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Resumen 

 

La evaluación de la práctica pedagógica, ha tomado gran interés por parte de los directivos escolares, 

docentes e investigadores en los ámbitos estatal, nacional e internacional, ante los requerimientos de la 

Reforma Educativa en Educación Básica y en Escuelas Formadoras de Docentes. Las instituciones 

formadoras de docentes han iniciado investigaciones para profundizar en el conocimiento de la 

evaluación del desempeño de los profesores en Instituciones de Educación Superior. El artículo tiene 

como objetivo de dar a conocer resultados sobre la evaluación de la práctica pedagógica de los docentes, 

se trata de una investigación con paradigma cualitativo, método: estudio de casos, basado en la teoría 

constructivista y del desarrollo humano, realizado mediante una estancia de investigación en el Instituto 

Superior de Formación Docente de Santo Domingo República Dominicana, su principal contribución es 

dar cuenta del estado del conocimiento sobre la evaluación de la práctica de profesores de escuelas 

formadoras de docentes, en los hallazgos encontrados se identifica un instrumento de evaluación del 

desempeño del formador de docentes que está en proceso de validación de su confiabilidad, además se 

encontró información de la opinión que tienen docentes sobre el proceso de evaluación de su desempeño, 

destacando la gran importancia para mejorar su quehacer educativo. Según la opinión de los docentes 

entrevistados la evaluación debe ser realizada por agentes internos (rectoría, estructura, coordinadores, 

directivos, docentes pares, estudiantes), y externos (Instituciones de evaluación, áreas competentes) con 

criterios claros, con la finalidad de mejorar los procesos, jerarquizar y categorizar, no para castigar. 
 

Evaluación, Práctica pedagógica, Formación inicial 
 

Abstract 
 

The evaluation of the pedagogical practice has taken great interest on the part of the school directors, 

teachers and researchers in the state, national and international spheres, before the requirements of the 

Educational Reform in Basic Education and in Teacher Training Schools. The teacher training 

institutions have initiated research to deepen the knowledge of the evaluation of the performance of 

teachers in Higher Education Institutions. The article aims to publicize results on the evaluation of the 

pedagogical practice of teachers, it is a research with qualitative paradigm, method: case studies, based 

on constructivist theory and human development, carried out through a stay of research at the Higher 

Institute of Teacher Training in Santo Domingo Dominican Republic, its main contribution is to account 

for the state of knowledge about the evaluation of the practice of teachers of teacher training schools, in 

the findings found an instrument of evaluation of the performance of the teacher educator who is in the 

process of validating their reliability, also found information on the opinion that teachers have about the 

process of evaluating their performance, highlighting the great importance to improve their educational 

work. According to the opinion of the teachers interviewed, the evaluation must be carried out by internal 

agents (rectory, structure, coordinators, managers, peer teachers, students), and external (evaluation 

institutions, competent areas) with clear criteria, in order to improve the processes, rank and categorize, 

not to punish. 
 

Evaluation, Pedagogical practice, Initial training 

 

Introducción 

 

La calidad de la educación es una demanda del Sistema Educativo Nacional, sin embargo, esta idea tiene 

fuertes implicaciones en la formación profesional de los formadores de docentes y en la eficacia de su 

desempeño con los estudiantes.  

 

La formación que reciben los estudiantes egresados de las escuelas normales, se deriva de 

planteamientos nacionales a partir de la estructuración de los perfiles de egreso del futuro docente, 

mismos que deben ser comprendidos con el fin de visualizar las competencias requeridas por el formador 

de los futuros docentes.  

 

El contenido del presente documento se organizó en seis apartados, en el primero de ellos se 

encuentra la introducción. En el segundo apartado el lector encontrará la justificación de la investigación, 

el estado del conocimiento sobre el tema objeto de estudio, es decir, los antecedentes de donde parte y 

las investigaciones realizadas, así como el planteamiento de la pregunta y objetivos de investigación. En 

el tercero se identifican los aportes teóricos encontrados que respaldan el estudio.  
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El cuarto apartado hace referencia a la metodología desarrollada, aquí se describe de manera clara 

la ruta metodología seguida, destacando el paradigma, método, y técnica de recogida de datos, análisis 

de la información.  

 

La discusión de resultados se presenta en el quinto apartado y las conclusiones en el sexto 

apartado, seguido de las referencias consultadas. 

 

Justificación 

 

A partir de las Reformas de Educación Básica 2009, 2011 y 2012, se emitieron documentos normativos 

como la Ley General del Servicio Profesional Docente que plantea los requisitos y las condiciones para 

que el docente formado se incorpore a un servicio y aplique lo adquirido durante la formación inicial.  

Los mencionados lineamientos implican a los docentes de Educación Básica y Media Superior. Para la 

Educación Superior se genera también la normatividad vigente dentro de la Dirección General de 

Profesionales de Educación Superior para Profesionales de la Educación (DGESPE). En el documento 

denominado Escuelas Normales, Estrategia de fortalecimiento y transformación, se establecen los 

criterios que guían las acciones de los formadores de docentes. 

 

Los docentes de los distintos niveles educativos están obligados a cumplir con el mandato de 

ofrecer una educación de calidad a la niñez y juventud como un derecho, sin distinción de razas, credos, 

o cualquier tipo de condición y expreso en la Constitución Política de nuestro país, concretamente en el 

Artículo 30. 

 

Actualmente el docente formador desarrollará competencias profesionales que le permitan 

impactar en la formación inicial de estudiantes normalistas, crear ambientes de aprendizaje adecuados 

para su desarrollo y formación plenos. 

 

Al mismo tiempo se identificó la necesidad de que el docente esté en constante actualización y 

capacitación profesional para la generación de conocimientos y, compartir experiencias teórico prácticas 

que atiendan las necesidades que demanda la sociedad del conocimiento, bajo un plan y programas de 

estudios con enfoque basado en competencias lo que implica una movilización de saberes que solo se 

puede obtener mediante la actuación del docente con habilidades que promuevan la construcción del 

conocimiento mediante estrategias que privilegien la participación activa del estudiante.  

 

En el contexto internacional la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

(OCDE), emite quince acciones a implementar para mejorar el Sistema Educativo Nacional, de las cuales 

se señalan solo las que se relacionan de manera directa con el tema objeto de estudio: ”Fortalecer la 

formación inicial de docentes; definir la enseñanza eficaz de un maestro; atraer a los mejores aspirantes 

a profesores fortaleciendo la selección de los mismos; mejorar el desarrollo profesional; definir el 

liderazgo eficaz del director; evaluar para ayudar a mejorar y aumentar la autonomía escolar” (OCDE, 

2010, p. 5).  

 

La profesión docente ha ocupado un lugar privilegiado en los debates actuales realizados sobre la 

mejora educativa, ésta se obtendrá mediante adecuadas prácticas pedagógicas de los docentes, 

considerando también la actitud, disposición, vocación y ética, sin embargo, para conocer cómo es que 

el docente labora, se requiere de evidencias dentro y fuera de las aulas. 

 

Según el INEE (2014), el quehacer docente tiene como factores: el nivel educativo, las 

características de los estudiantes, los contenidos de aprendizaje, las estrategias de enseñanza, los 

contextos socioculturales, condiciones en las que se enseña y se aprende, sin embargo, ¿cómo se garantiza 

que el trabajo desarrollado por los docentes formadores permita lograr una educación de calidad?, ¿cómo 

es percibido el docente por sus estudiantes?, ¿cuál es la opinión de los directivos con respecto a las 

características y desempeño de los docentes? ¿qué necesidades de formación tienen los formadores de 

docentes de acuerdo a los requerimientos actuales? 

 

Algunas variables contextuales como el nivel socioeconómico, nivel cultural del docente, la 

formación profesional, son necesarias en la evaluación de su desempeño. 
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La evaluación de la práctica pedagógica del docente es un asunto que ha tomado actualmente 

relevancia a partir de la Reforma Educativa en Educación Básica misma que impacta en la Reforma de las 

Instituciones Formadoras de Docentes (IFDs) en el país y en el extranjero. En este sentido algunas Escuelas 

Normales como es el caso de la Benemérita y Centenaria Escuela Normal del Estado de Durango inició la 

aplicación de un cuestionario en el que los estudiantes evaluaron a sus maestros al concluir un semestre en 

todas las licenciaturas. Se han realizado acciones que sirven como hallazgos y se ubican en áreas de 

oportunidad y fortalezas. 

 

Áreas de oportunidad 

 

- La Institución adolece de un programa de evaluación del desempeño docente. 

- Hacen falta estrategias o algún plan de intervención sistemático que dé respuesta a las áreas de 

oportunidad identificadas la evaluación. 

- No existe seguimiento al desempeño del docente posterior a la evaluación. 

- Es necesario un seguimiento al desempeño docente a partir de las capacitaciones recibidas. 

- Es fundamental realizar visitas de observación y seguimiento al desempeño docente por parte de 

Jefaturas, Dirección de Docencia y Secretaría Académica. 

 

Fortalezas 

 

- Existe el diseño de un cuestionario que sirve de instrumento para evaluar el desempeño de los 

docentes. 

- Se reportan resultados de la evaluación del desempeño docente al concluir cada semestre, se 

analiza la información, se elaboran gráficas con los resultados y se dan a conocer a los docentes.  

- A partir de las necesidades de capacitación y formación permanente, la Institución organiza, 

desde 1993, una semana académica, que se diseña con base en las necesidades de actualización. 

- Al interior de las academias se plantean proyectos de intervención docente y fortalecimiento de 

la formación continua de los formadores y estudiantes normalistas. 

 

El desempeño de los docentes en las escuelas normales requiere de un nivel alto de preparación 

didáctica y pedagógica, además de contar con un amplio conocimiento de estrategias diversificadas que 

consideren la heterogeneidad de estudiantes que atienden. 

 

A partir de estos hallazgos surgió la inquietud de indagar que sucede en otros países con la 

evaluación de la práctica de los docentes formadores, y mediante concurso en una convocatoria de 

movilidad docente al Instituto Superior de Formación Docente de Santo Domingo República Dominicana 

se tuvo la oportunidad de diseñar un proyecto de investigación y de aplicar algunas acciones en dos de 

Recintos del Instituto Superior Salomé Ureña Provincia de Santo Domingo. 

 

Se trata de una estancia de un mes en la que se planearon actividades que formaron parte de un 

proyecto de investigación. El objetivo principal de esta estancia fue indagar sobre la evaluación del 

desempeño de los profesores que laboran en instituciones formadoras de docentes en otro país.  

 

En estos espacios las áreas de oportunidad encontradas fueron;  

 

- Existe un instrumento diseñado y aplicado a estudiantes para valorar el desempeño de los 

docentes que laboran en cada Institución, aplicado a una generación que actualmente se encuentra 

en proceso de revisión, además de un instrumento de autoevaluación para docentes. 

- No existe sistematización de la información, ni resultados concretos de la primera evaluación. 

- Hace falta aplicar al instrumento las pruebas de validez y confiabilidad. 

 

Fortalezas: 

 

- Se cuenta con una Coordinación a nivel Rectoría que se encarga de planear, desarrollar y dar 

seguimiento a las acciones de investigación en seis Recintos en los que existe un responsable de 

investigación. 

- El personal es apoyado por las autoridades educación para llevar a cabo investigación educativa. 
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- Las autoridades manifiestan interés por continuar analizando los instrumentos que ya existen 

sobre la evaluación del desempeño con el fin de mejorarlos. 

   

El estado del conocimiento relacionado con la evaluación del desempeño docente se documenta 

a continuación. 

 

En el año 2006, Arbesú, Díaz, Elizalde, Luna, Rigo, Rueda, y Torquemada, presentaron un estado 
de conocimiento de los estudios publicados en México sobre la evaluación de la docencia en el nivel 

superior durante el periodo 1990-2004 con el fin de desarrollar una memoria de la actividad de 

investigación en este campo para sistematizar las contribuciones al conocimiento de la evaluación de la 

docencia, es un documento que provee a los lectores el acceso a una visión panorámica de la literatura 

reportada. 

 

Rueda (2008), realizó un estudio sobre la evaluación del desempeño docente en la universidad, 

para conocer las prácticas de evaluación, destacó las características más sobresalientes de la evaluación 

del desempeño docente en las universidades públicas de la Ciudad de México, así como algunos aspectos 

positivos que pudieran ser adoptados, se realizó mediante la opinión de los estudiantes, utilizó 

cuestionarios. Ésta supone una alta especialización de conocimiento técnico de quienes asumen la 

responsabilidad, por lo que las universidades deben facilitar la participación de especialistas y el 

desarrollo de programas de formación profesional ad hoc.  

 

Sosa (2010) realizó un estudio en el Municipio de San Cristóbal Sur, República Dominicana, el 

propósito fue determinar el nivel de desempeño de los docentes de matemáticas en los grados 7mo. y 

8vo. en el año escolar 2009-2010, se consideró su preparación, las metodologías, la planificación que 

diseña y la promoción de sus estudiantes. Fue una investigación cuantitativa, no experimental, de tipo 

descriptiva, se encontró que el turno matutino existe un mejor aprovechamiento del tiempo y mayor orden 

en el procedimiento de las horas clases, en el turno vespertino existe evidencias de negligencia en las 

entradas de hora. Los resultados permiten valorar las características del desempeño de los docentes 

evaluados, los factores que inciden en un mal desenvolvimiento, y la mejora rigurosa que se requiere 

tanto en organización como en metodología por parte del maestro.  

 

El estudio estrategias utilizadas en la enseñanza de la geografía con estudiantes Ciencias Sociales 

de la Universidad Autónoma de Santo Domingo (SEDE), fue realizado por Fernández y Morillo (2010), 

investigación de tipo cuantitativa; descriptiva, explicativa, aplicada a cuatro docentes que imparten 

ciencias sociales y sus estudiantes, se empleó la técnica de la observación.  

 

Los resultados dan cuenta de la relación que hacen los docentes de las estrategias con los 

contenidos y los estudiantes relacionan las estrategias con los objetivos.  

 

Profesores y estudiantes coinciden en el uso de estrategias en la universidad para la enseñanza de 

la geografía, las actividades a las que dan más énfasis son panel, investigación, permanente, estrategias 

cooperativas, lluvia de ideas, mapa temático o de contenido, como apoyo al desarrollo de 

conceptualizaciones de las ciencias sociales, los recursos didácticos utilizados por el docente según sus 

estudiantes son; mapas, entorno o espacio geográfico, los docentes refieren además de lo anterior el uso 

de globo terráqueo y proyecciones. Las estrategias tecnológicas más utilizadas por docente según los 

estudiantes son Google, Web, Google Mapa y videos, y la menos usada es el correo electrónico.  

 

Arenas, García y Castillo (2014), investigaron sobre la evaluación actual de los docentes de 

educación superior en el Instituto Politécnico Nacional y los criterios empleados, basados en encuestas 

de opinión de los estudiantes. Este tipo de encuestas no reflejan la verdadera capacidad del docente y 

sólo sirve como una forma de control administrativo.  

 

Se establece que la utilidad de estas evaluaciones, como herramienta de mejora y como parte de 

una oportuna detección de necesidades, se ve desvirtuada por la manera tendenciosa en que se maneja. 

Se hace una crítica a este tipo de evaluación, cuyos resultados se dan a conocer extemporáneamente, lo 

cual restringe también el desarrollo de los docentes por medio del control burocrático de esa información, 

que no retroalimenta oportunamente a los docentes en aras de mejorar su desempeño. 
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En el 2016, Domingos, Fernández, Sotolongo y Martínez estudiaron la evaluación del desempeño 

por competencias: Percepciones de docentes y estudiantes en la educación Superior, en la Universidad 

José Eduardo dos Santos, en Chile, la finalidad fue conocer las percepciones de estudiantes y docentes 

sobre el instrumento para evaluar el desempeño docente en universidades públicas y el orden de prioridad 

que le confieren a cada dimensión, se aplicó a una muestra de 126 docentes y 342 estudiantes. Las 

dimensiones evaluadas fueron: Competencias pedagógicas-didácticas, investigativas, de gestión 

académica y de extensión universitaria, el resultado fue que de acuerdo con las opiniones de ambos 

grupos la dimensión de las competencias pedagógicas-didácticas ocuparon la primera posición. 

 

De acuerdo a los hallazgos y prácticas, así como al estado del conocimiento descritos se propuso 

la investigación Evaluación de la práctica pedagógica de los formadores de docentes, es viable y resulta 

factible de llevarse a cabo por la importancia que tiene al generar procesos formarles de evaluación del 

desempeño docente. 

 

Preguntas de investigación 

 

¿Qué opinión tienen profesores sobre la evaluación de la práctica pedagógica de los formadores de 

docentes? 

 

Objetivo general 

 

Conocer la opinión de profesores de escuelas formadoras de docentes con respecto a la evaluación de su 

práctica pedagógica con el fin de mejorar su desempeño profesional. 

 

Objetivos específicos 

 

1. Identificar el proceso de evaluación de la práctica pedagógica de los catedráticos que laboran en 

escuelas formadores de docentes. 

2. Conocer la opinión de profesores sobre la evaluación de práctica pedagógica de los catedráticos 

de escuelas formadoras de docentes.  

 

La hipótesis planteada en esta investigación fue: 

 

H1. El conocimiento de los resultados de evaluación de la práctica pedagógica de los docentes de 

educación superior, permite mejorar su desempeño profesional. 

 

Marco Teórico  

 

Práctica Pedagógica 

 

Las prácticas pedagógicas son las variadas acciones que el docente ejecuta para permitir el proceso de 

formación integral en el estudiante, el docente debe realizar acciones tales como: enseñar, comunicar, 

socializar experiencias, reflexionar desde la cotidianidad, evaluar los procesos cognitivos y aún, el 

relacionarse con la comunidad educativa. La función del docente, no es solo dar clase y brindar 

información teórica, también debe desarrollar el acto mismo de dedicar conocimiento con toda la 

pedagogía que requiere para la construcción de nuevos saberes que resignifiquen la realidad del 

estudiante. Las prácticas pedagógicas requieren la utilización de la didáctica, el saber ser y hacer 

disciplinar, requiere el abordaje del estudiante, sus características, procesos de pensamiento, madurez y 

desarrollo, para esto el docente debe tener competencias relacionadas con la resolución de conflictos, el 

liderazgo, el trabajo en equipo, entre otras.  

 

Según Avalos (2002, p. 109), la práctica pedagógica se concibe como: “el eje que articula todas 

las actividades curriculares de la formación docente, de la teoría y de la práctica”, en la cual, se aplica 

todo tipo de acciones como organizar la clase, preparar materiales, poner a disposición de los estudiantes 

recursos para el aprendizaje que den respuesta a las situaciones que surgen dentro y fuera del aula. 

Además es vista como una etapa de superación de pruebas, puesto que con las experiencias que se van 

adquiriendo a partir de las actuaciones realizadas como docente, se avanzará en las capacidades que tiene 

el docente para enfrentarse en su labor profesional. 
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La evaluación de la práctica docente posibilita la identificación de áreas de oportunidad para 

implementar estrategias de mejora. Es importante porque de acuerdo a Arbesú, Díaz, Elizalde, Luna, 

Rigo, Rueda, y Torquemada (2006, p 28), “se deriva del potencial que posee como herramienta para 

contribuir a mejorar la calidad de la enseñanza y coadyuvar con los profesores para diseñar y poner en 

práctica los procesos de instrucción”.  

 

Evaluar la práctica docente involucra diversos aspectos de tipo:  Técnicos, académicos y políticos 

que pueden tener consecuencias sociales relevantes, tanto para los profesores como para los estudiantes. 

En la dificultad de la tarea influye, en principio, el que la enseñanza es una actividad compleja y 

multidimensional que no cuenta con un corpus teórico integrado (Arbesú et al., 2006, p. 28). 

 

Por lo menos la experiencia en el servicio brindado es escuelas formadoras de docentes da cuenta 

de la importancia de que los docentes reflexionan y se autoevalúen en su desempeño académico 

directamente relacionado con los logros de los estudiantes. 

 

Evaluación del desempeño docente en Educación Superior 

 

Atendiendo a la premisa de que “el profesorado juega un papel crucial en la vida del alumnado, ya que 

le sirve de guía para lograr sus objetivos y modela sus percepciones según la European Commission 

(2015, p. 3), en las escuelas de Educación Superior estas ideas cobran sentido y siguen vigentes, el 

docente formador es un modelo a seguir por parte de los discentes. 

 

Evaluar es un proceso sistemático que permite identificar fortalezas y áreas de oportunidad con 

el fin de reorientar acciones y tomar decisiones para la mejora continua. “La valuación de carácter 

cualitativo y descriptivo es imprescindible” (Casanova, 1998, p. 122). La evaluación cuantitativa tiene 

un carácter objetivo, estas ideas se sustentan porque hoy en día ambos tipos de evaluación (cuantitativa 

y cualitativa) que dé cuenta de la situación o sujeto evaluado con de mejora educativa.  

 

La evaluación del desempeño del docente, es un proceso sistemático que permite identificar áreas 

de oportunidad, para direccionar la toma decisiones con el fin de mejorar el desempeño académico de 

los sujetos evaluados, Díaz Barriga (2000), refiere que se evalúa con el objeto de dosificar los recursos 

económicos que se otorgan tanto a las instituciones como a los actores del proceso educativo y  la 

Comisión Europea a través del informe Eurydice (2018), define la evaluación del profesorado como “un 

proceso que tiene por objeto valorar el rendimiento individual de los docentes y garantizar que disponen 

de las destrezas necesarias para llevar a cabo su actividad con eficacia” (p. 84). 

 

De acuerdo al DOF en su Artículo IX define la evaluación del desempeño como “la acción 

realizada para medir la calidad y resultados de la función docente, directiva, de supervisión, de Asesoría 

Técnica Pedagógica o cualquier otra de naturaleza académica” (DOF, 2013, p. 2).  

 

La evaluación del desempeño docente es: Un proceso que tiene por finalidad promover la calidad 

de la educación en lo que respecta a la calidad de la enseñanza y el desarrollo profesional del docente a 

través de garantizar el perfeccionamiento del desempeño del profesor/a tanto en los procesos que ocurren 

en el aula como en los que se refieren a toda institución escolar (MINERD-IDEICE, 2012, p. 23). 

 

Los anteriores conceptos tienen en común valorar la acción docente con miras a la mejora, es 

decir; la evaluación servirá para obtener “información adecuada y precisa, se pueden emitir los juicios 

que llevarán a decisiones sólidas” (D. Tenbrik, 1997, p. 20). Finalmente “La evaluación del desempeño 

docente no ha de concebirse fundamentalmente como instrumento de control, sino como un proceso 

orientado a mejorar la labor y rol pedagógico del maestro a lo cual contribuye significativamente al éxito 

que un profesor pueda alcanzar con sus estudiantes (MINERD, 2012). 

 

Evaluar el desempeño de una persona significa evaluar el cumplimiento de sus funciones y 

responsabilidades, así como el rendimiento de los logros obtenidos, de acuerdo con el cargo que se ejerce 

durante un tiempo determinado (Chaparro, 2008). Es un proceso por medio del cual se busca emitir 

juicios valorativos sobre el cumplimiento de sus responsabilidades en la enseñanza-aprendizaje y 

desarrollo de sus estudiantes, previo seguimiento de sus acciones, de los avances alcanzados con los 

estudiantes, desarrollo de su área de trabajo y acciones encaminadas en su unidad académica. 
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Valdez (2000, como se citó en Bretel, 2002, p. 1), afirma que la evaluación del desempeño 

docente es "una actividad de análisis, compromiso y formación del profesorado, que valora y enjuicia la 

concepción, práctica, proyección y desarrollo de la actividad y de la profesionalización docente". 

Algunos de los teóricos que estudian la evaluación de la práctica docente se presentan en la siguiente 

tabla. 

 

Tabla 1 Teóricos de la evaluación y contribuciones 

 
Año Nombre del teórico Contribución 

1996 Rosa María Torres Formación docente clave de la reforma educativa 

1998 Rosa María Torres La Evaluación educativa en educación 

2000  

 

Zavalza, Miguel. B. Evaluación orientada al perfeccionamiento, En Revista española 

Vol. 8, núm. 186  

2003 Navarro J. C. La evaluación y las actitudes de los docentes frente a ella: 

dificultades y alternativas de políticas. 

2004 Frida Diaz Barriga y Mario Rueda La evaluación de la docencia en la universidad P. 13-61 

2005 Perrenoud Phillip Diez nuevas competencias para enseñar 

2008 

 

Mario Rueda La evaluación del desempeño docente de las universidades 

públicas de México. 

2014 INEE  El quehacer docente tiene como factores: el nivel educativo, las 

características de los estudiantes, los contenidos de aprendizaje, 

las estrategias de enseñanza, los contextos socioculturales, 

condiciones en las que se enseña y se aprende 

2017 Rosa María Torres ¿Qué aprender cómo evaluar? 

 

Fuente: Construcción propia, basada en: Diaz y Rueda (2004), INNE (2014), Navarro (200), Perrenoud (2005), Rueda 

(2008), Torres (1996), Torres (1998), Torres (1998), Torres (2017), Zavala (2000)  

 

“En México, la evaluación de la docencia en las universidades públicas se implementa de forma 

generalizada a partir de las políticas promovidas por la Secretaría de Educación Pública y la Asociación 

Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior” (Rueda, Elizalde y Torquemada, 

2003, como se citó en Arbesú, et al , 2006, p. 38), sin embargo en algunas instituciones hace falta 

sistematizar los procesos de evaluación, además de visualizar una evaluación integre la percepción y 

opinión de diversos agentes; alumnos, directivos, y administradores.  

 

Enfoque teórico 

 

La perspectiva teórica que avala el presente estudio es el enfoque constructivista en el que el investigador 

a menudo plantea concepciones del conocimiento basadas en múltiples significados de experiencias 

individuales, significados social e históricamente construidos, con un intento por desarrollar una teoría o 

modelo) o perspectivas de apoyo/participativas (por ejemplo, políticas, orientadas al tópico, 

colaborativas u orientadas al cambio) o ambas. El investigador obtiene datos abiertos, emergentes, con 

la intención principal de desarrollar temas a partir de los datos (Creswell, 2003). 

 

La teoría constructivista, según Bodrova y Leong (2004), advierte que las acciones del contexto 

tienen implicaciones educativas, por tal motivo el contexto social influye en el aprendizaje más que las 

actitudes y las creencias, forma parte del desarrollo y aprendizaje; moldea procesos cognitivos e integra 

niveles: Interactivo, estructural, cultural o social. Las autoras agregan que para Vygotsky “la cultura 

influye tanto en el contenido del pensamiento como en la forma en que los seres humanos procesan la 

información; afecta la naturaleza de la atención, la memoria y la metacognición” (p. 32). 
 

La teoría desarrollo humano constituye también un sustento para el objeto de estudio que nos 

ocupa, permite comprender cómo el ser humano posee individualidad y características propias que lo 

identifican y lo distinguen del resto de los sujetos. Una premisa fundamental plantea que el individuo 

evoluciona gracias a la interacción dinámica que establece con los escenarios en los que se desenvuelve 

a lo largo de toda su vida (Bauer y Shea, 1999). 
 

Asimismo, el pensamiento de Sen (1993, como se citó en Picazzo, Gutiérrez, Infante y Cantú, 

2011), sentó las bases de la teoría del desarrollo humano. Esta teoría se enfocó en una visión holística 

centrada en el ser y hacer del ser humano (bienestar y capacidades) en el cual la participación de las 

instituciones juega un papel determinante en el desarrollo, estas ideas tienen sentido y son la base para 

el desarrollo de las acciones y posturas que los docentes realizan. 
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Picazzo, et al., (2011, citando a Sen, 2000, p. 19), definen el desarrollo "como un proceso de 

expansión de las libertades reales de las que disfrutan los individuos", el caso de la práctica del docente 

queda justificada en esta teoría pues permite a los profesores realizar cosas valiosas para ellos y sus 

familias en los entornos sociales, económicos, culturales, políticos y medioambientales que se encuentre. 

 

Diseño metodológico general 

 

Se trata de un estudio de paradigma pragmático, es una investigación de tipo cualitativa, método estudio 

de casos (Creswel, 2003), los estudios de caso según Hernández-Sampieri, et al., (2010) se definen como 

estudios que al analizar los procesos de investigación cuantitativa, cualitativa y mixta, lo hacen de manera 

profunda de tal forma que es posible responder al planteamiento del problema, probar hipótesis y 

desarrollar alguna teoría.  

 

Las unidades o caso investigados pueden ser un individuo, una pareja, una familia, un objeto, una 

organización, un sistema, un hecho histórico, desastre natural (Hernández-Sampieri, et al., 2010, p. 224), 

en esta investigación se estudiaron dos grupos de docentes que forman parte del equipo de prácticas 

docentes. 

 

Se visitaron dos Recintos para obtener información de docentes sobre su percepción de la 

evaluación del desempeño del ISFODOSU.  

 

Los participantes fueron 23 docentes de dos Recintos del ISFODOSU organizados en dos grupos 

focales. La técnica empleada fue el grupo focal, como instrumento se usó un guion de entrevista.  

 

Discusión de resultados 

 

Los resultados parciales dan cuenta de información obtenida en la primera fase de la investigación, 

realizada en una estancia de investigación docente (del 1 al 31 de octubre de 2018) en el ISFODOSU en 

Santo Domingo República Dominicana. Se programaron y se efectuaron dos grupos focales; el primero 

en el Recinto Juan Vicente Moscoso de la Provincia San Pedro de Macorís con la participación de 10 

docentes de pasantías y prácticas; el segundo en el Recinto Luis Napoleón Núñez Molina Provincia de 

Santiago 13 docentes.  

 

El guion de preguntas fue el siguiente: 1) ¿Cuál es su opinión sobre la importancia de la 

evaluación del desempeño del formador de docentes?; 2) Según su opinión ¿quién o quienes deben 

evaluar ese desempeño?; 3) Según su apreciación ¿cuál es la finalidad de los resultados de la evaluación 

del desempeño del formador de formadores?; 4) ¿Se ha aplicado en este centro alguna evaluación del 

desempeño durante los últimos tres años?. Las respuestas se organizaron por pregunta y categorías 

identificadas. 

 

1) Categorías: Evaluar para mejorar mi práctica y mi quehacer educativo; evaluar para 

reflexionar y retroalimentar; evaluar para tomar decisiones; trazar políticas de desarrollo. Los 

participantes refieren que la evaluación es un elemento prioritario dentro del proceso mismo, porque si 

no nos evaluamos, pensaremos que estamos bien. No tendremos una idea de lo que está bien o está mal, 

es de gran importancia que las instituciones tengan un sistema de evaluación que establezca estándares, 

se reconoce gran importancia a la evaluación del desempeño para una institución formadora de docentes, 

es una actividad para obtener mejores resultados en mi práctica docente, Se trata de una evaluación seria, 

realizada con calidad profesional y por encima de lo político, e intereses particulares, estas ideas se 

fundamentan en el DOF (2013), medir la calidad y resultados de la función docente. 

 

La evaluación se hace para la mejora de la práctica, para reflexionar sobre las necesidades y con 

el fin de que las autoridades consideren establecer un plan de mejora. [La evaluación tiene importancia 

en todos los sentidos es necesaria porque a partir de cómo me desempeño podré fortalecer lo que hago], 

esta idea coincide con MINERD-IDEICE (2012) al mencionar que la evaluación es un proceso que 

promueve la calidad de la educación y el desarrollo profesional. Otro participante menciona [lo que no 

se evalúa no tiende a mejorar, a partir de ello se reflexiona dónde está el fallo], y esto permite cambiar, 

trazar políticas de desarrollo tal como menciona D. Tenbrik, (1997), que la evaluación servirá para 

obtener información adecuada y precisa, para emitir juicios que llevarán a decisiones sólidas. 
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2) Categorías: Agentes externos; instituciones afines, instituciones dedicadas a la evaluación; 

evaluación entre pares; evaluación de estudiantes, estructura de la institución y coordinadores. Las 

opiniones se resumen en las siguientes ideas; la evaluación del desempeño debe tener un componente 

externo, deben ser instituciones ajenas, ser imparcial, que no tenga ningún tipo de interés, lo más objetiva 

posible, que sirva para percibir estímulos como refieren Arenas, García y Castillo (2014), sólo sirve como 

una forma de control administrativo o burocrático. Dentro de la institución quienes deben evaluar son la 

dirección académica, rectoría, quienes deberían tener un sistema de evaluación de docentes que de 

acuerdo a Rueda (2008), supone una alta especialización de conocimiento técnico de quienes asumen la 

responsabilidad, los evaluadores deben tener competencia en el área y criterios claros, brindar un 

acompañamiento reflexivo que explique lo que está bien o lo que está mal, además debe existir una 

autoevaluación, coevaluación, evaluación entre pares y evaluación de los estudiantes, esto se encuentra 

fundamentado en Casanova (2008). 

 

3) Categorías: Mejorar procesos; jerarquizar títulos, categorizar docentes, para certificarnos. 

La finalidad de la evaluación del desempeño docente según opinión de entrevistados servirá para mejorar 

los procesos, categorizar a los maestros de acuerdo a su formación, jerarquización en los distintos títulos, 

para compartir resultados con la parte interesada y a partir de ahí revisar qué se puede mejorar, no para 

castigar o como se menciona en OCDE (2010), para mejorar el desarrollo profesional docente. 

 

4) Categoría: Evaluación aplicada. Las respuestas fueron unámines, la totalidad de maestros 

mencionaron que solo una evaluación se aplicó en el año del 2017, agrega el segundo grupo focal que 

los estudiantes evalúan antes de finalizar el ciclo escolar y desde rectoría se coordina tal actividad. En la 

actualidad se está revisando, dicho instrumento, se están haciendo ajustes, la misma respuesta se obtuvo 

en las entrevistas con el coordinador general y responsables de investigación de los Recintos.  

 

Conclusiones  

 

Los hallazgos encontrados dan respuesta a las preguntas y objetivos específicos, e hipótesis. Los dos 

grupos focales vertieron información relevante, similar, el segundo grupo con reflexiones más profundas 

dan cuenta del estado del conocimiento por actores sujetos de evaluación. Existe gran relevancia 

científica, ya que las categorías encontradas ubican de manera clara la opinión de los docentes con 

respecto a la evaluación de su desempeño, hallazgos que dan apertura a continuar con una investigación 

que permita valorar la pertinencia de los instrumentos aplicados, así como la validez y confiablidad de 

los mismos. La relevancia social del conocimiento la plantean los actores y se asumen como agentes 

educativos, conscientes de la importancia de llevar un proceso de evaluación del desempeño con fines 

académicos y de mejora educativa y no lucrativa o perjudicial.  

 

Los grupos focales, y las entrevistas con diversos actores educativos permitieron recoger 

opiniones sustantivas, que advierten coincidencias entre los Sistemas Educativos Mexicano y el de 

República Dominicana, en este instituto existente preocupación por generar un sistema de evaluación del 

desempeño de los docentes formadores. El Instituto ha elaborado un cuestionario aplicado en el 2017 por 

primera y única vez, mismo que están revisando para mejorarlo, en una escuela formadora de docentes 

de México; concretamente en la Benemérita y Centenaria Escuela Normal del Estado de Durango existe 

la posibilidad de aplicar la prueba de confiabilidad y validez del cuestionario empleado para valorar a 

sus docentes. Lo anterior permitirá generar un esquema formal, sistemático y confiable de evaluación del 

desempeño del docente formador. 
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Resumen 

 

Objetivo: Describir la situación que prevalece en cuanto a la atención jurídico-educativa a los delitos 

sexuales en la población que cursa la educación básica en Durango. Metodología: Investigación 

cualitativa con la cual además de la recolección de información teórica, se recopilaron datos de 

informantes clave. Contribución: se elaboraron categorías que revelan la realidad que prevalece al 

respecto en nuestra en entidad, Durango, Dgo. México con relación a la clasificación de los delitos 

sexuales, su definición, su prevalencia, las consecuencias de este tipo de delitos en niñas, niños y 

adolescentes (NNA) de nuestra entidad y la atención que se brinda. Relacionado con la atención que se 

brinda en nuestro estado, esta tiende principalmente a brindar información y a la sensibilización sobre 

los delitos sexuales y los abusos deshonestos. 

 

Delitos sexuales, Atención jurídico-educativa, Población, Educación básica 

 

Abstract 
 

Objective: To describe the situation that prevails in terms of legal attention of sexual crimes at the scholar 

context of minors attending basic education in Durango. Methodology: Qualitative research where 

collection of data took place through theoretical information and key informants. Contribution: The 

developed categories revealed the reality that prevails in Durango, Dgo. Mexico in regards to the 

classification of sexual crimes, their definition, their prevalence, consequences and care provided to girls, 

boys and adolescents (NNA) of the aforementioned city. In relation to the attention and care provided in 

Durango, it tends mainly to provide information and awareness about sexual crimes and dishonest abuse. 

 

Sexual crimes, Legal-educational attention, Population, Basic education 
 

Introducción 

 

La elaboración de un diagnóstico de la atención jurídico-educativa de los delitos sexuales o abusos 

deshonestos en NNA, que cursa la educación básica, es el motivo del desarrollo de este artículo.  

Para Gómez y Juárez (2014), los delitos sexuales o abusos deshonestos, son conductas delictivas con 

fuerte rechazo social y de difícil comprensión científica, al menos desde un enfoque interdisciplinario 

eficaz.  Así mismo los autores anteriores declaran que la tasa de delitos sexuales sigue creciendo, 

afectando principalmente a mujeres jóvenes y a la niñez, sin que exista una respuesta institucional 

adecuada para su prevención, atención y erradicación. 

 

Según El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF, por sus siglas en inglés) 

(2017), la escuela y la vía pública son dos entornos donde suceden 8 de cada 10 agresiones (sin detallar 

el tipo de agresión) contra niñas, niños y adolescentes entre 10 y 17 años.  

 

A solicitud de la Secretaría de Educación Pública (SEP), la UNICEF, revisó los contenidos del 

Plan Nacional de Convivencia Escolar y desarrollaron módulos sobre prevención de violencia y 

construcción de paz. Estos fueron utilizados por el personal de la Secretaría en la impartición de 95 

talleres para maestros de siete estados de la república y para al menos 700 padres y madres de familia 

(UNICEF, 2017, p.21).   

 

En los espacios antes mencionados se encontró que la violencia es uno de los factores que influye 

para que las y los adolescentes dejen la escuela de manera temprana, además de que la mayoría de las 

niñas y adolescentes reportan que éste uno de los lugares donde han experimentado violencia sexual y 

acoso es la escuela. 

 

Gómez y Juárez (2014) agregan que ciencias como la biología, la criminología, el derecho, la 

psicología y la sociología han aportado elementos explicativos para la comisión de delitos sexuales, desde 

su propia área, aunque estos investigadores plantean el reto de lograr un abordaje integral ante esta 

problemática.  Motivo por el cual trazan el reto de lograr como se apunta en el párrafo anterior, un 

abordaje exhaustivo que refleje la esencia biopsicosocial del ser humano, tanto de las víctimas como de 

los victimarios, para con esto permitir un mejor tratamiento del problema.  
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Este análisis es producto de la investigación perfilada por el personal del Centro de Investigación 

e Innovación para el Desarrollo Educativo (CIIDE), la cual se sitúa en el municipio de Durango, Dgo. 

México.  La investigación se desarrolló en tanto que en el estado de Durango según el periódico “El Siglo 

de Durango” (2018), en el año 2018 se incrementó el número de denuncias en los centros de justicia; 

sobre violencia sexual a NNA. En esta investigación se plantearon las siguientes preguntas y objetivo de 

investigación: 

 

Preguntas de investigación 

 

¿Qué dependencias de la entidad se encargan de brindar atención jurídico-educativa a NNA, que cursa 

la educación básica, sobre los delitos sexuales o los abusos deshonestos? 

¿Qué antecedentes existen sobre la atención jurídico-educativa a NNA, que cursa la educación básica 

sobre la prevención de los delitos sexuales o abusos deshonestos? 

 

Objetivo  

 

Describir la situación que prevalece en cuanto a la atención jurídico-educativa a los delitos sexuales en 

NNA que cursa la educación básica en Durango. 

 

En este sentido el presente diagnóstico se encaminó a mostrar los resultados encontrados en una 

aproximación exploratoria sobre el tema, con la cual se obtuvieron datos reveladores sobre la situación 

que se vive al respecto en nuestra entidad. 

 

Desarrollo 

 

En los distintos apartados del desarrollo de este artículo se dan a conocer los elementos metodológicos 

del paradigma cualitativo (utilizado en esta investigación) y los datos teóricos encontrados en este 

proceso, así como los resultados obtenidos en él mismo. 

 

Método 

 

Este diagnóstico se realizó por medio de la recolección de datos con un enfoque cualitativo, según lo 

recomiendan Quevedo y Castaño (2002). Para lo cual se efectuó, por una parte, una investigación teórica 

de tipo documental que involucró el rastreo, organización, sistematización y análisis de la información.  

 

Por otra parte, se aplicaron entrevistas abiertas a las directoras, directores, coordinadores o 

encargadas y encargados de las instituciones públicas (municipales y estatales), involucradas en la 

atención (directa o indirecta) a NNA víctimas de delitos sexuales de nuestra localidad que decidieron 

aceptar la invitación a contestar el instrumento diseñado exprofeso. Con la información obtenida con 

ambas técnicas, primeramente, se siguió un proceso de categorización para enseguida triangularla y con 

esto realizar una descripción de la situación que prevalece en cuanto al tema de investigación, así como 

la conjugación de los resultados que quedan plasmados a largo de este manuscrito. Sin pretender 

profundizar en las bases legales del tema de investigación, los delitos sexuales se refieren “a las 

actividades sexuales o vinculadas con lo sexual, que constituyen delito en tanto instituyan acciones u 

omisiones típicas, o lo que se prevé como delitos en una ley penal. En los delitos sexuales, el bien jurídico 

protegido por el derecho, es la libertad sexual de las personas o bien la moralidad pública” (Mejía-

Rodríguez, Bolaños-Cardozo, y Mejía-Rodríguez, 2015, p. 171). 

 

Con relación a lo anterior es importante mencionar que además de los delitos de tipo sexual, los 

abusos deshonestos son actos sexuales que atentan contra la libertad sexual y el pudor de la víctima, 

ejecutados sobre otra persona de uno u otro sexo, principalmente niñas o niños, mediante violencia 

efectiva o presunta, con exclusión del coito (Nieto, 2016. pár. II). 

 

De acuerdo con la fuente mencionada en el párrafo anterior, en ambos casos existen sujetos 

activos o victimarios y sujetos pasivos o víctimas (el sujeto activo o victimario, es el agente que realiza 

o ejecuta el delito y puede ser cualquier persona, hombre o mujer, no importa el género y el sujeto pasivo 

o víctima, es quien resiente el daño o agresión, es sobre quien recae el acto ilícito. Al igual que el sujeto 

activo, el sujeto pasivo puede ser hombre o mujer). 
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El Código Penal Federal (2018) considera como delitos sexuales los siguientes: Abuso sexual, 

Comunicación de contenido sexual, Corrupción, Estupro, Hostigamiento sexual, Incesto, Lenocinio, 

Pederastia, Peligro de contagio, Pornografía, Turismo sexual y Violación. 

 

Por su parte en el código penal del estado libre y soberano de Durango (2018) se consideran los 

siguientes: Abuso sexual, Acoso sexual, Estupro, Hostigamiento sexual, Incesto, Lenocinio, Pederastia, 

Peligro de contagio, Pornografía, Privación de la libertad con fines sexuales, Violación. En ambos casos 

no se describe cada uno de estos delitos por no ser el objetivo de esta investigación. 

 

La Comisión Para Poner Fin a Toda Forma de Violencia, Contra NNA y (COPREVNNA) (2017) 

en el artículo Plan de Acción de México, publicado en el año 2017, aporta que una de las áreas con poca 

información estadística es la relativa a la violencia sexual cometida contra NNA, lo cual se relaciona en 

el texto consultado, con las pocas denuncias que se hacen y  con que este tipo de agresiones siguen siendo 

un tabú, especialmente si ocurren en el entorno familiar. 

 

No obstante, en el artículo anterior se menciona, que existen algunos datos disponibles que 

permiten tener una aproximación a este panorama, en nuestro país:  

 

- 4 de cada 10 delitos sexuales son cometidos en personas menores de 18 años de edad. 

- En el año 2012, al menos 21,714 niñas y adolescentes mujeres de 10 a 17 años de edad sufrieron 

alguna agresión sexual. 

- Para el año 2014, alrededor de 23 mil adolescentes de 12 a17 años sufrieron algún tipo de agresión 

sexual, incluyendo acoso, tocamientos y actos sexuales no consentidos. 

- 4 de cada 10 casos de probables violaciones sexuales sucedieron en los entornos más cercanos y 

cotidianos: el hogar (25%), la escuela (13%) y el lugar de trabajo (6%). 

- Respecto a los agresores, en primer lugar, se señaló a los familiares e integrantes del hogar (23%), 

en segundo a personas desconocidas (15%), mientras que las parejas o novios o novias se situaron 

en tercer sitio (14%). 

 

En el municipio de la capital del estado de Durango, que lleva el mismo nombre, se encuentran 

las sedes estatales y municipales de 13 dependencias de la entidad, encargadas en su conjunto de:  

 

- Hacer políticas a favor de las y los jóvenes mexicanos para otorgarles las herramientas necesarias 

en educación, salud, empleo y participación social. 

- Propiciar la participación de las mujeres dentro de la sociedad en condiciones de equidad e 

igualdad de género, así como de apoyar a las mujeres maltratadas, combatiendo la violencia y la 

discriminación hacia la mujer.  

- El bienestar de la familia. 

- Prevenir la violencia y la delincuencia, de proteger a las víctimas de delito e igualmente garantizar 

una adecuada procuración e impartición de justicia para las y los menores de edad víctimas de 

delito. 

- Regular y fomentar la educación. 

- Controlar y vigilar las responsabilidades de las y los servidores públicos. 

 

A estas dependencias se les hizo llegar la invitación para participar en esta investigación, 

contestando una entrevista de preguntas abiertas sobre la temática ya mencionada, de las cuales sólo 

cuatro de ellas brindaron la información solicitada, las demás indicaron no contar con datos al respecto 

derivando a otra dependencia, no tener espacio en su agenda o no respondieron a la solicitud. 

 

Resultados 

 

Con la información obtenida se elaboró una categorización de los datos, los cuales se presentan en la 

Figura 1, representativa de la realidad que al respecto se vive en esta entidad. 
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Figura 1 Antecedentes de la atención jurídico-educativa a NNA 
 

 
 

El análisis de la información obtenida implicó la aplicación de una estrategia para la organización 

lógica de la misma. En la Figura 1, de manera simple, se identifica con palabras clave la esencia de los 

datos recopilados en las cuatro dimensiones o ideas principales resultantes. 

 

Una idea medianamente puntualizada (sólo dos de las instituciones partícipes brindaron 

información) es la relacionada con la definición y clasificación de los delitos sexuales; refiriéndolos 

como: 

 

- Toda aquella falta o ataque físico o agresión a las mujeres. 

- Las violaciones o abusos sexuales que viven las mujeres carentes de afecto, que aceptan tener 

relaciones sexuales por tener esa carencia afectiva. 

- Tocamientos primero, roces inclusive, aunque no hubiera penetración. 

- Abuso sexual, tocamientos, manoseos, acercamientos. 

- Caricias agresivas, forcejeo. 

- Las palabras, los dichos, como los famosos piropos donde se denigra sexualmente a la mujer. 

- Son el estupro, el hostigamiento sexual, el lenocinio, el incesto entre hermanos, el incesto con 

ascendentes consanguíneos, el incesto con descendientes consanguíneos. 

- Al que, sin el consentimiento de una persona, ejecute en ella o la haga ejecutar uno o varios actos 

de naturaleza sexual. 

- Los que marca el código penal. 

 

Para Barreto-Villanueva (2012) los datos estadísticos revelan en gran medida la prevalencia y las 

tendencias de la conducta humana, permitiendo encausar los fenómenos humanos. En cuanto a esta 

dimensión (datos estadísticos), una institución no cuenta con información al respecto. 

Dos de ellas proporcionaron información aproximada (ya que no cuentan con registros de ésta) 

relacionada con que:  

 

- El 90% de los victimarios son familiares (tíos, padrastros, hermanastros, hermanos mayores). 

- En una escuela donde se está trabajando un programa de atención, se detectaron 3 ó 4 casos 

referentes a abuso sexual por parte de los mismos familiares. 

- Hay otra situación en una niña de 13 años de la misma escuela, sus papás son separados, por 

cuestiones de violencia, la mamá decidió dejarlo, pero la niña, vivió un tiempo con el papá 

(aproximadamente un año), donde la menor, fue abusada sexualmente por él. 

- Sólo se conoce un caso de un docente, con un procedimiento administrativo al respecto. 

 

Una de las instituciones proporcionó información desagregada relacionada con los casos 

detectados y atendidos en el año 2016 en el estado de Durango, refiriendo en todos los casos como 

victimarios a personas del sexo masculino (cuyas edades fluctúan entre los 3 y los 12 años y de los cuales 

no se tiene información si fueron consignados) y a las víctimas como personas del sexo femenino: 

 

- 13 casos de abuso sexual (El 1.3 % en víctimas de 3 a 5 años, el 3.9 % en casos de 6 a 12 y de 16 

a 18 años respectivamente, y los casos restantes en edades entre 13 y 15 años). 

- 17 casos de violación (El 1.7 % en víctimas de 3 a 5 años, el 8.5 % en casos de 13 a 15 y de 16 a 

18 años respectivamente y los casos restantes en edades entre los 6 y los 12 años). 
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- 13 casos de estupro (El 38.5 % en víctimas de 13 a 15 años de edad y el restante, en casos de 16 

a 18 años de edad). 

 

Una de las instituciones reporta que en ella se atienden a todas aquellas mujeres desde bebés hasta 

personas de la tercera edad pasando por todas las edades, hasta de 60 o 70 años que han sido víctimas de 

este tipo de delitos. 

 
La asociación REDIME (2018) clasifica las consecuencias del abuso sexual a corto y a largo 

plazo. Cinco son las fases de las consecuencias a corto plazo: 

 

1. Impotencia. Las víctimas generan un fenómeno de indefensión aprendida, puesto que sus intentos 

por evitar el abuso resultan vanos (poco a poco dejan de intentarlo siquiera). 

2. Mantenimiento del secreto. La manipulación y la amenaza a la que son sometidas y sometidos 

les obliga a mantener el secreto, sobre todo en los casos de abuso intrafamiliar. 

3. Entrampamiento y acomodación. Si el abuso se prolonga en el tiempo, la víctima poco a poco 

asume el papel de pareja del agresor. 

4. Revelación espontánea o forzada. Cuando se llega a la revelación, suele ocurrir con un igual, 

pudiendo producirse bien de manera espontánea o bien forzada por un adulto al valorar los 

indicios. 

5. Retraimiento. Si no hay una intervención efectiva, incluso habiéndola, el retraimiento es 

frecuente, por culpa, vergüenza o miedo. 

 

En cuanto a las consecuencias a largo plazo esta misma asociación las clasifica teniendo en cuenta 

las siguientes áreas: 

 

- FÍSICAS. Dolores crónicos generales, hipocondría o trastornos psicosomáticos, alteraciones del 

sueño y pesadillas constantes, problemas gastrointestinales y desórdenes alimentarios. 

- CONDUCTUALES. Intentos de suicidio, consumo de drogas y alcohol, trastornos de identidad 

y autoagresiones. 

- EMOCIONALES. Depresión, ansiedad, baja autoestima, dificultades para expresar sentimientos. 

- SEXUALES. Fobias sexuales, disfunciones sexuales, falta de satisfacción o incapacidad para el 

orgasmo, alteración de la motivación sexual, mayor probabilidad de sufrir violaciones y de entrar 

en la prostitución, adicciones sexuales, dificultades para establecer relaciones sexuales sanas y 

enfermedades de transmisión sexual. 

- SOCIALES. Problemas de relaciones interpersonales, ausencia de confianza en los demás, 

aislamiento, problemas de aprendizaje y dificultades de vinculación afectiva con los hijos. 

 

Además, Cueto (2018) aporta que dichos síntomas son más claros cuando más graves y frecuentes 

han sido y cuánto más tiempo han durado, más fuerza se ha ejercido en el abuso y si éste ha sido realizado 

por un miembro muy cercano a la o el menor con el que tenía una estrecha relación afectiva (padre o 

padrastro). Igualmente, también depende de las estrategias cognitivas de la persona abusada, las 

sensaciones de vergüenza generadas o las atribuciones y estrategias de afrontamiento que haya realizado 

para evitarlo.  

 

La categoría de la que menor información se obtuvo en las entrevistas aplicadas, es la relacionada 

precisamente con las consecuencias que sufren las víctimas al haber vivido un abuso sexual, encontrando 

que en Durango se tienen detectados intentos de suicidio o autoagresiones. 

 

La categoría en la que se observó mayor énfasis es la de atención a las víctimas de los delitos 

sexuales o abusos deshonestos, así como la de prevención de los mismos. 

 

En cuanto a la atención y prevención, en Durango se cuenta con los siguientes servicios y 

programas, los cuales no se especificaron claramente y ninguno es específico para la prevención de 

delitos sexuales o abusos deshonestos: 

 

- Protocolos de atención donde se brinda contención (por las áreas de psicología y trabajo social) 

así como asesoría jurídica para que la o el afectado decida si quiere realizar alguna acción legal. 

- Protocolos de atención en terapia breve. 
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- Un programa de atención a víctimas cuyo principal medio de atención es el telefónico. 

- Programas de empoderamiento a mujeres que viven en polígonos de violencia. 

- Programas de prevención secundaria en jóvenes, con comités vecinales y consejos ciudadanos. 

- Programas (de visita a las escuelas) con contenidos de valores e identificación de conductas 

antisociales, sobre todo en los niveles de primaria y secundaria. 

- Talleres de nuevas masculinidades. 

- Jornadas de prevención. 

- Estrategias de prevención en redes sociales. 

- Conferencias y círculos de lectura para prevención de la violencia con perspectiva de género. 

- Se reparten trípticos con información sobre este tipo de delitos. 

 

Nota: al respecto es necesario aclarar que no se mostraron evidencias por parte de los entrevistados, sobre 

lo anterior.   

 

Discusión de resultados 

 

La información reunida sobre la conceptualización y clasificación de los delitos sexuales o abusos 

deshonestos discrepa de una a otra institución. Aunque algunos datos fueron rescatados del código penal, 

solamente se retomaron datos del código estatal y no del federal en los que se presentan algunas 

diferencias al atender casos de este tipo. 

 

De acuerdo con los datos estadísticos encontrados, la mayoría de los casos se presentan en la 

población que cursa la educación secundaria o la media superior. No obstante, los datos reportados en 

Durango distan mucho de las estadísticas nacionales lo cual pudiera indicar, por una parte, que los índices 

delictivos en nuestra entidad, en este rubro son bajos o por el contrario que no se denuncian todos los 

casos. 

 

Pensando a futuro se torna complicado dimensionar hacia dónde dirigir acciones de prevención 

en este sentido y la necesidad de atención jurídico-educativa en estos casos, teniendo en cuenta la 

importancia de la prevención con aspiraciones a la erradicación de este mal social. 

 

Se pondera altamente el diseño y aplicación de programas de prevención, sin embargo, el 

fundamento base para su cumplimiento es exiguo, de modo que solamente se visualiza a la mujer como 

víctima de estos delitos, lo que invisibiliza a las víctimas hombres y a las mujeres victimarias, además se 

parte de imprecisiones en la conceptualización de los delitos sexuales o abusos deshonestos.  

 

En cuanto a las consecuencias que se viven después de perpetuado un abuso de índole sexual, la 

literatura consultada es, con mucho, más amplia de lo que se reporta como detectado en Durango, aunque 

en ambos casos los datos direccionan hacia lo que sucede con las víctimas y se desconoce lo que sucede 

o debe suceder con las y los victimarios.  

 

Por último, es abundante el número de propuestas de atención que se despliegan (existen en menor 

cantidad, propuestas de prevención), con un enfoque más bien informativo o de sensibilización, derivadas 

en su mayoría de la misión de la institución que las promueve, sin embargo no se diseñan y aplican en 

vinculación interinstitucional, ni se cuentan con datos sobre su impacto.] 
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Conclusiones 

 

La información encontrada muestra un panorama de gran esfuerzo de las dependencias entrevistadas por 

brindar atención a las víctimas de delitos sexuales o abusos deshonestos en vinculación con instituciones 

de educación básica (visita a las escuelas, en las que se trabajan contenidos de valores e identificación 

de conductas antisociales, Jornadas de prevención, Conferencias y círculos de lectura para prevención de 

la violencia con perspectiva de género). 

 

Los objetivos de las acciones mencionadas son variados, sin embargo, se considera que hace falta 

concebir la posibilidad de hacerlo teniendo como objetivo principal la erradicación de los delitos sexuales 

o abusos deshonestos y no solamente la atención cuando el delito ya se perpetuó o como acción de 

información o sensibilización. 

 

Las consecuencias para las víctimas de un delito sexual o un abuso deshonesto, son múltiples, 

variadas y afectan todas las áreas de la personalidad, así mismo provoca graves daños también en el 

entorno social.  

 

Dentro de los códigos penales (estatal y federal) vigentes se tiene prevista la sanción de cárcel en 

el caso de este tipo de delitos. En el estatal, además está prevista una multa medida en días de salario 

mínimo, sin embargo, estos delitos no se persiguen de oficio, solamente se les da seguimiento por 

querella o denuncia. 

 

Sin ánimo de minimizar lo que a consecuencias de los delitos sexuales se refiere, es importante 

señalar la importancia de tener presente también, las consecuencias que para la o el victimario pudieran 

presentarse o existir ya que, de no hacerlo, pueden seguir existiendo puntos ciegos al tratar de manera 

integral esta situación. Pues si por el contrario se visualiza esta realidad con un enfoque sistémico (donde 

se tengan claras las relaciones entre víctimas y victimarios, antes y después de consumado el delito) se 

tienen más unidades de análisis sobre este tipo de delitos. 

 

 El Centro de Investigación e Innovación para el Desarrollo Educativo (CIIDE) forma parte de 

una de las dependencias que brindó información (La SEED) y ésta se encarga en término generales de 

regular y fomentar la educación tanto en instituciones públicas como privadas.  

 

El contexto educativo es un espacio desde el cual se pueden y deben promover iniciativas, de las 

escuelas de educación básica, donde se desarrollen acciones que contribuyan a la erradicación de este 

mal, en beneficio de la población que se forma en los niveles educativos que la conforman, ya que al 

finalizar la educación básica es donde más se presentan este tipo de delitos. 

 

En la puesta en práctica de las diversas acciones de atención, las dependencias, enfatizan la 

importancia de la participación de los padres de familia. Correlacionando esta idea con lo expuesto en 

los párrafos anteriores resultaría sugerente y hasta aspiracional, establecer estrategias que cuenten entre 

sus participantes a docentes, madres y padres de familia, alumnas y alumnos, como inicio de la 

disposición de redes de apoyo. 

 

Las diversas instituciones llevan a cabo programas de prevención en escuelas a nivel básico sin 

embargo estos no cuentan con seguimiento (los que en esencia son de tipo informativo y en algunos casos 

de sensibilización), que den cuenta de su impacto. Por otra parte, estos programas se aplican de manera 

generalizada sin un diagnóstico previo de las instituciones educativas beneficiadas, partiendo 

principalmente de las políticas base de la institución que elabora el programa, proyecto o protocolo de 

atención. 

 

Resumiendo lo anteriormente expuesto en este apartado, la atención que se brinda en nuestro 

estado, tiende mayormente a la información y a la sensibilización sobre los delitos sexuales y los abusos 

deshonestos. Así mismo no se encontraron elementos que indiquen si con lo realizado hasta el momento 

se haya logrado atender o dar respuesta jurídico-educativa a NNA, que cursa la educación básica; sobre 

los delitos sexuales o los abusos deshonestos, debido a que no se cuentan con datos sobre el impacto de 

las propuestas aplicadas. 
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Por este motivo, derivado de este proceso se desprende la necesidad de abrir nuevas líneas de 

investigación que vinculen tanto el área educativa como la jurídica, de las que se desprendan propuestas 

para la prevención de este tipo de delitos en la población que cursa la educación básica. Propuesta que 

en este caso surja desde el contexto educativo y se pondere dentro del mismo, desde luego con apoyo y 

en vinculación con las dependencias estatales que ya tienen experiencia en ésta área o con las que decidan 

participar aportando elementos que sumen a esta causa. 
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Resumen 

 

El presente trabajo corresponde a una reseña descriptiva de corte científico en donde se narra de manera 

sencilla y breve las principales características de lo desarrollado en el proceso de investigación: 

Caracterización de las funciones del asesor técnico pedagógico de Educación Básica, Región Laguna, 

Durango. La estructura que se presenta en el documento consta de una introducción, desarrollo y 

conclusiones en donde se buscó ser explícitos y coherentes en la información, para mayor calidad del 

trabajo. El trabajo realizado desde el inicio de la investigación hasta su culminación es importante porque 

puntualiza la satisfacción que provoca pertenecer al equipo de trabajo. Fue durante este proceso que se 

definió su carácter solidario y comprometido a riesgo de caer en la condición que la cultura popular 

enuncia como “elogio en boca propia es vituperio”, pero es necesario hablar de ello porque fue en este 

breve plazo de tiempo en que se estableció como regla de trabajo no escrita que cada tema debería 

agotarse hasta la total satisfacción de todos, donde las expresiones o puntos de vista divergentes se 

asumen como lo que deben ser en todo equipo de trabajo; opiniones comprometidas con el buen 

desarrollo de la encomienda que nos unió, esto fue posible gracias a que se asumió que el éxito o fracaso 

del proceso de investigación y sus hipotéticos  posibles efectos, nos corresponden a todos. 

 

Reseña, Narración, Investigación 

 

Abstract 

 

The present work corresponds to a descriptive review of a scientific nature where the main characteristics 

of what was developed in the research process are narrated in a simple and brief way: Characterization 

of the functions of the pedagogical technical advisor of Basic Education, Laguna Region, Durango. The 

structure presented in the document consists of an introduction, development and conclusions that sought 

to be explicit and consistent in the information, for a better quality of work. The work carried out from 

the beginning of the investigation until its completion is important because it points out the satisfaction 

caused by belonging to the work team. It was during this process that its solidary and committed character 

was defined at the risk of falling into the condition that popular culture enunciates as “praise in its own 

mouth is vituperium”, but it is necessary to talk about it because it was in this short period of time that It 

was established as an unwritten work rule that each topic should be exhausted to the full satisfaction of 

all, where divergent views or views are assumed as they should be in any work team; opinions committed 

to the good development of the task that united us, this was possible because it was assumed that the 

success or failure of the research process and its hypothetical possible effects, correspond to all of us. 

 

Review, Narration, Research 

 

Introducción 

 

Entre los investigadores del CIIDE Unidad Profesora Hermila Galindo Acosta  se decidió abordar en sus 

inicios el proyecto de investigación: “Estrategias de apoyo, asesoría y acompañamiento para el 

desempeño de las funciones del asesor técnico pedagógico (ATP) a través de su proyecto de 

intervención”, pero  al ir avanzando en las tareas de investigación se detectó la obligación de modificar, 

en vista de que, como en toda investigación científica los hallazgos encontrados en las primera etapas y 

las dificultades presentadas, la indicación fue la de reorientar el objetivo general que correspondía a: 

“Caracterizar las funciones del ATP de Educación Básica Región Laguna del Estado, Durango”. 

 

En una más de las agotadoras discusiones vividas, se decidió hacer uso de nuestra experiencia en 

el campo de la asesoría técnica pedagógica para elegir lo que en un principio se enunció de manera muy 

general: Atender las necesidades de los asesores técnico pedagógicos, que en ese momento histórico 

pasaban por una situación de conflicto a nivel nacional. En la región esta incertidumbre administrativa 

se había sumado a la serie de imprecisiones que para la función de ATP existían desde hace años.   

 

Este es el escenario en el que el grupo de investigación de la unidad, trabajó sus primeros 

acercamientos con el tema y fue desarrollando el proceso de una investigación descriptiva, teniendo 

resultados interesantes, los cuales sirvieron de diagnóstico para poder realizar una nueva investigación 

de innovación, que ayude a los autores educativos a mejorar y empoderar su función como ATP. 
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Desarrollo 

 

Con ese espíritu de trabajo se abordó durante las últimas dos semanas de septiembre la definición del 

objeto de estudio y se perfilaron los componentes indispensables de la revisión teórica, donde como 

primer momento se revisaron los antecedentes históricos de la función de asesoría técnica, a partir de los 

modelos ubicados como postrevolucionarios. Llama la atención que Serrato, M. R., Roldán M. y León, 

M. (2017) comenta que la formación de los primeros cuadros de apoyo técnico pedagógico en la escuela 

se dio a finales de 1970, otro momento importante en la consolidación de la figura del ATP sucedió con 

la reforma curricular de 1992. Esto permitió construir satisfactoriamente el marco histórico de la 

investigación.  

 

Se inició la revisión del marco normativo con el documento oficial emitido por la Secretaria de 

Educación Pública  a través de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente (CNSPD) 

donde se definen los parámetros e indicadores que debe satisfacer el perfil de Asesor  Técnico  

Pedagógico; este documento conocido como  (PPI) se ha actualizado permanentemente, publicándose  

en 2018. También se tomó en cuenta el título 2º del SATE y su organización Capítulo I de objetivos y 

características, que menciona en el Artículo 5º que el objetivo general del SATE es: “Coadyuvar a la 

mejora del funcionamiento de la escuela y de las prácticas profesionales docentes y directivas, por medio 

del apoyo, la asesoría y el acompañamiento especializados, a fin de brindar a los alumnos una educación 

de calidad con equidad e inclusión” (SEP, 2017, p. 17) 

 

A pesar de los cambios ha mantenido su misma estructura general dividida en cinco dimensiones 

definida cada una de la manera siguiente (SEP, 2018, pp. 33-35).  

 

Dimensión 1 Un asesor técnico pedagógico que sabe cómo aprenden los alumnos y lo que deben 

aprender. Y conoce la práctica docente para brindar una asesoría orientada al fortalecimiento de la 

enseñanza de su especialidad.  

 

Dimensión 2 Un asesor técnico pedagógico que organiza y pone en práctica la asesoría a docentes 

y a maestros de taller de lectura, que permita brindar a los alumnos mejores oportunidades de aprendizaje 

del lenguaje oral y escrito. 

 

Dimensión 3 Un asesor técnico pedagógico que se reconoce como profesional que mejora 

continuamente para apoyar, asesorar y acompañar a docentes en su práctica profesional. 

 

Dimensión 4 Un asesor técnico pedagógico que asume y promueve los principios legales y éticos 

inherentes a su función y al trabajo educativo para brindar una educación de calidad a los alumnos.     

 

Dimensión 5 Un asesor técnico pedagógico que se vincula con las comunidades donde están 

ubicadas las escuelas, los diferentes agentes educativos y los integrantes de la zona escolar, para 

enriquecer las prácticas docentes y los aprendizajes de los alumnos. 

 

Es importante recordar que la función de ATP  formalizó su existencia a partir de la promulgación 

de la Ley General del Servicio Profesional Docente (LGSPD)  que vino a ser la ley reglamentaria de la 

reforma constitucional en la que se fundó, la reforma educativa aprobada en febrero de 2013 por el poder 

legislativo federal; misma que para adquirir plena vigencia tuvo que ser aprobada por la mayoría de los 

congresos locales de nuestro país, cada uno de los cuales tenía la facultad de hacerle las modificaciones 

pertinentes, lo que en el Estado de Durango no representó ningún cambio significativo. 

 

Como parte del proceso de investigación se revisó en forma exhaustiva este ordenamiento, por la 

importancia que para la vida profesional del ATP tienen estas implicaciones legales que se encuentran 

en el Capítulo VI De otras Promociones en el Servicio en el Artículo 41.  

 

El Nombramiento como Personal Docente con Funciones de Asesoría Técnica Pedagógica será 

considerado como una Promoción. La selección se llevará a cabo mediante concurso de oposición de 

conformidad con lo señalado en el Título Segundo, Capítulo IV de esta Ley. El personal seleccionado 

estará sujeto a un periodo de inducción con duración de dos años ininterrumpidos, a cursos de 

actualización profesional y a una evaluación para determinar si cumple con las exigencias propias de la 

función  (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2013, p. 17). 
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Durante el periodo de inducción el personal recibirá Incentivos temporales y continuará con su 

plaza docente. En caso de que acredite la suficiencia en el nivel de desempeño correspondiente al término 

del periodo de inducción, la autoridad educativa u organismo descentralizado otorgará el nombramiento 

definitivo con la categoría de asesor técnico pedagógico prevista en la estructura ocupacional autorizada. 

 

El personal que incumpla este periodo de inducción, con la obligación de evaluación o cuando en 

ésta se identifique la insuficiencia en el nivel de desempeño correspondiente, volverá a su función 

docente en la escuela en que hubiere estado asignado. 

 

Es en esta Ley secundaria, donde por primera vez se establecen los procedimientos y requisitos 

para acceder a la función, el calendario y mecanismo para adquirir la clave presupuestal respectiva y 

contempla su creación por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP)  la citada revisión 

permitió conocer algunas de sus inconsistencias, como las limitaciones del proceso de evaluación para 

acceder a la función, el número de ATP que requiere cada zona escolar y la falta de seguimiento al 

proceso de inducción, por mencionar las que más adelante se revelaron como conclusiones de 

trascendencia; estas  mismas inconsistencias son las que  provocaron una serie de conflictos que de alguna 

manera afectaron el buen cumplimiento de lo establecido por la ley e impactaron el desarrollo de las 

funciones de apoyo, asesoría y acompañamiento que deberían cumplir todos aquellos que en un primer 

momento enfrentaron satisfactoriamente la evaluación para la  promoción y posteriormente el proceso 

de evaluación para obtener  la clave de ATP.                                                                                                                                                                                 

 

La segunda mitad del mes de septiembre y las primeras dos semanas de octubre se dedicaron para 

definir la metodología de investigación y el tipo de instrumentos a utilizar en su desarrollo , acordando 

el equipo que esta sería con un enfoque cuantitativo y alcance descriptivo  y se llevaría a cabo a través 

de la aplicación de un cuestionario como instrumento, con la técnica de encuesta, constituyendo el 

universo con los cuatro actores más estrechamente relacionados con la función de asesoría técnica: 

supervisor y/o jefe de sector, asesor técnico pedagógico, director escolar y docente frente a grupo donde 

los dos primeros serían abordados de manera censal, mientras que para directores y docentes se 

determinaría una muestra estratificada; proponiendo que la población objetivo perteneciera a todos los 

niveles de educación básica y que el total de  asesores incluyera a los que como resultado de la aplicación 

de la citada ley estuvieran en su proceso de inducción para ser evaluados, pero también aquellos  que por 

necesidades del servicio cumplían esta función.                                                                                                                                                                              

 

El instrumento está dividido en tres secciones: La primera contaría con 11 cuestionamientos de 

carácter general cuyas respuestas permitirían conocer edad, años de servicio, formación académica, nivel, 

subsistema y modalidad, entre otros datos del entrevistado, esta sección sería igual para los cuatro actores 

de la investigación. Una segunda sección donde busca recuperar información respecto a cómo percibe 

cada uno de los cuatro actores de la investigación la participación del ATP en su campo de trabajo.  Esta 

particularización provocó que el número de ítems tenga variaciones ya que dependen de la función que 

cumple el respondiente; Aún con esto, cada cuestionario tiene como base las cinco dimensiones del PPI 

mencionadas con anterioridad y el que se diseñó para el ATP que constó de 46 ítems.   Para terminar 

cada cuestionario cuenta con una tercera sección donde se ofrece un espacio para que se hagan 

comentarios que el entrevistado considere relevantes o que a su modo de ver no fueron atendidos 

debidamente en los ítems.  

 

El cuestionario fue concebido como el instrumento más pertinente para acercarse a la realidad del 

objeto de estudio, al diseñarlo se  tomó en cuenta el marco teórico, normativo y conceptual, sumándose   

la revisión histórica de la función, con estos elementos se construyó cada uno de los ítem, considerando 

en todo momento las limitaciones que un instrumento de estas características  tiene para valorar  

actividades laborales de la diversidad y complejidad de las propuestas para el ATP.                                            

 

Por su carácter normativo se tomó como punto de partida el texto íntegro los PPI en la primera 

versión publicada por la CNSPD, con sus 5 dimensiones y los parámetros e indicadores que contiene 

cada una de ellas, por considerar que representan un buen acercamiento para definir las tareas que debe 

realizar el ATP.  Al ser revisado por el equipo investigador quedaron de manifiesto sus limitaciones, 

todas ellas derivadas de su carácter enunciativo y que precisamente por ese carácter dejaba de lado los 

componentes del entorno en que desarrolla su función el ATP.  
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Con el fin de subsanar estas limitaciones, se decidió construir algunos ítems que permitieran 

obtener información cercana a las condiciones en que en este momento cumple con su trabajo el asesor 

técnico pedagógico en la Región Laguna del Estado de Durango. De este esfuerzo surgió un numero de 

ítems que se agregaron a la quinta dimensión del PPI por ser ésta donde se precisa el esfuerzo de 

vinculación que debe hacer el ATP para con las comunidades y con otros agentes educativos. 

 

El siguiente paso dentro de la metodología propuesta fue la validación de los instrumentos 

diseñados, por cuatro expertos en el tema y de reconocida trayectoria profesional en la región, mismos 

que hicieron una serie de observaciones que fueron puntualmente atendidas hasta dejarlos definidos 

satisfactoriamente, esto al final  de la segunda semana de noviembre de 2017.                                                    

 

La magnífica disposición para colaborar encontrada en el vecino Estado de Coahuila, permitió 

que se continuaran validando los instrumentos, ahora a través de un pilotaje, con los cuatro actores 

educativos ya mencionados y en los niveles de Preescolar, Primaria y Secundaria. Como resultado del 

pilotaje para la validación del instrumento, se realizaron modificaciones menores en algunos ítems, a fin 

de atender los comentarios y observaciones que se hicieron saber, particularmente en el apartado inicial 

en que se recupera información general, donde al parecer el respondiente no comprendía adecuadamente 

las instrucciones, igualmente fue necesario enfatizar el carácter confidencial de la información recabada. 

 

En la reunión inicial en que se presentó el proyecto de investigación al Subsecretario de educación 

en la Región Laguna Durango, la dirección de servicios educativos y los subjefes de nivel de educación 

básica se precisó que en el diseño logístico de aplicación de las encuestas,  se establecía que en todo 

momento se respetaría  la agenda regional, a fin de aprovechar alguna de las reuniones de trabajo ya 

programadas, evitando representar una carga administrativa para los participantes y así  generar un 

ambiente favorable al llenado de los instrumentos. Las fechas de aplicación serían respetando siempre la 

jerarquía de los participantes en la estructura de la Subsecretaría.  Respetando estos condicionamientos, 

entre el 9 y 16 de marzo fue posible aplicar tanto a Supervisores como a ATP, los dos actores que se 

atendieron de manera censal.  

 

La etapa siguiente consistió en diseñar la muestra para aplicar a directores y docentes de tal 

manera que representara la mayor diversidad de características de los respondientes, siempre tomando 

en consideración la disponibilidad de recursos, que como ya es sabido cuando hay fuertes carencias, se 

convierten en un obstáculo de primer orden, evitando llevar a cabo procesos de acercamiento a las 

escuelas. En este tema se manifestó una más de las fortalezas del equipo de investigación que logró 

superar la falta de recursos, evitando que esto afectara sobre todo a los participantes de los centros 

escolares más alejados. La etapa con estos dos agentes educativos se desarrolló entre el 23 de abril y el 

3 de Julio, lo que permitió contar con la información suficiente  para concluir el 23 de Septiembre análisis 

estadístico con el programa SPSS Statistics,  que permitió establecer su fiabilidad con un Alfa de 

Cronbach de .941. Con una N de elementos de 46.                                          

 

Factor determinante para concluir este análisis y su interpretación fue la incorporación al equipo 

de trabajo de dos nuevos elementos: Erika Colón Rueda y Joel Flores, también cercanos en su desarrollo 

profesional con las funciones de asesor técnico. Fueron las primeras 3 semanas de octubre las que dieron 

lugar a la elaboración de conclusiones, trabajo para el cual fue de invaluable utilidad el análisis crítico 

que se realizó de cada uno de los resultados obtenidos; incluso al nivel que las posiciones encontradas, 

naturales en un grupo que nunca antes había trabajado unido, dieron lugar a firmes discusiones que 

permitieron la integración de conclusiones con solidez argumentativa. 

 

Conclusiones  

 

Como bien puede verse en esta breve semblanza los resultados obtenidos permiten asegurar la pertinencia 

de este proyecto de investigación que bien puede verificarse al leer en el desarrollo, ya que se describe 

paso a paso el  proceso por el cual fue atravesando el proyecto de investigación: “Caracterización de las 

funciones del ATP de Educación Básica de Región Laguna, Dgo”. 

 

Con la puesta en marcha del SATE en el ciclo escolar 2018-2019 surgió la necesidad de 

caracterizar las funciones que realiza el ATP considerando las condiciones en las que opera, por lo cual 

fue necesario indagar las exigencias que para el asesor representa la implementación de éste, de acuerdo 

a lo que proponen la  LGSPD y PPI.  
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A partir del inicio del proceso de divulgación, fue posible colaborar con el sustento a iniciativas 

de innovación dentro de la misma Unidad como el diseño de un Manual de funciones para el Asesor 

Técnico Pedagógico y el Trayecto formativo para el ATP de Lenguaje y Comunicación.  

 

Actualmente el papel determinante que el ATP está llamado a cumplir, solo podrá concretarse si 

en un primer momento se logra conocer las características de sus funciones reales que cotidianamente 

realiza en la Región Laguna del estado de Durango.   

 

Por lo que se puede concluir que la información recabada presenta fortalezas que deben 

aprovecharse para atender las áreas de oportunidad manifestadas; y que al mismo tiempo dio pie para 

empezar a construir relaciones de colaboración con otras instancias locales, particularmente el Centro 

Pedagógico Profesor Gregorio Torres Quintero para la enseñanza de la lectura, escritura y matemáticas. 

Como sustento de lo anterior, en el título 4º de las condiciones institucionales, capítulo I de la formación 

continua, actualización y desarrollo profesional, el artículo 59 dice: 

 

El Estado proveerá lo necesario para que el personal docente y el personal con funciones de 

dirección y de supervisión en servicio tengan opciones de formación continua, actualización, desarrollo 

profesional y avance cultural. Para los efectos del párrafo anterior, las autoridades educativas y los 

organismos descentralizados ofrecerán programas y cursos. En el caso del personal docente y del 

personal con funciones de dirección, los programas combinarán el Servicio de Asistencia Técnica en la 

Escuela con cursos, investigaciones aplicadas y estudios de posgrado (Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión, 2013, p. 24)  
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Abstract 
 

Low school performance is one of the most worrisome problems at present, despite the great access that 

most students have to technology as a source of information and support to facilitate learning. The causes 

for which the aforementioned problem exists are diverse, which is why it is necessary to make an 

exhaustive study that allows us to address it in a relevant manner. 

 

It has been detected that one of the causes of poor school performance is the difficulty that the 

student has to develop study habits that allow them to appropriate knowledge and generate meaningful 

learning, for this it is necessary to improve the processes of school learning (as a teacher, in the classroom 

you can observe the bad study habits that the students have developed). 

 

That is why, in terms of planning, it is intended to determine if a study habits program is one of 

the most appropriate strategies to reduce school dropouts. Being the Technological University of the 

Southeast the maximum house of studies of the locality, it is necessary and important to implement a 

program that allows to determine if their students improve their study habits, which will be useful not 

only during the school life but for the working life of the students. and may apply it in other areas. 

 

This leads us to question about the effects of the study habits program on school performance in 

students of group 301 of TSU in Human Capital Area Administration at the Technological University of 

Southeast of Veracruz during the 2018 - 2019 school year. 

 

The present research study has as its general objective the determination of the effects of the study 

habits program in the students of low school performance of group 301 of TSU of Human Capital Area 

Management in the Technological University of the Southeast of Veracruz during the 2018 school year 

- 2019; same that will be reached when fulfilling the following specific objectives:  establish a framework 

for the development of research, design the research methodology, detect needs through a diagnosis, and 

process the information, evaluation and compilation of the obtained data. 

 

Hábitos de estudio, Rendimiento escolar, Universidad 
 

Introducción 
 

El bajo rendimiento escolar es uno de los problemas más preocupantes en la actualidad, a pesar del gran 

acceso que la mayoría de los estudiantes tienen a la tecnología como fuente de información y de apoyo 

para facilitar el aprendizaje. Las causas por las que existe la problemática mencionada son diversas, por 

eso es necesario hacer un estudio exhaustivo que permita abordarlo de manera pertinente.   

 

Se ha detectado que una de las causales del bajo rendimiento escolar es la dificultad que tiene el 

estudiante para desarrollar hábitos de estudio que le permitan apropiarse del conocimiento y generar un 

aprendizaje significativo, para ello es necesario mejorar los procesos de aprendizaje escolar (como 
docente, en el aula se pueden observar los malos hábitos de estudio que han desarrollado los alumnos). 

 

Es por ello que, en materia de planeación se pretende determinar si un programa de hábitos de 

estudio es una de las estrategias más adecuadas para la disminuir la deserción escolar. 

 

Siendo la Universidad Tecnológica del Sureste la máxima casa de estudios de la localidad, es 

necesario e importante implementar un programa que permita determinar si sus estudiantes mejoran sus 

hábitos de estudio, que será útil no solamente durante la vida escolar sino para la vida laboral de los 

mismos y podrán aplicarlo en otros ámbitos. 

 

Lo anterior lleva a cuestionarse sobre cuáles son los efectos del programa de hábitos de estudio 

en el rendimiento escolar en los alumnos del grupo 301 de TSU en Administración área Capital Humano 

en la Universidad Tecnológica del Sureste de Veracruz durante el ciclo escolar 2018 – 2019. 

 

El presente estudio de investigación tiene por objetivo general la determinación de los efectos del 

programa de hábitos de estudio en los alumnos de bajo rendimiento escolar del grupo 301 de TSU de 

Administración área Capital Humano en la Universidad Tecnológica del Sureste de Veracruz durante el 

ciclo escolar 2018 – 2019; mismo que se alcanzará al cumplir con los siguientes objetivos específicos: 
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- Establecer un marco referencial para el desarrollo de la investigación. 

- Diseñar la metodología de la investigación. 

- Detectar necesidades mediante un diagnóstico. 

- Procesar la información, evaluación y recopilación de los datos obtenidos. 

 

En esta investigación se hace hincapié   en la enorme correlación que existe entre las cuatro 

variables; es decir, el estudiante no puede tener una buena estrategia de higiene  que le permita elevar su 

aprendizaje si no cuenta con los recursos materiales necesarios (útiles escolares, un lugar especial  con 

ventilación y suficiente luz, entre otras cosas) para estudiar y realizar sus tareas. Concluyen que  el 

aprendizaje del estudiante no solo depende  de su capacidad  intelectual y de su estado emocional, sino 

también de los recursos que están a su alcance. 

 

Antecedentes 

 

Es importante para el desarrollo de esta investigación abordar otros factores importantes que causan el 

bajo rendimiento escolar. En una investigación realizada en la universidad de salamanca se muestran 

opiniones de profesores y alumnos sobre las causas del bajo rendimiento universitario de manera 

comparativa, apreciando la distinta valoración que unos y otros mantienen sobre el tema, también 

categorizan las causas del bajo rendimiento en tres categorías: institucionales, relacionadas con el 

profesor y relacionadas con el alumno, ofrecen diversas pautas de actuación para mejorar el rendimiento 

escolar de los alumnos. El estudio se centró en el rendimiento general del alumno. Como instrumento 

utilizaron un cuestionario estructurado en dos partes, la primera con datos personales y la segunda de 

causas que pueden ser atribuidas al bajo rendimiento del alumno destacando los siguientes resultados. 

 

Factores inherentes al alumno:  

 

- Falta de preparación para acceder a estudios superiores o niveles de conocimientos no adecuados 

a las exigencias de la Universidad. 

- Desarrollo inadecuado de aptitudes específicas acordes con el tipo de carrera elegida. 

- Aspectos de índole actitudinal. 

- Falta de métodos de estudio o técnicas de trabajo intelectual. - Estilos de aprendizaje no acordes 

con la carrera elegida. 
 

Relación a los alumnos: 
 

- Potenciar los servicios de orientación al alumnado tanto preuniversitario como universitario para 

mejorar tanto sus hábitos y técnicas de estudio como sus actitudes de responsabilidad, esfuerzo y 

auto exigencia. 

- Revalorizar la función de la tutoría como una actividad docente en la que el profe- sor debe 

desempeñar tareas no sólo de control y seguimiento del aprendizaje sino también de orientación 

académica y apoyo en las dificultades de aprendizaje.  

- Propiciar una mayor exigencia al alumnado para llevar a cabo una asistencia regular a las clases, 

limitando al máximo el absentismo de los estudiantes sin causas justificadas.  

- Clarificar al alumnado desde los primeros momentos las posibilidades laborales que las distintas 

titulaciones les brindan, ofreciéndoles una perspectiva realista y a la vez estimulante. (Tejedor, 

García, & Muñoz, 2007) 

 

Otro aspecto importante que rescatar es el comportamiento de los alumnos  en función a sus 

hábitos de estudio, es por ello que citamos a Escalante Estrada, Escalente Estrada, Llinzaga Elizalde, y 

Merlos Escobedo,( 2008), quienes  hicieron una investigación que tenía como objetivo evaluar los hábitos 

de estudio de los estudiantes  de la carrera de ingeniero agrónomo Zooctenista en el estado de guerrero, 

se analizaron cuatro variables: Estrategias de Higiene (horas dormidas, ejercicios, régimen alimenticio), 

Condiciones  de materiales (lugar donde estudian, materiales de estudio, ruido, compañía, empleos), 

Estrategias de estudio (horarios y tiempo de estudio, pocas consultas de información), Capacidad de 

estudio (distracciones, consultas a profesores, repasos  previos). 

 

 



31 

 

 

Marco Teórico 

 

Hábitos de estudio 

 

Uno de los aspectos que influye en el rendimiento escolar son los hábitos de estudio, éste involucra dos 

conceptos implícitos, como son: hábito y estudio, de modo que para definirlo como tal, es necesario tener 

claro estos últimos.    

 

Vigo Quiñones (2008, p.25) considera que un hábito, es un modo especial de proceder o 

conducirse, adquirido por repetición de actos semejantes u originados por tendencias instintivas. Por lo 

tanto, querer estudiar alcanza eficiencia cuando se convierte en una tendencia estable, o sea en un hábito. 

Para ello debe haber un móvil o fuerza motriz que impulse a emprender y realizar tareas, estos móviles 

provienen de fines e intereses internos más que de factores.   

 

Ruiz Sosa (2005) afirma que a nivel educativo, los hábitos facilitan el proceso de aprendizaje ya 

que provocan en el estudiante actos repetitivos que lo llevan a la culminación del proceso de aprendizaje. 

De este modo, los hábitos facilitan el aprendizaje significativo, y dentro de ellos, la lectura y la escritura 

son relevantes ya que proporcionan una clave para adquirir conocimiento en todos los otros dominios del 

aprendizaje.    

 

Para la presente investigación y relacionando los conceptos anteriores, se definirá hábitos de 

estudio como las distintas acciones emprendidas por el estudiante para adquirir conocimientos a través 

de sus apuntes en clase, libros de texto, guías entregadas por el profesor, páginas de Internet o cualquier 

fuente consultada para este fin y así alcanzar una meta propuesta por él mismo.   

 

Cabe señalar que los hábitos de estudio se crean por repetición y acumulación de actos, pues 

mientras más se estudie y se haga de manera constante en el mismo lugar y a la misma hora se podrá 

arraigar el hábito de estudiar. 

 

Rendimiento escolar 

 

Pizarro (1985) considera que es una medida de las capacidades respondientes o indicativas que 

manifiestan, en forma estimativa, lo que una persona ha aprendido como consecuencia de un proceso de 

instrucción o formación.   

 

En tal sentido, el rendimiento académico es el resultado cuantificado, producto de un conjunto de 

acciones pedagógicas que el docente utiliza como indicadores, entre los que participan exámenes orales, 

escritos, participación en clase; la realización de tareas y de trabajos complementarios. Este rendimiento 

académico está dado por los logros académicos alcanzados por el alumno en el transcurso del proceso de 

la enseñanza, los cuales se verifican en las notas que obtiene en una determinada materia.   

 

Taller de hábitos de estudio 

 

Candelo R., García, y Unger (2003) en su guía práctica para capacitadores un taller es transferir 

conocimientos y técnicas a los participantes   de tal manera que estos lo puedan aplicar, puntualiza “Es 

un proceso de aprendizaje mutuo y de retroalimentación, porque nadie lo sabe todo, si no todos sabemos 

algo, y juntos sabemos mucho”. 

 

El aprendizaje es un proceso sensible y complejo que precisa su  tiempo y  que puede ser molesto, 

debido a que  el aprendizaje significa complementar  y/o remplazar  nuestros viejos conceptos, 

costumbres y actitudes por otros nuevos. 

 

Para Candelo R., Garcia, y Unger (2003) la concepción de un taller   incluye los siguientes pasos: 

 

1. Análisis previo de las necesidades; el cual es considerado un paso a la solución de un problema 

(en este caso nos referimos a la necesidad detectada), de esta manera el grupo de participantes del 

evento de capacitación sentirán interés por un cambio positivo que asegure que el procedimiento 

propuesto como alternativa los llevara de verdad a resolverlo. En este paso se consigue   la 

información básica para conceptualizar y planificar el taller. 
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2. Las preguntas clave para la planificación; en este paso se verifica y comprueba   la necesidad de 

la capacitación tomando como guía el resultado de las siguientes preguntas: 

 

- ¿Por qué se realiza el taller? 

- ¿Cuál es la situación actual deseada? 

- ¿Cuáles son los resultados deseados? 

- ¿A quién se dirige el taller? 

- ¿Cuál es el contenido del taller? 

- ¿Qué conocimientos desea adquirir? 

- ¿Cómo se realizará el taller? 

- ¿Qué institución realiza o patrocina el taller? 

- ¿Quiénes componen el equipo de capacitación? 

- ¿En qué fechas? 

- ¿Cuántos recursos requiere el taller? 

- ¿Tiempo de Preparación que requiere? 

- ¿Dónde se realizará? 

 

3. La composición del grupo de participantes; en éste paso se puede proponer el grupo de acuerdo 

con un perfil deseado, o puede ser también un grupo definido, para este caso el programa  y la 

dinámica del taller se adaptan al tipo de grupo, algunos de los criterios que se deben tener  en 

cuenta  en los participantes son: 

 

- Cargo 

- Institución 

- Experiencia, conocimientos previos de los temas a tratar 

- Motivación y actitud frente al tema 

- Metodología y asistencia 

- Genero 

- Edad 

- Aspectos culturales  

- Número de participantes 

- Diseño del programa 

 

4. El diseño del programa; en este paso se propone un diseño que puede desarrollarse mediante los 

siguientes pasos: 

 

I. Definición del enfoque temático y metodológico del taller y elaboración del primer borrador de 

la agenda del taller. 

II.  Elaboración del primer diseño del programa. 

III.  Diseño de la secuencia de los temas y la Metodología. 

IV. Definición del tipo de evaluación  

V. Definición del horario: 

VI.  Otros aspectos:  

 

“Plan B” 

 

5. El diseño del seguimiento; es una parte clave del taller, aunque muchas veces se le dedica poca 

atención. El proceso de aprendizaje no termina con el taller; por esto, si hay interés en un 

aprendizaje completo es conveniente pensar   en mecanismos  y recursos de seguimiento , es 

decir, para acompañar a los participantes  en la  aplicación  de lo aprendido  o compartido , o por  

lo menos  tener contacto  con ellos y  saber de sus experiencias posteriores al taller, para dar 

seguimiento a los participantes del taller se recomiendan las siguientes opciones: 

 

- Evaluación postaller   por escrito 

- Contacto esporádico 

- Contacto programado 

- Asesoría 
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- Asesoría por internet 

- Taller o encuentro 

 

Tomando como marco de referencia lo que son los hábitos de estudio y la realización del taller 

podemos concluir que un taller de hábitos de estudio es un Método de trabajo y enseñanza para aumentar 

la efectividad  en el estudio de los alumnos, que les permita  un aprendizaje significativo.        

 

Metodología a desarrollar 

 

Variables  

 

En la presente investigación, la variable independiente es el programa de  Hábitos de Estudio, se  indagará 

cuál es su influencia en la variable dependiente que en este caso es el Rendimiento Escolar. 

 

VI = Hábitos de estudio  

VD = Rendimiento Académico  

 

Definición conceptual 

 

En la presente investigación las variables utilizadas deben entenderse de la siguiente manera:     

 

Variable Independiente 

 

Programa de hábitos de estudio: Es un proceso de aprendizaje para fomentar adecuados hábitos  de 

estudio  que apoyen  su rendimiento académico. (Psicopedagógico, 2011) 

 

Variable Dependiente 

 

Rendimiento Académico: Es una medida de las capacidades respondientes o indicativas que manifiestan, 

en forma estimativa, lo que una persona ha aprendido como consecuencia de un proceso de instrucción 

o formación. (Pizarro, 1985) 

 

Hipótesis 

 

Considerando los puntos  expuestos anteriormente  sobre el  desarrollo de la investigación, el siguiente 

trabajo permitirá despejar la siguiente hipótesis: 

 

HI  El programa de hábitos de estudio  incrementará el rendimiento escolar  en los alumnos de 

3er. cuatrimestre de la carrera de TSU en Administración. 

 

HI2 El programa  de hábitos de estudios afectará  a los alumnos de 3er. cuatrimestre de la carrera 

de TSU en Administración. 

 

Ho  El programa de Hábitos de  estudio  no afectará  el rendimiento escolar  de los alumnos de 

3er. cuatrimestre de la carrera de TSU en Administración. 

  

Tipo de estudio 

 

La investigación que se realizará en esta investigación es experimental, estos estudios son prospectivos, 

en los que se va a valorar el efecto de una o varias intervenciones, en ese orden de ideas Arnau (1986) 

define a un diseño de investigación como "un procedimiento de asignación de sujetos a las condiciones 

experimentales, así como la selección de las técnicas estadística de análisis adecuadas". 

 

El diseño de la investigación es un plan o estrategia   que ha de aplicarse para obtener información, 

los diseños experimentales se utilizan cuando   el investigador pretende establecer   el posible efecto de 

una causa que se manipula. Los experimentos son una situación de control en la cual se manipulan de 

manera intencional una o más variables dependientes. (Hernández, 2008) 
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Esta investigación corresponde al diseño pre-experimental, porque se analiza una sola variable, y 

es útil como un primer acercamiento al problema de investigación en la realidad, consiste en administrar 

un   tratamiento en la modalidad de solo post-prueba o en la de pre-prueba y post-prueba. 

 

Como ya se había mencionado anteriormente En la siguiente investigación se realizara un estudio 

experimental, se denomina así porque, “Un investigador genera una situación para tratar de explicar 

cómo afecta a quienes participan en ella en comparación con quienes no lo hacen” (SAMPIERI, 2006). 

            

Se realizará un pre-experimento, “A un grupo se le aplicara una prueba previa al estímulo o 

tratamiento experimental después se le administra el tratamiento y finalmente se le aplica una prueba 

posterior al estímulo” (SAMPIERI, 2006). 

 

Este diseño tiene la ventaja de tener un punto de referencia inicial para ver qué nivel tiene el grupo 

en la variable dependiente antes del estímulo. Se realizará un seguimiento al grupo. El estudio se realizara 

a partir de datos originales  o primarios captados  directamente por el investigador  mediante las los 

instrumentos de recolección  utilizados durante el desarrollo de la operacionalización, así mismo se 

tomarán datos de las actas de evaluación  académica del primer parcial de tercer cuatrimestre de la materia 

de planeación de proyectos de automatización. En este caso se realizará un análisis de las calificaciones, 

se aplicará un test. Después se llevará a cabo el taller de hábitos de estudio y posteriormente se volverá 

a realizar otro estudio en el que determine la efectividad del tratamiento. 

 

Al respecto Garcia y Quintanal,(2005) considera  que al terminar el curso de medición post-pueba, 

se pretende  establecer la existencia de mejoras en su razonamiento. 

 

Identificación de la población 

 

La población  que se estudiará es el grupo  301 de TSU de Administración área Capital Humano en la 

Universidad Tecnológica del Sureste de Veracruz durante el ciclo escolar 2018 – 2019; son  21 alumnos, 

esto  debido a que en él  se encuentran alumnos con bajo rendimiento escolar, algunas de sus 

características son: bajos recursos, algunos  de ellos ya casados y con la responsabilidad de mantener  a 

sus familias,  aunado a esto  se  encuentran los comportamientos característicos de los muchachos, entre 

ellos  el bajo rendimiento escolar, un alto índice de deserción, y apatía por las clases. 

 

Un factor importante que incide en el bajo rendimiento escolar de los alumnos es que algunos de 

los profesores que le dan clases a este grupo son nuevos y por ende tienen pocas estrategias que permitan 

hacer la gestión del conocimiento en los alumnos. 

 

Selección de la muestra  

 

Para el desarrollo de este proyecto experimental se utilizara la muestra no probabilística debido a que la 

elección de los elementos no depende de la probabilidad sino de las características de la investigación. 

 

“Aquí el procedimiento no es mecánico, ni con base en fórmulas de probabilidad, sino que 

depende del proceso de toma de decisiones de una persona o de un grupo de personas y, desde luego, las 

muestras seleccionadas obedecen a otros criterios de investigación” (SAMPIERI, 2006). 

 

La muestra que se utilizará para la investigación será de sujetos voluntarios, se aplicaran criterios 

para seleccionarlos estos son; el bajo rendimiento escolar, un alto índice de deserción, apatía por las 

clases. 

 

Métodos y técnicas de recolección de datos 

 

La investigación se realizó en la Universidad Tecnológica del Sureste  de  Veracruz,  se encuentra ubicada 

en Nanchital de Lázaro Cárdenas, Lote  grande 1 sin colonia, en la carrera de Administración área Capital 

Humano. El grupo está constituido por 21 alumnos y sus edades varían desde los 18 hasta los 37 años de 

edad, se aplicó 1 test “El buen estudiante” mismo que ya había sido implementado en la Institución 

universitaria de Salazar y Herrera, otro instrumento utilizado fue la observación tomando como base para 

la investigación los criterios principales como condiciones de la institución para el estudio, conducta de 

los alumnos, momentos de estudio. 
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Procedimiento 

 

Se diseñó la metodología  de la investigación, se eligió la muestra debido a sus características de bajo 

rendimiento escolar  y se detectaron sus necesidades mediante la aplicación de dos  test, posteriormente, 

se hizo el procesamiento de la información (la tabulación y graficas de los resultados obtenidos de los 

instrumentos de recolección de datos), evaluación  y recopilación de los datos obtenidos para poder 

desarrollar el análisis de los resultados obtenidos, finalmente  se desarrollaron las conclusiones del 

desarrollo del proyecto. 

 

Resultados 

 

El cuestionario aplicado fue de 20 reactivos. 

 

En el reactivo número uno el 80% de la muestra estudiada  no tiene un plan de trabajo para cada 

día eso y por lo tanto no pueden desarrollar sus actividades de manera ordenada, además en el reactivo 

número dos el 85%  de los estudiantes manifiestan que se les dificulta ponerse a estudiar, este es otro 

factor que también afecta en el rendimiento escolar de los estudiantes, en el reactivo número 3 el 65% de 

los alumnos  indica que  no termina  sus trabajos en el tiempo que se lo propone,  lo que es alarmante un 

51% de los estudiantes  demuestra no tener  una cultura de estudio  al afirmar  que encuentra  aburrido 

el estudio y las clases (reactivo cuatro), también  el 57%  de los alumnos afirma que no  suele participar  

frecuentemente  en clase, o al menos  con más  frecuencia  de la media, esto afecta parte de la adquisición 

del conocimiento(Reactivo 5), en el reactivo número 6   solo a un 4% de la muestra  le gusta situarse  en 

la fila de enfrente para  escuchar mejor y estar más atento a las clases, En el reactivo número 7 un 47% 

comenta que  si plantea sus dudas al profesor, y el 52 %  no hace aclaración de dudas, factor que  

disminuye la adquisición del conocimiento, en los reactivos número 8 y 9 los alumnos el 57%  no guarda 

apuntes  y un 14.29% es  el que sigue activamente las clases y toma los apuntes  reactivos de la asignatura, 

y siguiendo con esta misma línea el  reactividad un 66% tiene dificultad por expresarse por escrito  y si 

el profesor  le pusiera una prueba, el 76% no la aprobaría (reactivo 11 y 12), en el reactivo número 13 

los estudiantes mencionan  que solo el 28 % deja su trabajo para la noche,  y el 71% repasa  para el 

examen ya en los últimos días, antes del examen(reactivo 13 y 14)  un  90% de los estudiantes escatima 

el tiempo que ve Tv. 

 

Un aspecto positivo que se considera  en el reactivo 16 es que el 57% no tiene  horas determinadas 

para la distracción y un  66.67 % tiene un lugar limpio y ordenado para estudiar, en el reactivo número 

18   solo el 47 % de los alumnos  desayuna todos los días, ya que es una parte importante también para  

el desarrollo  de las tareas que les encomienden durante  y después de sus horarios. En el reactivo número 

19,  el 80% no lee las lecturas recomendadas en clases y finalmente  el 66%  de los alumnos  tiene como 

meta sacar las notas superiores al aprobado. Se reflejan en las calificaciones del primer parcial, que el 

rendimiento escolar de los alumnos es muy bajo pues solo en dos materias de siete que cursan en el actual 

cuatrimestre acreditaron todos los alumnos, sin embargo, lo hicieron con la calificación mínima. En las 

demás materias en promedio hay más de 50% del salón reprobado y corre riesgo de irse directo a 

extraordinario por sus bajas calificaciones 
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Conclusiones 

 

Con base en los estudios y análisis realizados, se puede determinar que el rendimiento académico de los 

alumnos del grupo 301 de TSU de Administración área Capital Humano es bajo. Aunque son varios los 

factores que inciden en esta problemática, la principal estrategia de intervención que se examinó en esta 

investigación fue el desarrollo de un programa de hábitos de estudio. Debido a su importancia en el 

rendimiento de los alumnos, esto implica la adquisición de conceptos, hechos, relaciones, principios y 

procedimientos, permitiéndoles conducirse y alcanzando la eficiencia. Para lo anterior, se debe convertir 

en un hábito y debe haber una fuerza motriz que los impulse a emprender y realizar tareas, es por esto 

que se debe trabajar de manera integral con los alumnos, generando estrategias alternas que 

complementen el programa de hábitos de estudio para que tenga mayor efectividad. 
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Resumen 

 

El objetivo del presente artículo es evidenciar cómo el sistema RUTA no ha tomado en cuenta en su 

planeación e implementación las necesidades de los peatones ni las características propias de cada lugar, 

afectando a los usuarios y trayendo como consecuencia una deficiente movilidad peatonal. Para lo cual 

se implementa una metología de investigación-acción a través de entrevistas con los habitantes de los 

entornos del sistema RUTA y se aplican cuestionarios semiestructurados para conocer las condiciones 

de movilidad en los recorridos de campo, para lo cual se tomó como estudio de caso la colonia Cabañas 

de Santa María. La principal contribución es presentar una propuesta de movilidad integral que sea 

aplicada para mejorar la movilidad peatonal de los usuarios del sistema RUTA, que pueda ser aplicada a 

las tres rutas existentes en la ciudad de Puebla. 

 

Accesibilidad, Movilidad peatonal, BRT 

 

Abstract 

 

The objective of this article is to show how the RUTA system has not taken into account in its planning 

and implementation the needs of pedestrians or the characteristics of each place, affecting users and 

resulting in poor pedestrian mobility. For which an action research methodology is implemented through 

interviews with the inhabitants of the RUTA system environments and semi-structured questionnaires 

are applied to know the mobility conditions in the field trips, for which it was taken as a case study the 

Cabañas de Santa María neighborhood. The main contribution is to present a proposal of integral mobility 

that is applied to improve the pedestrian mobility of the RUTA system users, which can be applied to the 

three existing routes in the city of Puebla. 

 

Accessibility, Pedestrian mobility, BRT 

 

Introducción 

 

El intenso proceso de urbanización de las sociedades en los últimos años muestra la necesidad de cuidar 

las ciudades para que sus espacios ofrezcan condiciones adecuadas para una buena calidad de vida. Dado 

que el entorno urbano juega un rol primordial en la movilidad, “es un derecho de la ciudadanía que debe 

estar al alcance de todos, donde las políticas públicas de movilidad deben tener como punto de partida y 

centro de atención a las personas” (Vélez y Ferrer, 2016:69).  

 

De acuerdo con Alcántara (2010:21), “para comprender qué desplazamientos se realizan y qué 

tipo de transporte se usa, es necesario comprender cómo está estructurada la ciudad, cómo se distribuyen 

las actividades en su espacio, así como cuáles son los factores de mayor influencia en la movilidad de las 

personas y en la elección de los modos de transporte”.  

 

Las personas transitan por las ciudades con el fin de realizar sus actividades diarias ya sean de 

trabajo, estudio, compras, ocio, entre otras; este traslado puede llevarse a cabo ya sea caminando (peatón), 

o utilizando algún medio de transporte. De manera que “el peatón ocupa un lugar destacado en la 

movilidad urbana, tanto por representar el modo de transporte más básico y que alimenta al resto de 

modos de transporte, como por mantener una relación intensa y directa con las actividades urbanas, 

conformando los denominados entornos de movilidad o entornos peatonales” (Valenzuela y Talavera, 

2015:5).  

 

Por ello la importancia de analizar la relación peatón-transporte para comprender cómo se da la 

interrelación entre ambos, particularmente en casos como los sistemas masivos de transporte, que son 

una alternativa de movilidad para grandes cantidades de usuarios con una inversión inicial relativamente 

baja, sobre todo en ciudades que no cuentan con presupuestos elevados en materia de movilidad y 

transporte (Institute for transportation and development policy, 2010).  

 

Sin embargo, el bajo costo ha sido también un problema, ya que muchos gobiernos han tomado 

la decisión de realizar implementaciones de estos sistemas sin tener en cuenta los estudios pertinentes, 

las necesidades de los usuarios y las características propias de cada lugar. 
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El problema  

 

Para mejorar las condiciones de movilidad en el transporte público, en la ciudad de Puebla se implementó 

en el año 2013 la Red Urbana de Transporte Articulado (RUTA). Se pretendía que con este sistema de 

transporte se resolviera gran parte de la movilidad de personas e “impulsara la modernización del sistema 

de transporte colectivo de pasajeros de la zona metropolitana de Puebla, representando una alternativa 

técnica, ambiental, económica y socialmente viable, que contribuyera y resolviera la problemática de 

movilidad” (SCT, 2018).  

 

No obstante, al implementarse el sistema RUTA con sus tres líneas1 y troncales, también se 

implementaron rutas alimentadoras que sirven de conexión con la línea troncal principal; de esta forma 

desaparecieron algunas rutas de transporte que originalmente daban el servicio a diferentes lugares de la 

ciudad.  Otras rutas tuvieron que convertirse en alimentadoras o desviar sus trayectos. Estos cambios 

trajeron diversos problemas al usuario, debido a que este nuevo sistema no ha podido garantizar en su 

totalidad la movilidad y accesibilidad a muchos puntos de la ciudad. La colonia Cabañas de Santa María, 

al sur de la ciudad, se localiza aproximadamente a 1500 metros de la última estación de la línea 2 y en 

un rango de 600 a 1200 metros de la alimentadora 212 (terminal Margaritas-San Ramón 4ª); estas 

distancias tienen que recorrerlas forzosamente, haciendo que el peatón se enfrente a diversas condiciones 

no aptas para caminar.  

 

Hipótesis 

 

La hipótesis central de esta investigación radica en presentar una propuesta alternativa de movilidad y 

accesibilidad para el peatón que es usuario del sistema RUTA, tomando en cuenta las deficiencias en el 

sistema de movilidad actual para dar soluciones que van encaminadas al mejoramiento del servicio del 

transporte y su entorno, basadas en una articulación entre gobierno y sectores involucrados, sin olvidar 

la relevancia de la opinión de los usuarios. 

 

Secciones del trabajo 

 

Este trabajo se compone de 5 apartados: en un primer apartado se presenta un marco teórico que da el 

sustento a la investigación desde la postura de otros autores que han abordado el tema; en un segundo 

apartado se abordan los antecedentes de la movilidad en la ciudad de Puebla; en un tercer apartado se 

abordan los antecedentes del sistema BRT en Puebla y su implementación; en el cuarto apartado se 

presenta el caso de estudio, que es la Colonia Cabañas de Santa María donde se muestra cómo era la 

movilidad para el peatón antes y cómo es después del sistema RUTA; en el quinto apartado se abordan 

las consecuencias en la movilidad peatonal, argumentándolas a partir de encuestas aplicadas y entrevistas 

realizadas a los habitantes de la colonia para dar paso a una propuesta de mejoramiento del servicio de 

transporte RUTA y la accesibilidad para el peatón. El artículo se cierra con las conclusiones del trabajo 

de investigación. 

 

La metodología utilizada 

 

La metodología utilizada se trabajó en diferentes etapas. En una primera parte se revisaron a diferentes 

autores que han analizado a la movilidad y su relación con el transporte público, los sistemas BRT y la 

integración con el peatón.  

 

La segunda etapa se divide en dos apartados: el primero de ellos emprende una revisión de datos 

históricos y estadísticos para conocer las principales características de movilidad de la Ciudad de Puebla, 

centrándose en la colonia Cabañas de Santa María y su articulación con el sistema RUTA.  

 

Un segundo apartado se enfoca a analizar el sistema de movilidad peatonal; analizando 

desplazamientos cotidianos de algunos habitantes de la colonia, valorando impactos y evaluando la 

experiencia, reforzado con la observación directa en los espacios públicos cercanos a las paradas de las 

rutas alimentadoras.  

 

                                                             
1 Línea 1 (Chachapa-Tlaxcalancingo), línea 2 (11 norte-sur) y línea 3 (Valsequillo-CAPU y Valsequillo Diagonal). 
2 Mediciones realizadas en recorridos en campo. 
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En una tercera etapa se aplicaron encuestas a 85 habitantes de un tamaño de muestra de 112, la 

muestra se calculó de acuerdo con la fórmula de una población finita (Murray y Larry, 2009), para lo 

cual se diseñó un instrumento que fue una encuesta semiestructurada con preguntas en escala Likert, 

preguntas con respuestas de opción múltiple y preguntas abiertas que se organizó en 4 segmentos (1-

Tiempos estimados de caminatas y número de recorridos en un periodo de tiempo, 2- Tipo de peatones, 

3-Costos del transporte y 4-Condiciones de accesibilidad) con el objetivo de conocer las dificultades del 

peatón en el traslado, las condiciones de accesibilidad, los costos por el uso del sistema RUTA y las 

repercusiones en su vida diaria. Durante esta etapa también se realizaron algunas entrevistas a algunos 

habitantes y usuarios del RUTA, basadas en preguntas que se iban formulando conforme transcurría el 

proceso de entrevista. Lo anterior ayudó a ver "cómo los sujetos diversos actúan y reconstruyen el sistema 

de representaciones sociales en sus prácticas individuales" (Alonso, 1995: 226). Aunado a ello se 

realizaron reseñas cotidianas de la movilidad desde el enfoque de los habitantes entrevistados, con la 

finalidad de conocer las consecuencias en la movilidad peatonal 

 

Enfoque teórico 

 

Movilidad y su relación con el transporte 

 

La movilidad es un derecho inherente a la condición del ciudadano, en su movilidad individual o 

colectiva. Los estudios del Peer Experience and Reflective Learning (PEARL, 2015), definen a la 

movilidad como “el desplazamiento eficiente de personas y bienes a través de medios de transporte 

eficaces, amigables con el medioambiente, seguros y accesibles, que contribuyen al mejoramiento de la 

igualdad social, la salud pública, así como a la resiliencia3 de las ciudades y la productividad”. Esta 

definición queda reducida cuando sólo cita a los medios de transporte y no considera la accesibilidad a 

una movilidad no motorizada y particularmente a la peatonal, como base de la movilidad humana y fuente 

principal de sustentabilidad y equidad.  

 

Si bien es claro que uso del término de la movilidad tiene muchas aplicaciones y conceptos que 

han sido estudiados dependiendo la necesidad del campo de estudio o la problemática que se quiere 

abordar, en este trabajo se utilizará el enfoque de la  geografía del transporte, “como campo específico 

de observación que relaciona el transporte y el territorio, donde se registra un cambio de paradigma hacia 

el sujeto y hacia la movilidad cotidiana, pero no supera un sesgo espacialista ni el esclarecimiento del 

vínculo entre transporte y movilidad” (Gutiérrez, 2012: 62) . La revisión de la relación entre transporte 

y ciudad nos llevó a la propuesta de Miralles-Guasch y Cebollada (2009:194), la cual sostiene que “la 

geografía de los transportes puede definirse como el estudio de los sistemas de transporte y sus impactos 

territoriales, y la movilidad cotidiana como la suma de los desplazamientos realizados por la población 

de forma recurrente para acceder a bienes y servicios en un territorio determinado. El interés de la primera 

se centra en los medios que permiten el desplazamiento, el de la segunda en las personas que los usan”. 

 

La nueva literatura presenta el concepto de movilidad enfatizando en lo cultural y lo subjetivo, 

realizando una distinción entre transporte y movilidad. Una íntima interpenetración surge entre ambos 

conceptos, “pues sin transporte no hay movilidad (excepto a pie) ni transporte sin movilidad, movilidad 

y transporte no resultan sinónimo, la diferencia inicial apunta a entender la movilidad urbana como una 

acción en el territorio, y al transporte como el medio en el que se realiza el desplazamiento” (Gutiérrez, 

2012: 65).  A su vez, la movilidad inducida es la que se produce “cuando se benefician ciertos parámetros 

como por ejemplo el aumento de vialidades y la mala calidad del servicio de transporte generando el 

aumento de automovilistas” (Litman, 2001). En este contexto debería pensarse que la movilidad peatonal 

inducida es aquella que se da por la mejora de las zonas donde los habitantes tienden a desarrollar más 

actividad física. Por ello, en en el presente trabajo, la movilidad peatonal inducida se entiende como 

aquella que se genera por ser la única alternativa ante un cambio de lo cotidiano. Este cambio sería la 

implementación de un sistema BRT. 

 

Movilidad peatonal: un medio de transporte 

 

La figura del peatón posee una fuerte relevancia en las ciudades, dada su doble faceta: la de habitante y 

la de usuario del modo de transporte más básico. De acuerdo con García (2015), quien se apoya en 

diversos autores, es por esta doble faceta que se puede considerar a la movilidad peatonal como: 

                                                             
3 Capacidad para enfrentar las adversidades y sobreponerse a ellas. 
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 “El modo de transporte que proporciona una relación más directa e intensa entre el habitante 

urbano con otros habitantes permitiéndole interrelacionarse con otros peatones (Gehl, 1971; Peters, 

1981), además de participar de la actividad económica, comercial, social, deportiva y cultural en las 

calles (Venturi, Brown & Izenour, 1977), además con la propia ciudad a través de los sentidos, apreciando 

y disfrutando (si es el caso) el entorno natural y arquitectónico (Jacobs, 1993)”.  

 

Por consiguiente, el medio para realizar la movilidad más sencilla (movilidad peatonal), más 

sostenible y menos costosa se da por supuesto, otorgando prioridad al tráfico motorizado, aumentando 

cada vez más los presupuestos destinados a la movilidad vehicular, olvidando que el peatón también 

realiza movilidad y que siempre la movilidad inicia y termina a pie. 

 

Sistemas BRT y la integración del peatón 

 

Los BRT han logrado una amplia aceptación por su bajo costo de implementación; sin embargo, esta 

ventaja económica genera en muchas ocasiones una omisión de estudios o la no inclusión de las 

necesidades de los habitantes, particularmente de los peatones, lo que genera repercusiones en el 

momento de las evaluaciones, como las presentadas por el Ranking Nacional de los Sistemas BRT en el 

2015, donde la evaluación técnica es otorgada desde el punto de vista de los usuarios. 

 

Uno de los temas peor calificados y que pueden llevar al fracaso de estos sistemas “es la 

integración a otros modos de movilidad” (Institute for Transportation and Development Policy, 2010), 

incluyendo al propio peatón, quien como ya se ha mencionado, es el agente de dicha movilidad y el 

usuario de dicho sistema. Como tal, el peatón debe contar con entradas bien controladas, con una fácil 

accesibilidad, información oportuna y sobre todo que las distancias a caminar sean lo suficientemente 

atrayentes para realizar un abordaje. Esto requiere contar con alimentadoras bien diseñadas, con 

distancias entre paradas no estandarizadas, sino más bien pensadas en la sinuosidad del trayecto, la 

distancia de recorrido y las necesidades del peatón con sus diferencias, ya que no siempre el peatón es 

un individuo estandarizado. 

 

Resultados 

 

La movilidad en la ciudad de Puebla 

 

En las décadas de los ochenta y noventa surgió la iniciativa de una necesaria “modernización en las 

ciudades”, a partir de la cual algunos sectores proyectaron convertir a Puebla en una ciudad global y 

competitiva. Esta ambición se justificaba por tratarse de “un centro de carácter internacional, apoyándose 

en su ubicación geográfica, en la riqueza patrimonial de su Centro Histórico y en el carácter industrial 

que históricamente ha tenido la ciudad capital” Cabrera y Guerrero (2008: 66).  

 

A través del Programa de Desarrollo Regional Angelópolis se plantearon varios proyectos 

detonadores. Uno de estos proyectos en materia de movilidad fue la construcción del “Periférico 

Ecológico”, vialidad de amplios carriles que se pretendía fuera un anillo exterior que controlaría la 

expansión de la ciudad de Puebla y que hoy en día ha quedado rebasado por el crecimiento de esta. El 

Periférico Ecológico se aunó a otro conjunto de obras viales que fueron creadas para conectar la ciudad, 

como es el caso del boulevard Atlixcáyotl y el boulevard del Niño Poblano, que resultaron parte de la 

fuerte inversión que se realizó en la zona oeste a partir de esa época. 

 

En tiempos más actuales, durante la campaña para gobernador de Rafael Moreno Valle Rosas, se 

escuchaba en sus spots como una de sus principales promesas de campaña el mejoramiento del sistema 

de transporte y la movilidad en la ciudad a través de la construcción de un “metrobús”. Sin embargo, 

“uno de los principales rasgos de la construcción del metrobús fue la falta de información clara y 

completa sobre el sistema” (Martell, 2012), provocando una reforma a la Ley de Transportes para 

legalizar su proyecto, donde se planeaba un sistema masivo de transporte y sistemas inteligentes de cobro 

con una línea troncal principal en cada corredor y líneas alimentadoras que abastecieran al sistema. Fue 

durante el sexenio comprendido entre 2011 y 2017 cuando se implementó el denominado “metrobús”, 

hoy conocido como la Red Urbana de Transporte Articulado “RUTA” cuyo objetivo era “ofrecer un 

Sistema de Transporte Público con tecnología de punta, ambientalmente limpio y económicamente 

eficiente” (SCT, 2018), el cual modificó el sistema de transporte en Puebla y la movilidad de los 

poblanos. 
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Sin embargo, a pesar de las acciones y obras implementadas durante diferentes periodos, éstas no 

han brindado la eficiencia que se esperaba, pues son obras aisladas, sin un análisis adecuado en cuanto a 

las necesidades de flujos, origen y destino y jerarquía de la movilidad urbana4.  Es evidente que muchas 

de ellas no han tenido al peatón en el centro de sus consideraciones. 

 

El sistema BRT y la movilidad peatonal 

 
Implementación del RUTA en la ciudad de Puebla 

 
El sistema RUTA es una de las obras que, si bien son el inicio de un sistema a futuro, fueron 

implementadas con dudosos objetivos y ambiciones, inmersos en la elaboración de leyes al vapor que 

dieran certeza al proyecto, y al calor de la reestructuración y desaparición de secretarías y dependencias 

que dejaban un tanto desprotegido al transporte público. Bajo este contexto se presenta la inminente 

implementación de un BRT en la ciudad de Puebla, optando a todas luces no por la ruta más atrayente o 

demandada por los usuarios, y en cambio provocando la desviación de transporte público a calles de 

tránsito local para satisfacer una de las necesidades del sistema; un carril confinado. A este inconveniente 

se añadieron las perturbaciones viales provocadas por las obras de infraestructura, así como las suscitadas 

durante la negociación con transportistas, concesionarios y trabajadores del volante que veían en peligro 

sus fuentes de ingresos. 

 

Durante esta fase histórica de la ciudad, en la que el gobierno estatal prometía la evolución del 

transporte, los automovilistas padecían cotidianamente los cierres Durante esta fase histórica de la 

ciudad, en la que el gobierno estatal prometía la evolución del transporte, los automovilistas padecían 

cotidianamente los cierres parciales de la circulación, así como incontables desviaciones y prohibiciones 

de vueltas a lo largo del carril confinado.  Mucha polémica causó el sistema de prepago del sistema 

RUTA, ya que por dos semanas el servicio fue gratuito y se alcanzó el máximo de cupo; sin embargo, al 

activarse las cuotas para usuarios, las recargas de tarjetas demostraron ser un problema, debido a que 

solo era posible recargar dentro de las estaciones del RUTA, provocando que el sistema no fuera ágil. En 

otras zonas, la construcción de paraderos y el carril confinado provocaría segregaciones espaciales y 

largas caminatas para poder bordear estos nuevos obstáculos. 
 

Las dificultades de la movilidad peatonal por la implementación del BRT 

 

Dentro de las principales dificultades se pueden mencionar algunos de los problemas de transporte a los 

que se enfrentan los usuarios y la población en general.  

 

En primer lugar, tenemos a habitantes de sectores vulnerables que se encuentran en la periferia 

de la ciudad lejos de sus centros de trabajo. En segundo lugar, se padece la carencia de aceras adecuadas 

y de infraestructura para el peatón y el ciclista. En tercer lugar, existe una oferta deficitaria de transporte 

público (espacial y temporal) y la imposición de tarifas imposibles de pagar. En cuarto lugar, la 

adaptación del ambiente de circulación a las necesidades del automóvil, operando contra las necesidades 

del transporte público; y, en quinto lugar, la manutención de vehículos extremadamente contaminantes, 

sean ellos públicos o privados (Alcántara, 2010). 

 

Cada uno de los puntos mencionados reflejan muchas de las carencias en la planeación de este 

tipo de sistemas de transporte y que de acuerdo con Dextre (2013:34 citado por Arteaga et al. 2017:107), 

“el derecho que tiene todo ciudadano a la movilidad y al espacio público está constantemente amenazado 

por la inseguridad en las vías, los peatones son siempre los más débiles y aunque no sea real, la percepción 

de inseguridad restringe sus desplazamientos”.  

 

Desafortunadamente esta situación se está viendo reflejada no solo en el contexto del sistema 

RUTA, sino en toda la ciudad de Puebla ya que “se privilegia la circulación, los peatones tienen muchos 

problemas para cruzar las vías debido a que la infraestructura vial se diseña para aumentar la capacidad 

de circulación de los vehículos y, por lo tanto, los peatones tienen que caminar más para poder cruzar 

una vía o están obligados a utilizar puentes peatonales” (Dextre y Avellaneda, 2014:18).  

 

                                                             
4 La jerarquía de la movilidad urbana es la prioridad que tienen los diferentes usuarios de la vía pública en el ejercicio de la 

movilidad, de acuerdo con el nivel de vulnerabilidad y a su contribución a la productividad. 
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Para conocer la eficiencia alcanzada por los sistemas BRT existentes en México, El Poder del 

Consumidor elaboró en el 2015, la evaluación técnica de las líneas de los BRT en México. En este 

ranking, el sistema RUTA reprobó cuatro de los quince rubros evaluados (articulación con el espacio 

público, confort del sistema, frecuencia de paso por hora e información al usuario) obteniendo un 

promedio del 69%, como se muestra en la figura 1; desafortunadamente uno de los elementos centrales 

para la movilidad peatonal es la articulación con el espacio público, la calificación más baja que se 

obtiene al no contar con banquetas y ampliación de las existentes, vías exclusivas para circulación de 

peatones y ciclistas, y una articulación con áreas deportivas, recreativas y culturales. 

 

Tabla 1 Resumen de los resultados de evaluación del sistema RUTA 

 
No. Concepto Ruta 

1 Espacio público 33% 

2 Velocidad promedio de operación* 44% 

3 Confort dentro del sistema 49% 

4 Frecuencia de paso por hora 50% 

5 Información al usuario 55% 

6 Profesionalización del sistema 67% 

7 Tecnología en autobuses 70% 

8 Seguridad personal 71% 

9 Nivel de servicio dentro de los 

autobuses* 

73% 

10 Integración modal 77% 

11 Infraestructura de integración modal 77% 

12 Integración tarifaria 83% 

13 Seguridad vial 90% 

14 Nivel de servicio en terminales y 

estaciones* 

96% 

15 Monitoreo del servicio 100%  
  69% 

*Estos elementos fueron evaluados en horarios de 

máxima demanda  

 

Fuente: Elaboración Propia con base la evaluación técnica desde el punto de vista de los usuarios de los sistemas BRT en 

México, 2015 
 

 Por otro lado, de acuerdo con el Diagnóstico de accesibilidad de los sistemas BRT en México en 

el 2016, se evaluó el nivel de accesibilidad alcanzado por las diferentes líneas BRT en nuestro país, 

mediante el promedio de cumplimiento obtenido para cada elemento definido como se muestra en la 

figura 2, la línea 2 ocupó el séptimo lugar a nivel nacional con un 57.1% y la línea 1 ocupó el décimo 

lugar con 54.4%. Para el caso de la línea 2, obtuvo los valores más bajos en los elementos 

complementarios de acceso al peatón. 

 

Figura 1 Ranking Nacional del nivel de cumplimiento en accesibilidad por cada línea BRT en México 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia con base Diagnóstico de accesibilidad de los sistemas BRT en México, 2016 
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Lo anterior también se vio reflejado en la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental 

(ENCIG) de INEGI (2015), ya que “fue el que menos satisface a los usuarios”. La figura 2 muestra las 

calificaciones obtenidas de acuerdo con las ausencias y fallas en el sistema, lo que confirma que muchas 

de las obras realizadas en la ciudad, particularmente las del sistema RUTA, están mostrando que su 

diseño está excluyendo al peatón y privilegiando a la movilidad motorizada, dificultades a las que se 

enfrentan diariamente el peatón al trasladarse o acceder a este sistema de transporte. 

 

Figura 2 Resultados del puntaje alcanzado por cada línea RUTA en los elementos evaluados. 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia con base en Diagnóstico de accesibilidad de los sistemas BRT en México, 2016. 

 

Colonia Cabañas de Santa María, un caso de estudio 

 

La colonia Cabañas de Santa María se encuentra ubicada en zona sur del municipio de Puebla, como se 

muestra en la figura 3. Fue fundada en 1992 y actualmente registra una dimensión de 10 hectáreas, 25 

manzanas y 453 lotes, así como una población total de 676 habitantes distribuida en 367 viviendas 

(INEGI, Encuesta Intercensal 2015). 

 

Figura 3 Localización de la Colonia Cabañas de Santa María en la ciudad de Puebla 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia con base en el Marco Geoestadístico de INEGI, 2015 información del sistema RUTA, 2019. 

 

De la población total, el 60% de los niños y jóvenes de 5 a 17 años asisten a la escuela; debido a 

que la colonia no cuenta con ningún equipamiento de educación, tienen que recurrir a otros puntos de la 

ciudad. Los adultos mayores representan el 13% de la población total (INEGI, Encuesta Intercensal 

2015); éste es un grupo vulnerable ya que para asistir algún servicio médico o salir de la colonia se ven 

obligados a abordar algún tipo de transporte, pero acceder a él supone cubrir trayectos considerables, 

cuyos recorridos se dificultan por las malas condiciones de las calles, tal como se aprecia en la figura 4. 
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Figura 4 Calle no pavimentada de la colonia Cabañas de Santa María 

 

 
 

Fuente: Fotografía tomada en recorrido en campo por Tzompantzi, Sánchez, Macías y Yáñez, 2017 

 

La colonia cuenta con tres calles pavimentadas como se muestra en la figura 5, solo una de ellas 

se conecta con la prolongación de la 11 Sur, que es la avenida por donde se puede acceder a una de las 

rutas alimentadoras (ruta A21 Margaritas-San Ramón 4a). Desafortunadamente, a pesar de ofrecer las 

rutas alimentadoras un servicio de “calidad”, no arriban hasta la colonia, pues la única parada autorizada 

se hace sobre la 11 sur (figura 6), lo que evidencia que el único acceso a la colonia se recorre a pie. 

 

Figura 5 Calle pavimentada de la colonia Cabañas de Santa María 

 

 
 

Fuente: Fotografía tomada en recorrido en campo por Tzompantzi, Sánchez, Macías y Yáñez, 2017 

 

La llegada del sistema RUTA a la zona sur de la ciudad de Puebla 

 

A pesar de que el metrobús era la expectativa para los usuarios del RUTA, la línea 2 establecida en la 

zona sur, “zona que presenta la densidad poblacional más significativa sobre el eje de la 11 Norte – Sur 

donde están establecidas muchas colonias populares”  (Leon, 2005), dicha expectativa no se cumplió, 

debido a los cambios en la vida cotidiana por la implementación del RUTA, lo que provocó 

afectaciones y dificultades en la movilidad, situación que se reflejó en manifestaciones por parte de varios 

habitantes de las colonias de esta zona de la ciudad como se muestra en la figura 6. 

 

Figura 6 Manifestaciones por la implementación de la línea 2 del sistema RUTA 

 

 
 

Fuente: Fotografía tomada por Samuel Vera, reportero de Intolerancia, 29 de mayo de 2015 

http://www.angelopolis.com/tag/metrobus/
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Algunos vecinos expresan que la alimentadora 32 (con recorridos en colonias como Granjas San 

Isidro, Popular Castillotla y 16 de septiembre, entre otras), “ha dejado de ser una opción para ellos y que 

prefieren caminar hacia la avenida 16 de septiembre, por donde aún pasan rutas de transporte público 

(combis, microbuses y autobuses) ajenas al sistema RUTA. 

 

Entrevista 1:  Sra. Hernández, vecina de la colonia Granjas San Isidro explica que ñella estaba 

acostumbrada a caminar hacia la 11 Sur, pero después de la implementación del Sistema RUTA línea 2 

prefirió cambiar su trayecto y ahora va hacia la 16 de septiembre para dirigirse hacia el centro de la 

ciudadò.  

 

La señora optó por este cambio que, si bien es menos directo, prefiere caminar y no depender de 

la hora de llegada de la alimentadora 32 y después el transporte articulado, al cual es casi imposible 

abordar.  

 

La señora Hernández optó por este cambio porque, si bien es menos directo, prefiere caminar y 

no depender de la hora de llegada de la alimentadora 32 y después el transporte articulado, al cual es casi 

imposible abordar 

 

ñEl problema con las rutas alimentadoras que pasan por aqu² es que nos dejan en las estaciones 

de la mitad del recorrido, como Torrecillas, y entonces cuando queremos subirnos ahí los camiones ya 

vienen bastante llenos y es imposible subirseò (Señora Hernández).  

 

Otro entrevistado, usuario del transporte comentó que:  

 

Entrevista 2: ñLas grandes distancias al caminar para abordar una ruta alimentadora son muy 

largas y el sistema de recarga se lleva a cabo únicamente en las terminales o estaciones de la troncal 

principal, esto nos hace caminar a¼n m§s para realizar recargasò. 

Algunos de los habitantes de la colonia Cabañas de Santa María relataron que:  

 

Entrevista 3: ñEl servicio de transporte era mejor antes de la llegada del RUTA, porque entraba 

a la colonia y era constante, además nos dejaban subir nuestros bultos, ahora ya no y encima tenemos 

que caminar mucho o buscar un taxiò. 

 

Entrevista 4: ñYo tengo que llevar a mis ni¶os a la escuela, antes caminaba dos calles, ahora 

tengo que caminar como 9 calles, mis niños llevan sus mochilas y yo mi bebé, me cuesta más dinero y 

caminamos m§sò. 

 

Lo anterior refleja que algunos de los habitantes no están satisfechos con el servicio actual y que 

preferían el sistema de transporte que había antes ya que era más accesible y pasaba cerca de sus 

domicilios (ver figura 7), evitando largas caminatas que realizan diariamente para abordar alguna 

alimentadora. 

 

Figura 7 Rutas de transporte antes de la llegada del sistema RUTA 

 

 
 

Fuente: Fotografía tomada por Christopher Damián, fotógrafo de Intolerancia Diario, 20 enero 2015 
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A pesar de que la implementación incurre en diversas contradicciones, las autoridades la 

presumen como un logro de administraciones, en tanto que los usuarios y vecinos se quejaban y 

manifestaban. Las diferencias también se han evidenciado en los diarios oficiales, donde a veces se elogia 

y califica de exitoso y en otras ocasiones se reprueba y se piden explicaciones y soluciones. 

 

Consecuencias en la movilidad peatonal provocadas por el Sistema RUTA línea 2 

 

La situación y percepción de los habitantes de la Colonia Cabañas de Santa María 

 
Con el propósito de conocer, valorar y evidenciar las posibles consecuencias en la movilidad peatonal 

que ha provocado la implementación del sistema RUTA y sus alimentadoras a los habitantes de la colonia 

Cabañas de Santa María, se realizaron recorridos por las diferentes calles de la colonia a través de la 

observación directa en diferentes días de la semana y en distintas horas del día; lo anterior permitió 

conocer las dificultades a las que se enfrenta el peatón y así identificar modalidades, causas, hábitos y 

horarios de sus desplazamientos y al mismo tiempo, entablar relaciones con sus habitantes para conocer 

los posibles impactos hacia su movilidad cotidiana.  

 

Para conocer, medir y mostrar la situación y condiciones de movilidad en la colonia, fue necesario 

el diseño de un instrumento para recolectar datos y aplicarlo a sus habitantes.  Con este propósito se 

generó una encuesta semiestructurada con 18 preguntas5 , que se aplicó a 85 habitantes6 con ayuda de 

estudiantes de la licenciatura en Urbanismo y Diseño Ambiental7 de la Facultad de Arquitectura de la 

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla como se muestra en la figura 8.  Cabe resaltar que “el 

entorno urbano desempeña un papel fundamental en la movilidad peatonal, ya que la presencia o no de 

determinados elementos a lo largo de las calles, así como las características físicas que les son propias, 

pueden potenciar los desplazamientos peatonales, o disuadirlos” (Valenzuela y Talavera, 2015:1).  

 

Figura 8 Encuestas aplicadas en la colonia Cabañas Santa María 

 

 
 

Fuente: Fotografías tomadas el 1 de noviembre de 2017 al realizar las encuestas. 
 

En la colonia hay calles que no cuentan con condiciones óptimas ya que en su mayoría no están 

pavimentadas ni tienen guarniciones y banquetas, situación que se suma a los tiempos que debe caminar 

el peatón para abordar el sistema de transporte o alguna alimentadora; dentro de los resultados se tiene 

que el 24% camina alrededor de 30 minutos para llegar a la ruta alimentadora, el 13% entre 20 y 30 

minutos, el 30% entre 11 y 20 minutos y el 33% como mínimo camina 10 minutos (ver figura 9).  

 

Otro dato obtenido son los equipajes o bultos adicionales que llevan las personas: resultó que, de 

la muestra, el 43% carga una mochila, 17% una bolsa de mandado, el 11% algún tipo de herramienta, el 

7% una bolsa de mano, otro 7% lleva una pañalera y a su bebé y el 4% lleva algún tipo de bulto. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
5 Preguntas en escala Likert, preguntas con respuestas de opción múltiple y pregunt 

as abiertas. 
6 La muestra se calculó de acuerdo con la fórmula de una población finita (Murray y Larry, 2009). 
7 Guadalupe Tzompantzi Cruz, Antonio Sánchez Bonilla, Rubén Macías Reyes y Uriel Yáñez Centeno. 
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Figura 9 Tiempo que caminan para abordar el sistema RUTA 

 
 

Fuente: Elaboración propia con base al análisis de las encuestas realizadas el 1 de noviembre de 2017. 

 

Otro de los resultados obtenidos son los gastos adicionales, ya sea en tiempo, dinero o caminata; 

donde para un 38% representa un gasto económico más alto, el 30% respondió que camina más, el 18% 

afirma que invierte más tiempo, el 12% que invierte, dinero, tiempo y esfuerzo y el 2% ya no viaja (ver 

figura 10). 

 

Figura 10 Tipo de gasto que representa el abordar el sistema RUTA 

 
Fuente: Elaboración propia con base al análisis de las encuestas realizadas el 1 de noviembre de 2017 

 

En síntesis, después de analizar los resultados de las encuestas aplicadas, entrevistas realizadas y 

analizar el estado de las calles y vialidades que conectan a la colonia con las alimentadoras, se puede 

mencionar que los habitantes están inconformes con el sistema RUTA y sus alimentadoras; sobre todo 

en lo relacionado a la frecuencia de paso de las unidades, por el tiempo de espera y principalmente por 

los largos recorridos que realizan, cabe destacar que este tipo de transporte ha traído consecuencias a 

nivel económico, aunado las caminatas para llegar hasta el centro de recarga, lo que les consume tiempo 

por los traslados, además de que deben transbordar de las alimentadoras a las troncales y viceversa.  

 

Algunas propuestas para mejorar la movilidad peatonal ante la implementación del sistema RUTA 

 

La movilidad peatonal vinculada a la implementación de sistemas BRT generalmente está dirigida a la 

accesibilidad del usuario a terminales, estaciones y paraderos.  Este es el enfoque que siguen las 

autoridades en la actualidad, pero como hemos mencionado a lo largo de este trabajo, la articulación del 

sistema de transporte BRT debe estar pensada en el usuario-peatón tomando en cuenta desde el punto de 

origen del viaje hasta el abordaje, considerando las condiciones necesarias para la utilización de este 

sistema.  

 

Para recomendar algunas soluciones que mejoren la movilidad peatonal, se partió del análisis del 

esquema de funcionamiento actual del sistema RUTA, donde se muestra que están obligados a cumplir 

no solo con las características de un BRT, sino también con los servicios que debe otorgar al usuario.  
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Sin embargo, la planeación del sistema para la accesibilidad del peatón ha sido incorporada de 

manera aislada y no brinda las condiciones necesarias para un servicio de calidad, debido a que solo se 

ha centrado en unos cuantos metros de distancia de las terminales y paradas, sin hacer caso a las 

constantes peticiones de los usuarios o a las recomendaciones de especialistas, de integrar al peatón en 

un radio de por lo menos 500 metros dentro de toda la red de infraestructura troncal (Instituto para el 

Transporte y el Desarrollo, 2015).  Además de no cumplir con todos los objetivos que se había planteado 

este sistema, lo que lo ha llevado a una mala evaluación por parte del Diagnóstico de accesibilidad de los 

sistemas BRT en México (2016), destacando la débil articulación entre las dependencias de este 

transporte y gobierno como se muestra en la figura 11. 
 

Figura 11 Esquema de funcionamiento, articulación y nivel de cumplimiento actual del RUTA 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia con base en el Diagnóstico de accesibilidad de los sistemas BRT en México, 2016 

 

 Las soluciones que se proponen para mejorar la movilidad peatonal se abordaron desde las 5 

dimensiones que se recomiendan en el Diagnóstico de accesibilidad de los sistemas BRT en México 

(2016) y que a continuación se mencionan: 

 

- Considerar desde la planeación las necesidades reales del usuario y particularmente del peatón a 

través del consenso para no coadyuvar a una movilidad inducida. 

- Analizar las rutas de alimentadoras de acuerdo con la proximidad de las colonias para evitar las 

largas caminatas y no obligar al usuario a usar taxis piratas 8. 

- Garantizar el costo del pasaje para no afectar la economía del sector más vulnerable. 

- Mejorar los tiempos de traslado a partir de la disponibilidad de más unidades de transporte y así 

reducir el tiempo de espera. 

-  Mejorar la articulación del sistema RUTA con los otros modos de transporte. 

- Inclusión y mejoramiento de señalética visual y auditiva dentro y fuera de las unidades. 

- Revisión de los trayectos de las rutas alimentadoras para evitar que los habitantes se queden sin 

servicio. 

                                                             
8 Automóviles particulares que brindan el servicio de taxi colectivo sin estar legalmente registrados. 
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- Articularse con el espacio público y mejorar la señalética. 

- Considerar al peatón a través de la articulación con el espacio público para lograr una 

accesibilidad de manera integral. 

- Realizar una consulta ciudadana para detectar áreas de oportunidad que permitan mejorar la 

calidad del servicio. 

 

Cada una de estas propuestas van encaminadas a la solución de los problemas actuales y al 

mejoramiento de la calidad del servicio, resaltando que para puedan llevarse a cabo debe haber una doble 

articulación entre gobierno y los sectores involucrados, sin olvidar la relevancia de la opinión de los 

usuarios. Lo anterior se trató de mostrar en el esquema que se presenta en la figura 12, como propuesta 

de mejoramiento de la movilidad para el sistema RUTA, donde el peatón es el actor principal 

 

Figura 12 Esquema de articulación para el mejoramiento del sistema RUTA 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia con base en el Diagnóstico de accesibilidad de los sistemas BRT en México, 2016, análisis 

espacial y recorridos en campo, 2019 

 

Conclusiones 

 

Lo exuesto evidencia la forma en que ha operado el sistema de transporte RUTA y qué tanto ha 

contemplado las necesidades del usuario-peatón, así como su nivel de consideración del doble rol que 

desempeña el peatón en la movilidad urbana por ser el elemento clave que mantiene a otros medios de 

transporte. Al respecto, cabe destacar que debería ser un tema que llame la atención de las instancias 

gubernamentales responsables de la planeación de este sistema de transporte donde la accesibilidad del 

peatón ha sido incorporada de manera aislada y no ha brindado las condiciones necesarias de un servicio 

de calidad. 
 

Para converger a un sistema de transporte articulado integral e inclusivo, se deben tomar en cuenta 

las necesidades de los usuarios, adaptando el transporte a las condiciones del lugar, brindando una 

adecuada integración entre medios motorizados y no motorizados, con un enfoque en el bienestar social, 

donde el punto de partida sea la individualidad de los peatones, pero teniendo en cuenta las tendencias 

mundiales que promueven los sistemas masivos de transporte para alcanzar la movilidad de miles de 

pasajeros al día, sin olvidarse de la movilidad individual. 
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Esto nos lleva a la reflexión final de las verdaderas implicaciones sobre la implementación de 

sistemas masivos de transporte como el BRT en Puebla, aun cuando las promesas del gobierno giren en 

torno a la modernización, amigabilidad ambiental, transporte seguro, evolución del transporte y la 

integración modal, el que los usuarios manifiesten las alteraciones que les ha provocado nos dirige a 

pensar en un efecto de desigualdad, alteración de la movilidad y exclusión provocadas por la 

implementación del sistema RUTA en Puebla.  
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Resumen 

 

El concepto de vivienda ecológica, hace referencia al uso eficiente de recursos ambientales, que 

involucran integralmente condiciones óptimas de habitabilidad, en conjunto con un alto grado de 

eficiencia energética y cuidado de pozos acuíferos entre otros; promueve condiciones de integración 

social, a medida que involucra el uso de tecnologías amigables con el medio ambiente, resultando en 

impactos mínimos de residuos, seguido de la reducción de costes como: consumo de agua, electricidad, 

uso de suelo, materiales de construcción que contribuye también a minimizar la huella de carbono e 

impacto ambiental. La calidad de vida de los habitantes, aunado al crecimiento acelerado de la mancha 

urbana, crea grandes dificultades ante la necesidad de vivienda, incluyendo la demanda de recursos 

naturales, lo que impacta en la devastación de extensas zonas agrícolas, convirtiendo el fenómeno de 

urbanización en un factor de desequilibrio ecológico  e  integración de los espacios a un ambiente 

cómodo, arquitectónico como parte fundamental de integración social y convivencia integra, mejorando 

esta calidad de vida dentro de los espacios, al igual la implicación de una visión a corto plazo sobre la 

demanda inmediata de infraestructura. 

 

Desarrollo urbano, Sustentable, Vivienda ecológica 

 

Abstract  

 

The concept of ecological housing refers to the efficient use of environmental resources, which integrally 

involve optimal conditions of habitability, together with a high degree of energy efficiency and care of 

aquifer wells among others; promotes conditions of social integration, as it involves the use of 

environmentally friendly technologies, resulting in minimal impacts of waste, followed by cost reduction 

such as: water consumption, electricity, land use, building materials that contribute also to minimize the 

carbon footprint and environmental impact. The quality of life of the inhabitants, together with the 

accelerated growth of the urban stain, creates great difficulties due to the need for housing, including the 

demand for natural resources, which impacts on the devastation of large agricultural areas, turning the 

phenomenon of urbanization into a factor of ecological imbalance and integration of spaces into a 

comfortable, architectural environment as a fundamental part of social integration and integrated 

coexistence, improving this quality of life within the spaces, as well as the implication of a short-term 

vision of immediate demand Infrastructure 

 

Urban, Sustainable development, Ecological housing 

 

Introducción 

 

El deterioro ambiental ha presentado un incremento considerable, conforme avanza la degradación y el 

agotamiento de los recursos naturales, aunado al crecimiento de la población demandante de espacio para 

vivienda, áreas de producción y servicios, así como los medios de esparcimiento, heredando con ello un 

agotado y precario ambiente natural, para las siguientes generaciones.  

 

Este fenómeno de mancha urbana tiende a crecer de manera indiscriminada, dado que al 

desarrollar diversos y elevados grados de infraestructura, utilizando insumos como: asfalto, concreto, 

cuerpos de agua en constante eliminación, agricultura, demolición para la transformación de suelos y su 

relieve entre muchos, genera una invasión y daño a entornos de especies que actualmente se encuentran 

en peligro de extinción. 

 

El Producto Interno Bruto (PIB) en México, ha permitido un acelerado crecimiento durante las 

décadas de los 50s. y 60s. del siglo XX, sin embargo, también ha degenerado grandes territorios que 

abarcan espacios verdes considerados como pulmones de oxígeno, y fuentes de captación y recarga de 

mantos acuíferos. Lo que impacta directamente en un medioambiente enfermo.   

 

Todo lo anterior, solicita atención inmediata, algo se tiene que hacer, dado que ha creado grandes 

gastos a fin de cuidar y conservar el medio ambiente, lo que conlleva al análisis constante y con 

seguimiento adecuado de las variables ecológicas, que se deben tomar en cuenta con la finalidad de tomar 

decisiones a favor de la conservación del medio ambiente.  
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De esta manera, por ejemplo,  las hipotecas verdes, las hortalizas en azoteas,  los servicios de las 

casas ecológicas, la promoción de programas de difusión del medio ambiente, el uso de focos ahorradores 

de energía en los hogares y más, como nuevas tecnologías sustentables permitirán  que la sociedad y el 

medio ambiente  que la rodea sea más limpio, puro y sano, evitando con ello enfermedades e 

incomodidades de vida, dando lugar a la vuelta y recuperación de especies endémicas de flora y fauna 

restaurando nuevamente la diversidad  de los ecosistemas. 

 

El desarrollo sostenible es un modelo de desarrollo que promueve la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU México), en apoyo y con visión compartida, holística y a largo plazo que los 

países han acordado como el mejor camino para mejorar la vida de las personas en todo el mundo. Este 

modelo permitirá cambiar la ruta que implicaba la destrucción e invasión de ecosistemas naturales, 

comprometiendo la incentivación y responsabilidad de la conservación de los recursos naturales por 

medio de políticas e indicadores que nos ayuden a entender, el desequilibrio entre crecimiento económico 

y protección del medio ambiente. 

 

Incentivando además, la investigación de la disposición de recursos naturales, no solo dentro de 

los ámbitos de mejoramiento de espacios o áreas verdes dentro de las urbes, sino también de la 

integración de los espacios a un ambiente cómodo, arquitectónico como parte fundamental de integración 

social y convivencia integra, mejorando la calidad de vida dentro de los espacios, al igual la implicación 

de una visión a corto plazo sobre la demanda inmediata de infraestructura ejemplos tales como: centros 

comerciales, obras físicas, que incentiven la recreación, así como el patrimonio ecológico, cultural, 

turístico e histórico ampliando las oportunidades de uso de bienes naturales para su optimo empleo en 

las actividades humanas. 

 

Metodología  

 

El método de investigación usado para este análisis, fue de carácter deductivo, dado que implica una 

estrategia de razonamiento de lo general a lo particular, es decir, que se maneja la observación de 

evidencias lógicas del problema, a partir de una serie de premisas macroeconómicas, y   principios éticos 

hacia el cuidado y conservación del medio ambiente. 

 

Análisis 

 

Impacto de la mancha urbana y demandas de vivienda 

 

Es de saber, que a partir de 1980 y hasta el año de 2017 (ver Figura 1), la mancha de población urbana 

de México,  ha crecido a más 129,2 millones de personas,  acelerando su crecimiento en los últimos 

nueve  años,  según registros de los censos de población  del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI) y proyección de la Comisión Nacional de Población (CONAPO), relativo al  crecimiento 

acelerado de las demandas de vivienda,  expansión de la mancha urbana  y mancha asfáltica, generando 

así estructuras urbanas discontinuas y un rápido devastamiento  de territorios verdes (ver Tabla 1). 

 

Figura 1 Crecimiento de la Mancha urbana en la CDMX de 1980-2017 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia de los arreglos del mapa, así como datos proporcionados por el INEGI 
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Tabla 1 Correspondiente a los valores de habitantes y área en hectáreas durante el periodo de 1980-

2017, en la Ciudad de México 
 

Huella Urbana y asfáltica de la Ciudad de México 

Año Habitantes Hectáreas Código 

1980 14278922 61820.37   

2000 18112911 122977.35   

2010 19396609 221367.61   

2017 21267873 235987.29   

 

Fuente: Elaboración y arreglos propios, basados en los datos proporcionados por el INEGI 

 

Vivienda Ecológica 

 

Concepto 

 

El diseño de una vivienda ecológica, es donde se desea fincar o establecer, algunos de los diseños se 

basan en la aplicación de conceptos arco-lógicos, que den un sentido de integración con el entorno, 

tomando de base la naturaleza en cuanto al modelo o prototipo que se desee emplear. 

 

La idea de los arquitectos y urbanistas parten de la estética, incluyendo elementos sustentables, 

tecnologías, materiales y sistemas naturales, que promuevan y trasformen un mejor modo de vida de las 

personas (ver Figura 2): 

 

Figura 2 Ejemplo de una vivienda ecológica, incorporando elementos como muros verdes dentro de su 

diseño arquitectónico 

 

 
 

Fuente: Foto tomata in situ en la Alcaldía de Iztacalco, cerca de la estación del metro coyuya 

 

Normas y Certificaciones de edificación sustentable (vivienda ecológica) 

 

1. Programa de Certificación de Edificaciones Sustentables (PCES), establece estándares para 

certificación de edificios, considerando los impuestos de construcción y licencias. 

2. NMX-AA-164-SCF-2013 Edificación Sustentable, especifica requerimientos ambientales 

mínimos, sobre los predios y su renta. 

3. NMX-AA-171-SCFI-2014 Requisitos y Especificaciones en ambiente y hospedaje. 

4. NMX-AA-SCFI-157-2012 Requisitos y Especificaciones de sitio, diseño y construcción del 

lugar. 

5. Hipoteca Verde de Infonavit, crédito para vivienda ecológica. 

6. Leadership in Energy and Environmental Design (LEED), evalúa el comportamiento 

medioambiental de un edificio a lo largo de su ciclo de vida. 

7. BREAM, evalúa diseño, construcción y uso, dividido en categorías, adaptado del sistema 

británico en México. 

8. Earth Check, programa internacional de Australia para evaluación de sector turismo. 
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9. Sistema de evaluación Energy Star, con el Intituto Nacional de Ecología (Inecc), promueven 

evaluación estadounidense en edificios. 

 

Termorregulación: implica el uso de materiales aislantes, que permitan la captación o ventilación 

de la vivienda de acuerdo a las condiciones externas, además de optimizar el uso de la energía térmica, 

eléctrica en las actividades como encendido de aparatos electrónicos, focos ahorradores, puertas y 

ventanas en caso de ser automatizadas, sensores para el monitoreo del micro-clima (dentro de la 

vivienda), el aislamiento permite en casos muy concretos dependiendo del clima prevaleciente, el ahorro 

de cantidades significativas de energía, además de contribuir a disminuir la cantidad de Co2, reflejado 

en la huella de carbono, por el uso de combustibles fósiles para su generación. 

 

Uso de sistemas informáticos inteligentes para el monitoreo de variables dentro dela casa, 

temperatura, humedad, corriente eléctrica, sistemas de generación de energías limpias (paneles solares, 

hélices de energía eólica, bobinas, etc.). Control de las comunicaciones, relacionados al entretenimiento, 

mantenimiento, seguridad, monitoreo de servicios entre otros. 

 

Transportes económicos e infraestructura verde, incorporando muros verdes, bosques verticales, 

tratamiento de agua fluviales, reutilización de residuos orgánicos, etc. 

 

Características 

 

La elección de una casa ecológica pretende buscar un lugar adecuado a fin de optimizar los recursos 

naturales, reduciendo a su vez los costos por ejemplo en calefacción y climatización, lo que implica un 

40% de gasto energético del hogar, es importante mantener la orientación, ventilación, ventanas y 

protecciones solares, etc. La importancia del clima a que se debe de construir una vivienda relativo a las 

características del mismo lugar y clima, con: localización, configuración y orientación del terreno. 

 

- Buena orientación solar, protección solar adecuada en ventanas, ventanas con aislamiento 

eléctrico, muros con masa térmica para acumular calor, aislamiento térmico. 

- Bajo consumo de energía proveniente de fuentes de energías primaria no renovables. 

- Reducido impacto ambiental en el entorno y aprovechamiento de aguas pluviales. 

 

Materiales de construcción renovables, adquiridos en el entorno ambiental. 

 

Beneficios 

 

Viviendas autosustentables, sostenibles: 

 

- Ahorro de energía  

- Eliminación de la huella de carbono en el planeta 

- Mejoramiento del cuidado del medio ambiente 

- Confort a los habitantes 

- Apoyo a la economía familiar 

- Apoyo a la naturaleza 

- Apoyo a la salud mental de los habitantes y entorno 

 

Implicaciones de la degradación del medio ambiente 

 

Sustentabilidad y Bienestar Social 

 

Lo antes mencionado no instaura una moda sino un compendio de múltiples acciones orientadas a 

políticas sobre el uso adecuado de suelo, organización, capital (humano y monetario), cultura, 

comunicación y conocimiento, generando con ello una nueva dinámica del desarrollo de las ciudades no 

solo de forma artificial y sin planeación a largo plazo, generando con ello normas, legislación y gestión 

para el mejoramiento del entorno. 

 

En el contexto de México, el modelo dominante del pasado siglo. incentivo la articulación en 

políticas enfocadas al crecimiento industrial en gran medida dependientes del Estado. 
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Grafica 1 Variables de la población, esperanza de vida, mortandad infantil, alfabetismo y Producto 

Interno Bruto per Cápita (PIB), 1950 – 2015 

 

 
Fuente: Arreglos propios con datos proporcionados por el INEGI 

 

Tabla 2 Correspondiente a los valores de población, esperanza de vida, mortandad infantil, alfabetismo 

y Producto Interno Bruto (PIB), con valores de 1950-2015 

 
Población Esperanza 

de vida 

Mortandad 

Infantil 

Alfabetismo PIB per 

cápita 

100 100 100 100 100 

130 115 80 130 128 

180 125 80 140 175 

260 135 50 150 260 

350 145 30 160 210 

400 150 20 170 250 

450 160 10 180 295 

480 165 5 190 288 

 
Fuente: Elaboración y arreglos propios, basados en los datos proporcionados por el INEGI 

 

El factor fue fundamental porque favoreció el incremento de la población ( ver Tabla 2) con ello 

la demanda de espacio, tierras para la agricultura, infraestructura de caminos; detonando también la 

creación de nuevos núcleos de población, las consecuencias fue la instauración posteriormente de 

industrias, servicios públicos transformando el panorama rural en núcleos urbanos, de forma tal que al 

no ver una regulación sobre el crecimiento poblacional y la demanda de espacio vital comprometió la 

ampliación de daños a los ecosistemas existentes. 

 

Resultados 

 

Costes por agotamiento de la degradación ambiental 

 

Con base a los datos obtenidos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) del último 

documento editado 2017, se muestra el valor económico en el impacto hacia el medio ambiente y los 

recursos naturales relacionados con las actividades económicas con referencia al Producto Interno Bruto 

(PIB), así como los capitales destinados para la protección del medio ambiente.  

 

Se toman en cuenta los indicadores con título Costos Totales por agotamiento y degradación, 

observando que el agotamiento de hidrocarburos, recursos forestales y aguas subterráneas tienen un valor 

de 13.3%, en degradación donde se ve involucran emisiones de aire por fuentes móviles (avionetas, 

autobuses, ferrocarriles, camiones, helicóptero, relacionado con motores de combustión). 
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Fuentes de área (emisiones inherentes a actividades y procesos, como: consumo de solventes, 

lavado en seco, panaderías, almacenamiento de gas LP, etcétera), fuentes fijas (fuentes puntuales, las 

cuales son derivadas de la generación de energía eléctrica y de las actividades industriales; fuentes de 

área las cuales son mencionadas anteriormente y fuentes naturales en donde se encuentran contemplados 

la generación de emisiones producidas por volcanes, océanos plantas, suspensión de suelos, entre otros), 

contaminación del agua residuos sólidos y degradación del suelo representan el 86.6%. 

 

En los índices se ve que el recurso más usado en las estadísticas del INEGI del 2017 (Uso de 

materiales y biomasa), es el agua con 91.731%, hablamos de un recurso renovable si se controla 

cuidadosamente su uso, tratamientos, circulación, de lo contrario se podría considerar un recurso no 

renovable, el agua es vital para el hombre por lo tanto es necesario contar con él en todo momento y al 

alcance de su mano, por lo que el hombre se ve con la necesidad de tener captadores de agua, realizar 

conexiones de tubería y suministrar a las ciudades, pero que sucede cuando este recurso empieza a 

escasear, el hombre recurre a extraer más agua y es necesario explorar y en algunos casos modificar, 

dañar e invadir a la naturaleza un claro ejemplo es cuando en la CDMX se tiene que perforar cada vez 

más para poder llegar a los acuíferos y poder suministrar agua a los ciudadanos. 

 

Esto es un  peligro ya que al extraer y agotar el agua subterránea antes de su recarga, llega a causar 

poros o espacios que finalmente van a terminar en el colapso del suelo, es por esto que en ciudades como 

esta es eventual escuchar que hay agotamiento del suministro de agua, también es habitual que la calles 

se encuentran en constantes reparaciones y esto debido al movimiento y debilitamiento del suelo, esto 

tiene como causa la ruptura y agotamiento del pavimento  y de las tuberías lo que a su vez crea fugas y 

afectaciones en las calles.  
 

Figura 3 Una visión de las consecuencias de la falta de diseño y afectaciones en la infraestructura 

consecuencia del crecimiento desmedido de la mancha asfáltica y planeación sustentable 
 

 
 

Fuente: Foto tomata in situ en la Alcaldía de Azcapotzalco, cerca de la calle de Mar Mediterráneo 

 

Conclusiones 

 

El crecimiento de la población en México es un factor dominante al momento de hacer el análisis con 

respecto a los factores que involucran la degradación ambiental, (ver grafica 1), la esperanza de vida 

implica la necesidad del consumo de más recursos por parte de la población, es significativo porque la 

demanda de espacio para el desarrollo de vivienda involucra un daño profundo a largo plazo. 
 

En el contexto anterior el crecimiento de la población genero condiciones de vivienda precaria 

con una infraestructura irregular limitando también algunos servicios ecológicos y sociales como la 

educación lo que genero un desconocimiento del impacto real al medio. Las acciones inmediatas serían 

la planificación sistemática del desarrollo de la mancha asfáltica sin comprometer el derecho a la 

vivienda, aunado al contexto de integración de proyectos de mejoramiento del equipamiento urbano, 

eliminando la visión gris del entorno urbano, a un modelo donde se incorpore acciones vinculadas a la 

mejora de la salud pública, incrementando el desarrollo de áreas verdes, proyectos de eco-tenías 

integradas a los edificios y azoteas verdes. 
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Asimilando un nuevo panorama, dentro del bienestar integral, con una visión sustentable, con una 

capacitación constante, incentivando a la mejora del entorno, modificando las condiciones existentes de 

contaminación, asentamientos urbanos irregulares, así mismo de la regulación de viviendas donde se 

incorpore una visión holística y arcología, que no es otra cosa, que describir, plantear y desarrollar una 

sociedad autosustentable donde no exista la polución, sobreexplotación o deterioro del entorno.   
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Resumen 

 

La colonia La Hacienda ha presentado múltiples situaciones de emergencia por las inundaciones 

ocasionadas por el río Alseseca. En el año 2013, los habitantes iniciaron acciones para mitigar el riesgo 

a través de una gestión participativa en colaboración de un grupo de investigadores . El propósito de este 

artículo es mostrar los resultados de investigación de la gestión de riesgo  , aplicando la metodología 

cualitativa y de investigación acción, que demuestran las debilidades institucionales y el proceso de 

empoderamiento ciudadano. Finalmente, se ratifica el riesgo como un fenómeno multifactorial que se 

atiende a través una débil política pública y que es necesario una actuación más activa de la población. 

 

Gestión de Riesgo, Participación Ciudadana, Empoderamiento ciudadano 

 

Abstract 

 

La Hacienda neighborhood has suffer multiple flood emergency situations beacuse of the Alseseca river’s 

overflow. Since 2013 the inhabitans have tried to reduce the flood risk through a participative 

management in collaboration with a research group. This article aims to show the research results of the 

flood risk management in a local scale that shows the institutional weakness and the citizen 

empowerment. The quilitative and action research metodologies were applied in the analysis of the 

information product of fieldwork, literature and official sources review, enterviews, workshops, 

assemblies and statistics data analysis. Finally, the risk is ratified as a multifactorial phenomenon that 

results of a weal public policy and that more active action by the population is necessary. 

 

Disaster prevention, Social participation, Empowertment 

 

Introducción 

 

El riesgo de inundación es un fenómeno multifactorial resultado de las debilidades institucionales y la 

falta de consciencia colectiva. La pertinencia de esta investigación es la necesidad de mostrar un caso de 

estudio en la escala local de los procesos de gestión que inciden en la generación de riesgos, en las 

pérdidas humanas y de bienes, en altos costos económicos que en las últimas décadas han impactado a 

los asentamientos humanos a nivel mundial. 

 

El propósito es mostrar los resultados de investigación9 de la gestión de riesgo de inundación en 

la colonia La Hacienda en la ciudad de Puebla que demuestran las debilidades institucionales y el proceso 

de empoderamiento ciudadano.  

 

El problema es que esta gestión ha estado enfocada en la atención a la emergencia y el desastre 

con débiles acciones de prevención. La poca responsabilidad y sinergia entre el sector social y 

gubernamental, los intereses particulares y políticos, los largos procesos burocráticos, y los débiles 

mecanismos de participación obstaculizan y no permiten concretar una gestión integral del riesgo. La 

baja organización, la desarticulación, la desinformación y la inexperiencia para llevar a cabo procesos de 

gestión más inclusivos son consecuencia de una profunda falta de consciencia de los actores respecto al 

riesgo. Entonces, se considera que para reducir la vulnerabilidad es necesario fortalecer los vínculos en 

los diferentes sectores sociales a través de una población consciente y organizada que permita avanzar 

hacia el empoderamiento.  

 

El estudio es una aportación de aprendizaje colectivo utilizando una metodología cualitativa y de 

investigación acción. Se encuentra estructurado en una parte teórica que consta de tres subapartados para 

entender el enfoque del riesgo de desastre y la participación ciudadana en el proceso de gestión del riesgo. 

La segunda parte muestra los resultados del análisis del caso de estudio en los ámbitos territorial e 

instrumental. En la tercera parte se muestra la metodología y las técnicas aplicadas mediante las que se 

realizó esta investigación En la cuarta parte se muestran los resultados y finalmente las conclusiones. 

 

                                                             
9 Los resultados son productos preliminares de la tesis de Doctorado en Procesos Territoriales, de Salgado Montes, en el 

marco de un proyecto de investigación “Gestión preventiva para asentamientos en zonas de riesgo de inundación” con claves 

FLLM-ING16-G, FLLM-ING17-G, con vigencia hasta 2018, de la Vicerrectoría de Investigación y Estudios de Posgrado de 

la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (BUAP). 
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La construcción social del riesgo de desastre 

 

Desde un enfoque multifactorial se ha evidenciado que la inadecuada utilización  y modificación del 

territorio, el diseño e implementación de modelos económicos extractivistas, y la sobrepasada capacidad 

institucional para prevenir y resolver problemas socioambientales han generado riesgos de desastre 

(Merlinsky & Tobías Ayelén, 2016; Vallejos-Romero & Garrido, 2015; Lungo, 2001). La antropización, 

la deficiente planificación y desarticulada gestión territorial han potencializado la incidencia negativa de 

fenómenos naturales en asentamientos urbanos. 

 

Se ha discutido desde los años setenta la capacidad del gobierno y sociedad para prevenir o mitigar 

los riesgos de desastre (Lungo, 2001; Mojtahedi & Oo, 2017), y los estudios han demostrado como una 

debilidad que los desastres son percibidos como eventos aislados y  que la exposición a estos no es una 

condición prioritaria a atender  por lo que las acciones se activan en función de minorizar las pérdidas 

ante estos eventos (Lungo, 2001; UNDP, 2004).  

 

Los impactos que generan los desastres son consecuencia de “[…] las capacidades institucionales, 

la cultura política y el grado de vulnerabilidad social […]” (Guzmán, 2016, pág. 166). En las primeras 

dos décadas del siglo XXI la ocurrencia de desastres representa un 46.51% respecto al 53.49% de todo 

el siglo XX. Los desastres en el periodo 2001-2017 han generado más de 12 millones de muertes, más 

de 350 millones de afectados y altos costos económicos (EM-DAT, 2019). Por esto, diversas 

organizaciones internacionales10 realizan recomendaciones y financian programas dirigidos 

principalmente hacia los gobiernos locales para intentar fortalecer esta gestión. 

 

La gestión del riesgo desde la adaptación 

 

La Gestión del Riesgo de Desastre (GRD) se plantea como un “conjunto de decisiones administrativas, 

de organización y conocimientos operacionales desarrollados por sociedades y comunidades para 

implementar políticas, estrategias y fortalecer sus capacidades a fin de reducir el impacto de amenazas 

naturales y de desastres ambientales y tecnológicos consecuentes” (UNISDR, 2004), así como “un 

proceso social complejo cuyo fin último es la reducción o la previsión y control permanente del riesgo 

de desastre en la sociedad, en consonancia con, e integrada al logro de pautas de desarrollo humano, 

económico, ambiental y territorial sostenible (que) admiten principio distintos niveles de coordinación e 

intervención que van desde lo global, lo integral, sectorial y macro-territorial hasta lo local, lo 

comunitario y lo familiar” (Lavell, 2003, pág. 30). 

 

En el enfoque tradicional de protección y resistencia las herramientas de ordenamiento territorial 

incluyen limitar el crecimiento urbano en zonas de riesgo, aumentar la capacidad de las ciudades para 

resistir a las amenazas naturales, preservar el medio natural, informar a los tomadores de decisión 

respecto a los efectos ocasionados por el cambio climático y fortalecer un dialogo continuo entre los 

actores (Oliver, 2017).  

 

Sin embargo, surge una nueva perspectiva de la estructura de GRD con enfoque de adaptación en 

el cual individuos cuentan con consciencia de la situación de riesgo, con espacios de participación, 

trabajan de manera multidisciplinaria y colaborativa en diferentes escalas territoriales, y elaboran de 

proyectos armoniosos con el medio ambiente (Oliver, 2017).  

 

En esta estructura se plantean tres procesos a) la reducción del riesgo de desastre, b) la atención 

del desastre, y c) la gestión de los involucrados (ver figura 1) (Mojtahedi & Oo, 2017, pág. 36). La 

primera refiere al diseño e implementación de políticas, estrategias y planes de prevención y mitigación 

del riesgo; la segunda refiere a la preparación, respuesta y recuperación ante el desastre; y la tercera a la 

identificación de los involucrados, la organización social, la consciencia y la toma de decisiones. El 

desafío es lograr una gestión integral e inclusiva que permita responder a riesgos que suelen estar 

presentes en más una entidad administrativa (Lungo, 2001). 

 

                                                             
10 Oficina para la Reducción de Riesgo de Desastre de las Naciones Unidas (UNISDR), la Dirección General de Ayuda 

Humanitaria y Protección Civil de la Comisión Europea (ECHO), La Red de Estudios Sociales en Prevención de Desastres 

en América Latina (La RED) y el Centro de Coordinación para la Prevención de los Desastre Naturales en América Central 

(CEPREDENAC). 
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Figura 2 Estructura de la gestión de riesgos 
 

 
 

Fuente: Elaboración Propia con base en The relationship between disaster risk management and stakeholder management. 

Mojtahedi & Oo, 2016 

 

La importancia del empoderamiento para la gestión 

 

La GRD requiere de políticas, estrategias y acciones entendidas, asumidas y diseñadas por un gobierno 

multinivel en colaboración con la sociedad. Esto “implica una relación de derechos y responsabilidades 

recíprocas entre Estado e individuos, y entre los individuos mismos, que lejos de ser estática se construye 

de manera histórica” (Hernández & Alcántara, 2016). Para que exista una participación social efectiva, 

los individuos deben desarrollar actitudes para “[…] crear y entender las condiciones que permiten 

cambiar las relaciones y ambientes que guían a desarrollar el empoderamiento […] no solo desde lo 

individual […], también desde lo organizacional, político, sociológico, económico y espiritual” 

(Rappaport, 1987). Estas actitudes refieren a tener consciencia y potencial individual y comunitario para 

plantear objetivos comunes, tomar decisiones colectivas y tener acceso a recursos para alcanzar las metas. 

 

La acción ciudadana tiene base en el empoderamiento que se introduce desde la psicología 

comunitaria en 1981 con el reconocimiento de las luchas comunitarias y movimientos sociales como una 

alternativa al enfoque paternalista y asistencialista dominante (Sánchez, 2017; Rappaport, 1987). El 

proceso de empoderamiento parte desde una determinación individual hacia una participación 

democrática en la vida comunitaria con el aprovechamiento positivo del poder para alcanzar un objetivo 

a través de estructuras como la escuela, el barrio o la iglesia (Zambrano, Bustamante, & García, 2009; 

Rappaport, 1987). 

 

En la tipología del uso del poder que plantea Durston (2002) se observan las capacidades y los 

roles de los actores en diferentes estados hasta alcanzar el desarrollo del poder a través de altos niveles 

de consciencia. El nivel más bajo se observa en el 1) el clientelismo autoritario que se caracteriza por 

reprimir con violencia el capital social comunitario, el poder social es sometido y cooptado por una 

minoría; en 2) el clientelismo pasivo la comunidad se transforma en receptor pasivo de recursos, genera 

dependencia y el poder se delega a través de la democracia representativa; en 3) el semiclientelismo se 

fomenta la organización de la comunidad, se generan propuestas y se protege de interferencia negativa 

externa; y el nivel más alto se observa en 4) organismo empoderador que ponen a disposición su propio 

poder para que este se desarrolle en otros a través del acompañamiento, el compromiso afectivo, el 

intercambio de saberes y la alta confianza (Zambrano, Bustamante, & García, 2009).  

 

La política pública es un instrumento útil del empoderamiento para reorientar la acción desde 

enfoque de la adaptación y superar la lógica de protección a la lógica de resiliencia. Los tomadores de 

decisión deben contar con una racionalidad comunicativa, una mejor definición de los problemas, y una 

alta permeabilidad en las estructuras gubernamentales respecto a la voluntad ciudadana (Deleon, 2012; 

Cabrero, 2000). 
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Es bajo este enfoque que se ha construido esta investigación, que presenta el proceso de gestión 

en la que un grupo de habitantes en condición de vulnerabilidad en colaboración con un grupo de 

investigadores través de diferentes mecanismos de participación y empoderamiento intentaron reducir el 

riesgo de inundación. 

 

Metodología 

 

El procesamiento de datos y el análisis de la información se realizó bajo la metodología cualitativa, la 

investigación acción y el enfoque de la complejidad que permitió identificar diferentes elementos 

centrales en el análisis.  

 

Se aplicaron técnicas como la revisión de conceptos teóricos que sirvieron para sustentar la 

gestión del riesgo a través de la participación social, y las fuentes oficiales como los instrumentos 

normativos y de planeación para identificar y evaluar las acciones gubernamentales. Se realizaron cuatro 

recorridos de campo para reconocer y georreferenciar la zona de riesgo de inundación, los datos se 

procesaron en el software ArcGis 10.3 para identificar a la población, las viviendas, equipamiento y 

servicios vulnerables.  

 

La observación participante permitió identificar a los actores clave (funcionarios públicos, líderes 

y habitantes más involucrados de la colonia), reconocer los escenarios en los que desarrollaron sus 

prácticas, así como participar en las mismas. Se realizaron entrevistas semidirigidas a los habitantes y 

funcionarios públicos; siete talleres participativos con los habitantes, la mesa directiva de vecinos, 

representantes del gobierno municipal, representantes de consejos ciudadanos y el grupo de 

investigación11; ocho asambleas12 con base en órdenes del día en las que participaron diferentes grupos 

organizados, y en las que se establecieron objetivos y metas sobre la gestión del riesgo; veinticinco mesas 

de trabajo para establecer estrategias y acciones. Se analizaron datos estadísticos de riesgos a nivel 

internacional, nacional y local. Se midieron y evaluaron las acciones, estrategias e índices planeación 

para la gestión integral del riesgo de desastre. 

 

La desarticulada política pública para atender el riesgo de inundación 

 

En México, el terremoto de 1985 fue parteaguas para determinar una política pública en materia de 

protección civil, pero las inundaciones devastadoras por huracanes y lluvias torrenciales en los años 1990, 

1995, 1997, 1999, 2003, 2005, 2007 y 2012 hicieron madurar el discurso oficial hacia una política de 

gestión integral de riesgo. Sin embargo, no se han controlado los impactos negativos a la población ya 

que aún prevalece la atención a la emergencia y el desastre. En los últimos 33 años se presentaron 207 

eventos desastrosos dejando a 15 078 muertos y 18 700 489 afectados, 64 de estos eventos estuvieron 

relacionados con fenómenos hidrometeorológicos con un total de 2 015 muertos y 4 437 268 afectados 

(EM-DAT, 2019). 

 

En el marco de la gestión integral del agua, la atención al riesgo de inundación se institucionalizó 

en 1992 como un “proceso sustentado en el conjunto de principios, políticas, actos, recursos, 

instrumentos, normas formales y no formales, bienes, recursos, derechos, atribuciones y 

responsabilidades, mediante el cual coordinadamente el Estado, los usuarios del agua y las 

organizaciones de la sociedad, promueven e instrumentan para lograr el desarrollo sustentable en 

beneficio de los seres humanos y su medio social, económico y ambiental, el control y manejo del agua 

y las cuencas hidrológicas, incluyendo los acuíferos, por ende su distribución y administración, la 

regulación de la explotación, uso o aprovechamiento del agua, y la preservación y sustentabilidad de los 

recursos hídricos en cantidad y calidad, [en donde se deben considerar] los riesgos ante la ocurrencia de 

fenómenos meteorológicos extraordinarios y daño a ecosistemas vitales y al medio ambiente. La gestión 

del agua comprende en su totalidad a la administración gubernamental del agua” (Gobierno Federal, 

2017, pág. 6). 

 

                                                             
11 El grupo de investigación pertenece al Cuerpo Académico 118 Planeación y Gestión Territorial Sustentable de la Facultad 

de Arquitectura de la BUAP. 
12 Los vecinos de un barrio, colonia, fraccionamiento y unidad habitacional tienen la capacidad de tomar acuerdos generales 

mediante reuniones denominadas Asambleas. COREMUN. Periódico Oficial del Estado, 2016. 
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En el año 2012 se plantea una política de Gestión Integral del Riesgo (GIR) como un “ […] 

conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, evaluación, control y reducción de los 

riesgos, considerándolos por su origen multifactorial y en un proceso permanente de construcción, que 

involucra a los tres niveles de gobierno, así como a los sectores de la sociedad [lo que deberá coadyuvar 

a] facilitar la realización de acciones dirigidas a la creación e implementación de políticas públicas, 

estrategias y procedimientos integrados al logro de pautas de desarrollo sostenible, que combatan las 

causas estructurales de los desastres y fortalezcan las capacidades de resiliencia o resistencia de la 

sociedad, [este proceso incluye] las etapas de identificación de los riesgos y/o sus proceso de formación, 

previsión, prevención, mitigación, preparación, auxilio, recuperación y reconstrucción” (Gobierno 

federal, 2018, pág. 3). Se promueve la incorporación de la GIR en el desarrollo local a través del 

establecimiento estrategias y políticas basadas en el análisis de riesgos con el fin de evitar la construcción 

de riesgos futuros, y de realizar acciones para reducir los existentes con énfasis en la educación, el 

ordenamiento territorial y la planeación urbana regional con la participación de los diferentes sectores y 

grupos de la sociedad (pág. 8). 

 

Se analizó la implementación de esta política a través de una revisión de los planes de desarrollo 

federal, estatal y municipal. Se alinearon los diagnósticos, las estrategias, acciones y resultados del 

gobierno multinivel, y se midieron para evaluar la congruencia de la planeación de las actividades y de 

los resultados en el marco de la gestión del riesgo.  

 

La síntesis de los resultados del análisis se presenta en dos tablas (a manera de coloramas). Se 

destaca la fuerte dificultad para la elaboración de estas por la presentación de información ambigua, 

desarticulada y caótica. En su estructura, verticalmente se divide en tres categorías gestión, planificación 

y sustentabilidad; y horizontalmente se divide en los objetivos, estrategias, acciones, índices y los 

resultados de informes de gobierno. Se encuentran marcados sin información aquellos vacíos 

encontrados (ver tabla 1 y 2). 

 

Tabla 1 Colorama del análisis de congruencia de diagnóstico de los planes de desarrollo 

 

Instrumento/Categoría 
Plan Nacional de Desarrollo 

2013-2018 

Plan de Desarrollo Estatal de 

Puebla 2017-2018 

Plan de Desarrollo 

Municipal de Puebla 2014-

2018 

Meta    

Objetivo    

Estrategia    

Gestión de riesgo 

      

      

      

  

    

  
  

  

Planificación urbana   

    

    

    

  

  

  

  

  

  

    

Sustentabilidad   

    

    

    

  

    

    
    
  Gestión   
    
  Planificación   
    

 Sin información  

 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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Tabla 2 Colorama del análisis de congruencia de acción de los planes de desarrollo 
 

Plan Nacional de Desarrollo 

2013-2018 
Programa Nacional de Protección 

Civil 2014-2019 

Plan de Desarrollo Estatal de 

Puebla 2017-2019 

Plan de Desarrollo Municipal de 

Puebla 2014-2018 
Estrate

gia 

Acci

ón 

Indicadore

s 

Inform

e 
Estrategia Indicadores Estrategia Acciones Indicadores Informe  Estrategias Acciones Indicadores Informe  
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   Gestión                        
   Planificación                         
   Sin información         

              

 

En la categoría de gestión, en el rubro de las estrategias el Programa Nacional de Protección Civil 

con el 83% es el más fortalecido, seguido del Plan Nacional de Desarrollo con el 9%, el Plan de 

Desarrollo Estatal de Puebla con el 4% y el Plan de Desarrollo Municipal de Puebla con el 4% (ver 

gráfico 1). 

 

Gráfico 1 Porcentaje de estrategias de gestión 

 

 
 

Fuente: Elaboración Propia 

 

En el rubro de las acciones el Plan Estatal de Desarrollo es el más fortalecido con el 48%, seguido 

del Plan Municipal de Desarrollo con el 36%, el Plan Nacional de Desarrollo con el 16% y el Programa 

Nacional de Protección Civil con el 0% al no presentar acciones concretas (ver gráfico 2). 

 

Gráfico 2 Porcentaje de acciones de gestión 

 

 
 

Fuente: Elaboración Propia 

 

En el rubro de los indicadores el Programa Nacional de Protección civil con el 58% es el más 

fortalecido, seguido del Plan de Desarrollo Municipal con el 42%, el Plan Nacional de Desarrollo y el 

Plan de Desarrollo Estatal con el 0% respectivamente al no presentar indicadores (ver gráfico 3). 
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Gráfico 3 Porcentaje de indicadores de gestión 

 

 
 

Fuente: Elaboración Propia 

 

En el rubro de los resultados en informe de gobierno el Plan de Desarrollo Nacional con el 43% 

es el más fortalecido, seguido por el Plan de Desarrollo Municipal con el 33%, el Plan de Desarrollo 

Estatal con el 24% y el Programa Nacional de Protección Civil con 0% no presenta resultados, sin 

embargo, las acciones para este programa se abordan en el Plan de Desarrollo Nacional (ver gráfico 4). 

 

Gráfico 4 Porcentaje de informe de gestión 
 

 
 

Fuente: Elaboración Propia 

 

En la categoría de la planificación territorial en el rubro de las estrategias el Programa Nacional 

de Protección Civil y el Plan de Desarrollo Estatal de Puebla presentan un 30% respectivamente, mientras 

el Plan Nacional de Desarrollo y el Plan de Desarrollo Municipal de Puebla presentan un 20% 

respectivamente (ver gráfico 5). 

 

Gráfico 5 Porcentaje de estrategias de planificación 

 

 
 

Fuente: Elaboración Propia 
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En el rubro de las acciones el Plan Estatal de Desarrollo presenta el 45%, seguido del Plan 

Municipal de Desarrollo con el 45%, el Plan Nacional de Desarrollo con el 10% y el Programa Nacional 

de Protección Civil con el 0% al no presentar acciones concretas (ver gráfico 6). 

 

Gráfico 6 Porcentaje de acciones de planificación 
 

 
 

Fuente: Elaboración Propia 

 

En el rubro de los indicadores el Plan de Desarrollo Municipal con el 50% es el más fortalecido, 

seguido del Programa Nacional de Protección civil con el 33%, el Plan de Desarrollo Estatal con el 17%, 

y el Plan Nacional de Desarrollo con el 0% al no presentar indicadores (ver gráfico 7). 

 

 

Gráfico 7 Porcentaje de indicadores de planificación 

 

 
 

Fuente: Elaboración Propia 

 

En los resultados en informe de gobierno el Plan de Desarrollo Estatal es el más fortalecido con 

el 50% de acciones realizadas, seguido por el Plan de Desarrollo Nacional con el 38%, el Plan de 

Desarrollo Municipal con el 12% y el Programa Nacional de Protección Civil con 0% no presenta 

resultados (ver gráfico 8). 

 

Gráfico 8 Porcentaje de informe de planificación 

 

 
 

Fuente: Elaboración Propia 



71 

 

 

La generación del riesgo de inundación en la Hacienda 

 

En la escala local, La colonia La Hacienda es un asentamiento urbano de finales de los años sesenta, 

localizado en el suroriente de la ciudad de Puebla con 4 664 habitantes (INEGI, 2010). La morfología 

urbana está dividida en tres secciones, responde a una topografía irregular con curvas de nivel entre 2 

100 y 2 131 msnm y tiene como eje estructurante el río Alseseca. Mediante el análisis de la carta 

edafológica del 1: 250 000 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) se identificó que la 

zona presenta una edafología compuesta por cambisol, fluvisol y feozem suelos poco permeables y con 

alta susceptibilidad a la erosión. 

 

Desde su construcción La Hacienda ha presentado inundaciones por el desbordamiento del río 

Alseseca que es una de las corrientes de agua perenne de la subcuenca Río Alseseca (RH18Aj) y al 

Sistema Hídrico Malinche, a este se incorporan escurrimientos importantes que recorren el lado oriente 

de la zona urbana de la ciudad de Puebla y drenan en el Humedal de Valsequillo (ver figura 2). El río ha 

sufrido una degradación ambiental por los asentamientos humanos localizados en los municipios del 

Estado de Puebla y Tlaxcala a causa de la constricción del cauce, las modificaciones de los meandros, la 

deforestación y la contaminación producida por las descargas de desechos industriales, comerciales y 

residenciales. 

 

Figura 3 Mapa de riesgo de inundación 
 

 
 

Fuente: Elaboración Propia 

 

La colonia La Hacienda se encuentra en el tramo Amalucan a San Diego-Álamos en el que las 

secciones varían y presentan obstrucciones en la pendiente que incrementan el nivel del agua. Este es el 

más punto más crítico por ser una de las zonas más bajas de la cueca con una sección natural con 30 m 

de ancho y 4 m de altura, posteriormente una sección revestida de concreto con 10 m de base, 3 m de 

altura y 20 m de ancho que presenta socavamiento por la erosión de los taludes, y finalmente otra sección 

natural de 10 m de ancho y 3 m de altura con efectos de remanso e inundaciones presentes en tormentas 

que oscilan entre 48 y 100 mm (PDUSMP, 2007; Solís & Solís, 2012). 

 

De 1969 a 1994, los desarrolladores de La Hacienda cambiaron tres veces el proyecto de 

lotificación y no se entregaron al gobierno del municipio de Puebla las áreas de donación13. Algunos 

terrenos que originalmente estaban proyectados como espacios públicos y de amortiguamiento en la 

ribera del río Alseseca, actualmente están siendo utilizados para la construcción de nuevas viviendas.  

                                                             
13 Propiedad común de los condóminos colindantes como son los pasillos de las casas, las privadas y vialidades de circulación, 

así como las áreas verdes y recreativas y las demás que se establezcan en el régimen de propiedad y condominio. Ley de 

Fraccionamientos y Acciones Urbanísticas del Estado de Puebla, 2017. 
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En estas condiciones se presentan inundaciones desde el año 1972 y resaltan los eventos de los 

años 1996, 1999, 2003, 2012 y 2014 que promedian un periodo de retorno de 3.6 años (Ramírez, 2016). 

En 2011, en el Atlas de Riesgos Naturales del Municipio de Puebla se identificaron zonas de inundación 

leve y severa, y se clasificó el asentamiento como una zona de alto riesgo (SEDESOL, 2011). 

 

En el año 2013, se elaboraron estudios urbanos para detallar la zona de riesgo de inundación y 

abordar su gestión con la participación de los habitantes. A partir del análisis socioespacial de las zonas 

de riesgo complementado con otros estudios técnicos14, se identificaron 1 174 habitantes, 481 viviendas, 

2 escuelas, 2 gasolinerías, 1 iglesia, comercios locales y servicios vulnerables (ver figura 3). 

 

Figura 4 Mapa de vulnerabilidad 

 

 
 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Gestión del riesgo de inundación, hacia el empoderamiento ciudadano 

 

La gestión de riesgo de inundación se realizó en tres fases, la primera refiere a la identificación y el 

acercamiento con los habitantes para iniciar con los estudios de riesgo; la segunda refiere a la gestión 

realizada por la mesa directiva de vecinos y el grupo de investigación; y la tercera a la reestructuración 

de la organización vecinal. 

 

La primera fase inició en el año 2013, la estructura vecinal estaba conformada por tres secciones 

y a su vez por la organización de algunas calles, no obstante, se encontraba fragmentada debido a los 

fuertes conflictos vecinales, la presencia de líderes autonombrados con intereses personales, y la 

inexistente representación oficial vecinal. Aunado a esto, las condiciones morfológicas del asentamiento 

y las mermadas condiciones de accesibilidad urbana dificultaban la organización social (Salgado, Flores, 

& Guevara, 2017). No se contaba con medios efectivos de información y comunicación, ni recursos que 

permitieran realizar gestiones.  

 

El grupo de investigación trabajó con un grupo de habitantes de la tercera sección cuyas viviendas 

se ubican adyacentes a la ribera del río Alseseca y con el Consejo Ciudadano de Protección Civil del 

Municipio de Puebla (CCPC) para reforzar la educación y sensibilización del riesgo de inundación.  

 

Los habitantes reconocieron la situación de riesgo, resaltaron los casos de emergencia y de 

desastre, así como los largos procesos para intentar continuar con el revestimiento de concreto, el 

desazolve, la poda y limpia del río ante el gobierno municipal y estatal como intentos para mitigar el 

riesgo. 

 

                                                             
14 Análisis beneficio/costo de obras de protección contra inundación, tramo Alseseca en la colonia Hacienda. Solís, 2007. 
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A partir de los diagnósticos participativos se diseñó un proyecto técnico con estrategias de 

reforestación de áreas verdes y de la ribera del río; ampliaciones de aceras y jardineras; mobiliario y 

señalización; rutas de evacuación y sitios de resguardo; reguladores de caudales; de captadores y 

tratadoras de agua pluvial; y muros perimetrales de gavión para reforzar los taludes del río (BUAP, 2016). 

Este proyecto se presentó ante el Instituto Municipal de Planeación de Puebla (IMPLAN), Comisión 

Ejecutiva y Consejos Ciudadanos del Municipio de Puebla y Regidurías Municipales para su gestión en 

el corto, mediano y largo plazo. Para enfrentar el argumento gubernamental de no contar con recursos 

financieros suficientes para ejecutar el proyecto, los habitantes tuvieron que iniciar con algunas acciones, 

pero estas fueron insuficientes y con poca fuerza. Aunque, algunas propuestas de los habitantes estaban 

enfocados en soluciones tecnicistas y a corto plazo, este proceso incentivó la toma de conciencia y 

cambio de actitud que permitió fortalecer una estructura vecinal con objetivos y estrategias comunes. 

 

La segunda fase inicia en el 2016, la gestión tuvo un gran avance gracias a la constitución de una 

nueva mesa directiva de vecinos (MDV) que incrementó y consolidó la participación y organización 

vecinal. El trabajo colaborativo permitió conformar la Comisión Vecinal de la Tercera Sección, a la cual 

le siguieron las Comisiones de la Primera y Segunda Sección, el Comité de Protección Civil, el Comité 

de Seguridad Pública, los representantes de calle y un grupo estratégico. Estos se caracterizaron por 

contar con experiencia profesional como comunicólogos, contadores, criminólogos, profesores, 

ingenieros y urbanistas. La MDV planteó desde el inicio una organización horizontal e inclusiva en donde 

todos los interesados tuvieran poder de opinión y decisión. Su propósito era atender y jerarquizar los 

problemas detectados en las asambleas y mesas de trabajo, transformarlos en objetivos y estrategias 

teniendo como eje transversal el proyecto técnico, y realizar las gestiones ante las instituciones 

gubernamentales. 

 

Una de las principales respuestas se obtuvo por parte la Regiduría de Participación del Municipio 

de Puebla, la cual se tradujo en mesas de trabajo con dependencias municipales y estatales en donde se 

plantearon estrategias. Para el corto plazo se diseñó una “Jornada del Bien Común” que incluían un 

convenio de colaboración entre la Facultad de Arquitectura de la BUAP, la MDV y el CCPC; talleres 

para continuar con la concientización social; la elaboración de un proyecto técnico y un plan de 

contingencia; jornadas de limpieza; colocación de señalización y mobiliario urbano; todo esto teniendo 

como eje transversal la participación ciudadana. Esta colaboración falló debido a que antes de su 

aplicación la Regiduría desconoció al grupo de investigación como colaborador. Sin el vínculo con los 

investigadores y con una relación fracturada con la MDV y las comisiones vecinales, la Regiduría llevó 

a cabo la jornada con una muy baja participación de habitantes y sin realizar todas las acciones acordadas. 

 

Posteriormente, a MDV y las Comisiones gestionaron ante el gobierno municipal y estatal la 

optimización de la recolección de basura; el mantenimiento, recuperación y reapropiación de los espacios 

públicos; el desazolve del río; la colocación de mobiliario urbano; la reforestación y recuperación de 

áreas verdes; la realización de pláticas de protección civil, de seguridad y de agricultura urbana. 

Asimismo, se solicitó el apoyo a la Comisión Nacional del Agua, Dirección de Puebla (CONAGUA), a 

la cual asistieron también otras colonias que enfrentan el riesgo de inundación como la colonia Alseseca, 

el fraccionamiento Valle del Sol y la Unidad Guadalupe. En la reunión las autoridades plantearon revestir 

de concreto los taludes del río para mitigar el riesgo, no proporcionaron información de los limites 

federales del río, ni los alcances precisos de sus responsabilidades. Derivado de esta reunión se realizó 

un recorrido de campo entre el Departamento de Zonas Federales de la CONAGUA y Protección Civil 

del Municipio de Puebla en donde se revisaron los puntos de alto riesgo de deslave e inundación, y en la 

que se dio respuesta a las demandas y propuestas sociales con la imposibilidad de llevarlas a cabo por 

falta de recursos financieros y humanos, no obstante, se comprometieron a proponer a La Hacienda como 

una zona prioritaria de atención antes de temporadas de lluvias ante las dependencias del ayuntamiento. 

 

La tercera fase en el 2018, se observó la utilización de la estructura de la MDV para beneficios 

personales y fomentando procesos de semiclientelismo por parte de algunos miembros. La discrepancia 

de objetivos y la falta de acuerdos fracturan la organización y se presenta una nueva reestructuración en 

la cual los miembros se separan, algunos miembros continúan trabajando en sus respectivos comités y 

otros se incorporan (por elección de los habitantes). Aparecen nuevamente dificultades organizacionales 

observadas anteriormente como conflictos vecinales, violencia de género, abuso en el poder y falta de 

legitimidad. 
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Resultados 

 

Se identificaron tres puntos de ruptura y elementos de empoderamiento como la estructura de la 

organización, los recursos financieros y materiales disponibles, los objetivos establecidos y la tipología 

de los actores clave, mismos que se evaluaron con base en cuatro categorías favorable, oportunidad, poco 

favorable y desfavorable (ver tabla 3). Se demostró que el Estado presentó una estructura vertical con 

bajo acceso a recursos, en la que los objetivos se construyen de manera unilateral y tiende a establecer 

relaciones clientelistas con la población. En el caso del grupo de investigación se estableció una 

estructura horizontal con objetivos colectivos, en la que los miembros intentaron despertar la consciencia 

de la población al poner a su disposición el conocimiento y la orientación, sin embargo, un obstáculo fue 

el bajo acceso a recursos, principalmente la disponibilidad de tiempo ya que estos difirieron de las 

necesidades de los habitantes de La Hacienda. En el caso de la MDV se observó un periodo de 

inexistencia, posteriormente una estructura en consolidación que intentó plantear objetivos colectivos y 

enfrentó el bajo acceso a recursos (siendo estos principalmente aportaciones voluntarias por parte de los 

habitantes); el obstáculo fue una discrepancia de objetivos a causa de actitudes clientelistas que tomaron 

ciertos miembros, lo que ocasionó una reestructuración de la organización. Los comités intentaron 

continuar con su respectiva organización, aunque presentaron también una reestructuración. Los 

habitantes tuvieron un avance al mostrar la capacidad de reorganización y de plantear objetivos 

colectivos, su estructura se enfrentó a una reorganización que continuó hasta el fin de la investigación. 

 

Tabla 3 Evaluación del proceso de empoderamiento en la gestión de riesgo 

 

Fase Periodo Elemento Estado Fa-BUAP MDV  Comités Habitantes 

1 2013 

Estructura  Vertical Horizontal 

N/A 

Sin estructura 

Recursos Bajos Bajos Bajos 

Objetivos Unilaterales Colectivos Sin articulación 

Tipología Clientelista Empoderador Clientelista 
 

2 2016 

Estructura  Vertical Horizontal En consolidación En consolidación En consolidación 

Recursos Bajos Bajos Bajos Bajos Bajos 

Objetivos Unilaterales Colectivos Colectivos Colectivos Colectivos 

Tipología Clientelista Empoderador Empoderador Empoderador Semiclientelista 
 

3 2018 

Estructura  Vertical Horizontal Reestructuración Reestructuración Reestructuración 

Recursos Bajos Bajos Reestructuración Reestructuración Reestructuración 

Objetivos Unilaterales Colectivos Unilaterales Reestructuración Reestructuración 

Tipología Clientelista Empoderador Clientelista Semiclientelista Semiclientelista 

Desfavorable: bajo acceso a recursos, clientelismo pasivo, estructura vertical, ambientes poco armoniosos. 

Poco favorable: bajo acceso a recursos, semiclientelismo, reestructuración, ambientes poco armoniosos. 

Oportunidad: bajo acceso a recursos, semiclientelismo, estructura en consolidación, ambientes armoniosos. 

Favorable: acceso a recursos, empoderamiento, estructura horizontal, ambientes armoniosos. 

N/A: No aplica: no existe la organización. 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

En el proceso de gestión participativa se demostró que la población tenía una baja consciencia de 

la situación de riesgo por la poca información y los bajos niveles de organización. Por otro lado, se 

identificaron dificultades en llevar a cabo una gestión integral de riesgo debido a la desarticulación de 

las instituciones gubernamentales y su falta de responsabilidad, al bajo acceso a recursos y a los pocos 

canales de participación. No obstante, los grupos organizados reconocieron que la antropización y 

degradación del río Alseseca son algunas de las razones por las que sufren inundaciones, que la 

participación ciudadana es necesaria para reducir la vulnerabilidad, y que las decisiones y acciones 

endógenas e innovadoras pueden contribuir a resolver el problema.  
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La relación basada en el trabajo colaborativo entre los grupos organizados dio seguridad y 

confianza a los habitantes, y ayudó a fortalecer la organización vecinal. Los espacios públicos se han 

adaptado y apropiado para las prácticas ciudadanas como las mesas de trabajo y asambleas que se realizan 

una vez al mes para establecer objetivos y estrategias, buscar recursos y dar seguimiento a las gestiones. 

 

Si bien la organización tuvo procesos de reestructuración, la vinculación con el Estado se volvió 

en cada fase más fácil y ágil gracias a la información adquirida previamente, la experiencia proporcionada 

por los antiguos miembros, la organización de los habitantes, el acceso a espacios y recursos (aunque 

limitados) para realizar las asambleas y las gestiones, y una mayor apertura de las autoridades 

gubernamentales. 

 

En el análisis de la política de gestión integral de riesgos de desastre demostró que en los niveles 

federal y municipal son los que ejecutan con mayor detalle las estrategias, las acciones e indicadores, y 

que en el nivel estatal se desarrollan y promueven las políticas. En los tres niveles, el paradigma de riesgo 

tiene un enfoque multifactorial, sin embargo, continúan percibiendo los daños como inminentes al 

destinar los recursos a la atención de la emergencia y recuperación ante el desastre. En materia de gestión 

la política es incipiente y permea de manera desarticulada en los tres niveles de gobierno. La sociedad 

civil tiene un rol de objeto al que se debe asistir, es un actor que tiene poco poder en la toma de decisiones. 

En materia de planificación el riesgo no se construye de manera interdisciplinar, existe poca coherencia 

entre los diagnósticos y las estrategias, y los indicadores son insuficientes para dar seguimiento a las 

acciones. Existe una debilidad en la legalidad de la planificación territorial al no haber monitoreo o 

seguimiento para prevenir o mitigar el riesgo de desastre (ver tabla 4). 

 

Tabla 4 Condiciones estructurales que incentivan el riesgo de desastre 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Enfoque Componente Actores Características 

Paradigma: 

multifactorial 

 

El riesgo de desastre se construye 

como un problema complejo. 
Estado El riesgo es una construcción social. 

Los daños se perciben como 

inminentes 

Estado y 

sociedad 

civil  

Baja prevención del riesgo desde la 

planificación territorial. 

La prevención del riesgo no es 

prioritaria para atender 

Estado y 

sociedad 

civil  

Carencia de estrategias integrales para 

prevenir ante el riesgo de desastre. 

Atención a la emergencia y el 

desastre. 

Estado y 

sociedad 

civil  

Acciones enfocadas a la atención y 

recuperación ante los desastres. 

Gestión 

Incipiente política de Gestión 

Integral del Riesgo. 
Estado 

Política que permea de manera 

desarticulada en las estrategias y 

acciones de los tres niveles de 

gobierno. 

Incipiente inclusión ciudadana. Estado 

Insuficiente actuación de la sociedad 

en la gestión del riesgo de desastre. 

Instituciones fragmentadas que no 

coadyuvan de manera eficaz. 

Recursos para la atención a la 

emergencia y desastre 
Estado 

Recursos insuficientes para la gestión 

del riesgo de desastre. 

Débil empoderamiento ciudadano. 

Estado y 

sociedad 

civil  

Los ciudadanos tienen poco poder de 

decisión en la gestión del riesgo de 

desastre. 

Planificación 

Planificación territorial que no 

atiende el riesgo de desastre. 
Estado 

No se construye de manera 

interdisciplinar el problema del riesgo 

de desastre. 

Poca coherencia entre el diagnóstico, 

estrategias y líneas de acción. 

Los indicadores no dan respuesta a las 

líneas de acción. 

Debilidad institucional para 

ejercer legalidad en la 

planificación territorial. 

Estado 

No hay un monitoreo o seguimiento 

para prevenir o mitigar el riesgo de 

desastre. 
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Conclusiones 

 

El estudio demostró que el riesgo es un fenómeno multifactorial que refiere a procesos de degradación 

ambiental, consumo depredador de recursos naturales, la excesiva transformación del medio natural, la 

deficiente o nula planificación territorial y recientemente a la intensificación de los fenómenos naturales 

a causa del cambio climático. Se ratifica que el riesgo como una construcción social que se genera por 

actividades antrópicas y expone a la población y bienes a diversas amenazas como resultado de una 

carencia de control de las instituciones de gobierno. En el caso de la Hacienda, estas instituciones 

demostraron una débil gestión al permitir asentamientos humanos en suelos poco aptos para el desarrollo 

urbano, responsabilizar a la población de localizarse en una zona de alto riesgo, construir obras de 

infraestructura que intensifican las inundaciones y autorizar la construcción de viviendas.  

 

El Estado es el responsable de atender el riesgo, pero ante la rebasada capacidad de personal 

(reducido número de personas y con una deficiente profesionalización) y los limitados recursos 

financieros y de tiempo, se requiere que la población tome un rol más activo. En el caso mexicano, existe 

una débil política de Gestión Integral de Riesgos con una falta de claridad y empatía hacia los individuos 

en situación de riesgo que se traduce en un discurso que intenta abordar este desde un enfoque 

multifactorial, pero que en las estrategias sigue incentivando la atención a la emergencia. En la gestión 

existe un bajo entendimiento para abordar la gestión integral del riesgo ya que las estrategias y acciones 

se enfocan en la protección y la resistencia, contrario a la evolución del proceso hacia la adaptación. En 

la planificación territorial, no se ha logrado detener el crecimiento en zonas de inundación, ya que no 

hay un óptimo seguimiento de la política que defina acciones de mitigación y resiliencia áreas urbanas 

desde el ordenamiento territorial. Existe una negación institucional del riesgo que las autoridades intentan 

ocultar y que se traduce en autorizaciones de uso de suelo y en una compra de inmuebles ignorante en 

lugar. En este sentido se entiende que los instrumentos son un marco de referencia de la actuación, pero 

que la lógica de las instituciones gubernamentales está en función de obtener resultados en periodos de 

tiempo cortos. 

 

El empoderamiento se estudió a partir de sus tipologías: clintelismo autoritario, clientelismo 

pasivo, semiclientelismo, empoderadores. En sus niveles más desarrollados, es un medio de 

transformación de comportamiento humano que busca un nuevo proceso de democracia en las sociedades 

modernas, es un paradigma que enriquece los conceptos de democracia teniendo una amplia 

corresponsabilidad en la actuación social con el Estado. En La Hacienda, resaltaron aquellos individuos 

que usaron su poder para delegarlo y aquellos que lo usaron para desarrollarlo en otros. Los roles de los 

actores fueron flexibles e itinerantes, sin embargo, a través de los elementos del empoderamiento se 

intentó definirlos, establecer compromisos y responsabilidades para que cumplieran de manera efectiva 

con su función. El uso negativo del poder (intereses personales y poco compromiso) y la constante 

rotación en las organizaciones civiles, ocasionaron descensos en la participación social. Encontramos 

altos niveles de consciencia en aquellos que tuvieron las cualidades de autogestión, educación, 

sensibilización, acompañamiento, responsabilidad y compromiso como fue el caso de algunos miembros 

de la mesa directiva y comités. Los consejos ciudadanos por su parte vincularon a la población con el 

gobierno, otorgaron información y capacitación técnica, pero tuvieron una incidencia mínima ya que su 

acompañamiento no fue constante. La academia ayudó a detonar la consciencia de la población, respaldó 

las propuestas ciudadanas y tuvo un acompañamiento constante a lo largo del proceso, el obstáculo fue 

el bajo acceso a recursos, principalmente la disponibilidad de tiempo ya que estos difirieron de las 

necesidades de los habitantes de La Hacienda. El gobierno por su parte siguió fomentando dependencia 

y asistencialismo, ofreció mecanismos poco permeables y con poca capacidad de transformar las 

iniciativas ciudadanas en acciones, predominaron actitudes de conveniencia para legitimar y desarrollar 

funciones protocolarias. En general se encontró difícil hacer compatible las lógicas de los actores, los 

tiempos administrativos gubernamentales, de los habitantes y de la academia. 

 

En la participación ciudadana se encontraron elementos de tensión y conflictos derivados del 

carácter y personalidad de los actores, la violencia de género, la falta de comunicación y recursos que 

llevaron a debilitar el avance. Sin embargo, se contribuyó a sentar bases para fortalecer la organización 

social, el planteamiento de objetivos y estrategias colectivas, la toma de decisiones, a incentivar la 

cohesión social y a detonar la toma de consciencia que, aunque fue mínima permanece en el tiempo por 

lo que hay mayor probabilidad de avance. Se demostró que los procesos participativos no son lineales, 

ni desarticulados, pero tampoco de lago plazo ya que existieron tensión y conflicto que ocasionaron 

rupturas internas y reorganización.  
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Los mecanismos y herramientas de participación siguen en los discursos neoliberales que 

distorsionan los principios de la participación social. La ruptura entre las lógicas y las organizaciones 

obstaculizaron avanzar a la prevención de riesgos, de ahí que se presentaron nuevas situaciones de 

emergencia. 

 

Se corrobora que la gestión de riesgos es un proceso que requiere corresponsabilidad y que toma 

fuerza con el empoderamiento. En la pequeña escala existe una posibilidad de cambio con las 

organizaciones sociales y con el desarrollo de la consciencia de los individuos, el manejo de recursos y 

la toma de decisiones que permiten avanzar hacia el empoderamiento y encontrar caminos para gestionar 

algunos proyectos para mitigar el riesgo de inundación (y otros problemas colaterales). Este caso, nos 

muestra una nueva visión de la enseñanza al incorporar la academia en la resolución de los problemas 

urbanos, como un ente articulador y generador de confianza, pero también el desaprovechamiento de los 

estudios al no ejecutarse de manera integral. A través de este trabajo colaborativo se mejoraron 

condiciones ambientales, de accesibilidad urbana y de cohesión social. 
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Resumen 

 

Esta investigación tiene como objetivo identificar las características de la arquitectura vernácula de adobe 

en la zona de Tochimilco, Puebla como un medio de aportacióna la valoración del patrimonio edificado 

como medio para difusión en la conservación de este tipo de arquitectura.  La metodología, con la que se 

aborda el estudio de investigación se planifica desde la revisión - análisis de fuentes documentales, 

obtención de entrevistas e información que aporte datos o elementos relevantes dentro de la comunidad 

de la región, para clasificar y obtener aspectos determinantes en su concepción en tiempo espacio en los 

diversos aspectos de las vivienda en el uso de la vida cotidiana; que logre representar los usos, costumbres 

y tradiciones; que dirijan la investigación a un reconocimiento de los valores sociales y la trascendencia 

en la vivienda vernácula, como modelo de la arquitectura rural. La delimitación para esta investigación 

de campo, es la accesibilidad a ingreso del espacio arquitectónico o de obtención clasificada - registrada 

como datos claros; solo en referencia etnográfica como medio de relatos de los habitantes de la zona en 

estudio. De la contabilización homogénea en las características individuales de las edificaciones, se 

delimito el trabajo de investigación de campo, sólo en áreas externas por la dificultad de entrar a todas 

las viviendas analizadas, contando en la mayoría con el acceso a los patios. Uso de la observación para 

análisis de configuración espacial de las viviendas con apoyo de sus habitantes a dar información. El 

beneficio de la investigación se dirige a un objetivo claro en la contribución de elementos como hallazgo 

de registro que favorezcan la identificación de las causas o variables como contribución de este a su 

conservación, y establezca las líneas de acción de intervención a su mantenimiento, resguardo o rescate; 

del que derive como medio de protección y generación de futura arquitectura vernácula con las misma 

características, en equilibrio a las contextos territoriales que las concentran a relación integral al paisaje 

natural. 

 

Vulnerabilidad, Sostenibilidad, Vivienda 

 

Abstract 

 

This research aims to identify the characteristics of the vernacular architecture of adobe in the area of 

Tochimilco, Puebla as a means of contribution to the valuation of the built heritage as a means for 

dissemination in the conservation of this type of architecture. The methodology, with which the research 

framework is approached, is planned from the review - analysis of documentary sources, obtaining 

interviews and information that provides relevant data or elements within the region's community, to 

classify and obtain determining aspects in its conception in time space in the various aspects of housing 

in the use of daily life; that manages to represent the uses, customs and traditions; that direct research to 

a recognition of social values and transcendence in vernacular architecture as a model of rural 

architecture. The delimitation for this research in the field, is the accessibility to the entrance of the 

architectural or classified space - registered, as clear data; only in ethnographic reference as a means of 

stories of the inhabitants of the area under study. From the homogeneity accounting in the individual 

properties of the buildings, the field research work was delimited, only in external areas due to the 

difficulty of entering all the homes analyzed, with the majority counting access to the yards. Use of 

observation to analyze the spatial configuration of homes with the support of their inhabitants to provide 

information. The benefit of the research is aimed at a clear objective in the contribution of elements such 

as finding a registry that favor the identification of the causes or variables as a contribution to its 

conservation, and establish the lines of action of intervention for its maintenance, protection or rescue; 

from which it derives as a means of protection and generation of future vernacular architecture with the 

same characteristics, in balance to the territorial contexts that concentrate them in an integral relationship 

to the natural landscape. 

 

Vulnerability, Sustainability, Housing 

 

Introducción 

 

Tras los eventos del pasado sismo del 19 de septiembre de 2017, se ha determinado que los  desastres y 

eventos naturales son un medio de vulnerabilidad que ponen en riesgo los logros del desarrollo, en 

comunidades afectadas y las medidas relativas a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS - 

establecidas por las Naciones Unidas, (AGENDA 2030, 2017 b )., dependen de las medidas en relación 

con el Marco de Sendai, (UNDP, 2017). En el período 2005-2014, 1,700 millones de personas se vieron 

afectadas por desastres que costaron  a la economía mundial al menos 1,4 billones de dólares.  
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Alcanzar los ODS se verá seriamente obstaculizado a menos que se realicen inversiones en la 

reducción del riesgo de desastres y la adaptación al cambio climático. 

 

Con la implementación del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), por las 

Naciones Unidas, (2016 a), como uno de los principales organismos de las Naciones Unidas, enfocado 

en la reducción del riesgo de desastres (RDD),  ha invertido más de 2.000 millones de dólares en más de 

160 países desde 2005.  Con la finalidad de crear las mejores condiciones  con relación a la conferencia 

del Marco Sendai como y el único organismo con experiencia en vincular la RRD con los ODS. 

 

El trabajo de PNUD se ha centrado en identificar y fortalecer las capacidades de apoyo a fin de 

acompañar los procesos de identificación de las causas, así como de la reducción de riesgos, para en 

segundo plano desarrollar modelos locales, en apoyo a los municipios en la aplicación de las políticas 

públicas en prevención, apoyo de los mecanismos de mejora a las comunidades rurales con base a los 

ODS (ONU Hábitat III, 2016-17b).  

 

En referencia a una visión de sustentar la formación de ciudades sostenibles en guía de los 

modelos de desarrollo, de los impactos de urbanización dentro de los recursos o circunstancias que 

presenten, según las características medio ambientales, efectos naturales y de las condiciones antrópicas 

de las que emanen los cambios o transformaciones en los territorios rurales; se extiendan las resultantes 

a los espacios o zonas circundantes a efecto de cambios radicales en: los ecosistemas, morfologías y 

planeación a la urbanización rural actual. Para ello, se establecen las relaciones pertinentes para la 

urbanización y desarrollo en un ámbito conjunto desde la portabilidad de los ODS y estrategias 

establecidas en el Plan de Acción Regional para América Latina y el Caribe (CEPAL, ONU- Hábitat III, 

2016-2018 a – b). Del que se integren de manera paralela a los planes de desarrollo, como modelo de 

planificación en mejora a las ciudades actuales, en forma resiliente en vía de apoyo a la vulnerabilidad y 

de los posibles riesgos ante eventos naturales. Según Hunter (2000: 25-26)., y CEPAL (2012: 121)., se 

determinan en cuatro aspectos específicos: 

 

- Transformaciones ecosistémicas, por el impacto de los recursos naturales, sobre explotación y 

manejo en cada comunidad. 

- La alteración del clima local, por la presencia de materiales artificiales como el concreto, que 

modifican las variables de temperaturas y favorecen el cambio climático por la emisión de gases 

de invernadero debido a la operación de industrias y vehículos automotores. 

- El rápido ritmo de urbanización, que dificulta la dotación de infraestructura adecuada o de 

mecanismos regulatorios para administrar los impactos ambientales.  

- Los desastres asociados a fenómenos naturales en los que la urbanización tiene un efecto 

multiplicador del daño, porque existe mucha más población, bienes concentrados por unidad de 

superficie expuestos a estos fenómenos. La vulnerabilidad a los desastres se ha incrementado en 

las ciudades porque se han multiplicado las zonas urbanas de altas densidades con fuertes 

carencias en infraestructura que no cuentan con los medios para mitigarlos como, es el caso de 

zonas pobres en condiciones de irregularidad. 

 

En regiones con gran potencial económico se establecen condiciones propicias para la explotación 

de los recursos naturales y el desmedido ritmo de urbanización que modifica las condiciones 

climatológicas del lugar. Por ello es primordial que en zonas como Tochimilco se identifiquen los efectos 

que el proceso de urbanización provoca sobre la población que son vulnerables a las condiciones 

naturales, sociales y económicas.  

 

De acuerdo a UNFPA, UNISDR Y ONU HABITAT (2012: 11), el aumento de la vulnerabilidad 

en zonas rurales  no solo, aplica al crecimiento de las poblaciones con amenazas en eventos naturales, 

también en cualquier comunidad donde se establezcan programas de desarrollo sin considerar las 

condiciones medio ambientales; pues propicia los estados de vulnerabilidad de los ecosistemas, áreas 

urbanas y de las modificaciones a los espacios de siembra en ampliación a los espacios destinados a la 

peri urbanización y urbanización, en propuesta de grandes módulos de vivienda fraccionando el espacio 

rural. Todo esto  implica el incremento en la migración, la repatriación a las comunidades y las nuevas 

necesidades en construcción a la vivienda moderna; cuyo enfoque alternativo deben ser atendidas en los 

planes de desarrollo  para generar una política urbana en beneficio a medio socioeconómico en vías de 

la sostenibilidad del medio ambiente. 
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Para nuestro estudio el termino de Vulnerabilidad, se establece como el estado que ponga en 

riesgo la integridad de una comunidad, dadas las condiciones expuestas a eventos naturales como sismos, 

inclemencias meteorológicas - climáticas; o de las que emanen en cambios bruscos a las situaciones 

antrópicas que rompan el equilibrio entre las actividades humanas, de  las edificaciones; así como de los 

medios naturales de sus ecosistemas y de los que exponga a factores riesgos en su territorio.  

 

En el caso específico de las viviendas de adobe la vulnerabilidad, es acompañada del factor de 

perdida de las edificaciones debido a la falta de acciones para su mantenimiento, resguardo y valoración; 

que rompan  equilibrio entre el contexto, en el manejo de los recursos naturales de su región o de su 

utilidad ante el medio de acojo a la vivienda vernácula de adobe, espacios de trabajo - complementarios. 

Los cuales se tienden a justificar o etiquetar como sostenibles en los rangos de acciones entre la relación 

intrínseca de la naturaleza - edificio, aplicado en tiempo espacio temporales o atemporales. 

 

Para Garrocho y Campos, (2015a: 2015b; 2015c),  la vulnerabilidad es un factor de riesgo, pues 

permite la dispersión en el territorio; él cual es un fenómeno mundial que produce la expansión urbana 

con bajas densidades de ocupación del suelo y por consiguiente mayores recursos para infraestructura o 

la falta de infraestructura en zonas alejadas al centro de la comunidad, provocando la superación entre 

las actividades urbanas que propician la fragmentación del uso del suelo y segregación social por ingreso 

(o por edad). 

 

Ante esta situación la ONU Hábitat con los ODS, junto con los gobiernos establecen programas 

de desarrollo donde se propone apliquen dentro lineamientos sobre la política pública ante la 

vulnerabilidad que incluya términos a las acciones de sostenibilidad del territorio y de los mecanismos 

de inclusión en las estrategias de participación social, cultural, patrimonial o de orden institucional; de 

las que se asegure la participación conjunta de los organismos de educación superior en los niveles de 

investigación, estudio u aplicación practica con brigadas de apoyo en evaluación a riesgos ante daños 

ocasionados por eventos naturales, antrópicos, entre otros.  

 

La ONU y otras instancias realizan reportes o informes sobre las condiciones sobre el desarrollo 

Humano y en el caso del Informe del PNUD presenta dos diagnósticos: el del Índice de Desarrollo 

Humano (IDH) de cada municipio del país y el relativo al estado actual de sus capacidades para diseñar, 

poner en práctica y evaluar políticas, programas y proyectos públicos. Asimismo, el Informe brinda 16 

recomendaciones puntuales para impulsar el desarrollo de capacidades en los municipios y acelerar el 

paso para cumplir los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. PNUD, México. 

(AGENDA 2030, 2017).  

 

Cabe destacar que el objetivo de PNUD en México es fortalecer los esfuerzos para construir un 

desarrollo seguro y resiliente de las regiones más vulnerables del país, sobre todo de la zona del Sur - 

Sureste de México a través del fortalecimiento de capacidades locales e institucionales y la recuperación 

de buenas prácticas, en el proceso de trasnversalización que considere el enfoque de equidad de género 

e interculturalidad. 

 

Ante dicho escenario las ciudades en donde en México, el PNUD, a través del Programa de Apoyo 

a la Reducción de Riesgos de Desastres en México (PMR-PNUD) trabaja en el Sur - Este de México con 

4 gobiernos estatales, 40 municipios y 75 comunidades, en donde el 45% de la población es indígena y 

el 66% se encuentra en situación de pobreza o pobreza extrema. 

 

Como sustento al tema se hace una referente en aplicación de los ODS en el marco de la Nueva 

Agenda Urbana 2030. (ONU Hábitat III, 2016-17b). con la sustentación en la aplicación de los 

componentes a la inclusión de las políticas globales en mejora a los territorios planificados para futuro 

crecimiento como desarrollos urbanos, en la búsqueda de la mejora de la calidad de vida de sus 

comunidades, en equilibrio de los ecosistemas y ante los siniestros naturales. Se evoca a una planificación 

estratégica de reconstrucción a las comunidades afectadas en un ambiente de seguridad resiliente, a fin 

de mitigar las causas en la vulnerabilidad de deterioro, riesgo o perdida de la vivienda vernácula, con el 

fin de fortalecer los medios que brinden mejores condiciones de vida para sus habitantes en la 

autoproducción de estas que rehabilite los medios de producción, en forma colaborativa en la activación 

de su propia economía.   
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Se justifica la aplicación a estos objetivos de desarrollo en las propuestas de planificación urbana 

a los quehaceres de investigación docente en la sustentación de cómo en México en relación a 

potencializar estos dos planes de apoyo, deba propiciar los medio y mecanismo en otorgar la seguridad - 

viabilidad de ejecución de estos,  ante las políticas públicas que impulsen la calidad de vida en los sistema 

urbanos regionales, el PNP 2014 – 2018., destaca que para lograrlos debemos trabajar en mejorar la 

distribución territorial, en procesos urbanos que articulen los territorios en mejora a infraestructura, 

cadenas productivas y focalizar las capacidades locales en producción activa. En genera enlaces 

productivos orientados a las nuevas necesidades de ordenamiento territorial  que resalten los efectos 

resultantes de los eventos sismológicos del paso sismo del 19 de septiembre de 2017,en la región de 

Tochimilco, Puebla. En la que sustenten un proceso de reorganización a la recuperación, reconstrucción 

o urbanización de las zonas afectadas de las viviendas Vernáculas de adobe históricas, en una dirección 

segura y sostenible a las nuevas condicionantes de vida.  

 

En dimensión al área de estudio como población identificada de la comunidad de Tochimilco 

Puebla, se caracteriza - con una densificación media a población afectada a las viviendas de adobe 

vernáculas e históricas-, claro ejemplo representativo de su patrimonio arquitectónico rural; en previo 

análisis y pos evaluación al evento sísmico (septiembre, 2019), destacándose una afectación relevante en 

la perdida parcial de elementos arquitectónicos, estéticos, espaciales de las vivienda, y en casos 

específicos  en decisiones posteriores a demoliciones ante desplomes de muros o perdida de losas, crujías 

en dimensión parcial o total de espacios en las viviendas de adobe; cuyo objetivo inicial fue la 

concentración a catalogación para la identificación de las viviendas, y ante el evento se determina una 

evaluación a daños ocasionados por el sismo.  

 

Para ello se activan las acciones de intervención a priori, estableciendo generar las condiciones 

de detección de las variables de la vulnerabilidad en riesgo de la vivienda vernácula;  así como de las 

acciones ideales a su intervención de resguardo o conservación. Que conlleva al estudio dentro de los 

lineamientos del desarrollo urbano sostenible mediante el equilibrio al medio natural - edificado. 

Posterior a la evaluación, se proponen establecer las variables de riesgo, que vinculen con respeto e 

interacción al contexto urbano y natural; los recursos humanos o estrategias que se vean implicados a las 

políticas de ejecución en el rescate, rehabilitación o de las que deriven del estudio. 

 

Mediante la Plataforma Mundial sobre Reducción de riesgos de Desastres, UNDP (Cancún, 

México, 2017).,  se  pueden establecer los mecanismos que identifican las condicionantes de afectación 

en las viviendas vernáculas de adobe en: índice de población demográfica, aspectos sociales, impacto 

económico y medio ambiental. En tanto se consideran establecer agentes de cambios clave, para 

implementar los puntos sobre el desarrollo urbano sostenible, hacía las propuestas de interacción entre 

las posibles soluciones que beneficien a la población en estudio y mediar las acciones en equilibro al 

medio ambiente. Como punto de análisis la vulnerabilidad en su aspecto multidimensional, es el factor 

inicial de deterioro, que propician la aceleración en la falta de atención o mantenimiento en acciones de 

atención a las viviendas,  provocando como ejemplo resultante: la disgregación de materiales en la 

vivienda, de los efectos al cambio climático o alteraciones que propicien cambios sobre los componentes 

físico - materiales a los estados estructurales como sustento de los materiales utilizados en las 

edificaciones.  Aportando las acciones de ejecución entre la interacción humana, medio ambiente y de 

los recursos disponibles ante la oportuna valoración de los edificios dañados; dado resultado a efectos – 

daños acelerados como factor de relevancia entre: cambios, alteraciones o transformaciones de las 

edificaciones en una relación antes, durante y post del evento natural. 

 

Hace referencia de la importancia que precede el estudio de las Viviendas de Adobe Vernáculas 

históricas de Tochimilco, Puebla; es necesaria la investigación, análisis de datos sobre la catalogación 

del patrimonio edificado y natural de la zona, en el marco subregional para identificar su riqueza 

sociocultural dentro de los contextos medioambientales y socio demográficos.  

 

Por otra parte, Tochimilco es una región con riqueza natural que se ha visto afectada por la 

explotación de los recursos naturales como la zona de bosque del volcán Popocatépetl y los constantes 

sismos volcánicos, emisiones de ceniza, gas y material incandescente, producto de explosiones del volcán 

que producen condicionantes que determinen la vulnerabilidad en riesgo de la zona. Tochimilco después 

del sismo del 2017.   
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Estas condiciones de degradación, conllevan riesgo o perdida de las edificaciones, producidos por 

los cambios que se originan en las mismas, de los elementos arquitectónicos,  en intervención en las 

zonas rurales ante los efectos bioclimáticos, en crecimiento o expansión de las periurbanizaciones que se 

integren a las políticas de expansión territorial. Ante esta intervención el rescate de desarrollos 

territoriales subregionales y de comunidades rurales, requiere la integración a los procesos de - enseñanza 

- aprendizaje en las acciones pertinentes como respuesta de apoyo para las posibles mediaciones de 

estudios, proyectos y acciones Resilientes ante la mejora en espacios rurales en situaciones de riesgo; en 

consideración a los aspectos: constructivos, funcionales, formales y de las normativas destinadas a su 

mejora o aseguramiento. Y de las situaciones que conlleven a los criterios de intervención dentro y fuera 

de estudio del aula acciones en  pertinencia, asertividad en los proyectos  previstos para la prevención 

ante eventos de riesgo. 

 

En consecuencia, apoyo en otras labores en la redistribución o reorganización territorial ante el 

abandono de las edificaciones, a fin de generar una búsqueda a nuevos asentamientos urbanos, o cambios 

en los mismos a consecuencia de los daños o alteraciones de las viviendas de adobe, por no contar con 

los recursos o conocimientos u apoyos requeridos para su rescate o mantenimiento. Por ende, dictan las 

condicionantes territoriales que deban instaurar las estrategias y metas de acción para dar solución a la 

necesidad de vivienda actual, en beneficio de los aspectos socioeconómicos,  ambientales y del acceso a 

los recursos de apoyo en fomento a la vivienda y producción del campo, que emanen de las acciones 

pertinentes para la comunidad afectada. 

 

Otro factor se funda en la distribución de la población, en la extensión regional de la zona de 

estudio de Tochimilco, a partir de la concentración, o dispersión de los edificios en co-relación de los 

individuos en la distribución del territorio. Considerando los efectos en incremento de la poblacional, de 

las modificaciones de los inmuebles ante las ideologías actuales; de la degradación ambiental, de las 

dinámicas de población socioeconómico, alteración ambiental, o migración poblacional…”De la mano 

de este proceso redistributivo de la población y actividad económica, el número de porción de pobres 

urbanos parece aumentar, especialmente sí el crecimiento económico resulta insuficiente para generar 

los empleos necesarios de calidad y dar cabida a la fuerza de trabajo migrante. Al mismo tiempo el 

crecimiento demográfico y la expansión urbana traen como consecuencia un incremento en la demanda 

de bienes y servicios públicos y privados, y por tanto, presiones a los ecosistemas y entorno inmediato. 

De ahí que la política urbana es, en un mundo mayoritariamente urbano, una perspectiva estratégica de 

la política pública en general, y social en particular” (Berry, 2007:3). 

 

Partiendo de los puntos anteriores, la interacción poblacional, es una de las determinantes en la 

relación población – ambiente, reflejo de los efectos acumulados ante el evento sísmico, y de las 

resultantes a ventaja o desventaja de las acciones naturales a que se vio expuesta dicha población en sus 

viviendas. Por ello estudiar las condicionantes de riesgo en el hábitat, bajo su distribución, influye en la 

interacción ante estos eventos y de la población como conjunto complejo en diferentes momentos o 

sucesos, dentro de su localidad, en los que emerge la necesidad de actuación ante las decisiones de 

actuación en localidades urbanas o rurales; de acuerdo a las necesidades dimensionales, reflejando 

múltiples decisiones ante el individuo, familia en desigualdad de recursos, oportunidades, apoyos, crisis 

que evocan de este evento en el ambiente económico, laboral, de seguridad o resguardo personal / 

patrimonial. Visto así, las condicionantes endógenas, son a primer plano la causa en la distribución 

territorial ante eventos los naturales del país - región; dentro de las localidades urbanas o rurales, como 

reflejo de abordar estos temas de manera a múltiples decisiones a fin de mejorar las condiciones en el 

invidividuo; las familias, ante una clara desigualdad exponenciada ante un evento natural. Que pone en 

crisis a la comunidad en su aseguramiento ante el riesgo en el hábitat, pérdidas patrimoniales; en sus 

condicionantes económicas, de los procesos políticos a las condiciones globales de desarrollo económica, 

ambiental, cultural inmerso en las escalas de continuo cambio.  

 

Detectamos, que las tendencias que afectan ante estos eventos a las comunidades rurales en sus 

dinámicas, anteponen el termino de Resiliencia en el caso de la comunidad al afrontar este evento y de 

los referentes a la academia, en identificar y proyectar de manera adecuada los eventos naturales ante el 

riesgo al hábitat, en su dinámica de actuación propuesta de intervención demográfica ante la presión 

ambiental del evento; al ritmo de lentos crecimientos sobre la extensión de su territorio. Del sobre uso 

explotación de los recursos naturales, o cambios a sus edificaciones resultantes de las mismas 

condicionantes. Implementación de nuevos sistemas constructivos adicionados a los tradicionales; en la 

adecuación a las necesidades de uso edificatorio. 
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De lo anterior, se fija en atender las políticas de intervención por las instituciones en guía, 

propuesta o planificación ante eventos de desastres naturales en la intervención académico a propuestas 

para las edificaciones rurales; postular atención hacía la reorientación y aplicación de la resiliencia en 

los formatos  de enseñanza académicos, a mejores intervenciones entre la interacción actual en solucionar 

la desigualdad  en los territorios sociales rurales, en mejora a los lineamientos propuestos en cuatro 

puntos relevantes como: 

 

- El manejo de la densidad de población, con el uso de los recursos naturales. 

- De los análisis dirigidos a las nuevas estrategias en aplicación a los planes o procesos de 

urbanización. 

- Del Reordenamiento territorial y manejo de uso del suelo. 

- En la reasignación de asentamientos humanos asertiva en co-relación a la cobertura de 

ecosistema.  

 

Estos elementos evocan el proceso de recuperación al espacio urbano, su población en 

retroalimentación a su actividad económica, en sus procesos de reactivación, adecuación al crecimiento 

presente y futuro; a fin de implementar acciones que mejoren las condicionantes de la calidad de vida; 

ante el crecimiento demográfico, expansión territorial; que modificaran ante la demanda de estos 

factores: el incremento de bienes y servicios públicos o privados de los que emanen sus necesidades. 

Como lo establece (Berry,2007:3), en la implementación de la Política Urbana, con una visión mundial, 

hacía las estrategias de la Política Pública; desde sus ámbitos generales o sociales hacia lo particular. 

 

De acuerdo a las condiciones establecidas por MALDONADO & CHIO (2005), se considera que 

la planificación urbana debe estar contenida en la modificación o para la creación de los planes parciales 

de urbanización considerando el identificar y reubicar los asentamientos que se encuentren en las zonas 

de alta vulnerabilidad sísmica debida a efectos colaterales de deslizamiento y ruptura de falla, pues 

Tochimilco es una población ubicada en la zona de alta peligrosidad del volcán y existen asentamientos 

que se ubican muy cerca de la zona del cráter. Definir, dentro del Municipio, zonas en donde se pueda 

asentar la población desplazada que llega a la ciudad, de tal manera que no se ubiquen en áreas de alta 

amenaza sísmica, en este concepto no existe en Tochimilco una zona donde albergar a la población pues 

esta llega a más de 17000 personas. En cuanto a las salidas de evacuación, la infraestructura es 

insuficiente y los caminos son estrechos.  

 

Características de la viviendas vernáculas de adobe 

 

Dentro de las características de la construcción de la vivienda vernácula histórica de adobe se denominan 

patrimonio edificado vernáculo, sin entrar en discusión sobre la terminología en reconocimiento a su 

aportación arquitectónica como edificaciones de relevancia tipológica en representación ideológica en 

ámbito rural en materia de vivienda sostenible, adaptada a las condicionantes y medios naturales. 

NAVARRETE, M. (2019). Las cuales se encuentran localizadas sobre el lindero de grandes solares, 

definidos morfológicamente en formas de damero, donde se ubican las casas erigidas en crujías de dos a 

cuatro piezas, de materiales de adobe; en una estructura de piedras de mampostería de piedra volcánica, 

sobrepuestas como apoyo en desplantes de talud en un contexto natural integrado con vegetación de la 

región según la época; se pueden visualizar las matas de nopales, o de carrizos  como delimitaciones o 

bardas, propios de las región de Tochimilco, Puebla. 

 

Los conjuntos habitacionales de la vivienda vernácula histórica de adobe tradicionalmente 

representan a la región de Tochimilco, y de las comunidades asentadas alrededor del volcán Popocatépetl, 

como asentamientos prehispánicos del legado cultural a una arquitectura de aportación tradicional 

edificatoria, en el uso de los materiales de la región; de implementación a técnicas básicas de 

construcción tradicional de mampostería y forjado en bloques de adobe, hechos con mano de obra 

tradicional.  

 

Estableciendo la edificación con el uso de los espacios denominadas como piezas o crujías, o de 

los complementarios en espacios como: cocina de humo, corrales, habitaciones u dormitorios, en 

exteriores acompañados en cercas unificadas de tapiales o elementos de vegetación. La distribución 

arquitectónica de los conjuntos, se adaptada a las lotificaciones de los solares de dimensiones y 

orientación variable.  
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Los cuales hacen de las viviendas una vista particular - única en un conjunto a las manzanas 

circundantes en una vista equilibrada entre manejo de alturas, materiales a la integración espacial en 

conjunto natural y de una manifestación clara de su tipología vernácula en uniformidad visual entre vanos 

y macizos a la zona de estudio. 

 

En uso a manejo de estilos modulares en la representación tipológica de grandes bloques que 

establecen formas rectangulares con alturas promedio de 3 metros, con ventanales pequeños y 

características de remates de pretiles lineales en terminado de losas planas, o inclinadas según la 

edificación, las puertas enmarcadas con elementos de maderas, remates de diseño en ladrillos 

superpuestos en una expresión rural de la cultura de esta población. 

 

La conformación espacial de esta arquitectura en particular, representa un acercamiento a la 

cultura tradicional rural, en equilibrio al medio ambiente; natural, económico, social; en un panorama de 

las condicionantes sociales de la región de Tochimilco, Puebla; como medio de representación 

sociocultural, del acceso a los recursos naturales, reflejo de la economía de la zona; y de la caracterización 

a las edificaciones en clase o tipo de vivienda vernácula según las necesidades de habitabilidad, de la 

composición estructurada a las funciones de uso - trabajo en campo, en distribución a diseño espacial. 

 

Por definición utilitaria, los espacios son un claro ejemplo del patrimonio arquitectónico de la 

vivienda de adobe en México, en donde se desarrollan las actividades familiares, de trabajo como espacio 

de resguardo de los habitantes, animales o cosechas, entre las más afines a cada casa.  

 

- De la forma: en uso de una base de forma rectangular o cuadrada, casi en la mayoría de las 

viviendas utilizadas, en uso de planta baja, con patios externos en forma de escuadra, al interior 

de la vivienda que distribuye los espacios complementarios. 

- Cimientos: soportadas en su desplante con piedra de mampostería de piedra obtenida de las 

laderas del volcán o de piedra bola de río. 

- Muros:  se erigen de adobe denominados como tapiales o paredones de ancho grosor, en técnica 

tradicional con enmarcamiento de ladrillo, lajas o madera en ventanearías y puertas menores a las 

dimensiones de los muros con aseguramiento de mezclas con arcillas o de materiales sencillos o 

herrerías.  

- Losas: Los techos: pueden estar apoyados sobre bastidores de madera, para recibir las losas, 

rematadas por losas planas; con muros más bajos para estas y de los utilizados en alturas 

considerables para las losas inclinadas a una  o dos aguas.  

 

De los materiales: 

 

En las Cubiertas tradicionales se han encontrado: madera de la región, en uso de techumbre a las 

viviendas o para insumo de combustibles, con vigas delgadas que soportan materiales naturales como: 

paja, madera, teja. Otros con materiales actuales como: láminas de asbesto, cartón negro; de las 

sustituidas con los más recientes materiales de: acrílico, poliacrílico, laminadas acanaladas en forma de 

teja, lámina de acero inoxidable; u otros materiales de reciclaje o de bajo costo. 

 

De los revocos, con materiales a base de cal, en pinturas a la cal o vinílicas en colores naturales, 

algunos presentan daños por la degradación de los materiales, a consecuencia de las inclemencias del 

tiempo que han disgregado las partes bajas de los repellos, propiciando cuarteaduras o desprendimientos 

en algunos casos. 

 

De esta forma se identifican algunos materiales que, sin el debido cuidado o mala intervención 

han ocasionado su: deterioro, degradación, desgaste, o pérdida debido a las modificaciones de sus 

espacios.  

 

En consecuencia a la necesidad de obtener una  vivienda con nuevas características modernas; de 

la inclusión a los anexos de los espacios, en modificaciones espaciales e inclusión de elementos 

constructivos diferentes a los originales como: castillos armados - colados, cerramientos de concreto, 

sustitución de losas macizas – vigueta y bovedilla. Lo cual, a perjudicado claramente la estructura 

original de las viviendas. 
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A través del tiempo estas viviendas han estado adaptándose a las actividades actuales, 

transformando su función y partido arquitectónico original, a las que se idearon en su forma original; y 

de las que las habitaciones utilizadas como: cuartos para dormir, salas de convivencia, sean ido 

modificando como espacios de cocina, manteniendo la cocina de humo en la parte externa; espacios de 

almacenamiento, o guarda trebejos. Todo esto implica que se realicen las modificaciones de espacios o 

se dejen abandonados otros, por falta de mantenimiento en losas, muros; de los cuales, poco se deja en 

visto en algunos vestigios, perdida de muros, colapso de las losas; otras se han modificado para su 

aplicación con otros elementos estructurales no originales para su adecuada sustentación o integración.   

 

De las cocinas externas:  se localizan fuera de las viviendas de manufactura tradicional con 

materiales de piedra o adobe; a uso de combustibles naturales como la madera seca o el carbón, y se han 

modificado en algunos casos con la implementación de gas L.P. para acondicionar también a los comales 

de gas. 

 

La estructura de la región, cuenta con una topografía fértil a las laderas del Volcán 

Popocatépetl, lo que beneficia el cultivo de distintas especies que pueden utilizarse para la construcción 

o renovación de las mismas viviendas, con planicies adaptables para asentamientos de una pequeña urbe 

morfológicamente apropiada a las condicionantes de la región estudiada.  

 

Estado de las viviendas 

 

El estado de las viviendas a pesar del siniestro del pasado sismo de septiembre del 2017, se conservaron 

en su parcialidad derivado de un análisis de daños, verificándose que el evento natural no propicio su 

estado de deterioro o pérdida. Al contrario, se pudo ver que la mayor consecuencia se derivo de las 

acciones previas a la falta de atención, mantenimiento o modificación con intrusión de anexos de 

elementos fuera de los originales a los sistemas estructurales y de los que se propician la fuente de daño 

a colapso o desplomes fisuras grietas o modificaciones espaciales de las construcciones. 

 

Figura 1 Vivienda histórica de adobe Vernácula 

 

 
 

Fuente: Vázquez, 2017 

 

El estudio aporta factores en la investigación, como documentación de análisis de la arquitectura 

vernácula en uso de materiales tradicionales como el adobe en colaboración interdisciplinaria, en harás 

de contribuir en el desarrollo social a las comunidades rurales, que se beneficien en la valoración  del 

patrimonio natural, edificado en vías de desarrollo, que guíen a mejorar la calidad de vida, en la 

conservación de las edificaciones rurales de las viviendas vernáculas de adobe. Del que los habitantes de 

la zona reconozcan, protejan su patrimonio como un mecanismo de representación cultural para la 

comunidad en estudio a manifestación de sus costumbres e identidad cultural. 
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Entre las causas más relevantes se identifican el crecimiento de la población ante las nuevas 

alternativas de vivienda en los grandes conjuntos habitacionales, que para esta zona implicaría una gran 

amenaza de cambio a las tradicionales formas de vida, y que no se adecuarían a las necesidades actuales 

que estas viviendas puedan aportar un equilibrio sostenible entre medio ambiente y construcciones; del 

manejo equilibrado del suelo con el uso de los materiales de la región, con los hábitos o costumbres a 

tener espacios abiertos como los patios, cocinas abiertas, conexiones a granjas, campos de sembrado, 

almacenamiento, etc. Y de las requeridas entre las de descanso, convivencia, aseo, cocina que ofrecen 

las viviendas actuales. 

 

Se justifica de esta arquitectura como aporte el brindar un estado de confort a los estilos rurales 

de las viviendas vernáculas, en su condición social, económica de la que puedan complementar su estatus 

de vivienda, trabajo y convivencia con su entorno natural.  Pues de la mano de estas brinda los medios 

de adquisición de materiales de la región para la edificación de las viviendas de adobe vernáculas, con 

los medios y manejos de mano de obra, que puedan ser aportados por los mismos habitantes. 

 

La aportación de los elementos vernáculos tradicionales, como portantes estructurales facilitan el 

manejo familiarizado de los sistemas de construcción en el uso y costumbres de la región, de la viabilidad 

en representación socioeconómica a la producción de construcción de viviendas y de las características 

vernáculas: en costos, manejo y adquisición de los recursos costeables a las nuevas necesidades; en 

necesidad al cambio de la vivienda moderna o urbanización temporal a las que se enfrenten las 

comunidades en influencia directa de las migraciones, repatriaciones o expansión del crecimiento urbano 

territorial.  A estos indicadores, se suman el respeto y revaloración de los espacios edificados es de gran 

importancia debido a las condiciones globales entre la perdida de identidad cultural, la transculturización; 

ante el respeto a su contexto natural. Debido a las condicionantes en los patrones de comportamiento, de 

las actividades de vida y de respeto integral a la conservación de los espacios naturales.  Asi aplicar las 

estrategias de los ODS (ONU HABITAT III, 2016). En la búsqueda del equilibrio en la resiliencia de las 

ciudades, ante los retos de logar el equilibrio entre lo natural , creando posibilidades de adaptabilidad a 

nuevas alternativas de solución que integren a las poblaciones en la conservación de los ecosistemas sin 

el daño o abuso de los medios o recursos naturales. Del no distanciamiento entre la unión comunitaria de 

su cultura, de la conservación a los procedimientos constructivos, en una visión de rescate, a lo tradicional 

por medio de la conservación o  producción actual de viviendas con tales características que posibilite la 

adquisición de nuevas edificaciones satisfaciendo de igual forma las nuevas necesidades. 

 

Contra los altos costos de adquisición de un lote para vivienda, actual, a las afueras de las zonas 

ya asentadas, y de los materiales para la construcción de estas, resulta por completo un indicador en altos 

costos, o en inaccesibilidad ante el estatus económico no accesible de los habitantes y del daño probable 

a las condiciones naturales de la región.  De los beneficios de las viviendas en construcción de adobe con 

capacidad de adaptación bioclimática, en su integración tipológica a la zona de estudio para la 

arquitectura vernácula de adobe, de la generación a las condiciones permitentes en la recuperación de  

espacios rurales a las existentes.  En otros, el favorecer la construcción de nuevas viviendas con las 

nuevas necesidades ante la modernidad, por medio de programa de capacitación, a nivel federal, estatal 

o municipal, en fomento – apoyo a la adquisición de nuevas viviendas mediante la implementación del 

adobe. 

 

Se propone un mecanismo de vinculación conjunta de acciones entre sus habitantes y  gobierno a 

cargo; al trabajo de conservación de este patrimonio edificado, que a pesar de no estar catalogado o 

protegido denostó un gran ejemplo de la integración a las tradicionales formas de construcción rural, de 

la cultura de la región, en el manejo equilibrado del medio ambiente. Siendo una aportación de reconocer, 

registrar y revalorar; la arquitectura tradicional como ejemplo vivo de la adaptabilidad de los espacios al  

medio ambiente y demostrado que han resistido las inclemencias del tiempo, actividades humanas, en 

vías de conservación a las construcciones tradicionales y de las técnicas tradicionales que se emplean 

para la edificación de las viviendas, y que se adapte a las nuevas circunstancias en las necesidades de 

vivienda en la que se contribuya con las nuevas propuestas de composición de espacios, en  uso  e 

implementación de las técnicas tradicionales. Realizando las adecuaciones y adaptaciones requeridas 

para ser llevadas a cabo con la capacitación técnica adecuada, en la que se prolifere el uso de estas entre 

los habitantes, con organizaciones sociales entre sus habitantes para así delegar los conocimientos en 

vías de uso a mantenimiento, construcción. Generando aportaciones significativas a los procedimientos 

vinculados a los valores de re-dignificación de las viviendas de adobe vernácula de  la región de 

Tochimilco, Puebla.  
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Efectos del medio ambiente en viviendas de adobe 

 

En resumen, determinaremos las causas y efectos que propician la vulnerabilidad de riesgo de las 

viviendas vernáculas de adobe en Tochimilco, Puebla como análisis de aporte en la identificación, para 

su mantenimiento, rescate y conservación.   

 

Tochimilco es un Municipio pertenece a la cuenca más importante del Estado de Puebla, el Río 

Atoyac, el municipio está ubicado en zona de riesgo por su cercanía al parque nacional Iztaccíhuatl-

Popocatépetl; sobre rocas basálticas y areniscas con una permeabilidad de media a alta, esas rocas son 

porosas o muy fracturadas, son suelos poco resistentes para la vivienda (Gobierno del Estado de Puebla, 

Secretaría General de Gobierno, 2014, pág. 41). El sismo del 19 de septiembre del 2017, no hubo pérdida 

de vidas humanas, pero si afectaron a las viviendas del centro histórico y a las viviendas precarias de las 

juntas auxiliares. Durante las semanas anteriores al sismo las condiciones naturales en Tochimilco, tuvo 

lluvias con intensidad de media a alta; sin embargo, estas condiciones fueron modificadas por los frentes 

fríos y los huracanes Irma, José y Katia que entraron a Puebla como tormenta tropical en categoría uno 

y a Tochimilco como una perturbación tropical (SEGOB, 2017). 

 

Los efectos de la vulnerabilidad en las edificaciones de adobe, se manifiestan ante diversidad 

acusas, por lo cual, se identifican según la condición de los edificios previo al evento del sismo o de la 

condiciones físicas, climatológicas o modificaciones espaciales de los edificios. Como ejemplo de 

análisis la zona de estudio de Tochimilco, Puebla; fue una de las más identificables comunidades en 

presentar daños después del evento del sismo de pasado 19 de septiembre, donde se revelaron daños en 

muchas de las viviendas de adobe. Ante estos efectos la intensidad de un sismo se refiere a un lugar 

determinado; se asigna en función de los efectos causados en el hombre, en sus construcciones y, en 

general, en el terreno natural. La asignación de un grado de intensidad determinado resulta un tanto 

subjetiva debido a que depende de la sensibilidad de las personas y de la apreciación que se haga de los 

efectos. Sin embargo, la asignación cuidadosa de la intensidad sísmica resulta de gran utilidad para 

estudiar sismos históricos o aquellos que impactan zonas donde se carece de instrumentos de registro. 

(CENAPRED, 2006, 15). 

 

Figura 2 Afectaciones en vivienda por el sismo de 19 de septiembre de 2017 

 

 
 

Fuente: Vázquez, 6 octubre 2017 

 

Sin embargo, este no fue la única causa del deterioro de las viviendas, pues las condiciones de 

ubicación de los asentamientos humanos en zonas de riesgo también implican un estado de vulnerabilidad 

ante la seguridad de las comunidades circundantes al volcán Popocatépetl. Por su parte, los bienes 

expuestos tienden a crecer constantemente. En ocasiones, como parte de una apreciación a nivel mundial 

se ha llegado a afirmar que las pérdidas humanas y materiales, van en aumento como consecuencia de 

que los fenómenos naturales son más frecuentes. Lo que definitivamente va en aumento en mayor 

cobertura geográfica de los bienes expuestos, que al ubicarse en áreas de alto peligro, emplo de 

procedimientos constructivos que diferentes, implican altos niveles de vulnerabilidad, provocan un 

aumento en el riesgo resultante. (CENAPRED, 2006, 17) . 
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El contar con un análisis de las características geográficas de ubicación de las comunidades en 

zonas de riesgo, representaría salvaguardar las vidas de sus habitantes y reconocer que no se cuenta con 

la cultura de prevención, aún contando con estudios sobre los eventos sísmicos. Estos estudios 

demuestran un seguimiento en las manifestaciones sísmicas como recuento de los estados máximos y 

mínimos que conllevan a los efectos mencionados.  Se presentan los catálogos de sismos de gran 

magnitud ocurridos en México, a partir del siglo XIX y para tsunamis, a partir del siglo XVIII. Para el 

caso del catálogo de sismos del siglo XIX, es probable que se encuentre incompleto debido a la escasa 

cobertura instrumental en esa época, aunque se considera que todos los eventos con magnitudes de 7.5 o 

mayores, se encuentran presentes. No obstante lo anterior, presenta información que confirma la 

actividad frecuente en zonas sismo génicas conocidas (como la costa del Pacífico) o bien aquella que 

constituye antecedentes muy relevantes de actividad sísmica con epicentros tierra adentro, como son los 

casos del sismo de Bavispe, Sonora, y de Jalisco en 1875 que causó graves daños en la zona central del 

estado. (CENAPRED, 2006, 32). 

 

Resultantes a estas causales es determinante enfocar los riesgos y prevención de eventos o 

siniestros naturales o climatológicos; que se intensifiquen según su manifestación temporal o atemporal; 

en aceleración en deterioro de estas edificaciones de adobe, que tengan a bien establecer un estado de 

alerta para las comunidades afectadas en la zona. En tanto se diagnostique oportunamente la importancia 

en generar estados de monitoreo o que prevean los estatus de riesgo en las zonas circundantes a las laderas 

del volcán. Mediante el Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED), dirige los 

diagnósticos que permitan establecer mapas de riesgo oportunos de los que enunciaremos como se define 

en la: 

 

Guía básica para la elaboración de Atlas estatales y municipales de peligros y riesgos, 

(CENAPRED, 2006), los diagnósticos de peligros volcánico a traves de una serie de pasos cubren el 

moniteor y diagnóstico en las distintas etapas en donde determinen. Los resultados de una evaluación 

inicial de los peligros volcánicos conducen a identificar si un volcán en el área de estudio representa una 

amenaza, a corto o a largo plazo. Los datos esenciales necesarios para una evaluación adecuada de los 

peligros volcánicos deben incluir lo siguiente:  

 

a) Registros completos de las erupciones históricas  

b) Actividad eruptiva deducida a partir del registro geológico  

c) Datos geológicos (especialmente estratigráficos), petrológicos y geoquímicos sobre la naturaleza, 

distribución y volumen de los productos eruptivos.  

d) Fechación de los productos volcánicos y de los eventos interpretados a partir de los mismos. 

 

En conjunto todos estos datos permiten la reconstrucción del comportamiento eruptivo del volcán 

en el pasado, lo cual provee la base para evaluar los peligros potenciales de futuras erupciones. Al 

establecer un registro estratigráfico está implícita la clasificación del tipo de volcán en términos de la 

morfología y características eruptivas. También está implícita la necesidad de determinar los tipos de 

roca de los depósitos volcánicos, pues ambos son indicadores de la propensión a explosiones violentas. 

Una vez que se determina la secuencia estratigráfica, los depósitos son clasificados en cuanto a tipo de 

peligro (ceniza, piedras, flujo piroclástico, flujo de lava, etc.) y fechados. Las evaluaciones de los peligros 

volcánicos generalmente toman como premisa el asumir que en general las mismas áreas en los 

alrededores del volcán serían afectadas por eventos similares eruptivos en el futuro a una tasa promedio 

igual que en el pasado. Mientras más largo sea el periodo de tiempo que abarca la base de datos utilizada 

para reconstruir el comportamiento eruptivo pasado, más útil y confiable será la evaluación resultante de 

los peligros volcánicos. (CENAPRED, 2006, 138). 

 

De estos recursos actualmente planteados, se pueden establecer los efectos para identificar, los 

factores de propicien en consecuencia a eventos naturales de la zona en estudio por los daños que puedan 

ser propiciados, y permitan establecer acciones de monitoreo, resguardo, evacuación, en salvaguarda de 

los habitantes; o de lo previos no determinados, ante la manifestación de sismos, tremores o  efectos 

climatológicos graves, descritos: 

 

Otra de las causales del deterioro en las viviendas, son ocasionadas por el hombre, aunque de 

menor intensidad para estas viviendas. Las acciones del hombre son tan destructivas como las acciones 

de la naturaleza por lo cual se clasifican las causas del deterioro del adobe en las causas sociales o 

antrópicas y naturales o medioambientales (Martínez, Martín, & Caro, 2003).  
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Se establecen como causales antrópicas, en la expresión de la modernidad en una manifestación 

ideológica y cultural representada por el vandalismo, la sobre explotación de la estructura, accidentes y 

falta de mantenimiento. Aunque en menor proporción esta es de baja presencia aun con la repatriación 

de algunos migrantes ante la incursión de nuevas ideologías de la modernidad,  en representaciones de 

grafiti o cambio a las necesidades espaciales de las viviendas.  No son excluidas de las comunidades, 

pues aún presentan arraigo familiar con lazos fuertes.  

 

La causal más representativa del efecto al daño de las viviendas de adobe en Tochimilco, fue la 

falta de atención al mantenimiento de las viviendas, en deterioro en tiempo espacio, y de la falta de 

atención a realizar acciones de prevención que no conllevasen a su estado de degradación, perdida parcial 

o total de elementos o piezas fundamentales de soporte estructural.  

 

Otro factor son elementos como la combinación de las sales solubles, el viento y el agua, con 

efectos de degradación o destrucción de los adobes y materiales son altamente destructivas, al no ser 

identificables como variables constantes de deterioro sin embargo no dar su atribución principal como 

fenómenos aislados o comunes. En cuanto a las sales solubles pueden ser de diferentes orígenes, ya sea 

porque existen en los materiales de los morteros, materiales utilizados en las intervenciones, la lluvia 

ácida o de las partículas depositadas por el viento.   

 

El clima, en específico la temperatura, también juega un papel primordial en el cambio de los 

estadios de los materiales por ubicación de la zona, puede variar su temperatura en factor importante,  

pues el agua que penetra en el adobe queda atrapada y con el descenso de la temperatura. En bajas 

temperaturas el agua se congela y provoca que se fisure el material. Al contraste de  los cambios bruscos 

en la temperatura se aceleran el proceso de desintegración del adobe. Lo que permite la separación del 

acabado entre morteros y el muro o del mortero, es en ese momento en que se produce la separación de 

las piezas y fisuras en el adobe. 

 

Figura 3 Casa vernácula de Adobe, descripción formal y de los materiales  y emplazamiento de 

cimentación y muros, daño en esquinas no confinadas de muros sueltos, o en esquinas no conectadas 

efectivamente con los muros transversales, provocados por el sismo de 19 de septiembre de 2017 

 

 
 

Fuente: Vázquez, agosto 2018 

 

Otro factor es el viento y la ceniza volcánica; a efecto del viento esparce esa ceniza volcánica a 

grandes superficies (Piralla, 2002, pág. 217), el sol y el frío contribuyen al cambio de dimensiones  del 

material provocando su  agrietamiento, la formación de costras que contienen sales solubles y 

favoreciendo la biodegradación Ramírez (2011), establece que la permanencia de las construcciones de 

adobe se ven amenazadas por el agua, el viento, los efectos sísmicos, el ataque de animales, el 

crecimiento de flora silvestre y la incompatibilidad con materiales como el concreto y el acero 
principalmente (Ramírez, 2011, pág. 36). 
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Figura 4 Afectaciones en muros de adobe en fachada en el sismo de 19 de septiembre de 2017 

 

 
 

Fuente: Vázquez, 6 octubre 2017 

 

De la estructura basal de mamposterías y de los tapiales en la composición edificatoria de la 

vivienda de adobe, esta equilibrada como un elemento modular que permite que su construcción sea un 

modulo integral entre la función estructural de los muros en bloques de adobe unificados con arcillas y 

de la entre la forma rectangular que otorga uniformidad a la composición de los materiales. La 

construcción de los edificios es de mamposterías de grandes espesores sin refuerzo, con morteros pobres 

y en muchas ocasiones con mamposterías heterogéneas con un alto grado de dispersión (De la Torre 

Rangel, López Vázquez, Salazar Hernández, & Roldán Cabrera, 2004, pág. 2). A pesar de dicha 

estructura los problemas comunes que se detectaron en los edificios en Tochimilco, es la calidad de los 

materiales como el adobe, ya que esta puede variar en la composición pues no se puede medir en que 

gramaje o calidad especifica se haya realizado, según la forma rectangular y no cuadrados, dependiendo 

de la fuerza o estabilidad. El manejo en el cuatrapeo de los adobes, en conformación al muro y el amarre 

del material en las esquinas.  

 

De las cubiertas según se apoyen en materiales de gran peso o sin apoyos en aleros, genera 

inestabilidad, sumado a la humedad provoca el debilitamiento del muro y el peso de la cubierta 

incrementa la dimensión de esas fisuras. Se suman como problemas las perforaciones en el muro para 

contener las vigas que no son sustituidas, debilitando su estructura, en abertura de vanos en el muro, 

crujías muy largas, altas o en forma de L, sobre todo en las esquinas de las manzanas. 

 

Figura 5 Afectaciones en muros de adobe en fachada por factores antrópicos, climáticos y efectos de 

no mantenimiento 
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En resumen, estas viviendas vernáculas en Tochimilco en el sismo del 19 de septiembre del 2017 

tuvieron daños menores, a pesar de la fuerza del sismo, en donde se detecto el mayor daño de viviendas 

fue en las juntas auxiliares, con graves efectos, a causa de que las modificaciones en los espacios, 

materiales y adiciones de elementos en las edificaciones. En muchos casos estas viviendas carecían de 

cimentación o no fue la adecuada para soportar la propia construcción. Se identificaron que los edificios 

con algunos daños, son los ubicados en el centro de esta comunidad en perdida parcial o total de 

elementos, presentando grietas, fisuras, desplomes o colapsos de losas. Determinando que los daños a 

estas viviendas vernáculas de adobe, se sumaron precedentes de falta de mantenimiento, cambios en su 

composición espacial o estructural; lo que refleja el acumulo de patologías en la falta de mantenimiento, 

humedad, hacinación de vegetales, lo que propiciaron un daño previo y acelerado ante este evento. Lo 

que determina las casas de la vulnerabilidad en el estado de riesgo de perdida de estas edificaciones ante 

la valoración de su arquitectura, en la no conservación preventiva de los habitantes y que pone en riego 

su integridad y existencia. Aún ante estos factores de vulnerabilidad que se exponen como resultado de 

este análisis: las viviendas se pueden definir en estado de Resiliencia, ya que se adecuen a la 

condicionantes medio ambientales, de los usos y costumbres de las comunidades rurales, y que permitan 

ser utilizadas mediante una estrategia de planificación en asentamientos regulares a la ocupación del 

territorio en sitios y zonas seguras, de la producción de nuevas alternativas de vivienda en al que se 

implementen los sistemas tradicionales de adobe en manufactura de mano de obra con aplicación de 

adiestramiento técnico para sus propios dueños o integrantes de la sociedad, como contribución a la 

activación socioeconómica, de inclusión. Y a su vez se vean incluidos todos los interesados desde los 

ámbitos y sectores de gobierno, público y privados, en beneficio de salvaguardar este modelo de 

arquitectura de abobe vernácula.   

 

Conclusión 

 

Ante los temas expuestos, la resiliencia aplica como un medio aporte para un proceso de adaptabilidad 

ante los efectos derivados de los fenómenos antrópicos, naturales, y del cambio climático; así de los 

producidos por las malas practicas o negligencias de acciones de ejecución constructiva en el cambio, 

uso o modificación de las edificaciones de Vivienda de adobe. Éstas como resultado de afectaciones 

precipitadas por el evento sísmico del 19 de septiembre de 2017,  en nuestro país; lo que resulto en poner 

la atención a este tipo de arquitectura y del actuar institucional a niveles federal, estatal, municipal o 

académicos ante estos eventos. En los que la disposición profesional y disciplinaria elementos de 

aplicación primordial a: reformular y atender de manera oportuna la incorporación asertiva de practicas 

resilentes a los conocimientos – acciones; ante esta demanda social de apoyo: en el resguardo del 

patrimonio histórico vernáculo y de las acciones en cambio para determinar, evaluar y asistir en las 

brigadas de apoyo ante dicho evento. 

 

Es de vital importancia establecer las variables identificadas a atender dentro de las acciones a la 

vulnerabilidad de las viviendas y de las acciones en aplicación de la resiliencia. Dotando los elementos 

de aplicación a las políticas públicas involucrados todos los nieves posibles para la movilización de 

grupos, comunidades instituciones de gobierno y educativas, a través del interés de ayuda; en el  

desempeño de las primeras acciones de rescate como parte de la formulación a los procesos de 

recuperación espacial de las edificaciones, mediante el asesorar - preparar a las brigadas de evaluación 

en determinación de las condiciones de riesgo, levantamientos, y asesoría básica en identificación de las 

consecuencias en deterioro o pérdida de los elementos estructurales, del estado de los materiales; a causa 

de este evento; en los que se logro la capacidad de competencia proactiva de resolver de forma 

instruccional su quehacer en el campo de trabajo, de forma pertinente, segura para los pobladores y 

brigadas de apoyo. 

 

El retomar y fortalecer las investigaciones previas a este evento, en sustentar, recopilar y diseñar 

estrategias de registro ante los daños, del resguardo de información, así como de planificación en crear 

el conocimiento de adaptabilidad y resiliencia ante el aprendizaje de los procesos cognoscitivos en el 

ámbito practico; a partir de dichos eventos naturales. De la participación oportuna en el campo, frente a 

la demanda de la prioridad social; que propiciaren la valoración, diagnóstico asertivo; para la 

recuperación y resguardo del Patrimonio Rural Vernáculo; como un referente subregional para la zona 

de Tochimilco, Puebla. En mira de modelo territorial, hacía la producción histórica edificada de viviendas 

representativas a ejercer una política asertiva de aplicación a los Procesos de desarrollo urbano sostenible 

en aras de integración equilibrada entre los elementos de crecimiento demográfico poblacional, del 

manejo de materiales, recursos o cuidado del medio ambiente. 
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Siendo estos, los principales elementos en dirigir las acciones de recuperación ante los procesos 

de rescate e intervención, que nos conlleven a definir el reconociendo de la Vivienda Vernácula e 

Histórica de Adobe, en plena recuperación y conservación, ya que está en proceso de desaparición por 

causas antrópicas y climatológicas o medioambientales formularon las causas medioambientales que se 

relacionan, con las causas biológicas y antrópicas formando un círculo vicioso pues la falta de 

mantenimiento promueve la violencia, los deseos de la población por tener viviendas modernas y 

resistentes, que las alteran visible y exponencialmente. 

 

Las condiciones medioambientales como la lluvia, el viento, el sol, los sismos y las temperaturas 

que afectan gravemente a las construcciones de adobe y la falta de mantenimiento provocan detrimento 

en la habitabilidad del lugar y en la imagen urbana.  

 

Se define claramente la falta de programas de apoyo ante la falta de recursos, apoyos o programas 

que favorezcan el mantenimiento a las viviendas, resultando deterioros en las edificaciones 

disminuyendo la calidad de vida de la comunidad, ocasionando su abandono, por ello establecer las 

acciones pertinentes a la aplicación de la Resiliencia en programas de apoyo, concientización, a la 

recuperación de la identidad rural, sean las variables que se establezcan comprometer el reconocimiento 

de las causas y efectos  demográficos ante la migración o disminución de la población, y de los efectos 

de cambio hacía el manejo o uso  de los recursos naturales,  reconociendo estas edificaciones ante la 

valoración de su Patrimonio cultural: en causa - efecto a la perdida de la Vivienda Vernácula; y de la 

obvia practica irregular, en la condiciones de vida. Y de las acciones de intervención en aplicaciones o 

supuestas mejoras a estas viviendas  con elementos que de aportar una mejoría les propicien mayores 

daños. 

 

En una nueva forma de pensamiento en necesidad de habitabilidad la generación de nuevas 

viviendas se vea cubierta con la propuesta de creación de la construcción de viviendas de adobe que se 

adapten a las condiciones ambientales, uso de tecnologías adecuadas e integración al contexto dentro de 

las comunidades rurales. 

 

Sin olvidar lo esencial de su función vulnerable, ante el concepto multidimensional que permita 

integrar los factores de deterioro a una vivienda vernácula de adobe en circunstancias de riesgo; cuyas 

causas radican implícitamente en la falta de mantenimiento, a cambios a modelos de construcción, del 

pensamiento de uso y de actuación de la misma comunidad ante las nuevas necesidades, y que pongan 

en riesgo su estado original o su trascendencia, de los nuevo modelos de vivienda moderna; que permitan 

crear mapas de análisis consensuadas en forma jerárquica a las adaptaciones de sus espacios  derivado a 

las de modificación del territorio. En un enfoque multidimensional del que es requerido entender este 

termino y del que se cuantifiquen los instrumentos aplicables a diferentes temas en escalas de: 

 

- Reducción de la pobreza, en postulación a crear medios de apoyo para la vivienda y desarrollo de 

actividades del campo.  

- Disminuir la desigualdad, al integrar estrategias de inclusión en planes o programas a beneficio 

social. 

- Uso adecuado de los recursos naturales, en beneficio al capital natural activando la economía 

subregional. 

- Promover el crecimiento económico, mediante el fomento a empleos bien remunerados, con 

programas de capacitación en beneficio de la autoconstrucción de las viviendas de adobe, para su 

reproducción o mantenimiento. 

- Incrementar el acceso a oportunidades, en el desarrollo comunitario con la aplicación de las 

políticas públicas en favor de calidad de vida; en programas de fomento a la educación, vivienda, 

salud, entre otros. 

 

Se establece que la vulnerabilidad en Tochimilco crea una variante multidimensional, de fomentar 

las causas de riesgo a un desarrollo global sostenible,  que fundamenten los lineamientos para avanzar 

hacía la sostenibilidad y resiliencia de las ciudades rurales de forma equilibrada. Debiendo sustentar las 

acciones en cuidado del medio ambiente, manejo de uso del suelo; en emprender estrategias que atiendan 

de forma inmediata los eventos ocurridos por el sismo del 17 de septiembre del 2017, y de las que 

permean en la falta de atención al desarrollo social, pobreza desigualdad social y desarrollo económico. 
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Por tanto la vulnerabilidad, no es una unidad en específico en la que se establece un factor central, 

sino es participe de los mecanismos que definan a la Resiliencia de las viviendas, de sus comunidades 

rurales -periurbanas en adaptación a los desarrollos globales sostenibles en las entidades afectadas. 

Siendo esta una gran oportunidad de manera puntual asertiva, de reconocer e implementar acciones que 

dirijan la posibilidad de abordar los daños recurrentes o anteponer los riesgos al resguardo patrimonial e 

integridad de su población. En tanto a la justificación al progreso, sin proceder de manera errónea, 

proponiendo alternativas que permitan una reducción en el impacto ambiental dentro de los desarrollos 

regionales. 

 

Con esta visión se dirigirá el objetivo claro de concientizar, formular y establecer formas técnicas 

en planificación de asentamientos seguros, sostenibles acordes a las condiciones ambientales en 

equilibrio con el uso de los materiales propios de la región o edificaciones seguras ante su vulnerabilidad 

del riesgo, en la disposición adecuada de las técnicas a uso en situaciones específicas . 

 

En la formación social – profesional, al diseño de las políticas urbanas en un desempeño racional, 

considerando el atender dichos elementos (causas) ante la vulnerabilidad. La resiliencia dirige la atención 

responsable dentro de su complejidad, a las condicionantes territoriales, económicas, geográficas, de 

planificación urbana; en los contextos sociales a fin de fortalecer los objetivos de desarrollo social, 

vinculados al quehacer social - humano, en respuesta ante las situaciones de riesgos y eventos naturales. 
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Resumen 

 

Esta investigación tiene como objetivo poner de manifiesto el impacto del fenómeno de la migración 

sobre la arquitectura tradicional, la destrucción paulatina de la arquitectura vernácula y la modificación 

de la imagen urbana. La metodología con la cual se realizó la investigación fue la revisión y análisis de 

fuentes documentales y las entrevistas a los habitantes de los municipios de Tochimilco y Atempan, 

situación que permitió un acercamiento a la forma en que viven las familias de los migrantes y como 

aplican sus recursos económicos. La contribución de este trabajo es que aporta hallazgos que pueden 

servir para generar nuevas líneas de investigación que favorezcan a la conservación de la arquitectura 

tradicional con líneas de acción para la intervención material. Cabe destacar que aún existen personas 

que ven a las viviendas vernáculas como una arquitectura tradicional que debe ser protegida; por lo cual 

este trabajo pretende propiciar la sensibilización y fomentar los principios de conservación del 

patrimonio construido. Así como identificar a la arquitectura producto de la migración y su relación con 

el contexto urbano.  

 

Imagen, Migración, Vivienda 

 

Abstract  

 

This research is aimed to highlight the impact of the phenomenon of migration on traditional architecture, 

the gradual destruction of vernacular architecture and the modification of the urban image. The 

methodology with which the investigation was carried out was the review and analysis of documentary 

sources and interviews with the inhabitants of the municipalities of Atempan and Tochimilco, situation 

that allowed an approach to the way in which families live in the migrants and how apply their economic 

resources. The contribution of this work is that it provides findings that can serve to generate new lines 

of research to promote the conservation of traditional architecture and lines of action for material 

intervention. It should be noted that there are still people who come to the vernacular dwellings as a 

traditional architecture that must be protected; Therefore, this work aims to promote awareness and 

encourage the principles of conservation of the built heritage. As well as identify architecture product of 

migration and its relationship with the urban context.   

 

Image, Migration, Housing 

 

Introducción 

 

La migración es una situación común en México, pues en muchas poblaciones es una práctica que ha 

permitido la subsistencia de familias y comunidades urbanas o rurales. Sin embargo, se ha observado 

transformaciones en la imagen urbana de las poblaciones donde existe una fuerte migración, pues se 

aplican nuevos elementos arquitectónicos y formas de construir; a veces con pequeños cambios, y en 

otras ocasiones con composiciones tan complicadas que sobresalen por encima de las otras 

construcciones.  

 

El tema es importante porque en comunidades con una alta población migratoria modifica o 

destruye su patrimonio construido y su imagen urbana. La arquitectura de las remesas se manifiesta en 

la inclusión de nuevos elementos en la vivienda tradicional e implementa diferentes estilos o formas que 

generan una confusión visual, pues en algunos casos llegan a ser composiciones sobrecargadas de 

diferentes tipos de arquitectura. El reconocer a la arquitectura de las remesas como un problema, se 

pueden establecer estrategias para detener su impacto sobre la arquitectura tradicional. 

 

El problema de esta arquitectura es que en zonas con una gran riqueza arquitectónica, cultural y 

constructiva se desplaza o destruye su patrimonio, modificando sus costumbres y la calidad de vida de 

los usuarios; por lo cual, el reconocimiento de este fenómeno permitirá crear estrategias que mitiguen 

este proceso. La arquitectura de las remesas es un proceso que tiene aproximadamente 5 décadas 

manifestándose en las comunidades que conservan una arquitectura vernácula. La vivienda vernácula es 

resultado del medio natural y la arquitectura de las remesas la transforma o desaparece, perdiendo su 

valor cultural y su entorno construido. La arquitectura de las remesas agrede al entorno natural pues 

genera contaminantes en la producción de los materiales; mientras la arquitectura vernácula regresa al 

medio natural, una vez su vida útil termina. 
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Este trabajo se divide en cuatro secciones: Imagen urbana, migración, el concepto de la 

arquitectura de las remesas y los casos de estudio. La definición de imagen urbana y su relación con el 

espacio, permite comprender el enfoque del trabajo. En la sección de migración se describe el contexto 

en que se produce este fenómeno.  

 

En cuanto al apartado del concepto de la arquitectura de las remesas sirve para describirla, 

establecer el origen de este nombre e identificar sus características. En el último apartado se describen 

los casos de estudio como Tochimilco ubicada en el eje neo volcánico o sierra volcánica transversal, en 

las faldas del volcán activo Popocatépetl y Atempan, perteneciente a la Sierra Norte del Estado de Puebla. 

Son dos poblaciones separadas una de otra por 190.5 Km, pero en Tochimilco y Atempan se percibe la 

transformación de la arquitectura tradicional. 

 

Este trabajo de investigación se apoyó en la investigación cualitativa, interesada en captar la 

realidad de las personas estudiadas, donde el investigador induce las características y condiciones del 

problema de estudio. Para lograr lo anteriormente expuesto es necesario utilizar técnicas e instrumentos 

de investigación como entrevista dirigida y sobre todo observación sistemática, regulada o controlada; 

así como un análisis comparativo para determinar los componentes del objeto de estudio. 

 

Imagen urbana 

 

Según PAOT (Procuraduría ambiental y ordenamiento territorial del D.F), (2003)  define a la imagen 

urbana de la siguiente forma: La imagen urbana se refiere a la configuración de los elementos naturales 

y construidos que forman parte del marco visual de los habitantes de la ciudad como la presencia y 

predominio de determinados materiales y sistemas constructivos, el tamaño de los lotes, la densidad de 

población, la cobertura y calidad de los servicios urbanos básicos (el agua potable, drenaje, energía 

eléctrica, alumbrado público y, el estado general de la vivienda), en interrelación con las costumbres, 

usos y el tipo de actividades económicas que desarrollan los habitantes.  

 

Por lo anterior el concepto de imagen urbana se sustenta en la calidad del ambiente urbano y en 

el equilibrio entre el espacio natural y el construido, sin embargo, se integra por diversos criterios 

normativos. Esos criterios normativos según PAOT (2003) son: confort, legibilidad, orientación, 

variedad y armonía entre sus componentes que permiten transmitir al ciudadano una perspectiva de la 

ciudad con significado, es decir espacios reconocibles y fácilmente identificables por sus habitantes. 

 

En este sentido se observa a la imagen urbana como la percepción que tiene el habitante de su 

entorno que permite su propia integración e interpretación que hace del espacio y sobre la calidad de 

vida.  Sin embargo, la imagen urbana no es inalterable pues se transforma constantemente, 

principalmente en las ciudades grandes donde el cambio de uso del lote se modifica generando nuevas 

relaciones de los habitantes en relación con el espacio. 

 

La transformación de la imagen urbana alcanza a comunidades indígenas como la que existe en 

Tochimilco y Atempan pues los cambios se manifestaban de una forma paulatina conforme a sus 

tradiciones y costumbres que permitían mantener el concepto de identidad como un sentimiento de 

pertenencia.  

 

Sin embargo, la imagen urbana se ha visto modificada ya sea por la supresión de espacios abiertos 

públicos que son los sitios donde se genera la integración de la comunidad y por lo tanto favorecen la 

formación de su identidad pues en ellos se producen actividades como el comercio, las ferias, fiestas, la 

convivencia cultural y social. En cuanto a los espacios particulares, se configura en grupos de viviendas 

familiares alrededor del patio o en el trabajo del huerto, estos espacios permiten  que las personas se 

agrupen, descansen o se diviertan. 

 

La problemática general de Tochimilco y Atempan son similares, pues ambos lugares están 

ubicados en centros históricos importantes, pero solo existen programas de mejoramiento de imagen 

urbana, los cuales se producen en algunos momentos y no se aplican al mejoramiento de la estructura del 

edificio; por lo cual las construcciones se encuentran semi destruidas, sobre todo por los efectos del sismo 

del 2017 que a pesar de ser edificios con valor histórico no han sido intervenidos para su conservación.  
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Figura 1 Destrucción del centro histórico de Tochimilco provocados por el sismo del 19 de 

septiembre del 2017 
 

  
 

Fuente: Vázquez, (2017) 

 

Por otra parte, la percepción de los habitantes sobre la imagen urbana destruida por el sismo 

genera una sensación de vulnerabilidad, sobretodo en Tochimilco pues sufren los constantes sismos y 

erupciones volcánicas o en el caso de Atempan los constantes deslaves de tierra provocados por las 

intensas lluvias producen inseguridad pues se dañan sus viviendas. También, en estos dos sitios existe 

la participación de la comunidad en la definición de la imagen urbana que mantienen los espacios 

públicos tradicionales, sin embargo, por el peligro que representa los templos dañados por el sismo del 

2017 se han visto obligados a utilizar espacios aledaños al templo, esto ha permitido mantener la 

cohesión de sus comunidades.  

 

En cuanto a la vivienda y la configuración topográfica se ubican en zonas de vulnerabilidad y 

alto riesgo, sobre todo cuando se construye en barrancas. La imagen urbana se ve modificada cuando 

en conjuntos construidos con materiales de la localidad se utilizan materiales prefabricados o 

construcciones con nuevas tipologías para la población, produciendo discontinuidades en el perfil 

urbano.  

 

Migración 

 

La migración según Aruj (2008) es un cambio de residencia temporal o permanente; las migraciones 

transfronterizas, son resultado de conflictos políticos, económicos y sociales como la  falta de trabajo, 

oportunidades de crecimiento y desarrollo, incertidumbre social sobre el futuro económico y 

necesidades básicas insatisfechas. 

 

Según el Gobierno del Estado de Puebla e INEGI. (2016), los destinos más frecuentes de los 

migrantes mexicanos son Nogales, Pohenix, Los Ángeles, San Diego, Laredo, San Francisco, Las 

Vegas, Chicago, Nueva York, Nueva Jersey. Según el Banco de México (2015), los siguientes estados 

fueron los que captaron mayores ingresos producto de la migración: Michoacán  (9.4%), Guanajuato  

(8.8%),  Jalisco  (8.3%),  Distrito Federal (6.4%),  Estado de México (6.3%), Puebla 1,334.60 (5.7%), 

Oaxaca  (5.0%), Veracruz  (4.4%), Guerrero  (5.1%), y el resto de los Estados recibieron el 40.6%. 

 

Por otra parte CONAFOR (2012) indica que la migración entre los grupos indígenas es uno de 

los fenómenos más importantes en la actualidad, se produce por el crecimiento poblacional, la falta de 

tierra, el deterioro ecológico, la vulnerabilidad ante los fenómenos meteorológicos, escasez de empleo 

y por consiguiente falta de ingresos que permite mantener a una familia, explotación de la fuerza de 

trabajo; inexistencia o insuficiencia de servicios básicos, violencia armada y caciquismo, son algunas 

de las causas.  
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En Tochimilco existe migración nacional e internacional, sin embargo, la migración que más ha 

modificado a la imagen urbana es la migración internacional; según el Banco de México considera la 

migración temporal una duración menor a un año y migración permanente cuando la duración es mayor 

de un año. Los impactos del fenómeno migratorio implican la disminución de población productiva, la 

falta de mano de obra para el mantenimiento de vivienda y el abandono del campo. Esto último, se da 

de diferentes formas pues los familiares mantienen la tierra utilizando los ingresos de las remesas, 

abandonan la tierra para ir al extranjero, venden o sub arrendan la tierra cuando no hay quien la trabaje. 

De acuerdo con Ximitl (2017), el aumento de la migración se produce como efecto de las políticas 

neoliberales que fomentaron la apertura comercial entre México, Estados Unidos y Canadá a partir 

de 1994 con el TLC (tratado de libre comercio). La falta de industria en México, benefició a Estados 

Unidos y Canadá y en consecuencia México se convirtió en un consumidor y no en un socio 

comercial. Este tratado de libre comercio entre México y Estados Unidos se aceleró por la crisis 

de la economía mexicana, y aunado a esto se incrementó el crecimiento de los flujos de remesas 

y la fuerza de trabajo se desplazó como nunca antes hacia los Estados Unidos. La migración  se 

debe principalmente a la falta de trabajo y oportunidades en las regiones origen, sin embargo, 

existen “redes” de apoyo de los familiares que ya se encuentran trabajando en el extranjero por 

lo cual el tiempo en el que se consigue el empleo es relativamente corto. Las redes se forman por 

la dependencia económica, social y cultural, donde los clubes de migrantes son más comunes 

cuando existe una fuerte conexión con el territorio de origen; es decir, se agrupan de acuerdo al 

Estado de la República de donde son originarios, conservando sus costumbres y tradiciones. Este 

fenómeno es exacerbado por el uso de las “redes sociales” y la telefonía celular, que han 

permitido mantener su conexión social y cultural con su lugar de origen, situación que se refuerza 

con los videos e imágenes de las fiestas del pueblo y de la vida cotidiana en ambos lados de la 

frontera que permiten la convivencia familiar. 

 

Figura 2 Intensidad migratoria 

 

 
 

Fuente: Ximilt (2017) 

 

El concepto de arquitectura de las remesas 

 

A primera vista la arquitectura de las remesas es la inclusión de diferentes estilos y en algunos casos 

con una gran ambigüedad; es una mezcla de lo viejo, lo nuevo; de lo tradicional y lo internacional; es 

una hibridez resultado de la observación de los migrantes que también se puede catalogar como un 

mestizaje cultural, el cual se refleja  principalmente en la vivienda. Para Camus & Bastos (2011),   La 

casa de la remesa no es solo un objeto que pretende anexar elementos arquitectónicos de lo que ven los 

migrantes en otros sitios e implementan en su vieja casa de adobe o en construcciones nuevas; es un 

asunto de dignidad, de éxito económico y social. 

 

La arquitectura de las remesas para Hernández (2011), es un fenómeno arquitectónico derivado 

del proceso migratorio de las últimas cinco décadas y es el segundo rubro de importancia en el uso de 

las remesas para la compra de vivienda o lote y la construcción o reparación de las viviendas.  
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Esta arquitectura no tenía nombre, pues son edificaciones de autoconstrucción, sin una guía 

profesional del arquitecto, sin embargo en la última década han surgido publicaciones que la llaman así. 

Un ejemplo de esto son las publicaciones de AECID (Agencia Española de Cooperación Internacional 

para el Desarrollo). 

 

Sin embargo, Ettinger (2010), señala que el fenómeno de la casa nueva, con rasgos extraños a 

los modelos de las viviendas de la comunidad, no se produce solo en las viviendas de los migrantes 

también en contextos tradicionales donde miembros de la comunidad cuentan con recursos económicos 

para “enaltecer” su vivienda. Los habitantes de la vivienda consideran que esta ya no tiene relación con 

su éxito económico lo que provoca su sustitución con modelos ajenos que pretenden anexarse a la 

modernidad. Esto es aprovechado por las empresas de materiales con llamativos establecimientos en las 

entradas de las principales comunidades ofertando no solo materiales, también servicios de asesoría en 

el diseño o el dibujo de un plano. 

 

Los migrantes según Camus & Bastos (2011), son interesantes para el capitalismo desde su papel 

de potenciales consumidores, por lo cual empresas de construcción y materiales de construcción se 

instalan en poblaciones urbanas y rurales para proponer modelos que poco o nada tienen que ver con el 

clima, la tradición y la cultura. A pesar de que la arquitectura de las remesas es un hibrido, conserva 

puntos de encuentro con la tradición constructiva y cultural del lugar donde se erige. Levantar una 

vivienda tiene diferentes significados, pero existen dos objetivos fundamentales: contar con “un lugar en 

el mundo” y cumplir con el papel social de ser un miembro adulto y con responsabilidades en la familia 

y la comunidad.   

 

AECID (2011) plantea que la arquitectura de las remesas ha favorecido el crecimiento 

desordenado de la ciudad, pues las personas construyen donde pueden y como quieren, por lo cual las 

respuestas arquitectónicas son tan variadas y le quitan espacio a la agricultura. Las expresiones 

arquitectónicas muestran elementos ornamentales de diferentes tipos pero que asombra por poco 

comunes y que muestran el drama de la migración, de la necesidad de salir de su lugar de origen, la 

ruptura familiar y el miedo a lo desconocido.  

 

Las viviendas de la “arquitectura de remesas” se perciben principalmente en medios rurales por 

su alto contraste con la arquitectura tradicional; además de su lugar de erección, pues se ubican en lotes 

familiares o en barrancas con diferentes etapas de construcción. Esto último provoca que se apliquen 

elementos diversos, según lo que les va gustando o lo que está de moda; existen  casos donde solo se 

hacen algunas mejoras a las viviendas tradicionales o se dotan de servicios hidráulicos, sanitarios, 

eléctricos, sistemas de televisión o telefonía. Por otra parte se puede considerar como una arquitectura 

sin arquitectos o de auto construcción, es una arquitectura de prueba-error que lleva a producir una 

arquitectura exuberante.  

 

Figura 3 Mezcla de elementos y materiales 
 

 
 

Fuente: AECID (2011) 
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Según Camus & Bastos (2011) en Centroamérica las casas parecen querer pasar desapercibidas 

por temor a las envidias en un contexto de violencias e inseguridad o por un factor cultural mestizo de 

vivir de puertas adentro. Esta situación se comienza a ver en México por el crecimiento de la 

delincuencia, sin embargo, en la mayoría de los sitios donde existe este tipo de vivienda, la intención es 

todo lo contrario; se trata de reflejar su nivel económico y el éxito por el arduo trabajo en el extranjero.  

Por todo lo anterior, se observa la transformación del paisaje pues las nuevas viviendas tienen un 

programa arquitectónico con más espacios y en ocasiones se traduce a elaborar construcciones de dos o 

tres niveles; esto en parte porque el migrante ve desaparecer su dinero ganado con mucho esfuerzo y 

transforma su vivienda para contener en planta baja un comercio y en planta alta su vivienda. A su vez 

esto ha llevado a colocar elementos de concreto para fortalecer a la vivienda o a desaparecerla por 

completo. Para la construcción de nuevos edificios se aplican materiales de construcción prefabricados 

como block industrializado, aluminio, cubiertas de concreto, de  lámina o elementos de concreto armado 

y se hacen a un lado a los materiales tradicionales.  

 

Sin embargo, para Camus & Bastos (2011) lo importante son los exteriores pues se desborda la 

creatividad de sus usuarios con la incorporación de infinidad de elementos decorativos, colores, arcos, 

cornisas con teja, moldes prefabricados, fuentes, ventanas ovaladas, paredes en curva o retorcidas 

columnas salomónicas e incluso es permitido todos los estilos posibles.  

 

La migración como consecuencia de las crisis económicas de México ha provocado cambios 

significativos en ámbitos sociales, económicos, comerciales y arquitectónicos; por lo cual se observa la 

arquitectura de las remesas va quitándole importancia a la arquitectura tradicional en muchos municipios. 

A partir de la década de los setentas comenzaron a modificarse las construcciones de municipios donde 

la migración tiene un papel importante para su desarrollo como Tochimilco y Atempan en el Estado de 

Puebla.  

 

Al principio se aplicaban las remesas para dar mantenimiento y hacer más seguras las 

edificaciones ante las condiciones naturales; posteriormente se modificaron para acercarse al sentido de 

modernidad que existía en los medios de comunicación, principalmente la televisión o de la arquitectura 

de las ciudades donde los migrantes se dirigían a trabajar. En ese proceso se comenzó a combinar 

elementos regionales con formas arquitectónicas que no correspondían en nada a la arquitectura regional 

y posteriormente se hicieron mezclas de elementos arquitectónicos tan variados que formaron 

composiciones caprichosas. 

 

Tochimilco y Atempan 

 

Se seleccionó 2 municipios de dos zonas diferentes para mostrar que la arquitectura de las remesas está 

modificando la imagen urbana como Tochimilco y en el caso de Atempan se está transformando por la 

migración en el interior del país. 

 

Tochimilco está ubicado dentro de tres regiones morfológicas: al Sur en el Valle de Atlixco; el 

Centro en las faldas interiores de la Sierra Nevada, y al Norte en la Sierra Nevada; cuya topografía es 

irregular con tendencias al ascenso hacia el Norte. La región de Atlixco, es una de las principales regiones 

agrícolas del Estado de Puebla y es una región de tierra fértil y abundante agua. (SEDESOL, 2011). 

La población total de Tochimilco en 2010 según INEGI, era de 17,028 habitantes, 7,916 hombres y 9,112 

mujeres, con población mestiza y de origen Náhuatl, esta última representa un 11.5%. La  población urbana 

es de un 35.9% y la población rural es del 64.1%. 

 

Aunque no existen datos exactos sobre la población migrante, en el último censo de población y 

vivienda se realizó en 2010 (INEGI); se planteó que la relación de hombres y mujeres, así como los 

montos de las remesas indicaban un fenómeno migratorio. Sin embargo, los datos del índice de intensidad 

migratoria en el año 2000, muestra que el municipio de Tochimilco como “Muy Alto” grado de 

intensidad migratoria con un porcentaje del 16.27 de las familias (3,092). 

 

Atempan está ubicado en la Sierra Norte del estado de Puebla cuyos orígenes culturales son 

otomíes y totonacos muy cercano a municipios importantes como Cuetzalan, Xiutetelco y Papantla. Es 

una zona con tierras productivas con una población total del municipio son 22,150 personas, de cuales 

10,827 son hombres y 11,323 son mujeres; cuyo grado de intensidad migratoria es muy bajo de 0.5076 

%. 
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Tochimilco 
 

En el estudio de Ximilt (2017) en Tochimilco obtuvo información sobre las causas de la migración en el 

siguiente orden de importancia: no ganaban lo suficiente en el campo, no tenía trabajo, lo  invitaron  a  

trabajar,  aspiraba  trabajar  en  los  EUA,  no veían futuro en la agricultura y no tenía tierra para trabajar. 

Por otra parte, se observó lo que Ximilt denominó “dolarización”, pues se realizan transacciones en 

dólares en la región y una relación de iglesia – migración, incluso hay algunos casos de migrantes que 

han pertenecido al sistema de cargos, y que han sido hasta mayordomos, organizando la fiesta patronal 

desde Nueva York y que han venido personalmente a presenciar la fiesta del santo Patrono, esa 

idiosincrasia en inherente en las comunidades rurales, de acuerdo 

 

Tochimilco en náhuatl significa sementera de conejos, población prehispánica, originalmente 

dividido en 4 barrios: Xancinco, Xalochica, Xochimilcapa y Xaxalpa; se anexaron en la época colonial 

4 barrios más: San Juan, Calvario, Centro y Jerusalén  (Gobierno del estado de Puebla, 2016). Tochimilco 

se localiza a 38 km. de la Ciudad de Puebla, está rodeado por el Municipio de San Nicolás de Los 

Ranchos, los Municipios de Atzitzihuacan, Cohuecán, Tianguismanalco y Atlixco, el estado de Morelos 

y el Volcán Popocatépetl (Gobierno del Estado de Puebla, Secretaría General de Gobierno, 2014). 

Tochimilco, Puebla, se encuentra a una altitud promedio de 2060 metros sobre el nivel del mar y hacia 

el sur a 1820 metros sobre el nivel del mar (SEDESOL, 2011, pág. 20). 

 

 

Figura 4 Perímetro de Tochimilco, Puebla y avenida principal señalada con color amarillo 
 

 
 

Fuente: Google Maps (2016) 

 

El municipio de Tochimilco se distribuye en zonas planas o en pequeños valles inmersos en 

grandes lomeríos y barrancas, en algunas zonas se encuentran construcciones en grandes pendientes. 

Tiene una superficie de 233.45 kilómetros cuadrados que lo ubica en el lugar 48 con respecto a los demás 

Municipios del Estado de Puebla.  

 

Según el Banco de México (2015), los principales destinos de la migración de los habitantes de 

Tochimilco en orden de importancia son: New York, New Jersey, Illinois, California, Carolina del sur, 

Nevada y Texas. De acuerdo con Ximitl (2017) las principales regiones fronterizas por donde cruzan la 

frontera son: Nogales Sonora, Tijuana Baja California, Agua prieta Sonora, en menor medida, Nuevo 

Laredo Tamaulipas, Ciudad Juárez Chihuahua y Naco Sonora, siendo cada vez más difícil el acceso a los 

Estados Unidos para los indocumentados, en el municipio de estudio. 

 

En Tochimilco los migrantes envían remesas que permiten la construcción de proyectos de agua 

potable, el mantenimiento de las viviendas, escuelas e iglesias; pero principalmente envían dinero para 

el fortalecimiento de la agricultura y el comercio, pues ha disminuido la migración hacia Estados Unidos 
y requieren de un soporte económico que les permita regresar a su zona de origen y continuar siendo 

productivos. 
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La “arquitectura de las remesas” se manifiesta principalmente en las viviendas, las cuales son 

regulares e irregulares; estas últimas se adaptan a la forma y topografía de los predios. La construcción 

es de un nivel, dos niveles y tres niveles; cuyos elementos predomina la utilización de losas inclinadas y 

planas; aunque se observan casos de cubiertas de cuatro aguas principalmente en los accesos, arcos de 

diferentes formas, elementos circulares, terrazas, chimeneas, entre otras formas. Las construcciones de 

la arquitectura de las remesas, se percibe en el perímetro de Tochimilco, pero en los conjuntos de 

viviendas familiares se ocultan por medio de la fachada de las viviendas vernáculas. También existen 

casos en que se eliminó la arquitectura vernácula y se construyó con la misma forma, pero con block y 

elementos de concreto armado. 

 

A continuación se presentan algunos casos de vivienda en Tochimilco. En las zonas donde se 

inició la ciudad, se observan muchas construcciones vernáculas, pero las nuevas edificaciones mantienen 

las características generales de éstas, pero se utilizan otros materiales (figura 2). 
 

Figura 5 Arquitectura vernácula en Av. Monte Olivet 
 

 
 

Fuente: Vázquez 2018 

 

En las zonas altas de Tochimilco es frecuente ver construcciones de dos niveles que conservan 

las cubiertas inclinadas que van de acuerdo al clima, pues es una región donde llueve intensamente (figura 

3). 

 

Figura 6 La construcción es de block y elementos de concreto armado con ventanas rectangulares y 

protecciones de herrería.  Avenida Libertad y Callejón del Coco 
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Existen viviendas con un techo inclinado en el acceso principal y la cochera que no son propios 

de la región, así como ventanas demasiado grandes o de medio punto con una herrería de formas 

utilizadas en Estados Unidos; cubiertas inclinadas a dos aguas y aleros  que sirven para proteger de la 

gran luminosidad del sol figura 4). 

 

 

Figura 7 Casa de tabique y elementos de concreto. Av. Sacromonte, calle la Palma y Av. Monte 

Olivet. Av. Cuilotepec 

 

 
 

Aunque se conserva en muchos casos la utilización de la piedra en muros; los cuales se utilizan 

en Tochimilco como muros de contención o sobre cimiento ya sea para contener el terreno por la 

topografía accidentada o para proteger a las construcciones por la humedad del subsuelo; se aplican 

materiales como galvateja, block y elementos de concreto armado. 

 

En la figura 4 se utilizó mampostería de piedra para la fachada y se le agregaron nichos que se 

utilizaron en la arquitectura colonial en México y en Tochimilco se elaboraban de madera y se colocaban 

en la fachada. Se utilizó también losas inclinadas, planas, molduras “pecho de paloma”, arcos, columnas, 

formas circulares, ventanas rectangulares, portones con molduras y remates en los muros. 

 

Figura 8 Avenida Monte Olivet, entre Callejón del Coco y Avenida la Palma 

 

 
 

Es común que las viviendas nuevas o remodeladas se coloquen en planta baja comercios y en 

planta alta vivienda como se muestra en la figura 5 los materiales utilizados son tabique con elementos 

de concreto armado. Se utilizan  en planta alta cubiertas inclinadas a dos aguas, terrazas con barandales 

de celosía de tabique y apoyos de concreto armado formando en la parte superior triángulos de tabique, 

ventanas rectangulares y en forma de estrella con una puerta de medio punto. En planta baja se ubica el 

comercio  con cortina metálica y columnas como apoyo (figura 5). 
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Figura 9 Vivienda ubicada en parte alta de Tochimilco. Av. Sacromonte, callejón del Coco y 

Av. Monte Olive 
 

 
 

Las viviendas nuevas mantienen losas inclinadas pero construidas con concreto armado y 

molduras. En entrepiso se utilizan losas de concreto armado con alero que pretende proteger el acceso y 

servir de balcón para la planta alta. La planta baja se utiliza para comercio y la planta alta para vivienda. 

Las puertas son rectangulares y las ventanas con marcos y protecciones de herrería y en ocasiones se 

colocar en las protecciones pintura dorada o aluminio. Las ventanas tienen marcos pintados y se destaca 

el arco de las ventanas con tabique como se muestra en la figura 6. 

 

Figura 10 Vivi enda nueva en Av. Monte Olivet 

 

 
 

Fuente: Vázquez 2018 

 

Atempan 

 

Atempan, proviene del náhuatl y significa ’‘En la orilla del río’’, es una zona accidentada y pertenece a 

la Sierra Madre Oriental, con una altura que varía de los 1990 a 2300 metros sobre el nivel del mar; de 

gran belleza, enorme territorio y de grandes recursos naturales, cuyos  límites son al norte con  los 

municipios de Teteles de Ávila Castillo; al sur con el municipio de Chignautla y finalmente al oriente y 

al poniente con el municipio de Tlatlauquitepec (figura 7). 
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Figura 11 Atempan, Puebla 
 

 
 

Fuente: Google maps. 

 

Atempan pertenece a la Sierra norte del Estado de Puebla, ubicado el municipio en una planicie, 

pero por el crecimiento de la ciudad se observan zonas accidentadas, cuyo clima es templado-húmedo 

con lluvias en verano entre el 27 de mayo y el 16 de octubre con una población de 28,306 habitantes. 

 

En el centro histórico predominan los edificios con pórticos soportados por columnas y edificios 

con cubiertas planas e inclinadas; sin embargo, a favor del progreso se han construido edificios como el 

Centro cultural el Tocotín para preservar, promover y rescatar la cultura. Este edificio muestra a un 

edificio de tres niveles, macizo en forma de bloque, terrazas y cubiertas inclinadas con molduras que no 

son parte de la imagen urbana.  

 

Figura 12 Centro cultural el Tocotín,  Atempan, Puebla 
 

 
 

Fuente: https://i1.wp.com/laruleta.com.mx/wp-content/uploads/2017/06/IMG_2236.jpg?fit=4000%2C2250&ssl=1 
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En cuanto a las nuevas viviendas de Atempan, se observan en técnicas y materiales de 

construcción que desplazan a los materiales y técnicas tradicionales. Esta situación según Garate (2016) 

repercute en la transformación de la imagen urbana y su integración al paisaje, pues se sustituyen las 

losas inclinadas por cubiertas planas, así como agregar más de dos niveles a la construcción. Cabe 

destacar que Atempan se ubica en una topografía accidentada y los nuevos modelos de vivienda provocan 

una pérdida en la arquitectura vernácula y daña el confort pues no se piensa en las características del 

clima y la topografía del lugar, además de la pérdida del carácter o tipología del lugar que ha sido 

heredado a través de los siglos enriqueciendo a su identidad. Las casas de las remesas en Atempan van 

desde viviendas vernáculas hasta complejas construcciones. Las viviendas vernáculas tienen forma 

rectangular, principalmente de un nivel, el sobre cimiento es de más de 1 metro por la intensa lluvia y 

humedad del terreno, posteriormente se coloca adobe, sin ventanas o con una ventana pequeña, con una 

o dos puertas. Tanto las ventanas como as puertas tienen marco de madera que permite darle estabilidad. 

En cuanto a la cubierta, está formada por vigas de madera y teja de barro (imagen 8). 

 

Figura 13 Vivienda vernácula en Atempan 

 

 
 

Fuente: Garate (2016) 

 

En zonas alejadas del centro histórico en Atempan se han construido nuevas viviendas con 

materiales prefabricados, pórticos y grandes ventanas que no son comunes en la región. 

 

Figura 14 Vivienda nueva construida con cimentación de mampostería, muros de block industrializado 

y cubiertas planas de concreto armado en Atempan-Teziutlán, Edo. Puebla 
 

 
 

Fuente: Garate (2016) 



112 

 

 

También se observan nuevas viviendas hasta de tres niveles con ventanas y puertas enmarcadas 

de arco rebajado y en contraste se colocan ventanas rectangulares. Construida con cimentación de 

mampostería, muros de block industrializado y cubiertas de concreto armado planas e inclinadas, 

ventanas rectangulares y de arco rebajado y puertas de arco rebajado. 

 

Figura 15 Construcción de 3 niveles en Atempan-Teziutlán, Edo. Puebla 
 

 
 

Fuente: Garate (2016) 

 

Las viviendas nuevas se construyen con cimentación de mampostería, muros de block 

industrializado y cubiertas de concreto armado planas e inclinadas, ventanas rectangulares, arco de medio 

punto y de arco rebajado con marco y clave y puertas de arco rebajado con protecciones, jardineras en 

planta alta y molduras entre otros elementos comunes en ciudades como la capital del Estado de Puebla.  

 

Figura 16 Vivienda heterogénea en Atempan-Teziutlán  
 

 
 

Fuente: Garate (2016) 

 

Conclusiones 

 

El deterioro de la arquitectura tradicional es resultado de la decadencia o destrucción de sistemas 

políticos, sociales y económicos; por los conceptos de progreso, modernidad y globalización que 

pretenden cambiar a las comunidades que no se ubican dentro de sus parámetros. 
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La migración de los habitantes de comunidades como las mencionadas están dentro de procesos 

que observan a los modelos de viviendas vernáculas e históricas de adobe como una arquitectura del 

pasado que hay que actualizar o eliminar. Cabe destacar que los gobiernos municipales, no ofrecen las 

condiciones para mantener las viviendas de adobe e incluso no existen dentro de sus normas este material; 

por lo cual las viviendas vernáculas no son consideradas como vivienda digna.  

 

También el desarraigo de los habitantes que migran afecta las condiciones de las viviendas, pues 

los migrantes repiten modelos o combinaciones de diferentes modelos que poco o nada tienen que ver 

con sus comunidades. Sin embargo, se convierte en un nuevo proceso de hibridación que ha generado un 

tipo de arquitectura que es fácil reconocer pues sobresale del contexto urbano. 
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Resumen 
 

En este escrito conversaremos sobre “comunidades seguras”, su conceptualización, la revisión sobre 

información existente dentro de la “Encuesta Nacional de Vivienda y Percepción de Seguridad Pública 

2014” en México y Puebla, Hoy en día las ciudades van presentando fenómenos sociales que afectan los 

espacios urbanos y los vuelven vulnerables a los habitantes generando las necesidades de ciudades 

seguras, en zonas públicas y habitacionales. Las características para certificarse como una comunidad 

segura, comentarios sobre la victimización que sufren las comunidades y como conclusión una breve 

reflexión sobre la perspectiva de las comunidades seguras. El interés por este tema surge porque la ciudad 

de Puebla es una de los Estados de la República mexicana con mayor cantidad de barrios; según la 

Secretaría de Turismo (2016), en el primer cuadro de la ciudad de Puebla y en el paisaje urbano se observa 

la importancia, por estos barrios pues han sido el referente de la violencia que históricamente han tenido 

los habitantes. La metodología utilizada para la investigación cualitativa, consistió en la revisión y 

análisis de documentos y conceptos, observación directa e información de los responsables de las zonas 

visitadas; como la interpretación de gráficas, para su ejemplificación de las características del lugar. 

 

Inseguridad, México, Comunidad 

 

Abstract 

 

In this letter we will talk about "safe communities", its conceptualization, the review of information 

existing within the "National Survey of Housing and Perception of Public Safety 2014" in Mexico and 

Puebla, Today the cities are presenting social phenomena that affect urban spaces and make them 

vulnerable to the inhabitants generating the needs of safe cities, in public areas and housing.  The 

characteristics to certify as a safe community, comments on the victimization of communities and in 

conclusion a brief reflection on the perspective of safe communities.   The interest in this topic arises 

because the city of Puebla is one of the states of the Mexican Republic with the largest number of 

neighborhoods; according to the Ministry of Tourism (2016), in the first table of the city of Puebla and 

in the urban landscape we can see the importance, for these neighborhoods because they have been the 

reference of the violence that history have had the inhabitants.  The methodology used for qualitative 

research consisted of the review and analysis of documents and concepts, direct observation and 

information of those responsible for the visited areas; such as the interpretation of graphs, for their 

exemplification of the characteristics of the place.   
 

Insecurity, Mexico, Community 
 

Introducción 
 

La problemática de la inseguridad en una comunidad es un tema que está en la mesa del debate 

académico, científico y social en la actualidad. En México y Puebla los temas relacionados con violencia, 

victimización y víctima son importantes en cuestiones de seguridad para una comunidad, es por ello que 

la relevancia de una comunidad debe ser estudiada desde una perspectiva integral y transdisciplinaria y 

que apunten a propuestas de comunidades seguras, menos victimizadas y sustentables.   
 

Conceptualización y definiciones 
 

Para poder adentrarnos el tema primeramente tenemos que comenzar definiendo los conceptos 

principales, en este caso, el primer concepto a definir es el de “comunidad”. 
 

La RAE la define de la siguiente manera: Comunidad. (Del lat. communǯtas-Ǖtis).1. f. Cualidad 

de común (‖ que, no siendo privativamente de ninguno, pertenece o se extiende a varios).2. f. Conjunto 

de las personas de un pueblo, región o nación.3. f. Conjunto de naciones unidas por acuerdos políticos y 

económicos Comunidad Europea.4. f. Conjunto de personas vinculadas por características o intereses 

comunes. Comunidad católica, lingüística.5. f. comunidad autónoma.6. f. Junta o congregación de 

personas que viven unidas bajo ciertas constituciones y reglas, como los conventos, 

colegios, etc.7. f. Común de los vecinos de una ciudad o villa realengas de cualquiera de los antiguos 

reinos de España, dirigido y representado por su concejo.15
 

                                                             
15Real Academia Española. [Página web]. En: <http://lema.rae.es/drae/?val=comunidad>. [consultado el 14 de julio de 

2015]. 

http://lema.rae.es/drae/srv/search?val=comunidad#comunidad_autónoma.
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Conforme a la definición anterior queda claro que “comunidad” es un conjunto de personas 

vinculadas por intereses o características dentro de un área, pueblo o región. Conforme a esto, y ya que 

estamos hablando de victimización de la comunidad, también tenemos que definir el concepto de 

victimización y por ende el de víctima. 

 

El Manual de Encuestas de Victimización de las Naciones Unidas establece que la victimización 

es “la forma en que un delito afecta a una persona o a un hogar”. Mientras que víctima “es la persona 

que, de manera individual o colectiva, ha sufrido daños, incluidos los físicos y los mentales, el 

sufrimiento emocional, pérdidas económicas o la disminución sustancial de sus derechos fundamentales 

mediante actos u omisiones que violan las leyes penales vigentes”.16 

 

Por otro lado, tenemos también el concepto de víctima definido por la RAE de la siguiente 

manera: Víctima. (Del lat. vǯctima).1.f. Persona o animal sacrificado o destinado al sacrificio.2. f. Persona 

que se expone u ofrece a un grave  riesgo en obsequio de otra.3. f. Persona que padece daño por culpa 

ajena o por causa fortuita.4. f. Persona que muere por culpa ajena o por accidente fortuito.17 

 

En la Declaración sobre los principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y 

de Abuso de Poder. Asamblea General de las Naciones Unidas, 1985, la víctima fue conceptuada, por 

vez primera en un documento internacional de la siguiente manera: 

 

Se entenderán por víctimas las personas que, individual o colectivamente, hayan sufrido daños, 

inclusive lesiones físicas y mentales o sufrimiento emocional, pérdida financiera, o menoscabo sustancial 

de los derechos fundamentales como consecuencia de acciones u omisiones que violen la legislación 

penal vigente en los estados miembros, incluido el abuso de poder. Se incluirá a los familiares o personas 

a su cargo que tengan relación inmediata con la víctima directa y a las personas que hayan sufrido daños 

al intervenir para asistir a la víctima en peligro o para prevenir la victimización.18 

 

Para ejemplificar de mejor manera el concepto de víctima, tenemos que acorde con la doctora 

Myriam Herrera Moreno las víctimas pueden considerarse así por  las siguientes razones: 

 

  Existe, en primer lugar, una víctima social ligada a la exclusión y carencialidad. Las cuales sufren 

pobreza, desamparo, marginalidad cultural, y son el eslabón más frágil de la injusta cadena de la 

desigualdad humana. Podemos hablar, en segundo lugar, de la víctima del delito. Esta víctima ha sido 

objeto de un abuso criminal, tipificada y admitida formalmente como injusticia en una legislación penal. 

El fundamento jurídico sobre el que irremisiblemente se basa la intervención penal es de carácter público, 

de sentido preventivo, en absoluto personalista ni victimal. Por ello, la acción victimo lógica va mucho 

más lejos que la muy limitada acción de la justicia punitiva.  En último término, podemos hablar de 

víctimas de infortunios naturales o tecnológicos, como enfermedades, accidentes y catástrofes. No sin 

razón, Mendelssohn, pionero de la Victimología, incluía a estas víctimas, a todas las víctimas 

concebibles, refundidas en una única categoría de seres humanos dañados y, por ello, con problemáticas 

comunicables.19 

 

  Debido a que el tema a tratar es “comunidad segura vs victimización de la comunidad” 

entenderemos como “victimización de la comunidad” lo siguiente: “la forma en la que un delito afecta a 

un conjunto de personas de un pueblo, nación o región con características o intereses comunes, ya sean 

físico, mentales, emocionales, económicos, o se vean disminuidos sus derechos fundamentales” 

 

  Con lo anteriormente definido, entendemos que la comunidad puede verse afectada de alguna 

manera por los delitos de manera colectiva, debido a esto también abarcaremos el concepto de comunidad 

segura para saber cuáles son las características con las que debe contar para así poder llamarla de esta 

manera. 

                                                             
16Instituto Nacional de estadística y Geografía (INEGI). Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad 

Pública 2011 ENVIPE. [Documento en línea]. México. En: 
<http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/espanol/metodologias/envipe/marco_conceptual_envipe.pdf>. [consultado el 30 de julio 

de 2015].  
17Real academia española. [página web]. <http://lema.rae.es/drae/?val=victima>. [consultado el 14 de junio de 2014].  
18Voces contra la trata de mujeres. “la víctima y los procesos de victimización”. [artículo en línea]. 30 de noviembre de 2011. 

Numero 11. En: <http://voces.proyectoesperanza.org/la-victima-y-los-procesos-de-victimizacion/>. [consultado el 10 de agosto del 
2015].  
19Ibídem. 

http://lema.rae.es/drae/?val=victima
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El concepto de Comunidades Seguras y avalado por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

es definido de la siguiente manera: 

 

Este concepto se consolida y la Organización Mundial de la Salud lo avala como una estrategia 

mundial durante la Primera Conferencia sobre Prevención de Lesiones y Accidentes, en Estocolmo, 

Suecia, 1989. 

 

Un modelo de intervención para el control y la prevención de las lesiones y violencia en la 

comunidad, la cual puede ser determinada dentro de un área geográfica como un municipio, una 

delegación, una ciudad o un estado. 

 

El término Comunidades Seguras implica un trabajo conjunto del Estado, la sociedad civil y la 

comunidad. Este trabajo en conjunto busca acciones encaminadas al mejoramiento de una seguridad 

integral y el bien común, lo cual no implica que la comunidad sea en ese momento un lugar 

perfectamente seguro.20 

 

Debe quedar claro que, en general, el concepto nos hace saber que se interviene de forma 

preventiva para un control, de ninguna manera menciona que una comunidad segura sea un lugar 

completamente libre de lesiones y violencia en la comunidad, busca acciones enaminadas al 

mejoramiento de la seguridad y bien común. Esto está directamente relacionado con la percepción de la 

población y con los números que nos arrojan las encuestas en relación a la percepción.  

 

Actualmente existe la llamada certificación que ratifica una ciudad como una “ciudad segura”, 

para ello deben cumplir con ciertos requisitos indispensables para poder formar parte de esta lista. “El 

Instituto CISALVA de la Universidad del Valle, en Cali, Colombia, ha sido designado como el primer 

Centro Certificador de Comunidades Seguras en el Continente Americano”21. Debido a las definiciones 

e información anterior y a modo de ejemplo se observará información de la ciudad de Puebla con datos 

de la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 2014y los indicadores 

como requisitos para una certificación de ciudad segura. 

 

Ciudad de Puebla como comunidad segura 

 

De acuerdo con Comunidades Seguras México es necesario cumplir con cierto tipo de requisitos para 

obtener una certificación de “comunidad segura”, uno de estos requisitos es el de cumplir con ciertos 

indicadores. A continuación se muestran los indicadores, requisitos principales, para obtener una 

certificación de comunidad segura. Se toman en cuenta siete indicadores que son:  

 

1) Voluntad política y organización de la sociedad civil; 2) el desarrollo de programas 

sustentables a largo plazo;3) contar con programas dirigidos a grupos vulnerables; 4) análisis estadístico 

de los resultados obtenidos con los diversos programas que se implementan; 5) implementar acciones de 

mejora; 6) sustentar en desarrollo de programas que tengan una vigencia no menor a cinco años; 7) 

participar en la red nacional de “Comunidades Seguras”. 22 

 

Los indicadores anteriores son entregados por las instancias correspondientes a quienes certifican 

a una comunidad como una “comunidad segura” en este caso al instituto CISALVA de la Universidad 

del Valle, en Cali, Colombia. 

 

Con respecto a los datos que nos proporciona el INEGI dentro de la Encuesta Nacional de 

Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 2014 (ENVIPE), haremos un análisis de cómo se 

encuentra Puebla en cuestiones de victimización y percepción de seguridad, debido a que la certificación 

fue entregada en 2013 y la información de ENVIPE 2014 tiene como referencia ese año, tomaremos 

como referencia 2012 y 2013 para tener una comparativa del aumento o disminución de la victimización 

y percepción de seguridad pública. 

                                                             
20Centro afiliado comunidades seguras México. [página web].  En: <http://www.comunidadessegurasmexico.mx/content/qué-

significa-ser-comunidad-segura>. [consultado el 28 de julio de 2015]. Sin fecha de actualización.  
21Ibídem.  
22 Grupo megamedia. “Presentan proyecto ‘comunidades seguras Mérida’”. [artículo en línea]. Diario de Yucatán, 14 de octubre de 
2014. En: <http://yucatan.com.mx/merida/policia/presentan-proyecto-comunidades-seguras-merida#sthash.S3rifzRY.dpuf>. 

[consultado el 30 de julio de 2015].  
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Se analizarán parte de los 7 tabulados de la encuesta ENVIPE con respecto a lo relacionado al 

análisis de este escrito. 

 

Nivel de victimización  

 

Este apartado se relaciona a nivel nacional y estado de la victimización de la población. 

 

Tabla 1 Tasa de incidencia delictiva por entidad federativa de ocurrencia por cada cien mil habitantes 

 

Año Entidad federativa 
Tasa de incidencia por 

cada cien mil habitantes 

2012 
Estados Unidos Mexicanos  35 139 

Puebla  27 318 

2013 
Estados Unidos Mexicanos  41 563 

Puebla  31 662 

 
Nota: La tasa se calcula dividiendo el total de delitos en la entidad federativa de ocurrencia entre la población de 18 años y 

más multiplicada por 100 000 habitantes 
1 Incluye 20 825 delitos entre la población de 18 años y más en donde no se especificó la entidad de ocurrencia del delito 

 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública, 2013 

 

Gráfico 1 Tasa de incidencia delictiva por entidad federativa de ocurrencia por cada cien mil 

habitantes  periodo 2012-2013  

 

 
 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 2013 y 2014 (ENVIPE). 

Tabulados básicos 

 

Como se puede observar en la tabla anterior tenemos que, por cada 100,000 habitantes dentro de 

la República Mexicana, la tasa de incidencia delictiva es de 35 139 habitantes en 2012 y para 2013 

aumentó a 41 563, dentro de la entidad de Puebla era de 27 318 en 2012 y para 2013 aumentó a 31 662. 

Esto nos dice que la tasa de delitos aumentó tanto a nivel nacional como a nivel entidad dentro de Puebla. 

 

Tabla 2 Víctimas por entidad federativa, según lugar de victimización 

 

Año 
Entidad 

federativa 

Total  

de 

víctimas 

Lugar de victimización 

Solo en su entidad 
En su entidad 

y otra(s) 

Sólo otra(s) 

entidad(es)1 

Absolutos Relativos Absolutos Relativos Absolutos Relativos 

2012 

Estados Unidos 

Mexicanos 

21 603 

990 

20 586 

393 
95.3  455 226 2.1  562 371 2.6 

Puebla  879 716  834 984 94.9  11 701 1.3  33 031 3.8 

2013 

Estados Unidos 

Mexicanos 

22 470 

222 

21 250 

039 
94.6  713 119 3.2  507 064 2.3 

Puebla  930 137  897 987 96.5  12 165 1.3  19 985 2.1 
 

1 Incluye el "no especificado" de entidad de ocurrencia 
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Gráfico 2 Víctimas por entidad federativa, según lugar de victimización periodo 2012-2013 

 

 
 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 2013 y 2014 (ENVIPE). 

Tabulados básicos 

 

Acorde a los datos de la tabla anterior tenemos que aquellos que fueron víctimas de algún delito 

dentro de la República Mexicana en su mayoría fueron víctimas dentro de su entidad en 2012 con 95.3 

por ciento y en 2013 con 94.6 porciento con una disminución de 0.7 por ciento. En tanto para la entidad 

de Puebla, el 94.9 por ciento fueron víctimas de algún delito dentro de la entidad en 2012 y para 2013 

fue de 96.5 por ciento, lo que indica un crecimiento del  1.6 por ciento de las víctimas dentro de la entidad. 

 

Tabla 3 Población de 18 años y más por entidad federativa según condición de victimización 

 

Año Entidad federativa 

Población  

de 18 años  

y más 

Condición de victimización1 

Víctimas No víctimas 

Absolutos Relativos Absolutos Relativos 

2012 

Estados Unidos 

Mexicanos 
79 027 090 21 603 990 27.3 57 149 494 72.3 

Puebla 3 869 810  879 716 22.7 2 979 932 77.0 

2013 

Estados Unidos 

Mexicanos 
79 613 925 22 470 222 28.2 56 821 731 71.4 

Puebla 3 943 835  930 137 23.6 2 984 331 75.7 
1 Se excluyen los casos en los cuales el informante no respondió si fue víctima o no. A nivel nacional fueron 273 606 casos 

 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública, 2013 

 

Gráfico 2 Población de 18 años y más por entidad federativa  según condición de victimización 

periodo 2012-2013 
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Acorde a la información de la tabla anterior, podemos observar gráficamente que a nivel nacional 

el porcentaje de víctimas de 18 años y más aumentó de 27.3 por ciento a 28.2 por ciento entre 2012 y 

2013 respectivamente, lo que recae directamente en el porcentaje de no víctimas que disminuyó de 72.3 

por ciento en 2013 a 71.4 por ciento. En el caso de la entidad de Puebla de la misma manera que a nivel 

nacional el porcentaje de víctimas de 18 años y más creció, pasó de 22.7 por ciento a 23.6 por ciento,  

haciendo que el porcentaje de no víctimas disminuyera de 77.0 a 75.7 por ciento entre 2012 y 2013. 

 

Tabla 4 Población de 18 años y más por entidad federativa y las diez conductas delictivas o 

antisociales que se reportan con mayor frecuencia, según conocimiento de la ocurrencia de las mismas 

en los alrededores de su vivienda marzo y abril 2013-2014 

 

Año 

Entidad federativa                                                                                                 

Conductas delictivas  

o antisociales 

Población 

de 18  

años y 

más 

Conocimiento de la 

ocurrencia  

de conductas delictivas o 

antisociales 

Absolutos Relativos 

2012 

Puebla 3 869 810     

Se consume alcohol en la calle 2 736 263 70.7 

Existen robos o asaltos frecuentes 1 657 972 42.8 

Existe pandillerismo o bandas violentas 1 539 754 39.8 

Se consume droga 1 183 736 30.6 

Se venden productos pirata  883 354 22.8 

Hay riñas entre vecinos  767 303 19.8 

Existe venta ilegal de alcohol  749 634 19.4 

Ha habido disparos frecuentes  553 067 14.3 

Ha habido violencia policiaca contra los ciudadanos  546 926 14.1 

Ha habido homicidios  540 298 14.0 

Ninguna    399 064 10.3 

No especificado1    3 212 0.1 

2013 

Puebla 3 943 835     

Consumo de alcohol en la calle 2 758 311 69.9 

Robos o asaltos frecuentes 1 661 923 42.1 

Pandillerismo o bandas violentas 1 502 287 38.1 

Consumo de droga 1 281 266 32.5 

Venta de productos pirata  931 002 23.6 

Riñas entre vecinos  797 371 20.2 

Venta ilegal de alcohol  771 692 19.6 

Venta de droga  572 311 14.5 

Violencia policiaca contra ciudadanos  554 085 14.0 

Disparos frecuentes  531 948 13.5 

Ninguna  409 088 10.4 

No especificado1  5 369 0.1 

 
Nota: Los informantes pueden declarar más de una conducta delictiva o antisocial y los relativos se calculan con respecto al 

total nacional de la población de 18 años y más 
1 Se refiere a la opción "no sabe/no responde" 

 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública, 2013 
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Gráfico 3 Población de 18 años y más por entidad federativa y las diez conductas delictivas o 

antisociales que se reportan con mayor frecuencia, según conocimiento de la ocurrencia de las mismas 

en los alrededores de su vivienda marzo y abril de 2013   

 

 
 

Conforme a la información de la tabla y gráfica anterior y las 10 conductas delictivas o 

antisociales que se reportan con mayor frecuencia dentro de la entidad de Puebla tenemos en porcentajes 

que en primer lugar se encuentra el consumo de alcohol en la calle con un 70.7 en 2012 y 69.9 en 2013 

seguido por robos o asaltos frecuentes con 42.8 en 2012 y 42.1 en 2013 y en tercer lugar pandillerismo 

o bandas violentas con un 39.8 en 2012 y 38.1 en 2013, estas conductas son las primeras tres y más 

frecuentes. En cuanto a la diferencia en los periodos se han mantenido prácticamente en los mismos 

porcentajes, siendo el consumo de drogas con un 30.6en 2012 y 32.5 en 2013 y la venta de productos 

pirata con un 22.8 en 2012 y 23.6 en 2013 los que tuvieron un aumento más visible que las demás 

conductas antisociales. 

 

Denuncia del delito 

 

En este apartado tenemos a nivel nacional y a nivel del estado de Puebla el comportamiento de las 

denuncias de los delitos en el país. 
 

Tabla 4 Delitos ocurridos por entidad federativa, según condición de denuncia ante el Ministerio 

Público e inicio de averiguación previa 2012-2013 
 

Año 
Entidad 

federativa 

Delitos 

ocurridos 
1,2 

Delitos 

denunciados  

Inició averiguación previa 
Delitos                                                

no denunciados 
Sí No No especificado3 

Absol. Relat. Absol. Relat Absol. Relat. Absol Relat. Absol. Relat. 

2012 

Estados 

Unidos 

Mexicano 

27 769 447 3 395 637 12.2 2 196 247 64.7 1 005 002 29.6  194 388 5.7 24 174 183 87.1 

Puebla 1 057 146  130 412 12.3  79 683 61.1  44 557 34.2  6 172 4.7  922 603 87.3 

2013 

Estados 

Unidos 

Mexicano 

33 090 263 3 272 178 9.9 2 050 550 62.7  973 859 29.8  247 769 7.6 29 783 719 90.0 

Puebla 1 248 700  126 490 10.1  71 039 56.2  49 725 39.3  5 726 4.5 1 120 618 89.7 

 
Nota: Las víctimas pueden llegar a confundir otros documentos expedidos por el Ministerio Público distintos a la averiguación 

previa (actas circunstanciadas o actas de hechos) y reportarlas como averiguación previa. 
1 Es la suma de los delitos captados por la encuesta, hayan sido o no denunciados ante el Ministerio Público 

 2 El total por entidad federativa incluye 34 366 casos en los que no se especificó la condición de denuncia 
3 Se refiere a la opción "no sabe/no responde". Incluye 36 258 casos en los cuales la víctima manifestó no conocer el proceso 

de denuncia.  

 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública, 2014 
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Gráfico 3 Delitos ocurridos por entidad federativa, según condición de denuncia ante el Ministerio 

Público   e inicio de averiguación previa periodo 2012-2012-2013 

 

 
 

Conforme a la tabla y la gráfica anterior podemos observar claramente que dentro de los 

encuestados que han sufrido algún tipo de delito en términos de porcentaje a nivel nacional en 2012 solo 

se denunciaron el 12.2 porciento y en 2013 se redujo a 9.9 porciento. En el caso de Puebla el porcentaje 

de denuncia fue de 12.2 porciento en 2012 y en 2013 de 10.1 por ciento, lo que confirma que las denuncias 

fueron cada vez menos. 

 

Tabla 5 Delitos no denunciados por entidad federativa, según causas de la no denuncia 2012 
 

Año 
Entidad 

federativa 

Delitos sin 

denuncia 

declarada1 

Causas de la no denuncia2 

Por causas atribuibles  

a la autoridad3 
Otras causas4 

Absolutos Relativos Absolutos Relativos 

2012 

Estados Unidos 

Mexicanos 
24 373 810 15 077 500 61.9 9 198 607 37.7 

Puebla  926 734  580 073 62.6  342 252 36.9 

2013 

Estados Unidos 

Mexicanos 
29 818 085 19 572 694 65.6 10 100 634 33.9 

Puebla 1 122 210  662 758 59.1  458 191 40.8 

Nota: Las cifras correspondientes a los Estados Unidos Mexicanos incluyen los delitos en los que no se especificó la entidad 

de ocurrencia del delito. En los "delitos sin denuncia declarada" representan 3 779, en los cuales se especificó una causa de 

no denuncia. 
1 El total nacional se conforma por 29 783 719 delitos no denunciados y 34 366 casos en los que no se especificó si otro 
2 No incluye las opciones "no sabe" y "no responde", las cuales representaron 144 757 delitos 
3 Incluye las opciones "por miedo a que lo extorsionaran", "pérdida de tiempo", "trámites largos y difíciles", "desconfianza 

en la integrante del hogar denunció autoridad" y "por actitud hostil de la autoridad". 
4 Incluye las opciones "por miedo al agresor", "delito de poca importancia", "no tenía pruebas" y "otras".  

 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública, 2014 
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Gráfico 4 Delitos no denunciados por entidad federativa, según causas de la no denuncia 2012 

 

 
 

Dentro de la tabla y la gráfica de delitos no denunciados y las causas por las que no se denuncia 

tenemos que a nivel nacional el 61.9 por ciento se debe a causas atribuidas a la autoridad y para 2013 fue 

de 65.6 debido a la misma causa. En tanto en la entidad de Puebla, tenemos que el 62.6 por ciento de los 

delitos no denunciados en 2012 son por causas atribuibles a la autoridad mientras que para el 2013 fue 

de 59.1 por ciento.  

 

Tabla 6 Delitos denunciados por entidad federativa, según el tiempo promedio dedicado a denunciarlo 

ante el Ministerio Público 2012-2013 

 

 

Año 
Entidad 

federativa 

Delitos 

denunciados1 

Tiempo promedio2 

Menos  

de 1 hora 

De  

1 a 2 horas 

De 

 3 a 4 horas 

Más  

de 4 horas 

Absol. Relat. Absol. Relat. Absol. Relat. Absol. Relat. 

2012 

Estados 

Unidos 

Mexicano 
3 395 637 

695 

676 
20.5 1 005 521 29.6 700 549 20.6 944 513 27.8 

Puebla 130 412 21 202 16.3 26 774 20.5 30 232 23.2 51 195 39.3 

2013 

Estados 

Unidos 

Mexicano 
3 272 178 

671 

022 
20.5 961 684 29.4 651 390 19.9 951 824 29.1 

Puebla 126 490 16 714 13.2 35 954 28.4 27 606 21.8 44 151 34.9 
1 Se excluyen los 36 258 casos en los cuales la víctima manifestó no conocer el proceso de denuncia  

 

Gráfico 5 Delitos denunciados por entidad federativa, según el tiempo promedio dedicado a 

denunciarlo ante el Ministerio Público 2012-2013 
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Acorde a la tabla anterior tenemos que a nivel nacional los delitos denunciados según el tiempo 

promedio dedicado a denunciarlo en el ministerio público en 2012 fueron en su mayoría entre 1 y 2 horas 

con un 29.6 por ciento seguido por más de 4 horas con un 27.8 por ciento y para el año 2013 tenemos 

que en primer lugar se encuentran aquellos entre 1 y 2 horas con un 29.4 por ciento. En el caso de Puebla 

tenemos que en el año 2012 el 39.3 por ciento de las denuncias fue por más de 4 horas, en segundo lugar 

de 3 a 4 horas con un 23.2 por ciento.  Para 2013, en primer lugar tenemos más de 4 horas con un 34.9 

por ciento y en segundo lugar de 2 a 3 horas. 

 

Percepción sobre la seguridad pública 

 

Este apartado se relaciona con la percepción de la población de cómo se sienten en sus zonas de 

convivencia y rumbos cotidianos. 

 

Tabla 7 Población de 18 años y más por entidad federativa y temas que generan mayor preocupación 

según la percepción de la población marzo y abril de 2013-2014 

 

Año 
Entidad federativa                                                            

Temas 

Población de 

18 

 años y más 

Percepción sobre los temas que 

generan  

mayor preocupación1 

Absolutos Relativos 

  Puebla 3 869 810     

2013 

Desempleo   2 059 191 53.2 

Inseguridad   2 020 683 52.2 

Aumento de Precios   1 550 477 40.1 

Pobreza   1 453 087 37.5 

Salud   1 082 649 28.0 

Corrupción    930 585 24.0 

Educación    853 353 22.1 

Escasez de agua    701 528 18.1 

Narcotráfico    484 926 12.5 

Desastres Naturales    231 336 6.0 

Impunidad    208 704 5.4 

Otro    1 963 0.1 

No especificado2    2 799 0.1 

  Puebla 3 943 835     

2014 

Inseguridad   2 093 011 53.1 

Desempleo   1 998 258 50.7 

Aumento de precios   1 711 537 43.4 

Pobreza   1 480 736 37.5 

Salud   1 003 334 25.4 

Corrupción    920 806 23.3 

Educación    810 781 20.6 

Escasez de agua    628 478 15.9 

Falta de castigo a delincuentes    586 236 14.9 

Narcotráfico    428 424 10.9 

Desastres naturales    124 354 3.2 

Otro    4 502 0.1 

No especificado2    7 669 0.2 

Nota: Los informantes pueden declarar más de una causa de inseguridad y los relativos se calculan con respecto al total 

nacional 

o total de la entidad de la población de 18 años y más. 

1 La pregunta indagó sobre las tres problemáticas de mayor preocupación; los datos se presentan por la frecuencia de las  

menciones sin el orden. A nivel nacional 79 118 398casos mencionan tres, 211 187 dos y 109 779 sólo una. 

2 Se refiere a la opción "no sabe/no responde". Estos datos solo son de carácter informativo pero no para obtener conclusiones 

a partir de ellos 

 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública, 2014 
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Gráfico 6 Población de 18 años y más por entidad federativa y temas que generan mayor preocupación 

según la percepción de la población marzo y abril de 2013 

 

 
 

Gráfico 7 Población de 18 años y más por entidad federativa y temas que generan mayor preocupación 

según la percepción de la población marzo y abril de 2014 

 

 
 

Acorde a la tabla y gráfica anteriores, podemos observar que desempleo e inseguridad son temas 

que ocupan los primero lugares de la preocupación de la población en 2013, el desempleo con un 53.2 

por ciento ocupaba el primer lugar y para 2014 bajó al segundo con un 50.7 por ciento solo en la entidad 

de Puebla. La inseguridad para la misma entidad, ocupó en 2013 el segundo lugar con un 52.2 por ciento 

y para 2014 subió al primer lugar con un 53.1 por ciento del total de la población encuestada preocupada 

por estos temas. 

 

Tabla 8 Población de 18 años y más por entidad federativa, según percepción sobre la seguridad en 

colonia o localidad marzo y abril de 2014 

 

Año Entidad federativa 

Población  

de 18 años  

y más 1 

Percepción de seguridad pública en colonia o localidad 2 

Seguro Inseguro 

Absolutos Relativos Absolutos Relativos 

2013 
Estados Unidos Mexicano  79 027 090  43 972 670 55.6  34 780 898 44.0 

Puebla  3 869 810  2 035 336 52.6  1 813 928 46.9 

2014 
Estados Unidos Mexicano  79 613 925  43 248 448 54.3  36 098 232 45.3 

Puebla  3 943 835  2 207 782 56.0  1 722 417 43.7 
1 Incluye 267 245 casos en los que no se especifica la percepción sobre seguridad pública 
2 En el ámbito urbano se preguntó por colonia y para el ámbito rural por localidad.   
 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública, 2014 
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Gráfico 8 Población de 18 años y más por entidad federativa y temas que generan mayor preocupación 

según la percepción de la población marzo y abril de 2913-2014 

 

 
 

En la tabla y grafica anterior se puede observar que la percepción de la población de acuerdo con 

su colonia o localidad es más positiva que negativa. En el caso de Puebla, en el año 2013,  el 52.6 por 

ciento sentía seguridad y para el 2014 subió a un 56 por ciento siendo algo positivo pero aún con un alto 

porcentaje de población que se siente inseguro en su localidad o colonia. 

 

Conforme a los datos anteriores tanto de victimización como datos relacionados a las denuncias 

tenemos que muchos de los datos están relacionados directamente con la victimización de la ciudadanía, 

esto conlleva a que pueda repensarse el término de ciudad segura ya que viendo las gráficas y los datos, 

es necesario aplicar nuevos planes y proyectos para una menor victimización de la población más 

directamente y en el caso de los que ya sufrieron algún tipo de delito brindar la atención adecuada para 

un adecuado seguimiento de las denuncias. Y como nos dice el siguiente párrafo: 

 

Una ciudad segura no se construye de la noche a la mañana, por lo que es indispensable contar con 

el compromiso de todos sus ciudadanos. En este sentido, se deben considerar diversos factores como el 

diseño de espacios urbanos que favorezcan la integración social de forma inclusiva, por ejemplo, parques, 

y espacios deportivos y comunitarios entre otros. Además, es muy importante considerar, durante el 

proceso de planificación urbana, estrategias para prevención del crimen y creación de proyectos que 

permitan el desarrollo de la comunidad en temas de seguridad de forma integral.23 

 

La integración tanto de los espacios como el de la población es fundamental para una adecuada 

convivencia, se tiene que integrar a la comunidad y las instituciones tanto públicas como privadas deben 

trabajar en conjunto para una mejora de la comunidad en general y de esta manera poder llamarla 

comunidad segura. 

 

Conclusiones 

 

Como se ha podido apreciar en el escrito, las cuestiones de ciudad segura son mucho más que solamente 

voluntad política, llevan consigo cuestiones que deben ser abarcadas y apoyadas tanto por instituciones 

públicas y privadas como por la sociedad en general, es un proyecto que debe construirse a largo plazo. 

 

Deben considerarse factores que puedan ayudar a mantener a la sociedad con un sentido de 

seguridad dentro de su propia comunidad, es necesario intervenir los espacios urbanos tanto las vialidades 

como los parques, jardines, espacios comunitarios entre otros, así como también es importante que los 

programas y políticas públicas estén bien enfocadas y diseñadas para cumplir con su propósito de ayudar 

a la población. 

 

                                                             
23http://www.bancomundial.org/es/news/feature/2012/07/23/programa-reduccion-riesgos-urbanos-quito-ecuador-ciudad-

segura 
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Las certificaciones son un buen incentivo para las comunidades, sin embargo, habría que hacer 

un análisis más profundo en cuestión de los indicadores para poder mejorar de alguna manera no solo la 

prevención de delitos sino también la de empoderar a la gente con verdaderas iniciativas. De igual 

manera, es importante el seguimiento continuo y adecuado de los programas que proponen los 

ayuntamientos correspondientes no solo para la obtención de la certificación, sino también para un 

adecuado funcionamiento y verdaderos resultados a largo plazo. 
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Resumen 

 

En esta investigación, se elabora un acercamiento al lenguaje arquitectónico y al significado de las 

cúpulas dentro de la arquitectura religiosa y otros elementos arquitectónicos que conforman al templo. 

Así como un breve acercamiento a sus antecedentes históricos relacionados con el lenguaje simbólico 

que permiten comprender la visión con la cual fueron concebidos los templos. El interés por este tema 

surge porque la ciudad de Puebla es una de los Estados de la República mexicana con mayor cantidad de 

templos; según  la Secretaría de Turismo (2016), existen 288 templos católicos y es solo superada por el 

Distrito Federal y Morelia. Existen 40 templos en el primer cuadro de la ciudad de Puebla y en el paisaje 

urbano se observa la importancia de las torres y las cúpulas como elementos dominantes. La metodología 

utilizada para la investigación cualitativa, consistió en la revisión y análisis de documentos y planos, 

observación directa e información de los responsables de los templos visitados; así como un recorrido 

fotográfico para su ejemplificación. La contribución de este trabajo es que fomenta el interés sobre la 

conservación del patrimonio edificado y la observación de los templos como un conjunto de elementos 

distintivos que permitieron brindarle unidad. 

 

Perception, Significance, Temples 

 

Abstract  

 

In this research, an approach is made to the architectural language and the meaning of the domes within 

religious architecture and other architectural elements that make up the temple. As well as a brief 

approach to his historical background related to the symbolic language that allows us to understand the 

vision with which the temples were conceived. The interest in this topic arises because the city of Puebla 

is one of the states of the Mexican Republic with the largest number of temples; According to the Ministry 

of Tourism there are 288 Catholic temples and it is only surpassed by the Federal District and Morelia. 

There are 40 temples in the first painting of the city of Puebla and in the urban landscape you can see the 

importance of the towers and domes as dominant elements. The methodology used for qualitative 

research consisted of the review and analysis of documents and plans, direct observation and information 

of the leaders of the temples visited; as well as a photographic journey for its exemplification. The 

contribution of this work is that it fosters interest in the preservation of the built heritage and the 

observation of temples as a set of distinctive elements that allowed it to be given unity. 

 

Perception, Significance, Temples 

 

Introducción 

 

El tema trata de la relación de la arquitectura y del lenguaje simbólico que permitió configurar al templo 

novohispano como un edificio que representaba a la sociedad y representaba la conexión de la tierra 

como el mundo material y el cielo como ámbito inmaterial. 

 

La importancia de esta investigación es que permite exponer a las cúpulas como un elemento 

arquitectónico con una carga simbólica. También se reconoce a la cúpula como una forma geométrica 

que actualmente al espectador le asombra por su tamaño y por la relación que guarda con el altar y por 

formar una simbiosis con las torres en los templos novohispanos. 

 

La cúpula  es un elemento arquitectónico que se ha utilizado para cubrir un espacio de planta 

circular, cuadrada, poligonal o elíptica; aunque el método constructivo puede permitir que la cubierta 

tenga diferentes formas. Las cúpulas son formas eficientes estructuralmente, sin embargo el principal 

problema de las edificaciones de mampostería simple es contrarrestar los esfuerzos horizontales mediante 

contrafuertes, o por otras cúpulas que trasladaran el peso hacia otras zonas. Por otra parte uno de los 

problemas es que el arquitecto cuando hace la lectura de los edificios  novohispanos elimina la carga 

simbólica de los elementos que conforman al templo, incluyendo a la cúpula y tiene una interpretación 

parcial del edificio. La pérdida del simbolismo de los elementos arquitectónicos ha provocado una lectura 

incompleta del edificio y ha fomentado el menosprecio de la arquitectura religiosa y esto podría provocar 

su desaparición. 

 

Por lo cual este trabajo permite al observador preguntarse ¿Cuál es su origen?, ¿Cuál fue la 

importancia del simbolismo en la configuración de los templos? y ¿Por qué se perdió ese conocimiento?  
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Este trabajo se dividió en 3 secciones: percepción, significación y templos novohispanos en 

Puebla:  

 

En la primera sección se trata el tema de la percepción como una respuesta del individuo ante los 

estímulos que actúan directamente sobre los órganos de sus sentidos. El proceso de percepción es la 

comprensión de los fenómenos corresponden a las  características del objeto en función de los esquemas 

de la mente del observador. En el caso de la arquitectura, se ha motivado al espectador para recibir 

información material e inmaterial de los edificios o espacios. Este primer tema permite la introducción 

del lector hacia la simbología y la geometría de la arquitectura religiosa. 

 

En la segunda parte denominada significación, se aborda el tema del simbolismo en los templos 

donde los el hombre utilizó objetos intermediarios para tener una comunicación con un ser  supremo o 

para explicar las cosas que no comprendía, por lo cual le dio valores a los objetos cotidianos incluyendo 

a su vivienda. Las formas de las primeras cabañas se relacionaron con la vida y la madre tierra y en estas 

se colocaba el techo en forma de cúpula con materiales plegables por razones constructivas. 

Posteriormente la cúpula se utilizó en los primeros templos hasta convertirse en un centro cósmico donde 

se representa su sacrificio.  

 

Con respecto a la evolución de la cúpula fue necesario el desarrollo tecnológico para su 

fabricación y permitir su permanencia, durante ese proceso se experimentó con nuevas formas y 

elementos constructivos que favorecieron el poder cubrir espacios cada vez más grandes o más altos.  

El desarrollo de la técnica va emparejado con el desarrollo de la geometría y esta con abstracción de la 

naturaleza y con el valor simbólico. Un ejemplo de esto es que formas geométricas como el triángulo y 

el pentágono por su dinamismo visual se han utilizado para los aspectos espirituales. Las formas 

geométricas como el cuadrado, hexágono y octógono se relacionaron con los aspectos materiales o 

mundanos. 

 

Dentro de la arquitectura religiosa es común la combinación de una planta cuadrada y una cúpula; 

pues el cuadrado  o cubo es la expresión geométrica de los cuatro elementos y simboliza la tierra como 

un cosmos físico y el cubo es la imagen de solidez y permanencia. El círculo simboliza en muchas 

ocasiones el cielo, la perfección y la eternidad. Posteriormente  se utilizó el octágono como un elemento 

de transición de lo terrenal y lo espiritual, al ser el estadio intermedio entre el cuadrado y el círculo, se 

convierte en la vía de purificación de la tierra y la perfección.  

 

En el tercer tema sobre los templos novohispanos, se aborda la reconstrucción hipotética del 

Templo de Salomón con elementos como el octágono, al cual San Ambrosio otorgó un significado de 

resurrección o la cúpula como un elemento importante que cubre el altar. La planta central o cruz griega 

hace su aparición y el lugar más importante del templo debía estar cubierto por una cúpula semiesférica 

sobre un espacio de planta cuadrada. Dentro de este trabajo se utilizan como ejemplos a la Catedral de la 

Ciudad de Puebla, el Templo del Ex-Hospital de San Roque, El Templo del Espíritu Santo, la Capilla de 

Nuestra Señora de los Dolores del Puente de San Francisco y el Templo de San Cristóbal 

 

Percepción 

 

La percepción es la capacidad de los órganos sensoriales para recibir los estímulos del exterior que 

permiten conocer, comprender e interpretar los fenómenos. Cabe destacar que la percepción es un 

proceso individual pues cada persona asimila los estímulos de diferente forma y adquiere significado 

cuando se produce en el individuo un proceso cognitivo. El proceso cognitivo son los mecanismos donde 

se procesa la información donde interviene la atención, la memoria, el pensamiento definido como la 

capacidad de generar ideas o soluciones a problemas y el lenguaje. En el caso del tema que nos ocupa, 

la percepción es una parte fundamental para explicar el proceso de simbolización como un mecanismo 

del pensamiento humano para pasar de una representación mental a una representación gráfica, donde se 

sustituye una cosa por otra. 

 

El proceso de percepción, es la comprensión de los fenómenos por medio de la motivación, la 

expectación personal del individuo y los factores externos que corresponden a las características del 

objeto.   
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Los valores psicológicos y emocionales determinan las condiciones en que se produce la 

percepción y permiten relacionar las formas con un concepto…”Se llama percepción al reflejo en la 

conciencia del hombre de los objetos o fenómenos, al actuar directamente sobre los órganos de los 

sentidos, durante cuyo proceso ocurren la regulación (ordenamiento) y unificación de las sensaciones 

aisladas en reflejos integrales de cosas y acontecimientos” (MATLIN, 1998, pág. 261). 

 

De acuerdo a esto, MATLIN (1998), menciona que la respuesta de los estímulos es cultural pues 

los grupos humanos responden de forma diferente a un mismo estímulo; al ser condicionada, da una 

respuesta que ha sido aprendida y reforzada constantemente. Es decir, ve lo que quiere ver, reconstruye 

la realidad, la cual es modificada por un cambio de actitud o postura del individuo frente a algún 

fenómeno o evento, el cual responde a sus experiencias o conocimientos previos. La sensación, la 

percepción y los procesos mentales están interconectados, ya que primero se visualiza una idea y después 

se interpreta a un nivel cognitivo utilizando la memoria como instrumento. Por ejemplo, una imagen de 

una habitación produce en la persona que la observa una sensación, posteriormente, ve que tiene sillas, 

mesa, flores, cuadros, etc. (percepción) y finalmente se le relaciona con sus conceptos de confort, 

iluminación, hogar, familia, entre otras cosas, interviniendo la memoria. 

 

Los estímulos por sí solos no proporcionan información completa y precisa de los objetos o 

sucesos, se requiere que la mente los seleccione y asimile, pero cada persona interpreta esa realidad de 

acuerdo a los procesos de socialización. La percepción es un proceso cultural a lo que Neisser llamó 

activo-constructivo, esto significa que el observador tiene esquemas mentales que contrasta con la nueva 

información o nuevos estímulos; por lo cual la percepción es subjetiva, selectiva y temporal. Cada 

individuo da una información diferente según sus esquemas, eligiendo lo que le es común y estos pueden 

transformarse de acuerdo las nuevas experiencias y en el proceso de socialización, esos esquemas se 

unifican dando respuestas semejantes.  Por lo cual, una vez que el observador selecciona y organiza la 

información de acuerdo a la memoria o a las vivencias anteriores, se enfoca en las características y capta 

las generalizaciones del campo visual y enfoca su atención en algunos elementos a través de un 

pensamiento seriado para que los objetos sean procesados de uno en uno.  

 

En consecuencia, la teoría de Gestalt establece que las experiencias sensoriales básicas son 

dominadas por el aprendizaje y la cultura pues para producir el proceso de percepción, se requiere que 

los objetos estén bien organizados en estructuras completas y no como detalles o partes separadas; se 

almacenan patrones, sistemas o estructuras abstractas en la memoria y da paso a un esquema…“Cuando 

vemos un objeto en particular, lo comparamos con un prototipo, o esquema ideal. Si se asemeja al 

prototipo, reconocemos el patrón. Si no ocurre lo comparamos con otros prototipos hasta que 

encontremos uno en el que concuerde” (MATLIN, 1998, 135). 

 

Las conclusiones derivadas de FORGUS (1982) sobre  la teoría empírica de HELMHOLTZ, 

establece que el espacio debe ser aprendido mediante la experiencia y una vez aprendido, el proceso de 

la percepción espacial se automatiza y el ser humano construye “inferencias inconscientes” o esquemas 

sobre la localización espacial.  

 

Mientras tanto la RAE (2016), define al esquema como la representación mental o simbólica de 

un conjunto de elementos materiales o inmateriales que forman un patrón organizado de pensamiento y 

actitud. La palabra esquema proviene del latín schema 'figura geométrica' y del griego σχῆμα "figura" 

por lo cual un esquema ideal es la geometría. READ (1980), define el concepto de la Geometría, como 

una abstracción de la naturaleza donde existen patrones o deducciones de la geometría con cualidades 

ideales, armonías de la forma y la configuración.  

 

En este sentido, FREGOSO (1998), menciona que al utilizar los principios geométricos 

científicos o empíricos se produce estabilidad y solidez en la composición, y manifiesta que 

históricamente las figuras geométricas tuvieron significados simbólicos por su relación con los 

fenómenos de la naturaleza. 

 

Sin embargo, los modelos son proporciones geométricas y relación entre números, rigen la 

relación del hombre con el espacio por lo cual surgieron el Número de oro, la sección aúrea y otros 

modelos arquitectónicos y la abstracción metafísica representada en números se materializa en la 

geometría, surgiendo los modelos geométricos. 
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Es así que los modelos geométricos básicos que generan otras formas toman valores o 

significados como el círculo del elemento de eternidad o totalidad por ser la forma con la cual nada puede 

existir; el triángulo como convergencia pues es la primera forma cerrada que permite la unión de 

contrarios y el cuadrado como concretización entre dos triángulos que permite la estabilidad y por lo 

tanto la perfección.  

 

Por todo lo anterior, se puede decir que la arquitectura es vivida y contemplada por las personas, 

pero cada una de esas personas le dará una interpretación diferente de acuerdo a sus esquemas o 

conocimientos, pero si se produce el proceso de socialización o culturización el individuo le dará valores 

semejantes. 

 

El símbolo es una expresión abstracta que evoca algo ausente o imposible de percibir 

directamente como resultado de la necesidad del hombre de entender el mundo que le rodea y asociarse 

con su divinidad; a lo que CHING (2000) denomina como valores asociativos cuyo contenido simbólico 

está sujeto a una interpretación cultural e individual que puede variar con el tiempo…” El símbolo, como 

su formalización, está más allá de la circunstancia, incluso de la estructura; su carácter le hace eterno 

pero vivo, trascendente pero histórico” (SÁNCHEZ & BAÑOS, 2013, pág. 66). 

 

Vinculado al simbolismo, CIRLOT (1997) indica que los símbolos, no suelen presentarse 

aislados, se unen entre sí dando lugar a composiciones simbólicas que evolucionan en el tiempo y el 

espacio. El hombre primitivo veía al cielo como una gran cubierta que contenía los hechos cósmicos 

como lluvia, rayos, luz, u obscuridad y se convirtió en un símbolo de la cubierta superior y le asignaron 

valores místicos y esta condición fue desarrollada por la arquitectura religiosa.  

 

El hombre creo construcciones estables con aproximaciones sucesivas, de prueba y error y en ese 

proceso los intentos fallidos determinaron los límites del sistema estructural o constructivo, pero también 

se convirtieron en las metas a alcanzar. La arquitectura desde sus orígenes tuvo la finalidad de cubrir la 

necesidad de protección del medio ambiente para asegurar la permanencia del hombre y en consecuencia 

la supervivencia de la especie; en cuyo proceso transformó su entorno para controlar las condiciones del 

espacio para la realización de sus actividades; a lo que NORBERG (1998), llama control físico.  

 

NORBERG (1998), manifiesta que el control físico influye en la organización interna del edificio, 

en su solución técnica y en la orientación respecto del sol y del viento, pues el control físico exige ciertas 

características del edificio de acuerdo a las condiciones climatológicas; por lo cual el origen de la 

arquitectura tiene un carácter regional. Las formas primitivas de construcción eran resultado de la 

necesidad de protección, de aspectos físicos, sociales y culturales que permitieron establecer las bases de 

la protección física, la estabilidad social, y las “concepciones” religiosas primitivas de la vida hacia una 

síntesis mágica denominado objeto intermediario. 

 

Para READ (1980) las primeras cabañas tenían una carga religiosa en relación con la vida y la 

madre tierra; la cúpula se convirtió en una representación de lo desconocido; por lo cual los primeros 

templos fueron imitación de la casa del hombre combinando lo mítico con lo utilitario. La cúpula se 

convirtió en expresión de la jerarquía social, económica y de poder.  

 

En consecuencia, NORBERG (1998), define a la cabaña del jefe o el palacio del rey como una 

edificación que se diferenciaba de las demás porque tenían mayor altura que las otras construcciones para 

indicar el status social, incluso en los periodos de paz se hacían grandes muros para rodear a las ciudades 

o edificios importantes para señalar que se estaba ante una colectividad, de un tipo especial e inaccesible. 

En el caso de los templos la cúpula aún tiene la función de división interior del hombre y de la deidad; 

según el Nuevo Testamento lo sagrado es Cristo y el centro geográfico se convierte en un centro cósmico 

donde se representa su sacrificio y ese espacio lo cubre la cúpula.  

 

Al respecto, READ (1980), explica que la cúpula  fue primero una forma y luego una idea, como 

una antigua casa ancestral relacionada con una forma imaginada y descrita en términos como hemisferio, 

panal, cebolla, melón y bulbo. La cúpula se construyó al principio con materiales plegados en curva por 

razones constructivas y se le añadieron valores simbólicos, adquiriendo significación cósmica, como el 

lugar donde albergaba a la bóveda del cielo, habitada por Cristo y sus santos. La cúpula se materializó, 

como el vínculo entre el cielo y la tierra como un símbolo de la distancia infinita entre ellos y así se 

captó por primera vez el concepto de infinito. 
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Ese sentido cósmico de la cúpula según ORTIZ (1992), se ha perdido en la actualidad, pero estuvo 

presente en todas las culturas antiguas; en las cuales la presencia del mito era resultado de la deficiente 

capacidad del hombre para construir modelos o esquemas que expliquen los fenómenos de la naturaleza 

y así conciliar las contradicciones con elementos simbólicos.  

 

Según el estudio de FRUTIGER (2000), el origen del concepto del círculo, se relaciona con la 

bóveda celeste y con la esfera de la tierra, donde la vida se desarrolla en forma circular; la conciencia del 

espacio se relacionó con la geometría donde el círculo se convirtió en la forma perfecta, símbolo de 

continuidad con un nivel representativo. 

 

En cuanto al origen de la cúpula se ubica en Asia Menor, probablemente en Mesopotamia y Persia, 

no se tiene evidencia física de su existencia; aunque las primeras cabañas permanentes son originarias de 

Sumeria y se utilizó a la montaña como una idea rectora que permitió ser el vínculo entre el cielo y la 

tierra. Por lo anterior, se crea la relación de la montaña con el concepto de infinito y se convierte en el 

principio fundamental de todas las religiones y su arquitectura (NORBERG, 1998). 

 

Asimismo, la necesidad de protección condujo al hombre a que reconociera la importancia de la 

técnica sobre las características de los materiales; un ejemplo de esto es cuando se dominaron las técnicas 

de la cantería se hicieron las primeras bóvedas compuestas por piedras que se apoyaban una sobre otra 

en círculos concéntricos separados de los inferiores y construyeron el Tesoro de Atreo, el cual es el 

ejemplo más significativo de “bóvedas falsas” (NAVALE, 1994).  

 

En cuanto al ámbito simbólico, los griegos vieron al espacio como resultado de la geometría que 

se convirtió en una abstracción de la naturaleza y llevó a cabo un proceso de conceptualización: la 

cualidad de una línea recta se convirtió en rectitud y la identidad percibida de formas y de divisiones 

agradables de líneas se convirtió en simetría o armonía (READ, 1980). 

 

A estos elementos, se unen muchos otros como los que CIRLOT (1997) menciona, destacando  

la relación del dinamismo general de los números impares y las formas geométricas como el triángulo y 

el pentágono, utilizado para los aspectos espirituales, frente a los pares que son estáticos, firmes y 

definidos como el cuadrado, hexágono y octógono para los aspectos materiales como símbolo preferente 

de la tierra. La arquitectura de los griegos toma un enfoque de arte geométrico donde el cuadrado, se ve 

como número plural mínimo, representa el estado pluralista del hombre que no ha alcanzado la perfección 

representada por el círculo. El cuadrado es la expresión geométrica de los cuatro elementos: fuego, la 

tierra, el aire y el agua, correspondiente al simbolismo del número cuatro con carácter estático y severo.  

 

El cubo equivale al cuadrado en su forma tridimensional o entre los sólidos y simboliza la tierra; 

los cuerpos cúbicos no están destinados a la rotación como los esféricos, por lo cual en la antigüedad el 

cubo es la imagen de lo estable y aparece en muchas alegorías con virtudes en relación a la idea de solidez 

y permanencia. En el período románico se utilizaba ese cuadrado como símbolo solar, asimilándolo al 

círculo a lo que posteriormente se desarrolló, hasta llegar a lo que se le llamo la cuadratura del círculo.  

 

La cuadratura del círculo, se utilizó en Mesopotamia para conocer el área de un círculo y lo 

situaban entre dos cuadrados; lo cual se trasladó a un ámbito simbólico religioso como finalidad evolutiva 

del espíritu. De aquí derivan los dos grandes símbolos cósmicos: el cielo (círculo) y la tierra (cuadrado) 

como identificación y anulación de los dos componentes de un ámbito superior, por lo cual es frecuente 

en la morfología espiritual universal; donde el cuadrado representa al hombre y el círculo a la deidad. El 

círculo o disco es, con frecuencia, emblema solar, tiene correspondencia con el número 10 que es un 

retorno a la unidad tras la multiplicidad, por lo que simboliza en muchas ocasiones el cielo, la perfección 

y la eternidad. El octágono al ser el estadio intermedio entre el cuadrado y el círculo, representa un estado 

intermedio de lo terrenal y lo espiritual, se convierte en la vía de purificación de la tierra y la perfección; 

debido a esto muchos baptisterios y cimborrios de la Edad Media son de planta octogonal.  

 

El cuadrado del cielo es el primer cuadrado inscrito en el círculo o la orientación del espacio en 

la tierra se utilizó para la ubicación del templo en un primitivo sistema odenador llamado Decumanus. 

El cual se basa en un sistema de los cardinales magnéticos y su ángulo dependerá de la fecha del rito, del 

Santo patrono o de la Virgen como en el caso de Notre Dame que se ubica el 15 de agosto; cuya posición 

cenital se ubica en el cardus o eje Norte-Sur. 
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Por otra parte la cuadratura del círculo o del cuadrado de la tierra se establece la posición que 

tendrán los pilares del crucero de acuerdo al segundo cuadrado y el módulo geométrico de la catedral es 

el espacio ubicado según sus vértices al Este- Oeste y Norte -Sur (NUEVA ACRÓPOLIS, 2000). 

Se utilizó otra forma matemática para obtener cuadratura del círculo y el método fue colocar los dos 

cuadrados y en el interior inscribir al círculo para formar un octógono; además esta figura se utilizó en 

elementos decorativos (Imagen 1).  

 

Figura 1 Figura Plena de la Cuadratura del Círculo. Una Figura que contendría en su trazado completo, 

un círculo y un cuadrado que tienen la misma superficie (VELA, 2009) 

 

 
 

El octágono, se ha relacionado a la representación del Templo de Salomón, a través de tradiciones 

y leyendas en torno a la mezquita de la Roca en Jerusalén. Según las creencias islámicas este monumento 

es la reconstrucción hipotética del templo realizada por los musulmanes y tienen su origen en el siglo 

VIII. Por otra parte San Ambrosio otorgó al octágono un significado de resurrección por medio del 

bautismo (agua) pues es el octavo día después de la creación. (FERNÁNDEZ, 2014-2015).  

 

Posteriormente, tales creencias penetraron al mundo occidental a través de la Orden de los 

Templarios desde el siglo XI y provocó que se construyeran edificios de forma ochavada u octagonal 

con la pretensión de convertirse en reconstrucciones ideales del templo judío (RAMÍREZ, 1994). 

 

El octágono en la fe cristiana se convirtió en una forma que soportaba el techo cupular como una 

forma de transición espiritual a lo que CRESPO (2000), denominó: la transcendencia del ser humano que 

se encuentra en la  ordenanza a la semejanza de Dios como una tendencia inmanente e inconsciente para 

la búsqueda de auto perfección.  

 

El cristianismo proporcionó al hombre la idea de trascendencia y libertad en la imagen de Cristo; 

el hombre debía conectarse a Cristo por medio de un espacio físico; por lo cual desarrollaron un esquema 

arquitectónico cuyo origen se establece en las catacumbas en Roma donde se ocultaban de la persecución 

religiosa. En las catacumbas tenían sobre sus cabezas techos curvos que trasladaron a los templos una 

vez establecida la religión Cristiana en Roma se utilizó como modelo la basílica de los romanos. 

 

Es en ese momento, según READ (1980), se desarrolló por primera vez la cúpula como un 

elemento importante de la arquitectura de las iglesias cristianas, con una significación simbólica 

específica, herencia de tiempos más remotos pues la cúpula fue probablemente la primera forma de techo. 

Posteriormente el imperio bizantino creó un modelo arquitectónico con una planta central o cruz griega 

y el lugar más importante del templo debía estar cubierto por una cúpula semiesférica sobre un espacio 

de planta cuadrada, con crujías cubiertas con cúpulas…”El propósito era glorificar a Dios con un milagro 

estructural en que las características tectónicas de la piedra se conviertes en cualidades de ingravidez” 

(BAKER, 1989: 26). 
 

El concepto de espacio según CIRLOT (1997), es una región intermedia entre el cosmos y el caos; 

como lugar de las formas y de las construcciones donde lo más importante, fue su organización por medio 

de divisiones fundadas en su tridimensionalidad. Cada dimensión, facilitó la configuración del espacio 

como la recta produjo la creación de dos polos de orientación y el centro.  
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El espacio como una construcción lógica fue acompañado del simbolismo por su carácter 

constructivo y completó su ordenación significativa; tridimensionalidad del espacio que se expresa por 

una cruz de tres dimensiones, orientadas en las seis direcciones espaciales: los cuatro puntos cardinales, 

dos del cénit (posición del sol) y el nadir (punto de la esfera celestial según el observador), con el 

significado de la verticalidad o del nivel en relación a la analogía existente entre lo alto y lo bueno, lo 

bajo y lo inferior. 

 

La explicación del simbolismo de la arquitectura religiosa según MARÍN (2011) se encuentra en 

la obra de Bardaisan o Bardesanes, fue un escritor, poeta y filósofo asirio del siglo II e.c. (Edessa 154-

222), reconocido como afín con las corrientes gnósticas del cristianismo primitivo. Bardasian fue  autor 

de numerosos himnos cristianos de música litúrgica y una de sus obras es el Himno de Edessa; poesía 

litúrgica que habla del Templo como un lugar santo y una imagen del Cosmos.  

 

El Himno de Edessa, el libro del Éxodo y en René Guénon se han utilizado para explicar el 

esquema de la iglesia cristiana donde MARÍN (2011) rescata lo siguiente: 

 

El templo es una imagen del Cosmos, verdadera morada de Dios, omnipresente y omnipotente, 

donde todo edificio construido siguiendo criterios tradicionales, posee una significación cósmica. El 

Tabernáculo en el libro del Éxodo (XXV-XXVII), fue el centro de la especulación cosmológica para 

judíos y cristianos de los primeros siglos; en la religión católica es el sagrario donde se guarda el pan 

consagrado en la Eucaristía. Al ser un lugar de goce místico, es dirigido al espíritu como entidad 

inmaterial que requiere ser iluminado, extasiado y aligerado, por lo cual debe elevarse a las alturas. Por 

esta razón los templos buscaban las grandes alturas como un acercamiento con su creador; así, la mente 

del visitante se eleva hacia Dios. En los párrafos del Himno de Edessa, se menciona que el templo es un 

microcosmos y el Universo se asemeja a un edificio como el templo. En el caso del cubo cupulado existen 

dos niveles simbólicos: el inferior, corresponde al mundo terrenal, y el superior, al mundo celestial.  

 

El templo representa una imagen de la tierra y los cuatro anchos arcos representan "los cuatro 

extremos de la tierra"; el número cuatro es un número sagrado y sugiere una forma geométrica, el 

cuadrado, "símbolo de la tierra, por oposición al cielo". El cubo, que soporta la cúpula, representa, así, 

el mundo material como el "techo" y la "elevada cúpula"; aunque no se ha podido determinar si el término 

de techo designa también a la cúpula o ambos conceptos son sinónimos.  El "techo", representa al cielo, 

y la cúpula, al "alto cielo", o sea, el cielo de los cielos. La imagen representada corresponde a una 

concepción cosmológica conocida en la época, en el caso del edificio de planta central cupulada, la cúpula 

descansa directamente sobre la base cúbica, gracias a cuatro grandes arcos y recurriendo a las pechinas, 

permitiendo parecer que la cúpula parezca estar suspendida en el aire, desprovista de toda gravidez, 

representando magníficamente al cielo. La cúpula, pues, representa la bóveda celeste, y el conjunto del 

edificio al universo, donde  lo cuaternario, símbolo de lo terrestre, y lo ternario, lo celestial.  

 

De igual manera FERNÁNDEZ (2015), el templo de Salomón es la reunión conceptual del templo 

diseñado por Dios y que Moisés erigió al pie del Monte Sinaí también llamado  la Tienda cósmica. El 

concepto de Tienda cósmica deriva del profeta Isaías del antiguo testamento refiriéndose a Yahvé quien 

afirmó “Él tiende los cielos como un toldo/y los despliega como una tienda de morada”, esta idea fue 

incorporada en la arquitectura cristiana. El manto curvo significa el cielo o firmamento y su símbolo 

arquitectónico es la cúpula, también la tienda cósmica es una representación del Templo de Salomón. 

Cabe destacar que las expresiones artísticas más representativas de la arquitectura novohispana es el 

barroco pues le dieron a la arquitectura una identidad por su originalidad y esplendor de sus formas donde 

se rescatan elementos de la arquitectura medieval europeo como los arcos conopiales y las bóvedas de 

nervaduras. El arco conopial es la representación de los mantos abiertos o cortinas que dan paso al 

templo, por lo cual los arcos se colocaban en la portada. 

 

Al respecto, GARDINIER (1994), señala que en el Renacimiento, se consideraba  a la cúpula 

esférica como la perfección, se eliminaron las bóvedas de crucería y se buscó la armonía de las formas. 

Ante la monotonía de las reglas arquitectónicas, surge el Barroco como una innovación, esta tendencia 

arquitectónica apoyó al catolicismo en su lucha contra el protestantismo utilizando la fe y la teatralidad, 

por lo que se considera una arquitectura con un poder emocional del arte. Se tomó  como modelo 

arquitectónico a la iglesia de San Pedro destacando la cruz griega compuesta por espacios circulares, 

cuadrados, semicírculos y semi cuadrados, inscritos en un cuadrado para marcar el altar como centro 

geométrico y el lugar más importante del templo. 
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Actualmente la arquitectura ha eliminado el simbolismo místico y se ubica ese momento de 

ruptura en la segunda Revolución industrial donde se vuelven triviales los elementos arquitectónicos 

como las columnas, frontones y cúpulas, que se emplearon en las nuevas construcciones para dar 

autoridad a los edificios.   

 

Es decir, los objetos culturales van perdiendo su carga simbólica y difieren de una época a otra; 

sin embargo, algunos permanecen, al menos en los ámbitos religiosos…”En el siglo XIX la arquitectura 

se aleja de la simbolización cultural. Las formas significativas del pasado se devalúan, la cúpula y el 

frontón se usan para “dignificar” museos, bancos y otras instituciones, y las vidrieras se introducen en 

las viviendas privadas. Sólo recientemente ha surgido la exigencia de una simbolización cultural, porque 

entendemos que la arquitectura moderna necesita esta dimensión para crear un entorno significativo” 

(NORBERG, 1998, 75). 

 

Según STROETER (2001), actualmente, en el diseño arquitectónico surgen asociaciones por 

combinación, selección, contigüidad y similitud; toma cuerpo la arquitectura gracias a la memoria, a la 

experiencia pasada, a puntos de referencia y a los sistema de valores. Sin embargo, no tienen 

necesariamente puntos de contacto con las intenciones originales de quienes concibieron y construyeron 

con formas simbólicas. 

 

Las ideas expuestas por FERNÁNDEZ (2011), manifiestan que el simbolismo se introdujo en el 

uso de las soluciones en la arquitectura de la vida religiosa y civil como Puebla o la Ciudad de México, 

con códigos reconocibles para los usuarios y actualmente han perdido su significado en la población. 

 

Arquitectura novohispana 

 

La conquista de lo que actualmente es México se produjo como un proceso histórico largo y doloroso 

que se ubica durante el 1 febrero de  1519 al  23 agosto de 1525 en el cual, el Imperio azteca se convierte 

en el Virreinato de la Nueva España. Durante la segunda mitad del siglo XVI se establecieron las pautas 

arquitectónicas que tienen los modelos de la arquitectura virreinal y Puebla se convierte en el laboratorio 

arquitectónico donde se desarrollan los edificios, técnicas y estilos que posteriormente serán aplicados 

en lo que hoy es la Ciudad de México.  

 

En el inicio de la época colonial en México, los frailes construyeron complejos conventuales para 

el mestizaje ideológico de la población indígena, sin embargo, desde el proceso de la conquista se 

construyeron capillas improvisadas que dieron origen a otras construcciones más complejas. Los 

españoles aprovecharon los basamentos de las construcciones prehispánicas como el Santuario de 

Nuestra Señora de los Remedios en la cima de la Gran Pirámide de Cholula, en San Andrés Cholula, 

Puebla o  los templos que se ubican en gran parte del centro histórico de la Ciudad de México sobre los 

antiguos teocalis o templos de los dioses mexicas. 

 

Al respecto, REYES (2016) menciona que al inicio los frailes empezaron a evangelizar en 

espacios cubiertos por enramadas, que dio paso a la capilla enramada que era un lugar permanente, 

cerrado y construido con técnicas más eficientes que la enramada. Esta construcción dio paso a la capilla 

enramada abierta que satisfacía las condiciones climatológicas y la gran cantidad de asistentes. La capilla 

enramada abierta era un espacio ubicado a un lado del atrio y como techo tenía de paja en forma de 

ábside, donde se fundieron los conceptos de presbiterio- teocali y de patio-plaza; los cuales son espacios 

que albergan a los fieles al aire libre. A principios de la segunda mitad del siglo XVI se comienzan a 

construir las bases de los primeros conjuntos conventuales y se construyen las capillas posas que eran 

espacios para los indígenas que eran ubicadas en los vértices del atrio, generalmente de planta rectangular 

y que era cubierta por bóvedas o falsa bóveda con técnicas prehispánicas.  

 

En este sentido, para FERNÁNDEZ (2011), las capillas posas eran parte de los conjuntos de 

edificios de los monasterio en la Nueva España compuestos por cuatro edificios abovedados ubicados en 

el exterior en los extremos del atrio y sobresalen las capillas posas de Calpan, Huejotzingo, la Catedral 

de Puebla y la Catedral de la Ciudad de México. Los elementos simbólicos básicos en las capillas posas 

son el cubo que representa a la Jerusalén celeste y al templo salomónico; y la montaña sagrada, presente 

en los chapiteles que es el elemento ubicado en la parte superior de una torre, campanario o crucero de 

un templo y las cúpulas como la morada de Dios.  
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Sobre la columna salomónica su origen se ubica en el Imperio Romano de Oriente y se cree, 

formó parte del templo de Salomón y posteriormente se utilizó en la Basílica de San Pedro, edificio que 

se convirtió en el referente arquitectónico para el diseño de espacios religiosos. Cabe destacar que las 

cuatro capillas posas también tienen una referencia a la cruz atrial que marcaba el centro geométrico del 

atrio o cuatro escuadras donde se encuentran las tribus de Israel. La numerología o relación simbólica 

con los números se aplicó en los templos de la época novohispana como es el caso de la Catedral de 

Puebla que tiene similitud con la distribución del templo de Salomón, la implementación de la primera 

cúpula octogonal en México, ocho como número de la resurrección. El proyecto original tenía cuatro 

torres representación de la estabilidad, lo material, lo concreto y sólido, sin embargo, se construyó con 

solo dos torres. 

 

Conforme la construcción de las ciudades españolas en México, se incorporaron componentes 

arquitectónicos de las ciudades europeas como son las catedrales que son las sedes episcopales de las 

diócesis, también conocido como el territorio que está bajo la jurisdicción espiritual de un obispo. 

 

Las catedrales en la época medieval se convirtieron en las verdaderas montañas sagradas como 

vínculo mágico entre los tres planos de universo: el cielo, la tierra y el inframundo como una imagen 

reducida de la creación. Las catedrales surgen para equilibrar a un mundo lleno de temor del inicio del 

nuevo milenio o del fin del mundo (finales del siglo XI y principios del siglo XIII) y de las condiciones 

sociales por las que atravesaba Europa como las guerras, invasiones y enfermedades. La catedral se 

convirtió en la síntesis cosmológica de los 3 mundos o 3 niveles que se unen para formar el Universo. 

Los 3 niveles se componen por el subterráneo o cielo nocturno, lugar donde se ubican las potencias 

ctónicas o perteneciente a la tierra (cuerpo-cripta); la tierra y atmósfera (Alma- suelo y columnas) y Cielo 

(Espíritu-bóvedas). En la Edad media las formas de todo el edificio, nace de la cripta o jardín cósmico o 

lo que está antes del tiempo y florece en forma de columnas, vidrieras y elementos decorativos. En el 

caso del Cielo sus fuerzas al igual que el subterráneo sus fuerzas son vertidas hacia la tierra; en la planta 

se utilizó el modelo del hombre cósmico que representa al cuerpo humano donde la cabeza es el altar; el 

crucero son los brazos y la nave son las piernas. Sin embargo, esta forma se ha relacionado con la cruz y 

esto es incorrecto pues el modelo del hombre cósmico prevalece en otras culturas y religiones. (NUEVA 

ACRÓPOLIS, 2000) 

 

Tanto en la planta como en el alzado se repite la trinidad de los 3 niveles pues en la planta o nivel 

horizontal donde habita el hombre se ubica en la entrada el subterráneo, en el crucero la Tierra y en el 

Altar el Cielo. El nivel subterráneo se debe comprender como un lugar donde emerge la luz, de 

renacimiento y vida; el cual no se debe confundir con el infierno; por lo cual las condiciones que vivieron 

los primeros cristianos condujo a ver las criptas o cuevas sagradas como un lugar de misterio, 

resurrección y transmutación como un término relacionado con la alquimia. Hecho que condujo a crear 

los primeros Baptisterios en la zona subterránea que son pequeñas iglesias y capillas destinadas a la 

administración del Bautismo. El  bautismo es la invocación de la Trinidad sobre la persona que ha de ser 

bautizada  en su nacimiento espiritual y en el caso de la muerte se convierte en la transición al nivel 

superior o cielo. La tierra es el nivel del hombre y de la vida mortal y es el lugar donde habita el alma y 

el cielo es donde habita el espíritu divino y sagrado de Dios. Alma como una entidad inmaterial que 

permite la vida del ser humano y espíritu  como entidad inmaterial ; donde alma y espíritu eran lo mismo, 

pero el cristianismo los separó relacionando al alma como un ente individual y al espíritu como un ente 

universal. 

 

Todo esto propició la formación de una sociedad que buscaba la imagen de Cristo como una 

esperanza de un mundo mejor y la síntesis de ese deseo y el misticismo dio paso a la creación de 

catedrales…”La montaña forma una mandorla (intersección del círculo del cielo y del de la tierra), la 

cual constituye el crisol de la vida, encerrando sus dos antípodas (bien y mal, amor y odio, fidelidad y 

traición, afirmación y negación, números 2 y 11 —1 más I, construcción y destrucción” (Cirlot, 1999). 

 

En consecuencia, para FERNÁNDEZ (2007), la catedral surge por la necesidad, función y 

expresión de la nueva realidad de la Nueva España pues la catedral alberga y expresa a la ciudad y su 

estructura como centro de la trama urbana a uno de los lados de la plaza mayor frente al resto de los 

poderes y se convierte en el símbolo de la ciudad en el que todos tienen cabida. La catedral en su interior 

tiene un amplio presbiterio para el virrey, la Audiencia y demás tribunales. El coro, al centro de la 

estructura, se ubica el trono del obispo y la sillería de los canónigos.  
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Las capillas, o los altares laterales, correspondían a los gremios y cofradías (trabajo organizado). 

Para los feligreses existen espacios de oración y naves procesionales.  En el atrio se realizaban las ferias 

y los festejos de los naturales. En ese momento desaparecen las «iglesias de indios» y las capillas abiertas 

que son tapiadas por gruesos muros y se convierten en capillas, es así que la catedral se convierte en el 

máximo símbolo religioso.  

 

A continuación se muestra el interior de la nave central de los Templos novohispanos (figura 2). 

 

Figura 2 Componentes de la nave central de los templos cristianos 

 

 
 

La mayoría de las Catedrales se construyeron en antiguos lugares de culto y las catedrales 

novohispanas no fueron la excepción pues la Catedral de la ciudad de México y de la ciudad de Puebla, 

se ubican en el caso de la primera que es la más grande de Latinoamérica en el cruce de las calzadas que 

desde los cuatro puntos cardinales conducían al centro espiritual de Tenochtitlán, utilizando en su 

construcción las piedras del Templo Mayor azteca y en el caso de la segunda con asentamientos 

prehispánicos en controversia pues El material arqueológico está en estudio. 

 

Templos novohispanos en Puebla 

 

La Catedral de la Ciudad de Puebla o Catedral de Nuestra Señora de la Inmaculada Concepción, 

ubicada en la 16 de Septiembre, entre 3 y 5 Oriente, Zócalo, Col. Centro Histórico de Puebla. 

 

La Catedral de la Ciudad de Puebla se inició su construcción en noviembre de l575 y se concluyó 1690; 

templo con tres diferentes estilos arquitectónicos: renacentista, barroco y neoclásico. Las torres son las 

más altas y bellas del México colonial; en los intercolumnios de la fachada existen los nichos con 

esculturas y medallones rodeados de Carlos V, Felipe II, Felipe III, y Felipe IV. La ornamentación 

barroca se acentúa en las en juntas, frisos y pedestales. El ciprés En México, se llama ciprés a una especie 

de baldaquino o templete formado por cuatro columnas que sostienen una cúpula del altar; de planta es 

circular con estilo corintio se ubica encima del panteón de los obispos (INAFED, 2019).  

 

La Catedral, es la sede episcopal de la arquidiócesis de Puebla y uno de los centros más 

importantes de arte novohispano; está diseñada bajo el estilo herreriano escurialense o manierismo 

clasicista con fachada de estilo renacentista. La Catedral fue declarada como zona de Monumentos 

Históricos en 1977 por decreto presidencial y como patrimonio de la humanidad por la UNESCO en 

1987. La construcción de la catedral se extendió entre los siglos XVI y XVII; por lo cual el proyecto 

original fue constantemente modificado. Una de esas modificaciones fue elevar la nave central por 

encima de las naves procesionales para poder iluminar el interior de templo, lo que generó ser 

considerado como la iglesia más alta de las colonias españolas con 73 metros de altura. 
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Llama la atención las aseveraciones de FERNÁNDEZ (2007), quien indica que la iglesia en la 

Nueva España tomó relevancia como un grupo de poder y este grupo en la década de 1570 busca la 

centralización del poder religioso por los obispos y en el civil a través del virrey, la audiencia y los 

cabildos. Es en ese momento que la universidad y los colegios de jesuitas se erigen como centros de 

formación educativa y la necesidad de progresar es plasmada en  la catedral donde se alberga y expresa 

la estructura de la ciudad y de la sociedad. Las principales innovaciones se darán en las iglesias con 

“planta tipo salón” con bóvedas y cúpulas vaídas para cubrir los tramos de las naves de las iglesias, ya 

sean lisas o con casetones, apoyadas sobre pilares con pilastras y semi columnas adosadas y con un trozo 

de entablamento sobre los capiteles, como el de la catedral de Puebla. 

 

Se identifica a 5 naves dentro de la organización espacial de la Catedral de Puebla que consisten: 

en una nave central, dos laterales y dos de capillas hornacinas. En la parte posterior del templo se ubica 

un edificio adosado para oficinas de la Mitra, su antigua sede, y el edificio de la capilla llamada Ochavo 

o Capilla del Dulce Corazón de María, perteneciente al barroco del siglo XVII. En realidad se trata de un 

salón donde se muestran obras de arte religiosas en forma de capilla, cubierta por una cúpula ochavada 

o de ocho lados sin tambor. El templo tiene dos cúpulas: La Cúpula Mayor y la cúpula de los Reyes es 

de menor tamaño con cuatro ventanas y como remate una estatuilla de San José. 

 

La Cúpula Mayor con linternilla es la cúpula principal por su ubicación sobre el altar mayor y su 

altura de 43 m de altura, con nichos junto a las ventanas donde se encuentran los evangelistas y profetas 

mayores, así como los arcángeles Miguel, Gabriel, Rafael y Uriel (MANZO, 1990). 

 

El revestimiento de la cúpula son azulejos de talavera amarillos y verdes de terracota, formando 

en sus tres cuarteles 3 estrellas repartidas a iguales distancias, y como remate una estatuilla de la 

Concepción (figura 3). 

 

Figura 3 Cúpula octagonal de la Catedral de la Ciudad de Puebla, de ocho lados, es el número de la 

resurrección 

  

 
 

Las principales innovaciones se darán en las iglesias con «planta tipo salón» como las de la 

Catedral son las cubiertas vaídas que se utilizaban para cubrir los tramos de las naves de los templos, 

originadas a partir de las góticas, y que aparecieron en algunos casos lisas y en otros con casetones, 

apoyadas sobre pilares con pilastras y semi columnas adosadas y con un trozo de entablamento sobre los 

capiteles. Las naves procesionales cuentan con bóvedas vaídas casetonadas, los arcos fajones, igual que 

los formeros, descansan sobre entablamentos intermedios antes de los capiteles de las semi columnas. 

Existe la duda sobre si los casetones fueron parte del proyecto de Becerra como un elemento influenciado 

de algún tratado de arquitectura como el de Sebastiano Serlio, o  se trata de una modificación de la traza 

original (FERNÁNDEZ, 2007) (Imagen 4). 
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Figura 4 Interior de la Catedral, Ciudad de Puebla. Cúpulas y bóvedas con casetones, apoyadas sobre 

pilares con pilastras y semi columnas adosadas y con un trozo de entablamento sobre los capiteles. El 

diseño de pilares cuadrados con medias columnas adosadas pertenecientes al orden toscano 

 

 
 

En relación con las implicaciones simbólicas de las cúpulas de la Catedral de Puebla se identifica 

lo siguiente: las cúpulas ochavadas utilizadas en el templo representan al estado intermedio de lo terrenal 

y lo espiritual y en el caso de las estrellas en el exterior de la cúpula se relacionan con el número 3 y el 

modelo ternario de números y formas ha sido utilizado para los aspectos espirituales y expresa la 

comunicación entre el mundo terrenal y el mundo místico.  

 

Templo del Ex-Hospital de San Roque. Av. Juan de Palafox y Mendoza 605, Centro Histórico, 

72000 Heroica Puebla de Zaragoza, Ciudad de Puebla. 

 

El templo del Ex-Hospital de San Roque pertenece a la Orden de la Caridad del Mártir de San Hipólito 

y fue un hospital que atendía a los españoles, fundado a principios del siglo XVII. Hasta 1614 tuvo el 

nombre de Hospital de San Roque y en el Siglo XVIII adquirió diferentes nombres como Hospital de 

convalecientes de San Roque, Hospital de dementes de San Roque y Hospital de hombres dementes. EL 

AYUNTAMIENTO DEL ESTADO DE PUEBLA (2016), tiene clasificado al templo como una 

edificación con una fachada actual sencilla y de estilo neoclásico, que sirve como remate visual para la 

calle 6 Norte. En una hornacina o hueco semiesférico en el muro sobre el portón se encuentra una 

escultura en cerámica de San Roque, quien muestra las heridas ocasionadas por la peste junto tiene a un 

perro que, de acuerdo a la leyenda de su vida, lo alimentó y curó milagrosamente al lamer sus heridas. 

El interior presenta una decoración de estilo neoclásico, con altares y nichos laterales; las cúpulas están 

soportadas por pilares con pilastras que soportan la pechina que permite la transición de la planta 

cuadrada a una cúpula y semi columnas adosadas que sostienen un frontón de forma triangular; a los 

lados unas bases para colocar esculturas, también llamadas peanas (Imagen 5). 

 

Figura 5 Interior del Templo de San Roque. Cúpulas apoyadas sobre pilares con pilastras y semi 

columnas adosadas, la pechina o triangulo esférico o curvo con pinturas de santos o ángeles  
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El coro amplio de planta irregular disimula la desviación del templo con la calle en el lado 

izquierdo, al oriente se ubica la torre de un solo cuerpo, con esquilas (una campana pequeña y tosca) y 

un pequeño balcón con barandal de hierro, sostenidos por unos roleos (elementos decorativos con figuras 

enrolladas) como ménsulas rematándola un cupulín con óculos y una pequeña cruz (MERLO & 

FERNÁNDEZ, 2001). En los cuatro lados de la torre existen barandales de hierro que sobresalen 

formando balcones; una cornisa rodea toda la torre (Bravo, s/f). 

 

El templo es de una sola nave, cubierta de bóvedas de cañón con lunetos decorados con pinturas 

de ángeles y en el tramo anterior al presbiterio se desplata la cúpula de planta ochavada sobre pechinas 

(MERLO & FERNÁNDEZ, 2001). Como se observa en la imagen 6 la bóveda está adornada en las 

pechinas con pinturas que muestran a los evangelistas y  esculturas de San Antonio de Padua y de San 

Francisco; los arcos que soportan las cubiertas tienen cuadrados en relieve. 

 

Figura 6 Cúpula  de ocho lados que representa a la perfección, adornada con pinturas que muestran a 

los evangelistas y  esculturas de San Antonio de Padua y de San Francisco 

 

 
 

El presbiterio está cubierto con una bóveda adornada con relieves y pinturas de estilo neoclásico, 

cada sección en el centro tiene un medallón. Arriba del altar principal se encuentra una cornisa en media 

circunferencia; a los lados hay columnas pareadas o dobles, de capitel jónico y pilastras de estilo 

neoclásico. En el centro  y en la parte superior del altar hay un resplandor dorado entre un conjunto de 

pilastras que sostienen un frontón triangular y a los lados unas bases o peanas, sostienen dos ánforas 

doradas neoclásicas, en la parte superior remata una concha en color dorado y blanco; a los lados del 

altar existen dos puertas que dan hacia la sacristía (H. AYUNTAMIENTO DE PUEBLA, 2016)  (Imagen 

7). 

 

Figura 7 El altar principal tiene un retablo de estilo neoclásico con un "Cristo Rey de Burlas" o "Justo 

Juez" ubicado dentro de un nicho de cristal con su característico cendal, caña, soga y corona 
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De acuerdo a lo antes mencionado en el Templo de San Roque sobresalen las cúpulas octagonales 

que reúnen la combinación de la cruz y el cuadrado; las cuales producen la estabilidad en la vida material 

pues el octágono es la figura intermedia entre el cuadrado y el círculo. Es decir, el cuadrado u orden 

mundano se transforma en el círculo u orden divino, por medio del octágono, por lo cual, este se convierte 

en un símbolo de regeneración dirigida hacia lo eterno. 

 

El Templo del Espíritu Santo fue fundado en 1580 o Templo de La Compañía, se ubica en la 4 Sur 

y Avenida Palafox y Mendoza de la Ciudad de Puebla,  número 4504. 

 

Templo de la Compañía de Jesús de estilo barroco, se terminó de construir en 1767, es uno de los templos 

Jesuitas más bellos que existen en la República Mexicana; la parte de atrás del presbiterio en donde se 

alojan los doce apóstoles, la parte superior de la cúpula central la cual ésta adornada por un fresco 

(INAFED, 2019). 

 

Es un edificio que es un valioso representante del arte poblano virreinal, en su fachada sobresale 

el nicho superior se encuentra la escultura de la Inmaculada Concepción, flanqueada por ángeles y dos 

lunetos.  

 

La Virgen María está ubicada en un nicho y en su interior tienen tallados jarrones con azucenas, 

símbolo de la pureza de María; para alabar a la naturaleza se utilizaron símbolos que provienen de la 

letanía Lauretana por medio del arco central de la entrada. En este arco hay un ángel que carga una luna 

y a los lados de las ventanas se colocaron medallones con elementos en su interior como un espejo, una 

torre, la palma y el pozo. En la fachada principal de la iglesia se encuentra un relieve que representa una 

escena del Libro del Apocalipsis de San Juan y sobre su cabeza se escribió una frase en latín mulier 

amicta sole, que significa “mujer vestida del sol”. Los ángeles a los lados de la puerta llevan nuevamente 

objetos relacionados con la letanía lauretana. En la piedra central del arco de la fachada, se grabó una 

frase en latín incompleta que significa “tu concepción, madre de Dios, anunció alegría al mundo entero 

pues de ti nació”. (D.R.H AYUNTAMIENTO DE PUEBLA, 2016) (Imagen 8). 

 

Figura 8 El Templo del Espíritu Santo fue fundado en 1580 o Templo de La Compañía, se ubica al 

lado del edificio conocido como Carolino, actualmente edificio de la Benemérita Universidad 

Autónoma de Puebla 

 

 
  

El interior de este templo se conserva la ornamentación a base de argamasa, con motivos vegetales 

y antropomorfos, siendo el primero de la Ciudad de Puebla en utilizar este material y esta ornamentación 

también se utiliza en la cúpula. El altar mayor conserva un retablo neoclásico en el que se encuentra la 

imagen de la Virgen del Rayo, considerada milagrosa. El Templo del Espíritu Santo o Templo de La 

Compañía de planta basilical de tres naves y estilo barroco, fue fundado en 1580,  la parte de atrás del 

presbiterio en donde se alojan los doce apóstoles, la parte superior de la cúpula central la cual ésta 
adornada por un fresco. La sacristía del templo pertenece a la tradición mudéjar, se ubica atrás del altar 

mayor, compuesta por tres bóvedas. Sobresale la bóveda de lunetos sin tambor se compone de cuatro 

arcos formeros (H AYUNTAMIENTO DE PUEBLA, 2016) (Imagen 9). 
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Figura 9 Bóveda de arista con lunetos del Templo del Espíritu Santo 

 

 
 

Las naves laterales están cubiertas con bóvedas de arista; la nave central es de bóveda de lunetos 

y se compone de cuatro arcos formeros (Imagen 10). 

    

    

Figura 10 Las tres naves se dividen por medio de cuatro pilares con una basa de cantera, estos 

machones  soportan las naves laterales, y trasladan el peso por medio de arcos formeros de medio punto 

cuya función es sostener los muros superiores de separación entre las naves 

 

 
 

Se identifican elementos simbólicos en el Templo del Espíritu Santo como las cúpulas sobre una 

base cuadrada relacionada con los cuatro elementos y el carácter estático y severo del cubo. En la 

antigüedad el cubo es la imagen de lo estable y aparece en muchas alegorías con virtudes en relación con 

la idea de solidez y permanencia o como símbolo solar y al asimilarlo al círculo de la cúpula se convierte 

en la transición de lo terrenal a lo espiritual. 

 

Nuestra Señora de los Dolores Dirección Boulevard Héroes del 5 de mayo y 14 Oriente. Colonia: 

Centro, Ciudad de Puebla. La Capilla de Dolores se terminó de construir en 1704, su nombre oficial  es 

el de Capilla de Nuestra Señora de los Dolores del Puente de San Francisco, para diferenciarla de la 

Capilla de la Virgen de Dolores ubicada en la 4 poniente.  
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La fachada de Nuestra Señora de los Dolores es un edificio de una torre, en la parte superior tiene 

una cresta, encima del nicho y este se ubica encima del vitral de la ventana del coro flanqueada por otras 

columnas jónicas y pináculos a sus lados. La puerta de arco de medio punto, está al centro rodeada con 

pilastras pareadas y doble cornisa (Imagen 11). 

 

Figura 11 Nuestra Señora de los Dolores Dirección Boulevard. Héroes del 5 de mayo y 14 Oriente. 

Colonia: Centro,  Ciudad de Puebla 

 

 
 

El sitio Oficial ARQUIDIÓCESIS DE PUEBLA (2015) indica que en el interior la nave principal 

tiene un pequeño coro con una cubierta de bóveda de cañón con lunetos para la iluminación del interior 

y cúpula octagonal lobulada, también llamada de gallones, gallonada o  de gajos. La cubierta es de 

bóveda de cañón, la cúpula es octagonal apoyada en los muros con recubrimiento de azulejos en el 

interior y nicho de la imagen de la Divina Providencia. Existe un pequeño crucero con altares neoclásicos 

con columnas anchas y de fuste con estrías y encima lo protege una cornisa. En el caso del altar mayor 

tiene cuatro columnas que, albergan a la imagen de la Virgen Dolorosa sobre una base alta con dos 

ángeles planos a los lados (Imagen 12).  

 

Figura 12 Cúpula ochavada con lunetos del Templo de Nuestra Señora de los Dolores 

 

 
 

En el Templo de Nuestra Señora de los Dolores sobresale la cúpula octagonal como vía de 

purificación de la tierra y la perfección; símbolo predominante en la arquitectura novohispana. 
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Templo de San Cristóbal Dirección: Calle 4 Norte esquina Av. 6 Oriente, Centro, 72000 Puebla 

 

El Templo Barroco de San Cristóbal fue construido entre 1676 y 1687, la fachada de basalto gris resaltan 

con relieves y las columnas de estrías ondulantes o estrías móviles vinculadas al Templo de Salomón y 

relieves en mármol del apóstol San Juan. El Templo de San Cristóbal, bajo la advocación de la Purísima 

Concepción con decoración barroca exuberante y alberga a sus “torres niñas”, llamadas así por ser las 

últimas construidas en la ciudad de Puebla que fueron reedificadas en 1957. El interior del templo tiene 

planta de cruz latina que comienza con un coro en la entrada y culmina en un ábside plano, cubierta con 

bóveda de arista, lunetos y cúpula de gajos sobre tambor octagonal y pechinas (INAFED, 2019). La obra 

más importante de la arquitectura virreinal con columnas de estrías ondulantes es la portada principal de 

la iglesia de San Cristóbal, construida por el arquitecto Carlos García Durango de 1676 a 1687, se 

encuentra estructurada a partir de un arco de triunfo y está constituida por un cuerpo y un ático. Por su 

originalidad arquitectónica y decorativa, el Templo de San Cristóbal marcó un hito en la desarrollo del 

arte novohispano sirviendo como ejemplo a seguir para la posterior decoración de muchos otros templos 

erigidos en la región de Puebla y Tlaxcala y sin duda influyó a quienes diseñaron la soberbia Capilla del 

Rosario que fue consagrada tres años después (FERNÁNDEZ, 2015)  (Imagen 13).  

 

Figura 13 Templo de San Cristóbal Dirección: Calle 4 Norte esquina Av. 6 Oriente, Centro, 72000 

Puebla, Pue 

 

 
 

El interior del templo está decorado con una profusión de relieves de yesería en muros, bóvedas 

y cúpula ochavada, soportada por arcos formeros (Imagen 14). 

 

Figura 14 Altar del Templo de San Cristóbal 
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La nave principal está cubierta por cinco bóvedas de arista con ventanas rectangulares y una 

cúpula semiesférica cubre el crucero, la cual es soportada por un tambor y linternilla  octagonales. En el 

exterior tiene recubrimiento con azulejos de talavera amarillos y azules (imagen 15). 

 

Figura 15 Cúpula ochavada con ventanas 

 

 
 

En el interior  tiene un medallón central que es  una figura Plena de la Cuadratura del Círculo; en 

su trazado completo, un círculo y un cuadrado que tienen la misma superficie con una imagen de la 

Inmaculada Concepción un conjunto con imágenes de santas vírgenes y mártires. En las pechinas se 

observan los ángeles marianos y en los brazos del crucero imágenes de los padres de la Virgen María 

San Joaquín y Santa Ana (Imagen 16). 

 

Figura 16 La cúpula Templo de San Cristóbal es octagonal como símbolo de la perfección 

 

 
 

El Templo de San Cristóbal tiene una cúpula octagonal y las estrías ondulantes en su decoración 

cuya significación tiene su origen con el Templo de Salomón o por la reconstrucción hipotética del 

templo realizada por los musulmanes. También sobresale en el interior el medallón central que es el trazo 

geométrico de la Cuadratura del Círculo con una imagen de la Inmaculada Concepción. 

 

Conclusión 

 

La percepción es un proceso de ordenamiento de los objetos ante los estímulos que actúan directamente 

sobre los órganos de los sentidos, ese ordenamiento se produce en el observador de acuerdo a sus 

esquemas mentales por lo cual la percepción es subjetiva, selectiva y temporal. Además, la percepción 

es cultural pues la respuesta a los estímulos puede ser aprendida y reforzada constantemente por el 

aprendizaje, las costumbres o tradiciones.  
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De las evidencias anteriores se puede determinar que un esquema en la arquitectura es la 

representación mental o simbólica de un conjunto de elementos materiales o inmateriales que se relaciona 

con la geometría y con los valores que se les asigna a las formas. Por lo cual la palabra  esquema está 

relacionada con la geometría pues proviene del latín schema que significa 'figura geométrica' o del griego 

"figura".  Por todo lo anterior se puede observar que históricamente las figuras geométricas tuvieron 

significados simbólicos en relación con los fenómenos de la naturaleza para poder explicar el sentido de 

la vida y la concordancia con lo divino. 

 

La arquitectura, el simbolismo y la geometría están relacionados entre sí, por lo cual, cuando se 

habla de un lenguaje arquitectónico se está hablando de geometría, en el caso de la simbología se ha 

perdido esa relación directa. Sin embargo, el simbolismo se ha transformado en un lenguaje visual para 

expresar el pensamiento abstracto y funcional, pero su significado ya no es dominado por los arquitectos. 

 

Esta situación se originó cuando el hombre utilizó objetos intermediarios que le permitieron tener 

una comunicación con un ser  supremo y le dio valores a los objetos y a las formas. Por lo anterior el 

hombre en sus primeras construcciones permanentes o las primeras cabañas relacionó el concepto de 

refugio con la vida porque le permitía su supervivencia y con la madre tierra  porque esta proveía de los 

materiales para su construcción. En cuanto a las técnicas constructivas favorecieron a las formas curvas 

por el tipo de material plegable, además la forma curva estructuralmente tiene mayor eficiencia que las 

formas rectas.  

 

Como resultado de esto, se produjo la evolución de la cúpula donde fue necesario el desarrollo 

tecnológico de su fabricación para permitir su permanencia y poder experimentar con nuevas formas y 

elementos constructivos que permitieron cubrir espacios cada vez más grandes o más altos.  

Cabe destacar que se utilizó la forma curva porque era una forma que el hombre veía en la naturaleza y 

la utilizó el hombre para sus construcciones como el vínculo entre el cielo y la tierra. Por lo anterior, el 

origen del concepto del círculo, se relaciona con la bóveda celeste y con la esfera de la tierra, 

relacionándose la cúpula con otros elementos de las edificaciones; uniéndose entre sí dando lugar a 

composiciones simbólicas que evolucionaron en el tiempo y en el espacio.  

 

En la configuración de los templos cristianos se utilizó reconstrucción hipotética del Templo de 

Salomón influyó para desarrollar las pautas arquitectónicas que generarían los modelos de la arquitectura 

virreinal o arquitectura novohispana; cuyos comienzos se ubican durante la segunda mitad del siglo XVI.  

 

La ciudad de Puebla fue el lugar de experimentación arquitectónica para lo que sería la 

arquitectura de la capital de la Nueva España, hoy ciudad de México, por lo cual en la ciudad de Puebla 

se logró una arquitectura relevante para la época.  Se construyó la Catedral de Puebla con similitud con 

la distribución del templo de Salomón y la implementación de la primera cúpula octogonal novohispana 

como símbolo de resurrección. Los templos posteriores guardan relación con la Catedral de Puebla, pues 

se convirtió en el modelo del templo virreinal. 

 

Actualmente las cúpulas  han perdido su valor simbólico, aún sorprenden por sus características 

dentro del templo y dan una imponente imagen urbana. Sin embargo, el arquitecto debe considerar los 

valores simbólicos del Templo para que se revalorice la arquitectura novohispana y permita su 

conservación. Por otra parte en el ámbito de la arquitectura religiosa, la cúpula aún guarda su carácter de 

símbolo geométrico, sin embargo existen investigaciones como las mencionadas en este trabajo que han 

contribuido a conservar esos conocimientos casi olvidados.  
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Resumen 

 

Los millennials son una generación que han provocado cambios y se han vuelto sensibles en temas 

sociales, implementan la sustentabilidad en cada momento a pesar de que varias personas todavía no 

creen que el cambio climático es una realidad que éste afecta cada uno de los habitantes del planeta. Los 

millennials, quienes actualmente se están preocupando cada vez más por comprar productos amigables 

con el planeta esta preocupada por salvarlo. Esta generación comprende un grupo de personas nacidas 

entre 1984 y 2000, les preocupa hoy en día, sobre todo, el cambio climático y la destrucción de la 

naturaleza, por delante de grandes guerras y conflictos o la desigualdad. 

 

Millennials, Medio ambiente, Cambio climático, Sustentable 

 

Introducción 

 

El objetivo del artículo es analizar la información para generar estrategias dirigidas a la Generación 

Millenial al cuidado o destrucción del medio ambiente. Se pretende responder principalmente las 

siguientes preguntas : ¿Cómo queda delimitada actualmente la Generación Millenial?, ¿Cuáles son las 

principales características de esta generación en el cuidado del medio ambiente?, ¿Qué estrategias serán 

las más indicadas? 

 

Para esto se ha realizado un estudio a partir de la información de investigaciones sobre el ámbito 

del medio ambiente, sustentabilidad  y generaciones digitales. De este forma se proporcionar al lector 

una información actualizada sobre el tema. El artículo identifica los aspectos relevantes conocidos, y 

concluye con algunas estartegias para el cuidado del medio ambiente.  

 

¿Quiénes son los millenials?  

 

Los Millennials, es la generación del milenio o generación Y, son los nacidos entre 1981 y 1999, que 

actualmente tienen una edad comprendida entre 16  y 36 años. 

 

Los Millennials se han convertido en la generación clave, de la que actualmente se arrojan todo 

tipo de datos interesantes para el medio ambiente, marketing , campo laboral, etc. 

 

Es la primera generación que puede considerarse global. A diferencia de las anteriores, en esta no 

existen diferencias entre países y todos los jóvenes occidentales pueden identificarse con los mismos 

valores. 

 

Han crecido con los inicios de la digitalización y su acceso al mercado laboral estuvo marcado 

por la crisis económica.  

 

Conocidos también como ‘ninis’, es una generación estigmatizada que ha sido descrita como 

perezosa, individualista, pero también son estos jóvenes los que impulsaron la vida sana, la alimentación 

saludable, el cuidado del medio ambiente, adoran las redes sociales y las innovaciones tecnológicas. 

 

¿Quiénes son la generación X? 

 

Es importante conocer quienes son la generación X,  es como se denomina al grupo de personas que 

nacieron después de la generación Baby Boomer. Se llama así por la incógnita representada en 

matemáticas por una “X”. No hay un consenso en el inicio y fin, pero suele incluir a los nacidos a 

principios de los años 1960 (1964) hasta aquellos nacidos a mediados de los ochenta. 

 

¿Quiénes son los baby boomers? 

 

Baby Boomers son los que siguen después de la Generación Silenciosa. Se llama así porque explotó el 

número de nacimientos al final de la Segunda Guerra Mundial. Son los nacidos a principios de los 1940 

hasta principios de los 1960 (1964), sin precisión. Existe una generación frontera con la Gen X que se 

llama la Generación Jones nacidos entre 1954 y 1965. 

https://www.huffingtonpost.es/2016/03/08/espanoles-y-whatsapp_n_9408334.html?utm_hp_ref=es-ciencia-y-tecnologia
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En la siguiente tabla apreciamos la taxonomía de las generaciones donde se observa el marco 

temporal aproximado de cada generación así como la circunstancia histórica y el rasgo que mas 

caracteriza a esta generación. 

 

Tabla 1 Muestra la taxonomía por generaciones desde la generación silenciosa hasta la Z 

 
Nombre de la 

generacion 

Marco temporal 

(años) 

Circunstancia historica Rasgo caracteristico 

Generación z 1999-2010 Expansión masiva de 

internet 

Irreverentes 

Generación y 1981- 1999 Inicio de la digitalización  Frustración  

Generación x 1964-1981 Crisis  económicas  Obsesion por éxito  

Baby boom 1954-1964 Paz y explosion 

demográfica  

Ambición  

Generación silenciosa 1930-1948 Conflictos bélicos  Austeridad 

 

¿Con que otras denominaciones se le conoce a la generación millenial? 

 

La Generación Millenial son conocidos por diferentes denominaciones:  

 

- Generación Y,  

- Generación iPod,  

- Generación de los ninis, 

- Generación Global o  

- Nativos digitales (Leung, 2003; Prensky, 2001).  

 

En cualquier caso, se trata de la primera generación que ha pasado su vida entera en un entorno 

digital, un hecho que ha condicionado sus valores, su trabajo y la forma de relacionarse con el mundo 

(Bennett, Maton & Kervin, 2008; Wesner & Miller, 2008).  

 

Los millenials son: 

 

- Ecologistas 

- Veganos, 

- Pansexuales, 

- Multilingües e irreverentes 

- 100% digitales 

 

Los millennials optan cada vez más por la formación a distancia y el comercio electrónico, 

exhiben un alto grado de descontento político y se muestran especialmente críticos con la calidad de los 

sistemas educativos.  

 

Las redes sociales, han logrado acercarlos a  todas las partes del mundo pero el desafío 

diplomático sigue siendo la integración. Cansados de las siglas de tantos inútiles mecanismos regionales, 

han disuelto las fronteras a través de la efectividad de un like en Facebook y la compra de un producto 

en Amazon. 

 

Los Millenials y su compromiso ecológico 

 

Sin embargo, la generación millennial ha resaltado su compromiso ecológico, esta generación destaca 

por tener mayor conciencia sobre el cuidado del ambiente. 

 

Esto quizá se deba a que su etapa de vida se desenvuelve en medio de un constante cambio y 

deterioro ambiental, pero sobre todo porque han sido testigos de las primeras consecuencias que ha 

dejado la contaminación en el planeta. 

 

En México la etapa en la que más ha aumentado la taza de reciclaje ha sido en la que los 

millennials han pasado a la vida adulta. 
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Esta generación tiene muchos comportamientos que podrían seguir ayudando a mejorar nuestro 

planeta.  

 

¿Cuáles son las acciones responsables que están llevando a cabo? 

 

Una encuesta realizada por Deoloitte demostró que los jóvenes de esta generación, compran con 

responsabilidad  y anteponen a empresas que cumplen con estándares de cuidado al medio ambiente y 

responsabilidad social corporativa, factores que en años anteriores apenas y se tomaban en cuenta. 

  

- El calentamiento global es un tema que estuvo presente desde la infancia de esta generación y por 

ende uno de los que mayor preocupación les ha generado. De acuerdo a el Foro Económico 

Mundial, en 2017 los jóvenes situaban esta problemática en el primer lugar de sus prioridades 

sociales. 

 

- Otro estudio de Morgan Stanley realizado en 2017 en Estados Unidos, indicó que 86% de los 

millennials está interesado en inversiones relacionadas con negocios sustentables y la mayoría de 

ellos invierte en compañías con objetivos sociales y ambientales dos veces más a menudo que la 

población total de inversores individuales. 

 

- La consultora Nielsen indicó en 2015 que los consumidores jóvenes interesados en el medio 

ambiente están dispuestos a pagar productos más caros siempre y cuando estuvieran fabricados 

en empresas socialmente responsables. 

  

Lo cierto es que esta generación ha demostrado que es capaz de tomar acciones en situaciones 

concretas y los problemas ambientales también los han llevado a actuar adoptando nuevos 

comportamientos que podrían salvar al planeta. 

 

Aunque las acciones son pequeñas y parecen insignificantes, sí  están ayudando a no volver más 

grandes los índices de contaminación, pero sobre todo este tipo de comportamientos y estilo de vida 

podría conservarse en las futuras generaciones, lo que realmente producirá un impacto ambiental. 

 

Los millenials han hecho lo imposible por  cambiar sus hábitos y reconocer que sus acciones sí 

tienen efectos en el medio ambiente, por ello es muy común que se preocupen por el cuidado del agua, 

el ahorro de energía, buscar transportes ecoeficientes, utilizar productos biodegradables, reciclar, utilizar 

bolsas de tela,  productos de limpieza ecológicos, entre otras acciones más. 

 

Conclusión 

 

Este articulo pretende proporcionar al lector una puesta al día sobre conceptos de la generación Millenial 

y el cuidado con el medio ambiente.  

 

La Generación Milenial, que comprende a las personas nacidas entre los años 1981 y 2000, ya 

constituye el principal segmento de consumidores y en pocos años supondrá la gran fuerza laboral del 

mundo.  

 

Los principales atributos que definen y caracterizan a esta generación son: alta exposición a la 

tecnología y la información, uso intensivo de las Redes Sociales, comportamiento multiplataforma y 

multitarea, necesidad de socialización y conexión, empoderamiento frente a organizaciones, ético frente 

a causas sociales y medioambientales y personalidad individualista.   

 

Si bien la generacion X en su juventud se esforzo en buscar un futuro en el mercado laboral y la 

sociedad, una estabilidad familiar, una buena salud  para tener un futuro acomodado y no le dio la debida 

importacia al medio ambiente, y estos son algunos motivos por lo que la generación Y (Millenials) hace 

responsabe del deterioro del planeta a esta generación incluso lo menciona como la herencia que estan 

dejando a la humanidad. 

El cambio climatico a pesar de que estaba haciendo estragos en el planeta no era tan importante 

como actualmente  por lo tanto no existia tanta preocupacion. 
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Es importante considerar que la era digital ha contribuido a informar lo que sucede, documentales 

como el deshielo, aumento de temperatura,  la extinción de los animales, etc, que la generación X no 

tuvo a la mano. 

 

Como parte de la conclusión es que la concientizacion se debe a la información que actualmente 

tienen los jovenes, comprometidos y con ganas de cambiar el mundo.  

 

Esta generación pide medidas contundentes contra el cambio climático y el cuidado del medio 

ambiente.  Su discurso es claro, tajante, sin medias tintas. Su objetivo, revolucionar el sistema de arriba 

abajo para acabar con todo aquello que nos ha llevado al actual estado de emergencia climática y salvar 

así el planeta. 

 

Con esto podemos asegurar que los  jóvenes millennials han entendido que cuidar el entorno es 

cuidarse a ellos mismos por eso seguirán motivados en concientizar al resto de la población sobre la 

importancia del medio ambiente y adquiriendo nuevos hábitos ecológicos. 

 

Los millenials son parte de un agitado e irritado siglo XX en el que nacieron, pero del cual no se 

siente parte, son optimistas y consideran  que el mundo pertenece a sus decisiones. 

 

Resultados 

 

El objetivo del artículo consiste en saber si los milleniales cuidan al medo ambiente o lo destruyen,  

revisar varias bibliografias ha servido para dar respuesta a las cuestiones planteadas: ¿Cuáles son las 

principales características de esta generación en el cuidado del medio ambiente?, ¿Qué estrategias seran 

las más indicadas? 

 

En relación a la primera pregunta ¿Cómo queda delimitada hoy la Generación Millenial,? se ha 

encontrado una literatura extensa que define los límites de esta generación. Estos límites varían 

ligeramente según la fuente consultada, pero la mayoría de los autores incluyen en ella a las personas 

nacidas entre los años 1981 y 2000. Este grupo ya constituye el principal segmento de consumidores y 

en pocos años será la gran fuerza laboral del mundo caracterizada por muschas denominaciones. 

 

En relación a la segunda cuestión, ¿Cuáles son las principales características de esta generación 

en el cuidado del medio ambiente?, se ha comprobado que existe un amplio consenso a la hora de definir 

los atributos que definen a los Milenials, también existen diferentes autores que advierten un riesgo de 

estereotipar a esta generación. Las principales críticas se refieren al hecho de estudiar a la Generación Y 

como un grupo único y homogéneo. Estos atributos se pueden resumir en: alta exposición a la tecnología 

y la información, uso intensivo de las Redes Sociales, comportamiento multiplataforma y multitarea, 

necesidad de socialización y conexión, empoderamiento frente a organizaciones, baja permeabilidad a 

los medios publicitarios tradicionales, carácter exigente frente a marcas y empresas, rearme ético frente 

a causas sociales y medioambientales y personalidad individualista.  

 

Los millenial tiene una alta preocupación por el cuidado del ambiente tiene una mayor demanda 

de productos y servicios sustentables por parte de quienes se muestran más sensibles al deterioro de 

nuestro planeta.  

 

Este grupo de consumidores, si bien aún minoritario, es cada vez más numeroso, y exige 

productos y servicios que no sólo se ‘pinten de verde’, sino que realmente sean producidos de manera 

sustentable. 

 

¿Qué estrategias seran las mas indicadas? como resultados se obtuvo lo siguiente: 

 

- Huella ecológica. - Intenta reducir al máximo el impacto ambiental de sus demandas  

- Es mejor reciclar. - Creen que hay objetos que, aunque son reciclables no se deben usar para evitar 

gastos medio ambientales 

- Cambiarlo todo. - Defiende un cambio total del sistema y no solo ideas 

- Todo empieza con uno mismo. - Piensan que pueden influir con sus actividades y que el día, día 

afecta de alguna manera al planeta si no lo cuidamos. 
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Intentan  concienciar a la ciudadanía de la importancia que se tiene conservar la vida, en todas 

sus formas, que habita en el planeta Tierra. El transporte, utilizar siempre la opción que contamine menos. 

La ropa, de comercio justo, con materiales sostenibles y, si hiciera falta, incluso de segunda mano.  

 

Es decir, todas aquellas medidas que podamos tomar para intentar reducir al máximo 

nuestra huella ecológica, el índice con el que se mide el impacto de la actividad humana sobre el 

medioambiente. El objetivo, garantizar que exista un futuro.  
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Explicar con claridad el problema a solucionar y la hipótesis central. 

 

Explicación de las secciones del Capítulo. 

 

Desarrollo de Secciones y Apartados del Capítulo con numeración subsecuente 
 

[Título en Times New Roman No.12, espacio sencillo y Negrita] 

 

Desarrollo de Capítulos en Times New Roman No.12, espacio sencillo. 
 

Inclusión de Gráficos, Figuras y Tablas-Editables 
 

En el contenido del Capítulo todo gráfico, tabla y figura debe ser editable en formatos que permitan 

modificar tamaño, tipo y número de letra, a efectos de edición, estas deberán estar en alta calidad, no 

pixeladas y deben ser notables aun reduciendo la imagen a escala. 

 

[Indicando el título en la parte Superior con Times New Roman No.12 y Negrita, señalando la fuente en 

la parte Inferior centrada con Times New Roman No. 10] 

 

 

Tabla 5.1 Título 

 

Variable Descripción Valor  

0 Partición 1 481.00 

0 Partición 2 487.00 

0 Partición 3 484.00 

0 Partición 4 483.50 

0 Partición 5 484.00 

0 Partición 6 490.79 

0 Partición 7 491.61 
Fuente de Consulta: 

(No deberán ser imágenes, todo debe ser editable) 
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Figura 1.1 Título 

 

Fuente de Consulta: 

(No deberán ser imágenes, todo debe ser editable) 

 

 

Gráfico 1.1 Título 

 

 
Fuente de Consulta: 

(No deberán ser imágenes, todo debe ser editable) 

 

 

Cada Capítulo deberá presentar de manera separada en 3 Carpetas: a) Figuras, b) Gráficos y c) Tablas 

en formato .JPG, indicando el número en Negrita y el Titulo secuencial. 

 

 

Para el uso de Ecuaciones, señalar de la siguiente forma: 

 

᷿
■░□

■░□
   ᷿

■░□

■░□   
     

 

■░□
 =   

■░□
   =   Ѝ■░□   =         O  θ            (1) 

 

Deberán ser editables y con numeración alineada en el extremo derecho. 

 

Metodología a desarrollar 

 

Dar el significado de las variables en redacción lineal y es importante la comparación de los criterios 

usados. 

 

Resultados 

 

Los resultados deberán ser por sección del Capítulo. 

 

Anexos 
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Tablas y fuentes adecuadas. 

 

Agradecimiento 

 

Indicar si fueron financiados por alguna Institución, Universidad o Empresa. 

 

Conclusiones 

 

Explicar con claridad los resultados obtenidos y las posibilidades de mejora. 

 

Referencias  

 

Utilizar sistema APA. No deben estar numerados, tampoco con viñetas, sin embargo en caso necesario 

de numerar será porque se hace referencia o mención en alguna parte del Capítulo. 

 

Ficha Técnica 

 

Cada Capítulo deberá presentar en un documento Word (.docx): 

 

Nombre del Collection 

Título del Capítulo 

Abstract 

Keywords 

Secciones del Capítulo, por ejemplo: 

 

1. Introducción 

2. Descripción del método 

3. Análisis a partir de la regresión por curva de demanda  

4. Resultados 

5. Agradecimiento 

6. Conclusiones 

7. Referencias 

 

Nombre de Autor (es) 

Correo Electrónico de Correspondencia al Autor 

Referencias 

 

 

Requerimientos de Propiedad Intelectual  para su edición: 

 

-Firma Autógrafa en Color Azul del Formato de Originalidad del Autor y Coautores 

-Firma Autógrafa en Color Azul del Formato de Aceptación del Autor y Coautores 

 

 

 

 

http://www.ecorfan.org/pdf/Originality%20Format-Formato%20de%20Originalidad_2.pdf
http://www.ecorfan.org/pdf/Authorization%20Form-Formato%20de%20Autorizacion_2.pdf


 

 

Reserva a la Política Editorial 
 

ECORFAN Collections se reserva el derecho de hacer los cambios editoriales requeridos para adecuar la 

Obra Científica a la Política Editorial del ECORFAN Collections. Una vez aceptada la Obra Científica 

en su versión final, el ECORFAN Collections  enviará al autor las pruebas para su revisión. ECORFAN® 

únicamente aceptará la corrección de erratas y errores u omisiones provenientes del proceso de edición 

de la revista reservándose en su totalidad los derechos de autor y difusión de contenido. No se aceptarán 

supresiones, sustituciones o añadidos que alteren la formación de la Obra Científica. 
 

Código de Ética ï Buenas Prácticas y Declaratoria de Solución a Conflictos Editoriales 
 

Declaración de Or iginalidad y carácter inédito de la Obra Científica, de Autoría, sobre la 

obtención de datos e interpretación de resultados, Agradecimientos, Conflicto de intereses, Cesión 

de derechos y distribución  

 

La Dirección de ECORFAN-México, S.C reivindica  a los Autores de la Obra Científica que su 

contenido debe ser original, inédito y de contenido Científico, Tecnológico y de Innovación para 

someterlo a evaluación.  
 

Los Autores firmantes de la Obra Científica deben ser los mismos que han contribuido a su concepción, 

realización y desarrollo, así como a la obtención de los datos, la interpretación de los resultados, su 

redacción y revisión. El Autor de correspondencia de la Obra Científica propuesto requisitara el 

formulario que sigue a continuación.  
 

Título de la  Obra Científica: 
 

– El envío de una Obra Científica a ECORFAN Collections emana el compromiso del autor de no 

someterlo de manera simultánea a la consideración de otras publicaciones seriadas para ello 

deberá complementar el Formato de Originalidad para su Obra Científica, salvo que sea rechazado 

por el Comité de Arbitraje, podrá ser retirado. 

 

– Ninguno  de  los  datos  presentados  en  esta  Obra Científica  ha  sido  plagiado ó inventado. 

Los datos originales se distinguen claramente de los ya publicados. Y se tiene conocimiento del 

testeo en PLAGSCAN si se detecta un nivel de plagio Positivo no se procederá a arbitrar. 
 

– Se  citan  las  referencias  en  las  que  se  basa  la  información  contenida  en  la Obra Científica, 

así como las teorías y los datos procedentes de otras Obras Científicas previamente publicados. 
 

– Los autores firman el Formato de Autorización para que su Obra Científica se difunda por los 

medios que ECORFAN-México, S.C. en su Holding México considere pertinentes para 

divulgación y difusión de su Obra Científica cediendo sus Derechos de Obra Científica. 
 

– Se ha obtenido el consentimiento de quienes han aportado datos no publicados obtenidos 

mediante comunicación verbal o escrita, y se identifican adecuadamente dicha comunicación y 

autoría. 
 

– El Autor y Co-Autores que firman este trabajo han participado en su planificación, diseño y 

ejecución, así como en la interpretación de los resultados. Asimismo, revisaron críticamente el 

trabajo, aprobaron su versión final y están de acuerdo con su publicación. 
 

– No  se  ha  omitido  ninguna  fi rma  responsable  del  trabajo  y  se  satisfacen  los  criterios  de  

Autoría Científica. 
 

– Los resultados de esta Obra Científica se han interpretado objetivamente. Cualquier resultado 

contrario al punto de vista de quienes firman se expone y discute en la Obra Científica. 
 

 

 

 

 

 



 

 

Copyright y Acceso 
 

La publicación de esta Obra Científica supone la cesión del copyright a ECORFAN-Mexico, S.C 

en su Holding México para su  ECORFAN Collections, que se reserva el derecho a distribuir en la 

Web la versión publicada de la Obra Científica y la puesta a disposición de la Obra Científica en este 

formato supone para sus Autores el cumplimiento de lo establecido en la Ley de Ciencia y Tecnología 

de los Estados Unidos Mexicanos, en lo relativo a la obligatoriedad de permitir el acceso a los resultados 

de Investigaciones Científicas. 
 

Título de la Obra Científica: 

 

Nombre y apellidos del Autor de contacto y de los Coautores Firma 

1.  

2.  

3.  

4.  
 

Principios de Ética y Declaratoria de Solución a Conflictos Editoriales 
 

Responsabilidades del Editor  
 

El Editor se compromete a garantizar la confidencialidad del proceso de evaluación, no podrá revelar a 

los Árbitros la identidad de los Autores, tampoco podrá revelar la identidad de los Árbitros en ningún 

momento. 
 

El Editor asume la responsabilidad de informar debidamente al Autor la fase del proceso editorial en que 

se encuentra el texto enviado, así como de las resoluciones del arbitraje a Doble Ciego. 
 

El Editor debe evaluar los manuscritos y su contenido intelectual sin distinción de raza, género, 

orientación sexual, creencias religiosas, origen étnico, nacionalidad, o la filosofía política de los Autores. 
 

El Editor y su equipo de edición de los Holdings de ECORFAN® no divulgarán ninguna información 

sobre la Obra Científica enviado a cualquier persona que no sea el Autor correspondiente. 
 

El Editor debe tomar decisiones justas e imparciales y garantizar un proceso de arbitraje por pares justa. 
 

Responsabilidades del  Consejo Editorial 
 

La descripción de los procesos de revisión por pares es dado a conocer por el Consejo Editorial con el 

fin de que los Autores conozcan cuáles son los criterios de evaluación y estará siempre dispuesto a 

justificar cualquier controversia en el proceso de evaluación. En caso de Detección de Plagio a la Obra 

Científica el Comité notifica a los Autores por Violación al Derecho de Autoría Científica, Tecnológica 

y de Innovación. 
 

Responsabilidades del Comité Arbitral 

 

Los Árbitros se comprometen a notificar sobre cualquier conducta no ética por parte de los Autores y 

señalar toda la información que pueda ser motivo para rechazar la publicación de la Obra Científica. 

Además, deben comprometerse a mantener de manera confidencial la información relacionada con la 

Obra Científica que evalúan. 

 

Cualquier manuscrito recibido para su arbitraje debe ser tratado como documento confidencial, no se 

debe mostrar o discutir con otros expertos, excepto con autorización del Editor. 
 

Los Árbitros se deben conducir de manera objetiva, toda crítica personal al Autor es inapropiada.  
 

Los Árbitros deben expresar sus puntos de vista con claridad y con argumentos válidos que contribuyan 

al que hacer Científico, Tecnológica y de Innovación  del Autor. 
 

Los Árbitros no deben evaluar los manuscritos en los que tienen conflictos de intereses y que se hayan 

notificado al Editor antes de someter la Obra Científica a evaluación. 



 

 

Responsabilidades de los Autores 

 

Los Autores deben garantizar que sus Obras Científicas son producto de su trabajo original y que los 

datos han sido obtenidos de manera ética.  

 

Los Autores deben garantizar no han sido previamente publicados o que no estén siendo considerados en 

otra publicación seriada.  

 

Los Autores deben seguir estrictamente las normas para la publicación de Obra Científica definidas por 

el Consejo Editorial. 

 

Los Autores  deben considerar que el  plagio en todas sus formas constituye una conducta no ética 

editorial y es inaceptable, en consecuencia, cualquier manuscrito que incurra en plagio será eliminado y 

no considerado para su publicación. 

 

Los Autores deben citar las publicaciones que han sido influyentes en la naturaleza de la Obra Científica 

presentado a arbitraje.  

  

Servicios de Información 

  

Indización - Bases y Repositorios 

 
RESEARCH GATE (Alemania) 

MENDELEY (Gestor de Referencias bibliográficas) 

GOOGLE SCHOLAR (Índices de citaciones-Google) 

REDIB (Red Iberoamericana de Innovación y Conocimiento Científico- CSIC) 

 

Servicios Editoriales 
 

Identificación de Citación e Índice H 

Administración del Formato de Originalidad y Autorización 

Testeo de Collections con PLAGSCAN 

Evaluación de Obra Científica 

Emisión de Certificado de Arbitraje 

Edición de Obra Científica 

Maquetación Web 

Indización y Repositorio 

Publicación de Obra Científica 

Certificado de Obra Científica 

Facturación por Servicio de Edición 

 

Política Editorial y Administración  

 

143 - 50 Itzopan, Ecatepec de Morelos – México. Tel: +52 1 55 6159 2296, +52 1 55 1260 0355, +52 1 

55 6034 9181; Correo electrónico: contact@ecorfan.org www.ecorfan.org 
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